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D
ecir que la cultura política en clave democrática no atraviesa su mejor momento no 
es algo inédito. Prácticamente todos los estudios en la materia revelan el malestar y 
descontento de amplias franjas de ciudadanos con los resultados de la democracia, 
cuando no con la democracia misma. Es indudable que en un cuarto de siglo he­

mos logrado grandes avances en los procedimentales que igualan el valor del sufragio, pero 
estos avances han sido insuficientes ante los grandes problemas estructurales de pobreza, 
desigualdad e injusticia que padecemos secularmente como sociedad. Las expectativas puestas 
en las instituciones y autoridades surgidas de las urnas derivan en decepción ante la capacidad 
de respuesta y la debilidad del Estado de derecho. La baja estima de los partidos políticos y de 
los parlamentos (instituciones indispensables de todo sistema democrático), la erosión de la 
confianza en las instituciones públicas y entre las personas, así como el consecuente debi­
litamiento del tejido social, son fenómenos que reflejan el desencanto con la democracia y 
subrayan la necesidad de impulsar un cambio cultural.

Debe reconocerse que el desencanto con la democracia no es un fenómeno exclusivo de 
nuestro país sino que se presenta como una problemática generalizada en América Latina, 
incluso podría decirse que es un fenómeno que afecta al mundo entero. Países con añeja tra­
dición democrática, de esos que se consideran viven en democracias consolidadas, y países 
con democracias en proceso de consolidación o imperfectas, están padeciendo un desencanto 
similar y lo están manifestando en el tono de sus campañas electorales o cada que se lleva a 
cabo un ejercicio plebiscitario. La intolerancia, el antipluralismo, la simplificación del debate 
político y la crítica a los acuerdos entre fuerzas políticas son expresiones de un problema co­
mún: la incipiente cultura cívica de nuestras sociedades.

Para decirlo en perspectiva, en las últimas décadas perfeccionamos los procedimientos 
electorales pero descuidamos el desarrollo de una cultura cívica que acompañara de manera 
sincrónica los procedimientos con la generación de nuevas prácticas políticas y un ejercicio 
eficaz del poder obtenido por la vía democrática.

Es por ello que necesitamos impulsar un cambio en la cultura política si queremos conso­
lidar los avances democráticos que hemos logrado en más de un cuarto de siglo. Los déficits 
de cultura cívica que padecemos en nuestro país y que están obstaculizando la consolidación de 
la democracia mexicana, me parece que han llegado a un punto crítico en el que o nos ocupa­
mos de ellos o podría ponerse en riesgo el futuro de la convivencia democrática. Dicho de otra 
manera, si queremos que las elecciones sigan siendo un ancla de estabilidad política y fuente 
de gobernabilidad, es necesario impulsar una gran transformación cultural que solidifique la 
importancia del poder civilizatorio de la democracia, y de la asunción y práctica cotidiana de 
sus valores y principios.

Nadie podría decir que a la ciudadanía no le importa la democracia o las elecciones. Eso no 
solamente sería un error de apreciación sino que sería falso, ya que en cada uno de los nueve 
procesos electorales federales organizados por esta autoridad electoral (hasta 2012 como ife y 
partir de 2014 como ine), la inmensa mayoría de las y los ciudadanos han asumido un compro­
miso incuestionable con la recreación de la democracia. Ese compromiso se constata en cada 
una de las etapas del proceso electoral, desde la organización de las elecciones y hasta la con­
clusión de la jornada electoral. Pero hasta aquí llegan los ciudadanos. Eso es lo que necesitamos 
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cambiar, para que la sociedad se involucre en las decisiones públicas que les atañen, que eleven 
el contexto de exigencia a partidos, instituciones y gobernantes, y que la rendición de cuentas 
se convierta en un parámetro del ejercicio responsable y regulado del poder.

Este es el contexto en el que se diseñó la Estrategia Nacional de Cultura Cívica (enccívica) 
2017-2023. La enccívica es la propuesta del ine para contribuir con tareas permanentes y 
transversales a las elecciones, a la generación de ese cambio cultural al que me refería anterior­
mente. Esta estrategia plantea tres aspectos centrales: 1) desarrollar una ciudadanía que se 
apropie y ejerza de manera responsable sus derechos (en general y no sólo los políticos); 2) que 
esta ciudadanía contribuya e incida en la discusión pública y 3) que cree contextos de exigencia 
a los poderes públicos, que favorezcan la estatalidad y la eficacia del Estado de derecho.

Se trata de una estrategia concebida como política pública para enfrentar en el corto, me­
diano y largo plazo los factores que están mermando el tejido social y que condicionan el 
contexto en el que se realizan las elecciones y se recrea la convivencia democrática. De ahí que 
se plantea la necesidad de que las y los ciudadanos se apropien del espacio público, que se 
sientan parte de las decisiones que afectan su vida cotidiana, y que incidan en ella mediante 
tres ejes estratégicos que, para facilitar su comprensión y asimilar su significado, se han deno­
minado Verdad, Diálogo y Exigencia.

Verdad, entendida como conocimiento e información objetiva para el ejercicio responsable 
de la ciudadanía, los derechos humanos y apropiación del derecho a la información por cada 
persona. Diálogo, como factor clave en la vida democrática, supone la maximización de espa­
cios para el debate, el establecimiento de redes (interpersonales e institucionales) que favorez­
can las prácticas democráticas y la promoción de la cultura cívica en los distintos ámbitos sociales; 
y Exigencia como la generación de nuevos contextos de demandas de la sociedad hacia las 
autoridades e instituciones; contextos de exigencia que favorezcan el cumplimiento de la pala­
bra pública empeñada y el involucramiento (inserción) de los ciudadanos en la solución de los 
problemas públicos que les atañen.

Por ello, el núcleo duro de la estrategia es crear las condiciones que permitan a los ciudada­
nos apropiarse de los espacios públicos existentes y promover la creación de otros para debatir 
y deliberar. Dicho en otras palabras, la enccívica apunta hacia la formulación de una política 
de Estado en materia de cultura cívica con la finalidad de cambiar las actitudes de los ciudada­
nos respecto de lo público y que les permita, mediante esas nuevas actitudes, modular el ejer­
cicio del poder político. Debe señalarse que esta estrategia incluye un importante componente 
de seguimiento y evaluación, el cual incluye la generación de estadísticas, reflexiones e indica­
dores, para garantizar que las acciones que se realicen sean congruentes con los objetivos 
propuestos.

Con base en esta estrategia, el ine estructurará los proyectos, modelos y acciones que con­
tribuirán a robustecer el rol que han tenido los ciudadanos en el proceso de cambio político. Se 
trata de complementar las reglas del juego democrático con nuevas prácticas públicas de la 
ciudadanía, para que, teniendo como base los procedimientos que aseguran igualdad en los 
mecanismos para distribuir el poder político en las urnas, un rol más activo que garantice que 
ese poder obtenido de manera democrática, se ejerza democráticamente, es decir, de manera 
incluyente y como resultado de una amplia deliberación pública.

La instrumentación, y sobre todo el éxito de esta estrategia, requieren de una amplia y ali­
neada colaboración de autoridades electorales locales, instituciones académicas, organizacio­
nes de la sociedad, partidos y órganos del Estado, para incidir en los aspectos cognoscitivos, 
afectivos y valorativos que modelan la cultura democrática.

Confío en que esta estrategia servirá como hoja de ruta para generar múltiples sinergias en 
torno a dicho cambio cultural y que no sólo el Instituto Nacional Electoral, sino las institucio­
nes del Estado, la academia, los partidos políticos y las organizaciones de la sociedad (empre­
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sariales y sociales) e incluso los organismos regionales y multilaterales, interesados en la 
consolidación de la convivencia democrática en el futuro se sumen este proyecto que busca 
lograr una profunda transformación en la cultura política del país 

Al igual que la democracia trasciende el cumplimiento de las reglas del juego electoral, la 
cultura democrática también trasciende las prácticas electorales y permea en la cotidianeidad 
de la vida pública. Esto implica formas diferentes para entender y fortalecer los mecanismos de 
regulación o contrapesos de una democracia constitucional, ya que el fortalecimiento de la 
cultura cívica, como se está planteado en la estrategia, implica controles a los que los ciudada­
nos informados pueden acceder, y ejercer a cabalidad. Y para eso está concebida esta Estrategia 
Nacional de Cultura Cívica 2017-2023.

Lorenzo Córdova Vianello
Consejero Presidente, ine

Diciembre, 2016
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Nota para el público lector

La Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023 (enccívica) fue aprobada por el Consejo General del Institu­
to Nacional Electoral (ine) el 14 de octubre de 2016, a propuesta de la Comisión de Capacitación Electoral y Edu­
cación Cívica. Su vigencia será del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2023. Para su conceptualización y 
diseño, el ine invitó a cinco académicos especialistas de reconocido prestigio.
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L
as políticas públicas definen la forma en que el Estado interviene para enfrentar pro­
blemas públicos con visión de largo aliento. La propuesta de Estrategia Nacional de 
Cultura Cívica (enccívica) que se presenta ha sido diseñada desde ese mirador: 
como una política pública que ha partido del reconocimiento explícito de un proble­
ma que se manifiesta con múltiples aristas, pero que en lo fundamental —como lo ha 

probado el Informe país sobre la calidad de la ciudadanía en México y como lo confirma el 
resto de las fuentes utilizadas a lo largo del presente documento— se expresa en la debilidad de 
la cultura democrática de las y los mexicanos.

Sostenemos que esa debilidad se expresa a través de la distancia que separa a las y los ciu­
dadanos de los procesos de toma de decisiones sobre la vida pública, de la desconfianza en el 
cumplimiento de las normas y del desencanto con los resultados entregados por las institucio­
nes públicas. Esos fenómenos responden a causas muy diversas que, no obstante, han produ­
cido una evidente necesidad de fortalecer la cultura democrática de México. Los datos recuperados 
en este documento muestran que, más allá de los procesos electorales, las y los ciudadanos no 
se sienten parte de las decisiones políticas que afectan su vida cotidiana porque, en efecto, el 
régimen no ha sido capaz de incluirlos en cada una de ellas. México fue capaz de generar las 
instituciones necesarias para distribuir el poder por medios democráticos, pero no ha logrado 
garantizar el ejercicio democrático del poder distribuido. 

La propuesta de enccívica no elude el reconocimiento de ese problema ni busca matizar 
su gravedad o sus razones. Por el contrario, parte de un amplio diagnóstico acerca de los espa­
cios en donde se expresa de manera elocuente la desafección de las y los mexicanos con los 
procesos y los resultados de la democracia mexicana, desarrollado a través de diez componen­
tes que se estiman emblemáticos de esa desafección: desde la vulneración de los derechos huma­
nos hasta la captura de los puestos públicos, pasando por la ausencia de medios suficientes 
para exigir la rendición de cuentas al ejercicio de la autoridad, las múltiples expresiones de la 
discriminación y la marginación de grupos vulnerados, el papel de los medios de comunica­
ción, así como los resultados desiguales entregados por los poderes públicos. Los datos recogi­
dos en cada uno de esos componentes y la visión de conjunto que ofrecen definen los perfiles 
del problema público al que se quiere hacer frente con la propuesta de enccívica. 

Sin embargo, definir un problema público no es lo mismo que diseñar la acción para en­
frentarlo. Una cosa es reconocer la existencia de la debilidad de la cultura democrática de 
México por medio de sus efectos más tangibles, y otra diferente es ignorar que esa debilidad 
responde a causas muy diversas. Es preciso comprender que no existe una relación lineal ni 
automática entre los efectos visibles de un problema y los medios disponibles para modificar­
los. Los problemas públicos son advertidos por los datos que describen una situación determi­
nada, pero el diseño de esa acción debe hacerse cargo de la factibilidad. El enfoque de política 
pública aconseja que los problemas no se enfrenten a través de sus efectos sino de sus causas. Y 
recomienda de manera enfática, además, que la definición causal de los problemas tome en 
cuenta la capacidad de las instituciones. 

A la luz del canon de la política pública, los componentes del diagnóstico que se han em­
pleado para diseñar la propuesta de enccívica describen claramente —y con crudeza— el 
entorno que desafía la cultura democrática de México. De esos componentes se desprende la 
teoría causal que se ha propuesto para diseñar una acción deliberada; no obstante, dado que 
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resultaría imposible enfrentar cada uno de ellos desde una política de esta naturaleza, se pro­
pone una teoría causal basada en la apropiación del espacio público por las y los ciudadanos 
(véase Ilustración a, p. 26). 

Como lo muestran los componentes del diagnóstico, las causas centrales de las debilidades 
de nuestra cultura democrática han estado en la ausencia de la ciudadanía en los procesos 
principales del ejercicio de la autoridad, en la flaqueza de los procesos deliberativos sustenta­
dos en el más pleno acceso a la información pública y en la carencia de medios para exigir 
cuentas a las autoridades, en el más amplio sentido de esta expresión. Así, tras la formulación 
del diagnóstico y el reconocimiento del problema, nos hemos propuesto definir el núcleo duro de 
la política a seguir sobre la base de tres ejes estratégicos: el diálogo, la verdad y la exigencia. 

En el origen de los problemas descritos está el reconocimiento explícito de que la cultura de­
mocrática no podrá consolidarse si la ciudadanía no se apropia de los asuntos públicos defi­
nidos en sentido amplio: si se le niega el acceso a la información pública, con la mayor cantidad 
y la mejor calidad posible de datos y documentos que le permitan conocer el estado que 
guardan los asuntos públicos que les atañen (diálogo); si no se generan espacios para ensan­
char el diálogo y la deliberación entre personas y organizaciones de toda índole (verdad); y si 
no se emplean las herramientas y los mecanismos que hagan posible, a un tiempo, una mayor 
exigencia sobre los resultados que entregan las instituciones públicas y un mayor involucra­
miento en los procesos de decisión de las autoridades (exigencia). La teoría causal basada en 
el diagnóstico que se presenta, es que las y los ciudadanos no se han colocado en el centro de 
los procesos democráticos porque ha faltado más verdad, más diálogo y más exigencia acerca 
de los asuntos públicos. Se trata de tres ejes estratégicos y transversales a los componentes del 
diagnóstico que, a la vez, permiten definir con sencillez el contenido sustantivo de la estrategia 
a seguir. 

En el núcleo duro de cualquier política —que propone una teoría causal para enfrentar un 
problema definido— han de contenerse también los referentes necesarios para darle sentido a 
la acción pública. Si en el diagnóstico se han subrayado los perfiles más elocuentes del proble­
ma que enfrenta la cultura democrática de México, en la teoría causal se ha propuesto el diálogo, 
la verdad y la exigencia como ejes estratégicos de todas las acciones a seguir, subrayando que esas 
acciones deben realizarse desde abajo, desde adentro y de manera transversal. El núcleo duro de 
esta estrategia nacional subraya que todas las acciones que se desprendan de ella deben ser 
coherentes en el reconocimiento de la verdad, deben promover el diálogo y la deliberación 
entre grupos y personas, y deben generar espacios de exigencia hacia los poderes públicos, 
pero desde la acción de los propios ciudadanos, de sus organizaciones y de sus espacios de 
deliberación. Se sostiene que no se puede consolidar una cultura democrática tratando de im­
poner valores cívicos ni conductas democráticas como si fueran instrucciones de la autoridad. 
Verdad, diálogo y exigencia deben promoverse de la mano de las y los ciudadanos, de las orga­
nizaciones en las que conviven y desde los espacios en los que esa convivencia ocurre. 

Ahora bien, es muy importante comprender que una política pública no puede desconocer 
su factibilidad a la hora de diseñar las acciones a seguir. Como ya se ha mencionado, el primer 
paso es reconocer el problema público que debe afrontarse (y que en este documento se desa­
rrolla mediante diez componentes que describen las dificultades que desafían la consolidación de 
la cultura democrática de México). El segundo es proponer un núcleo duro de la política que 
debe seguirse a partir de una teoría causal que aquí se cifra en la necesidad de promover la 
verdad, el diálogo y la exigencia en los asuntos públicos, desde abajo, desde adentro y de ma­
nera transversal. El tercero consiste en el diseño de la acción misma: de las líneas estratégicas 
que se consideran viables para responder al núcleo duro y de las actividades básicas que se 
desprenden de esas líneas, asumiendo que efectivamente pueden realizarse. Tras la descripción del 
problema público y tras la definición del núcleo duro de la política a seguir, lo que resta es un 
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ejercicio práctico para establecer el curso que habrá de seguir la acción. De esto tratan las líneas 
de acción y las actividades básicas de la política. 

Sería un error grave suponer que hay una relación directa y automática —incluso burocrá­
tica— entre esas líneas de acción y los componentes del diagnóstico. Los problemas descritos 
en un diagnóstico no deben confundirse con la teoría causal propuesta. La coherencia exigible 
a una política pública de cualquier naturaleza ha de encontrarse entre las acciones concretas a 
seguir y el núcleo duro de esa política. Y, en este caso, resulta fundamental que aquellas sean 
congruentes con los ejes verdad, diálogo y exigencia sobre los asuntos públicos que se han pro­
puesto como teoría causal para reconocer, deliberar y exigir que las condiciones descritas en 
los componentes del diagnóstico se modifiquen a favor de la cultura democrática de México. 

Es imperativo comprender que la política que nos ocupa atañe a la cultura democrática y 
que, por esta razón, no se propone actuar directamente sobre los componentes del diagnóstico 
—ni podría lograrse ese propósito, dadas las restricciones propias de las autoridades electora­
les que emprenderán esta política—, sino reconocer que esos problemas han debilitado la 
cultura democrática y que ésta debe ser fortalecida. De aquí la importancia de guardar la mayor 
coherencia posible entre las acciones a seguir y el núcleo duro de la política planteada. Esas lí­
neas de acción no quieren influir directamente en los diez componentes del problema o en la 
desigualdad social que está en su base, sino sobre la cultura democrática que, basada en el diá­
logo, la verdad y la exigencia, los reconozca y permita a las y los ciudadanos cobrar conciencia 
del espacio público que les pertenece. 

Finalmente, una vez que su diseño pasa al terreno de la acción, una política pública requie­
re implementarse y evaluarse. En este documento también se propone un sistema de monitoreo, 
seguimiento y evaluación de las acciones derivadas de la propuesta de enccívica mediante tres 
mecanismos complementarios: de un lado, la creación de una instancia de seguimiento en la 
que no sólo participen los actores principales de la política pública —el Instituto Nacional 
Electoral, los Organismos Públicos Locales Electorales y los partidos políticos— sino también 
un grupo de especialistas externos que garantice la coherencia entre las acciones emprendidas 
y el núcleo duro de la política propuesta; de otro, un sistema de seguimiento e información 
acerca de la operación cotidiana de la política, que retroalimente de manera cotidiana a las y los 
tomadores de decisiones y a los operadores prácticos de las acciones emprendidas, para reco­
nocer su actividad, la coherencia de sus acciones respecto de la política seguida y entre las ac­
ciones mismas y la profundidad con la que se está siguiendo cada línea de acción; y, por último, 
un conjunto de instrumentos para recuperar y procesar información estadística y cualitativa, 
capaz de informar a operadores y tomadores de decisiones acerca del comportamiento de los 
datos que se han incluido en el diagnóstico, a fin de medir su influencia en la composición de la 
cultura democrática de México y, en su caso, de confirmar, adecuar o corregir las líneas de 
acción diseñadas a lo largo del tiempo. 

En suma, este documento ha sido construido con las pautas de la política pública: un diag­
nóstico crudo del problema público que ha desafiado la consolidación de la cultura democrá­
tica de México, a través de diez componentes que se complementan; una teoría causal que, a su 
vez, define el núcleo duro de la política propuesta mediante tres ejes estratégicos: la verdad, el 
diálogo y la exigencia en los asuntos públicos para lograr que la cultura democrática se conso­
lide; un conjunto de líneas de acción y de actividades básicas coherentes con ese núcleo duro 
para promover la apropiación del espacio público por parte de la ciudadanía; y un conjunto de 
herramientas para el seguimiento y la evaluación de la política en su conjunto. 

Reconocemos que se trata de una estrategia ambiciosa, pero factible: admite la gravedad del 
problema que se propone enfrentar y por eso recomienda actuar con la mayor audacia institu­
cional posible. No es ajena a las restricciones que limitan la acción de las autoridades electora­
les en las que descansará la ejecución de esta política, pero recomienda enfáticamente que la 
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acción se promueva desde abajo, desde adentro y transversalmente, mediante los tres ejes estra­
tégicos mencionados, y que constituyen el núcleo duro de nuestra propuesta: la verdad, el diálogo 
y la exigencia. Y sugiere un sistema para su seguimiento y su evaluación constantes. 

La estrategia nacional reconoce —como lo muestra su diagnóstico— que la cultura demo­
crática de México responde a múltiples factores que escapan al ámbito electoral, pero también 
subraya que si esta estrategia nacional se siguiera con un verdadero compromiso democrático 
y con la audacia y la ambición que se sugieren, podrá incidir de manera fundamental en la mo­
dificación de las causas que han minado la confianza y el afecto de la ciudadanía por la de­
mocracia y sus instituciones.

En la ruta de la construcción de la propuesta de enccívica

La construcción de la propuesta de enccívica es el resultado del aprendizaje adquirido en el 
Instituto Nacional Electoral en el diseño y operación de programas, proyectos y actividades 
orientados a formar ciudadanía a lo largo de más de veinte años; además, responde a la nece­
sidad de establecer una nueva forma de concebir y llevar a cabo esas tareas tras la reforma 
político-electoral de 2014. 

De este modo, en la concepción de la estrategia nacional se tomaron en cuenta diversos 
insumos que documentan los logros, pero también los pendientes en ese largo proceso de 
contribuir a la formación de ciudadanas y ciudadanos mediante la ejecución de programas, 
proyectos y actividades de educación cívica. Así, la propuesta de enccívica considera las re­
comendaciones plasmadas en el Balance de la Estrategia Nacional de Educación Cívica para el 
Desarrollo de una Cultura Política Democrática 2011-2015 suscrito por el Comité de Especia­
listas para el Seguimiento y Evaluación de dicha estrategia. De igual modo, hace suyos diver­
sos estudios, destacando el Informe país sobre la calidad de la ciudadanía en México y sus estudios 
complementarios (La ciudadanía en México. La importancia del contexto y Ciudadanía en México. 
¿Ciudadanía activa?) elaborados por el Instituto en colaboración con El Colegio de México.

A ellos se suman los resultados de la Consulta Infantil y Juvenil 2015, las recomendaciones 
de la Comunidad de Práctica para la construcción de ciudadanía e incidencia en políticas públi-
cas,1 las memorias de los seminarios internacionales celebrados en febrero y mayo de 2016 y, 
en especial, los resultados obtenidos tras la realización, en junio de 2016, de los cinco Talleres 
Regionales de Cultura Cívica en los que participaron, además de servidores públicos adscritos 
a las Juntas Locales Ejecutivas del Instituto, actores clave de los Organismos Públicos Locales 
Electorales, de los gobiernos federal y estatales, partidos políticos, organizaciones de la socie­
dad civil, sindicatos, cámaras empresariales y de la academia, involucrados e interesados en ser 
parte del objetivo de construir ciudadanía en el país. 

Los resultados obtenidos en estos talleres nos permitieron tener una idea puntual acerca de 
las condiciones adversas que están presentes en cada una de las cinco regiones del país, así 
como sobre la necesidad de construir una estrategia nacional que involucrara a otros actores 
públicos, pero también privados y sociales, a fin de sumar sus respectivas capacidades institu­
cionales.

Todos estos insumos y otras fuentes fueron estudiados y valorados por quienes integramos 
este Comité creado el 25 de mayo de 2016 mediante el Acuerdo INE/CG420/2016 del Consejo 
General del Instituto. Al respecto, es importante reconocer el apoyo invaluable recibido en 
todo momento del Consejero Presidente del ine, Lorenzo Córdova Vianello; del Secretario 

1	  Proyecto desarrollado entre el Instituto y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud). 
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Ejecutivo, Edmundo Jacobo Molina y, en particular, del Consejero Electoral y Presidente de la 
Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Marco Antonio Baños Martínez, a lo 
largo del proceso de construcción de la propuesta de enccívica.

En un marco que favoreció el diálogo y la interacción franca y directa, se logró una reunión 
en quince ocasiones como cuerpo colegiado y en tres con los representantes de los partidos 
políticos nacionales del Poder Legislativo, así como con las y los consejeros electorales del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. De igual modo se efectuó otro encuentro 
con las y los consejeros presidentes, así como consejeras y consejeros electorales quienes pre­
siden las comisiones de educación cívica y participación ciudadana en los Organismos Públi­
cos Locales Electorales (ople) para dialogar y, ante todo, escuchar sus opiniones y comentarios 
respecto al marco conceptual y el enfoque estratégico de la propuesta de enccívica, particu­
larmente sobre los tres ejes que constituyen, como ya se ha señalado, el núcleo duro de la polí­
tica pública.

Además, a invitación expresa de los ople también se logró participar en el Tercer Encuentro 
Nacional de Educación Cívica celebrado el 8 y 9 de septiembre de 2016 en Saltillo, Coahuila. 
En ese marco, además de comunicar los avances en la construcción de la propuesta de enccívica, 
se obtuvieron propuestas valiosas de actividades básicas a ser consideradas en la estrategia 
nacional. De igual forma, por medio de la Secretaría Técnica se conoció una enorme gama de 
líneas de acción y actividades básicas de los partidos políticos, así como de las y los consejeros 
electorales de los ople y la estructura desconcentrada del ine. Se consideró que el amplio co­
nocimiento y la valiosa experiencia acumulada por las y los vocales de las Juntas Locales y 
Distritales Ejecutivas del Instituto no podía dejar de ser analizada y valorada en la construcción 
de la propuesta de enccívica.

En este aspecto, es importante reconocer el apoyo profesional, comprometido, oportuno y 
serio que recibimos de la Secretaría Técnica encabezada por el Director Ejecutivo de Capaci­
tación Electoral y Educación Cívica del Instituto, Roberto Heycher Cardiel Soto y, en especial, 
del Director de Educación Cívica y Participación Ciudadana, Héctor R. Arámbula Quiñones, 
y de quienes forman parte de su equipo de trabajo. La construcción de esta estrategia nacional 
ha sido una empresa muy compleja; sin embargo, su atinada conducción del proceso, particu­
larmente de la tarea que implicó analizar, ordenar y sistematizar grandes volúmenes de infor­
mación provenientes de los insumos y los actores aquí mencionados en periodos de tiempo 
cortos, incluyendo la realización de diversas acciones que hicieron posible llevar a cabo las 
reuniones arriba citadas, es lo que permitirá someter, a consideración de las y los miembros de la 
Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto, la propuesta de enccívica.

También es de reconocer las aportaciones de Eduardo Villarreal, quien contribuyó en el 
diseño del sistema de monitoreo, seguimiento y evaluación de la estrategia nacional; de Luci 
Bazaldúa, quien de manera puntual realizó la revisión y corrección de estilo de este documen­
to; y de Mariana Saiz, cuya inteligencia, disposición cálida y capacidad de interlocución han 
sido importantes a lo largo del proceso de construcción de la propuesta de enccívica.

Reconocemos la participación de Yoali Monroy, César Hernández, Adrián Pérez, Liliana 
Herrera y Rodrigo Bengochea, en las discusiones francas e intensas que han sido parte funda­
mental de este Comité desde el momento de su instalación.

El presente documento, que contiene la propuesta de Estrategia Nacional de Cultura Cívica 
2017-2023, se integra por esta presentación sobre su arquitectura y ruta de construcción y 
nueve secciones. La primera corresponde al marco jurídico que abarca tanto la normativa inter­
nacional como la nacional; en ésta se contempla la constitucional, legal y reglamentaria del ine 
en materia de educación cívica. En la segunda sección se describen brevemente las acciones 
realizadas por el entonces Instituto Federal Electoral en esa materia, así como los aprendizajes 
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obtenidos tras la ejecución de programas, proyectos y actividades desde 1991 hasta 2015. En 
la tercera sección se muestran datos sobre la población, la desigualdad social y el aprecio por la 
democracia en México. La cuarta presenta el marco conceptual, las nociones básicas y los diez 
componentes que definen el problema público e integran la propuesta de enccívica. La quinta 
reúne el diagnóstico de cada uno de los componentes de la estrategia nacional. La sexta sección 
consigna el núcleo duro de la propuesta de enccívica, esto es, los tres ejes estratégicos, así como 
las ocho líneas de acción. La séptima describe el sistema de monitoreo, seguimiento y evalua­
ción de la estrategia nacional. En una octava sección se contempla el anexo y en la novena las 
referencias consultadas.

Finalmente, exhortamos al Instituto Nacional Electoral, en particular a su Dirección Ejecu­
tiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, a los Organismos Públicos Locales Electo­
rales y a los partidos políticos a ser los actores principales en el fortalecimiento de la cultura 
democrática en México, a fin de ofrecer a las futuras generaciones un país con una mejor de­
mocracia, más incluyente y justo para todas y todos.

Dr. Roberto Javier Gutiérrez López
Dr. Mauricio Merino Huerta

Dra. Lourdes Morales Canales
Dra. María Fernanda Somuano Ventura

Dr. Francisco Valdés Ugalde

Comité de Expertos en materia de Educación Cívica
Ciudad de México, 22 de septiembre de 2016.
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DIAGNÓSTICO Y ANÁLISIS
DEL PROBLEMA PÚBLICO

El diagnóstico:
las evidencias

  1. �La importancia de la 
información pública

  2. �Estado de derecho 
y derechos humanos

  3. �Gobernanza y 
construcción de redes

  4. �Perspectiva de género

  5. �Interculturalidad

  6. �Igualdad y 
no discriminación

  8. �El binomio partidos 
políticos-gobierno

  9. �Medios de comunicación

10. �Espacios del Estado 
para el fomento 
de la cultura cívica

El problema: 

La debilidad de la 
cultura democrática

La teoría causal: 
(Núcleo duro)

La apropiación del espacio

público por las y los

ciudadanos sobre la base

de tres ejes: verdad,

diálogo y exigencia

El fin: 

Fortalecimiento 
de la cultura 
democrática

  7. �Participación ciudadana 
como empoderamiento 
ciudadano

El statu quo El objetivo mayor Los 3 ejes:Verdad, Diálogo     y Exigencia

EL PROBLEMA DE
POLÍTICA PÚBLICA

Componentes

EL DISEÑO DE LA POLÍTICA        PÚBLICA: EL NÚCLEO DURO

Ilustración a. La enccívica 2017-2023, bajo un enfoque de política pública
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1. � Mecanismo de 
Seguimiento y 
Gobernanza.

2. � Mecanismos de 
Información 
Estadística.

3. � Mecanismo de 
Operación.

4. � Comité Técnico de 
Seguimiento

Resultados
esperados

Resultados
esperados

Resultados
esperados

Acciones
Actores
Espacios

Acciones
Actores
Espacios

Acciones
Actores
Espacios

  1. �Generación de 
conocimiento 
e información para el 
ejercicio de la ciudadanía

  2. �Difusión, promoción, 
conocimiento y ejercicio 
responsable de los 
derechos humanos

  3. �Apropiación del derecho a 
saber

  4. �Creación de espacios para 
el diálogo democrático

  5. �Creación y vinculación de 
redes para el ejercicio 
democrático

  6. �Promoción de la cultura 
cívica en los entornos 
escolares

  7. �Exigencia de 
cumplimiento de la 
palabra pública empeñada

  8. �Promoción de la 
incidencia de la 
ciudadanía en la solución 
de problemas públicos.

Nota: La evaluación se hará con base 
en los resultados esperados.

La argumentación y los valores: “Mucha verdad”, 
“Mucho diálogo” y “Mucha exigencia” como base para 
que los ciudadanos se apropien —desde abajo, desde 
adentro y transversalmente— del espacio público.

Los 3 ejes:Verdad, Diálogo     y Exigencia
Las 8 líneas

de acción
Sistema de Monitoreo,

Seguimiento y Evaluación

Resultados
(en corto, mediano y 

largo plazo)

Las acciones básicas 
a desarrollar

(en la implementación)

LA IMPLEMENTACIÓN Y LA EVALUACIÓN

VERDAD VERDAD

DIÁLOGO DIÁLOGO

EXIGENCIA EXIGENCIA

EL DISEÑO DE LA POLÍTICA        PÚBLICA: EL NÚCLEO DURO

   enccívica  2017-2023  
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Marco jurídico
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E
n esta sección se presentan las disposiciones legales que regulan la actuación del 
Instituto Nacional Electoral (ine). Asimismo, se da cuenta de los tratados interna­
cionales que han sido adoptados y ratificados por el Estado mexicano y que tienen 
injerencia directa sobre temas de derechos humanos, educación cívica, promoción 
de la participación ciudadana —electoral y no electoral—, contribución a la vida 

democrática, prevención de delitos electorales y vinculación con otros actores.

I.  Marco convencional internacional

Sistema Universal de Derechos Humanos

Declaración Universal de Derechos Humanos

La Declaración Universal de Derechos Humanos (dudh) es el instrumento internacional de 
protección más importante adoptado y proclamado por la Organización de las Naciones Unidas 
(onu) en su Asamblea General del 10 de diciembre de 1948. Representa la concepción del 
ideal común a perseguir por los Estados, así como el reconocimiento de la dignidad y liberta­
des; derechos humanos fundamentales que son inalienables a cualquier persona. 

Artículo 21

1.	 Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de 
representantes libremente escogidos.

2.	 Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de 
su país.

3.	 La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará 
mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e 
igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (pidcp)

Los principios de la dudh fueron transformados en dos tratados internacionales: el Pacto Inter­
nacional de Derechos Civiles y Políticos (pidcp), y sus dos protocolos facultativos, y el Pacto In­
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (pidesc); estos instrumentos, junto 
con la dudh, son considerados la Carta Internacional de Derechos Humanos. 

Dicho instrumento fue ratificado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de 
diciembre de 1966 y su entrada en vigor ocurrió el 23 de marzo de 1976. México se adhirió el 
24 de marzo de 1981 y se publicó el decreto promulgatorio en el Diario Oficial de la Federación 
del 20 de mayo de 1981. 

El pidcp establece una serie de derechos en la esfera de lo civil y lo político, así como las 
salvaguardas para su protección y ejercicio efectivo. Reconoce, entre otros derechos, la parti­
cipación del ciudadano en los asuntos públicos, y a votar y ser votados. Asimismo, comprome­
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te a los Estados Parte a aprobar las medidas legislativas, o del carácter que sea necesario, para 
hacer efectivos los derechos que en él se reconocen. 

Artículo 25

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2º y sin 
restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades:2

a)	 Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 
libremente elegidos;

b)	 Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual 
y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores;3

c)	 Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (pidesc)

El pidesc reconoce que el ser humano es libre y digno, y que sólo puede desarrollarse en 
condiciones que le permitan gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, así como 
de sus derechos civiles y políticos. Este Pacto fue adoptado el 16 de diciembre de 1966 por la 
Asamblea General de la onu y entró en vigor el 3 de enero de 1976. México se adhirió el 23 de 
marzo de 1981 y el decreto promulgatorio fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de mayo de 1981. Conviene destacar lo preceptuado en el artículo 13, que señala:

Artículo 13

1.	 Los Estados Parte en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. Con­
vienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana 
y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las liber­
tades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las per­
sonas para participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia 
y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y 
promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz.

2.	 Los Estados Parte en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el pleno ejercicio de 
este derecho:

a)	 La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente;
b)	 La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secundaria técnica 

y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos medios sean 
apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;

c)	 La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la capaci­
dad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación 
progresiva de la enseñanza gratuita;

2	 Este artículo hace alusión a que no podrá haber distinción de los derechos incluidos en el Pacto por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económi­
ca, nacimiento o cualquier otra condición social.

3	 El gobierno mexicano puso en reserva este artículo debido a la prohibición para los ministros de culto de  
recibir el voto popular u organizarse políticamente, establecida en el artículo 130 constitucional.
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d)	 Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación fundamental para 
aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo de instrucción primaria;

e)	 Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos los ciclos de la ense­
ñanza, implantar un sistema adecuado de becas, y mejorar continuamente las condiciones 
materiales del cuerpo docente.

3.	 Los Estados Parte en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padres y, en 
su caso, de los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas 
por las autoridades públicas, siempre que aquéllas satisfagan las normas mínimas que el Estado 
prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer que sus hijos o pupilos reciban la edu­
cación religiosa o moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

4.	 Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una restricción de la libertad de los 
particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que 
se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 y de que la educación dada en esas institu­
ciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado.

Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas  
de Discriminación Racial

Este instrumento entró en vigor el 4 de enero de 1969 y responde a la necesidad de erradicar 
en el ámbito mundial la discriminación racial en todas sus formas y manifestaciones, pues la 
existencia de barreras étnicas es incompatible con los ideales de la sociedad humana. 

Esta norma nació con el fin de que prevalezcan la comprensión y el respeto de la dignidad 
de la persona humana, y se promueva el entendimiento entre la comunidad internacional ba­
sada en relaciones pacíficas y libres de toda forma de segregación y discriminación raciales. 

La Convención contempla como derecho la participación de la persona en los asuntos pú­
blicos y los derechos políticos y civiles intrínsecos; es por ello que en el artículo 5º se dispone:

Artículo 5º 

En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la presente 
Convención, los Estados Parte se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en 
todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de 
raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de:

[…]

c)	 Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, por 
medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la dirección de los 
asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 
públicas;

d)	 Otros derechos civiles, en particular:

[…]
viii)  El derecho a la libertad de opinión y de expresión;…
  ix)  El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;

e)	 Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:
ii)  El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;
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Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación  
contra la Mujer

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(cedaw, por sus siglas en inglés), aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 
18 de diciembre de 1979, entró en vigor el 3 de septiembre de 1981 y tiene como finalidad 
erradicar el trato desigual hacia la mujer. Este documento es el pilar de varias declaraciones y 
convenciones que reafirman la dignidad, el valor y la igualdad entre mujeres y hombres. Es por 
ello que los artículos 5º y 7º disponen que los Estados Parte deberán eliminar las conductas 
discriminatorias y garantizar la participación de la mujer en la vida pública y política.

Artículo 5º 

Los Estados Parte tomarán todas las medidas apropiadas para:

a)	 Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar 
la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que 
estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funcio­
nes estereotipadas de hombres y mujeres;

[…]

Artículo 7º 

Los Estados Parte tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de 
condiciones con los hombres, el derecho a:

a)	 Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos 
cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;

b)	 Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar 
cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales;

c)	 Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida 
pública y política del país.

Convención sobre los Derechos del Niño

En este instrumento adoptado y abierto a la firma y ratificación por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, y tras su entrada en vigor a partir del 2 de sep­
tiembre de 1990, los Estados Parte asumen el compromiso de la cooperación internacional con 
el fin de contribuir a la mejora de las condiciones de vida de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 12

1.	 Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el 
derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose 
debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño.

[…]
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Artículo 13

1.	 El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de buscar, recibir 
y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, 
por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro medio elegido por el niño.

[…]

Artículo 14

1.	 Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de conciencia y 
de religión.

[…]

Artículo 15

1.	 Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y a la libertad de 
celebrar reuniones pacíficas.

[…]

Artículo 17

Los Estados Parte reconocen la importante función que desempeñan los medios de comunicación y 
velarán por que el niño tenga acceso a información y material procedentes de diversas fuentes nacio­
nales e internacionales, en especial la información y el material que tengan por finalidad promover su 
bienestar social, espiritual y moral y su salud física y mental. Con tal objeto, los Estados Partes:

a)	 Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales de interés social y 
cultural para el niño, de conformidad con el espíritu del artículo 29;

d)	 Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la difusión de esa 
información y esos materiales procedentes de diversas fuentes culturales, nacionales e interna­
cionales;

c)	 Alentarán la producción y difusión de libros para niños;
d)	 Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuenta las necesidades 

lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea indígena;

[…]

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (cdpc)

La cdpd fue aprobada el 13 de diciembre de 2006, con el propósito de promover, proteger y 
garantizar el disfrute de los derechos humanos por las personas con discapacidad.

Artículo 29. Participación en la vida política y pública

Los Estados Parte garantizarán a las personas con discapacidad los derechos políticos y la posibilidad 
de gozar de ellos en igualdad de condiciones con las demás y se comprometerán a:



36

   enccívica  2017-2023  

a)	 Asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena y efectivamente en la vida 
política y pública en igualdad de condiciones con las demás, directamente o a través de represen­
tantes libremente elegidos, incluidos el derecho y la posibilidad de las personas con discapacidad 
a votar y ser elegidas, entre otras formas mediante:

i)	 La garantía de que los procedimientos, instalaciones y materiales electorales sean adecuados, 
accesibles y fáciles de entender y utilizar;

ii)	 La protección del derecho de las personas con discapacidad a emitir su voto en secreto en 
elecciones y referéndum públicos sin intimidación, y a presentarse efectivamente como candi­
datas en las elecciones, ejercer cargos y desempeñar cualquier función pública a todos los niveles 
de gobierno, facilitando el uso de nuevas tecnologías y tecnologías de apoyo cuando proceda;

iii)	La garantía de la libre expresión de la voluntad de las personas con discapacidad como elec­
tores y a este fin, cuando sea necesario y a petición de ellas, permitir que una persona de su 
elección les preste asistencia para votar;

b)	 Promover activamente un entorno en el que las personas con discapacidad puedan participar plena 
y efectivamente en la dirección de los asuntos públicos, sin discriminación y en igualdad de condi­
ciones con las demás, y fomentar su participación en los asuntos públicos y, entre otras cosas:

i) 	 Su participación en organizaciones y asociaciones no gubernamentales relacionadas con la 
vida pública y política del país, incluidas las actividades y la administración de los partidos 
políticos;

ii)	 La constitución de organizaciones de personas con discapacidad que representen a estas perso­
nas a nivel internacional, nacional, regional y local, y su incorporación a dichas organizaciones.

Sistema Interamericano de Derechos Humanos

Convención Americana sobre Derechos Humanos

También conocido como Pacto de San José, este tratado reconoce que los derechos fundamen­
tales son atributos de la persona, por lo que se justifica su protección internacional. Fue suscrito 
en la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos, de la Organización 
de Estados Americanos (oea), el 22 de noviembre de 1969 y desde entonces 25 países la han 
ratificado o se han adherido, tal como sucedió con México el 24 de marzo de 1981 (publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1981). 

La Convención reconoce derechos y libertades en múltiples dimensiones, algunas de las 
cuales se insertan en la participación en el espacio público. En ese sentido, conviene destacar 
el artículo 23, el cual establece: 

Artículo 23. Derechos Políticos

1.	 Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:

a)	 de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de represen­
tantes libremente elegidos;

b)	 de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e 
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y

c)	 de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.
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2.	 La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso 
anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, ca­
pacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal.

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia  
contra la Mujer

Fue adoptada el 9 de junio de 1994 por la Asamblea General de la oea y tiene como base el 
reconocimiento y respeto irrestricto de los derechos de la mujer como condición indispensable 
para fomentar su desarrollo individual y abonar a la consecución de una sociedad más justa, 
solidaria y pacífica. Al respecto, conviene citar los siguientes artículos:

Artículo 3º 

Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado.

Artículo 4º 

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos hu­
manos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre dere­
chos humanos. Estos derechos comprenden, entre otros:

[…]
h)	 el derecho a libertad de asociación;
i)	 el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la ley, y
j)	 el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en los 

asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones.
[…]

Artículo 5º 

Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los instrumentos regio­
nales e internacionales sobre derechos humanos. Los Estados Parte reconocen que la violencia 
contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos.

Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción contra las Personas con Discapacidad

Esta Convención fue adoptada por los países miembro de la oea y entró en vigor el 14 de 
septiembre de 2001, con el objetivo de prevenir y eliminar toda forma de discriminación 
contra las personas con discapacidad y favorecer su integración en la sociedad. 

Artículo 3º

Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen a:

1.	 Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier otra índole, 
necesarias para eliminar la discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su 
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plena integración en la sociedad, incluidas las que se enumeran a continuación, sin que la lista 
sea taxativa:

a)	 Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover la integración por 
parte de las autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en la prestación o suminis­
tro de bienes, servicios, instalaciones, programas y actividades, tales como el empleo, el 
transporte, las comunicaciones, la vivienda, la recreación, la educación, el deporte, el acceso 
a la justicia y los servicios policiales, y las actividades políticas y de administración;

[…]

d)	 Medidas para asegurar que las personas encargadas de aplicar la presente Convención y la 
legislación interna sobre esta materia, estén capacitados para hacerlo.

2.	 Trabajar prioritariamente en las siguientes áreas:

a)	 La prevención de todas las formas de discapacidad prevenibles;

[…]

c)	 La sensibilización de la población, a través de campañas de educación encaminadas a eliminar 
prejuicios, estereotipos y otras actitudes que atentan contra el derecho de las personas a ser 
iguales, propiciando de esta forma el respeto y la convivencia con las personas con discapacidad.

Acuerdos comerciales

Tratado de Libre Comercio entre México-Unión Europea

El acuerdo de libre comercio entre la organización multilateral de la Unión Europea y México 
es un acuerdo económico preferencial que ha liberalizado el comercio de todos los bienes in­
dustriales entre ambos, así como la mayoría de los bienes agrícolas. Dicho Acuerdo fue firma­
do por las partes el 8 de diciembre de 1997 y entró en vigor el 1 de julio de 2000. Como 
soporte de este Acuerdo se introduce, en su primer artículo, una condición relacionada con  
el sistema de gobierno democrático y los derechos fundamentales asociados a esta forma de 
gobierno (cláusula democrática). Remitiéndose al texto original:

Artículo 1º  

El respeto a los principios democráticos y a los derechos humanos fundamentales, tal como se 
enuncian en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, inspira las políticas internas e in­
ternacionales de las Partes y constituye un elemento esencial del presente Acuerdo.
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Plataformas internacionales

Objetivos de Desarrollo Sostenible. Agenda 2030 de la onu

Durante la Cumbre de Desarrollo Sostenible realizada en septiembre de 2015, los Estados 
miembro de la onu aprobaron la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, la cual incluye los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) para poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad 
y la injusticia, y hacer frente al cambio climático.4 A través de dicho instrumento se emplaza a 
los países firmantes a perseguir medidas de política pública de largo plazo que incrementen el 
bienestar de la población mundial tal como lo hicieran los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
del año 2000 y cuyas metas se situaron en 2015. Los ods constan de una estructura progra­
mática de 17 objetivos y 169 metas. Para los fines de este documento, se destaca el 16, el cual 
demanda fortalecer las instituciones democráticas y las garantías para garantizar una partici­
pación ciudadana efectiva: 

Objetivo 16 

Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 
para todos y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas en todos los niveles.
De las metas que se desprenden de este objetivo hay algunas que, de manera específica, se vinculan 
estrechamente con la participación y control ciudadano de las instituciones, como son:
 
•	 Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes en todos los niveles
•	 Garantizar la adopción de decisiones inclusivas, participativas y representativas que respondan a 

las necesidades en todos los niveles
•	 Garantizar el acceso público a la información y proteger las libertades fundamentales, de confor­

midad con las leyes nacionales y los acuerdos internacionales

II.  Marco jurídico nacional

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum) establece, en su parte dog­
mática, los derechos y las garantías básicas de la ciudadanía mexicana, así como la organización 
del poder público, en su parte orgánica. Varios de los artículos de su sección valorativa estable­
cen el derecho a la participación en el marco de una forma de vida democrática. Por su parte, 
sus disposiciones en la parte orgánica aseguran que la forma de gobierno será democrática en 
todos sus niveles. En ese sentido, se rescatan de manera puntual los siguientes artículos: 

Artículo 1º

Todas las personas en los Estados Unidos Mexicanos gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el país forma parte, así como de los 
mecanismos para su protección. 

4	 pnud, Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, 2016, disponible en: <http://www.undp.org/content/undp/es/
home/sdgoverview/post-2015-development-agenda.html>, página consultada el 24 de abril de 2016.
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Artículo 3º 

Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado —Federación, Estados, Ciudad de Mé­
xico y Municipios—, impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. La 
educación preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior 
serán obligatorias. 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, todas las facultades del 
ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos humanos y la 
conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia.

Asimismo, se establece en la fracción II, inciso a), que la educación pública y obligatoria im­
partida por el Estado será democrática, considerando a la democracia como un sistema de 
vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural. 

Artículo 31

Entre las obligaciones de la ciudadanía mexicana, el numeral II establece la de asistir a recibir 
instrucción cívica —así como militar—, mediante la cual puedan desarrollar aptitudes para el 
ejercicio de los derechos ciudadanos.

Este artículo, el cual establece las obligaciones de los mexicanos, señala en su fracción i el deber 
de asistir en los días y hora hábiles designados por el Ayuntamiento del lugar en que residan, 
para recibir instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en el ejercicio de los derechos 
de ciudadano, diestros en el manejo de armas y conocedores de la disciplina militar.

Artículo 35

En la primera fracción se establece como derecho del ciudadano votar en las elecciones po­
pulares. La segunda dispone que éste tiene derecho a ser votado para todos los cargos de 
elección popular ya sea a través de un partido político o una candidatura independiente. Por 
su parte, la tercera fracción constituye el derecho a asociarse individual y libremente para to­
mar parte en los asuntos políticos. En tanto la fracción séptima establece el derecho de iniciar 
nuevas leyes y el octavo el de votar en las consultas populares.

Artículo 36

De forma correlativa, en las fracciones iii y v se establecen como obligaciones del ciudadano el 
votar en las elecciones y en las consultas populares, así como desempeñar las funciones electorales.

Artículo 40

En él se funda que México es una república representativa, democrática, laica y federal. 

Artículo 41 

En su fracción i, se determina que los partidos políticos tienen como fin promover la partici­
pación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de repre­
sentación política y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público. 
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La fracción v, apartado C, numeral 2, establece que en las entidades federativas los organismos 
públicos locales ejercerán funciones en materia de educación cívica en sus respectivas entida­
des federativas.5

En su fracción v, apartado A, se establece que el ine es un organismo público autónomo dota­
do de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos. Independiente en sus decisiones 
y funcionamiento, y profesional en su desempeño; el cual contará con los recursos presupues­
tarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades 
y atribuciones.

Artículo 115 

Dicho artículo hace obligatorio para los estados y la Ciudad de México adoptar una forma de 
gobierno republicana, representativa, democrática, laica y popular.

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (lgipe) es el resultado de la re­
forma constitucional en materia política-electoral de 2014. Esta ley sustituyó al Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales como el instrumento regulatorio de los procesos 
electorales en los ámbitos federal y local, además de establecer las atribuciones, estructura y 
objetivos del ine y los Organismos Públicos Locales.	

En materia de educación cívica y participación ciudadana resultan relevantes de la lgipe 
los siguientes artículos:

Artículo 4º

En el numeral 1 se afirma que el ine y los organismos públicos locales, en el ámbito de su 
competencia, dispondrán lo necesario para asegurar el cumplimiento de esta ley. 

Artículo 6º 

En su numeral 1 se establece que la promoción de la participación ciudadana para el ejercicio 
del derecho al sufragio corresponde al ine, a los Organismos Públicos Locales, a los partidos 
políticos y sus candidatos. Asimismo se indica que el Instituto emitirá las reglas a las que se 
sujetarán las campañas de promoción del voto que realicen otras organizaciones. 

5	 Las atribuciones de los Organismos Públicos Locales Electorales en materia de educación cívica se establecen en 
el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
febrero de 2014. De una lectura sistemática y funcional de ese marco jurídico constitucional (pero también de lo 
que establece la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales), también se desprende que el Institu­
to Nacional Electoral tiene un papel relevante de colaboración en la materia con esos organismos, así como en el 
impulso y la promoción de la cultura político-democrática y en la construcción de ciudadanía.
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Artículo 7º

En sus párrafos uno al cuatro, ordena que:

1.	 Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para integrar 
órganos del Estado de elección popular. También es derecho de los ciudadanos y obligación 
para los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mu­
jeres para tener acceso a cargos de elección popular.

2.	 El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. Quedan prohibidos los 
actos que generen presión o coacción a los electores.

3.	 Es derecho de las y los ciudadanos ser votado para todos los puestos de elección popular, 
teniendo las cualidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera 
independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine esta ley.

4.	 Es derecho y obligación de los ciudadanos votar en las consultas populares sobre temas de 
trascendencia nacional, en los términos que determine la ley de la materia y en los procesos 
de participación ciudadana que estén previstos en la legislación correspondiente.

Artículo 8º 

En el numeral 1 se afirma que es obligación de los ciudadanos integrar las mesas directivas de 
casilla. Asimismo, el 2 se establece como derecho exclusivo de los ciudadanos participar como 
observadores de los actos de preparación y desarrollo de los procesos electorales federales y 
locales, así como en las consultas populares y demás formas de participación ciudadana que se 
realicen de conformidad con la legislación correspondiente, en la forma y términos que deter­
mine el Consejo General, y en los términos previstos en esta ley. 

Artículo 30
 
En su párrafo 1, incisos a), d), f) y g), se dispone que son fines del ine contribuir al desarrollo 
de la vida democrática, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electo­
rales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del 
sufragio, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y 
cultura democrática.6

Artículo 32 
 
En el párrafo 1, inciso b), fracción viii, se señala que el Instituto tendrá como una de sus atri­
buciones la educación cívica en procesos electorales federales. Además, en el párrafo 2, inciso 
i), se establece que el ine contará también con la atribución de emitir criterios generales para 
garantizar el desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana previstos en las leyes 
federales que para tal efecto se emitan, con el fin de que los ciudadanos participen, individual 
o colectivamente, en las decisiones públicas. 

6	 Para efectos conceptuales de la presente Estrategia se asume que la “cultura cívica” (noción que en el propio tí­
tulo de la Estrategia ha sido adoptada) consiste, precisamente, en promover y construir la “cultura democrática”, 
participativa (como más adelante se abunda), de la que hace referencia el artículo 30 de la Ley Electoral arriba 
citada.
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Artículo 48
 
En el numeral 1, inciso f), se ordena que la Junta General Ejecutiva cuente entre sus atribucio­
nes con aquella de supervisar el cumplimiento de los programas de capacitación electoral y 
educación cívica.

Artículo 58
 
En el párrafo 1, incisos a), b), c), d), e), f), g), h) y j) se determinan como atribuciones de la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica: elaborar, proponer y 
coordinar los programas de educación cívica que desarrollen las juntas locales y distritales 
ejecutivas; promover la suscripción de convenios en materia de educación cívica con los orga­
nismos públicos locales electorales sugiriendo la articulación de políticas nacionales orien­
tadas a promover la cultura político-democrática y la construcción de ciudadanía; vigilar el 
cumplimiento de los programas y políticas a los que se refieren los dos incisos anteriores; 
diseñar y proponer estrategias para promover el voto entre la ciudadanía; diseñar y promover 
estrategias para la integración de mesas directivas de casilla y la capacitación electoral; pre­
parar el material didáctico y los instructivos electorales; orientar a los ciudadanos para el 
ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; llevar a 
cabo las acciones necesarias para exhortar a los ciudadanos para que se inscriban y actualicen 
su registro en el Registro Federal de electores y para que acudan a votar; así como diseñar y 
proponer campañas de educación cívica en coordinación con la Fiscalía Especializada para la 
Prevención de Delitos Electorales.

Artículo 62
 
En el párrafo 1 se ordena que las juntas locales ejecutivas son órganos permanentes que se in­
tegran por el vocal ejecutivo y los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de 
Electores, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y el vocal secretario.

Artículo 63
 
En el párrafo 1, incisos a) y b), se indica que las juntas locales ejecutivas cuenten entre sus 
atribuciones con aquella de supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas y las accio­
nes de sus vocalías y de los órganos distritales, incluidos aquellos de capacitación electoral y 
educación cívica. 

Artículo 64
 
En el párrafo 1, inciso h), se señala que los vocales ejecutivos locales tienen como una de sus 
atribuciones ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica. 

Artículo 72
 
En el párrafo 1 se indica que las juntas distritales ejecutivas son los órganos permanentes que 
se integran por el Vocal Ejecutivo, los Vocales de Organización Electoral, del Registro Federal 
de Electores, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y un Vocal Secretario.
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Artículo 73
 
En el párrafo 1, inciso a), se determina que las juntas distritales ejecutivas tienen como una de 
sus atribuciones la de evaluar el cumplimiento de los programas de capacitación electoral y 
educación cívica. 

Artículo 74
 
En el párrafo 1, inciso g), se establece que las juntas distritales ejecutivas tienen como una de 
sus atribuciones la de ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica. 

Artículo 82
 
En el párrafo 3 se ordena que las juntas distritales ejecutivas llevarán a cabo permanentemente 
cursos de educación cívica y capacitación electoral, dirigidos a los ciudadanos residentes en 
sus distritos. 

Artículo 104

En el párrafo 1, incisos d) y e), se dispone que los organismos públicos locales electorales tienen 
entre sus funciones desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en la entidad que 
corresponda, y orientar a los ciudadanos en la entidad para el ejercicio de sus derechos y 
cumplimiento de sus obligaciones político-electorales. 

Ley General de Partidos Políticos

Al igual que la lgipe, la Ley General de Partidos Políticos es producto de la reforma políti­
co-electoral de 2014. Su propósito es regular las disposiciones constitucionales aplicables a los 
partidos políticos nacionales y locales, así como distribuir competencias entre la Federación y 
las entidades federativas en materia de: a) la constitución de los partidos políticos, así como los 
plazos y requisitos para su registro legal; b) los derechos y obligaciones de sus militantes; c) los li­
neamientos básicos para la integración de sus órganos directivos, la postulación de sus candida­
tos, la conducción de sus actividades de forma democrática, sus prerrogativas y la transparencia 
en el uso de recursos; d) los contenidos mínimos de sus documentos básicos; e) las formas de 
participación electoral a través de la figura de coaliciones; f) el sistema de fiscalización de los 
ingresos y egresos de los recursos; la organización y funcionamiento de sus órganos internos, 
así como los mecanismos de justicia intrapartidaria; h) los procedimientos y sanciones aplica­
bles al incumplimiento de sus obligaciones; i) el régimen normativo aplicable en caso de pér­
dida de registro y liquidación de los partidos políticos, y j) el régimen jurídico aplicable a las 
agrupaciones políticas nacionales. En lo relativo a educación cívica, se señala lo siguiente:

Artículo 3

En el párrafo primero se señala que los partidos políticos son entidades de interés público con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el ine o ante los organismos 
públicos locales, y tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democráti­
ca, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como organizaciones 
de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. Además, en el 
párrafo 3 se establece que los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura 
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democrática entre niñas, niños y adolescentes, y buscarán la participación efectiva de ambos 
géneros en la integración de sus órganos, así como en la postulación de candidatos. Con base 
en lo establecido en esta ley, es claro que los partidos políticos son actores relevantes, no sólo 
porque son actores intermediarios entre la ciudadanía y el Estado, sino también porque tienen 
atribuciones para la construcción de una ciudadanía activa en México.

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

El Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral (riine), aprobado por el Consejo Ge­
neral el 19 de noviembre de 2014, establece las normas que regulan el funcionamiento de la 
estructura orgánica del Instituto para el correcto ejercicio de sus atribuciones constitucionales 
y legales. En sus disposiciones hay varias relativas a la articulación de las acciones de educación 
cívica. Son de particular relevancia las que se presentan a continuación. 

Artículo 42
 
En el párrafo 1, inciso q), se establece que para el cumplimiento de las atribuciones que la ley 
electoral les confiere corresponde a las direcciones ejecutivas coadyuvar en la ejecución de las 
políticas y programas aprobadas por el Consejo para orientar las actividades relativas a la 
educación cívica, a contribuir en el desarrollo de la vida democrática y a velar por la autentici­
dad del sufragio, así como para garantizar el derecho a la información y la protección de datos 
personales, y fomentar una cultura de igualdad de género y no discriminación.

Artículo 45

En el párrafo 1, inciso f), se indica que para el cumplimiento de las atribuciones que la ley 
electoral le confiere, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
coadyuvar con la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (deceyec) 
en el diseño e instrumentación de las campañas institucionales.

Artículo 49 

En el párrafo 1, en diversos incisos, se determina que para el cumplimiento de las atribuciones 
que la ley electoral le confiere, corresponde a la deceyec: 

a) 	Elaborar, proponer y coordinar los programas de capacitación electoral y de educación cívica que se 
desarrollen, tanto a nivel central como a través de las Juntas Locales y Distritales; 

b) 	 Planear, dirigir y supervisar la elaboración de las políticas y programas de educación cívica y capa­
citación electoral y educación cívica que desarrollarán las Juntas Locales y Distritales; 

c) 	 Presentar a la Junta los programas de capacitación electoral y educación cívica y vigilar su ejecución; 
d) 	Evaluar periódicamente el cumplimiento de los programas autorizados para la Dirección, tanto en 

el nivel central como en los niveles delegacional y subdelegacional; 
e) 	 Diseñar y promover estrategias para la integración de mesas directivas de casilla y la capacitación 

electoral a nivel local y federal; 
f) 	 Dirigir y supervisar la investigación, análisis y la preparación de material didáctico que requieren los 

programas de capacitación electoral y educación cívica; 

[…]



46

   enccívica  2017-2023  

h) 	Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obliga­
ciones político-electorales; 

i) 	 Coordinar la elaboración de análisis, estudios, investigaciones y bases de datos sobre temas 
de capacitación electoral, educación cívica y cultura política democrática, dirigidos a  
fomentar el conocimiento y difusión de estas temáticas y construir una ciudadanía más 
participativa y mejor informada; 

j)  Diseñar, proponer e implementar campañas de educación cívica en coordinación con la 
Fiscalía Especializada para la Prevención de Delitos Electorales; 

[…]

l) 	 Asesorar a los partidos políticos y a las agrupaciones políticas nacionales en el diseño de sus 
programas de capacitación electoral y educación cívica, cuando así lo soliciten, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 44, numeral 1, inciso f) de la Ley Electoral; 

m)	Proponer al Secretario Ejecutivo la divulgación de los análisis, estudios, investigaciones y 
bases de datos que realice, por sí mismo o en colaboración con terceros, referidos a la capa­
citación electoral, educación cívica y cultura política democrática; así como la difusión de 
información de carácter académico que contribuya a fortalecer el conocimiento general y 
especializado en esas materias; 

n) 	Identificar y establecer mecanismos de colaboración con institutos políticos, organizacio­
nes civiles, instituciones académicas y de investigación, así como de educación superior o 
especializada, para coadyuvar al desarrollo de la vida democrática; 

o) 	Diseñar y organizar encuentros y foros académicos que contribuyan a la difusión de la 
educación cívica y la cultura democrática; 

[…]

q) 	Planear, ejecutar, dirigir y supervisar los programas de divulgación, desarrollo y fortaleci­
miento de la cultura política democrática y los referentes a la comunicación educativa, con 
el objeto de impulsar la cultura democrática; 

[…]

t) 	 Promover la suscripción de convenios en materia de educación cívica con los Organismos 
Públicos Locales sugiriendo la articulación de políticas nacionales orientadas a la promo­
ción de la cultura político-democrática y la construcción de ciudadanía; 

u)	 Diseñar y proponer estrategias para promover el voto entre la ciudadanía; 
v) 	Diseñar y proponer las estrategias de capacitación electoral y educación cívica a nivel na­

cional, y 
w) Las demás que le confiera la Ley Electoral y otras disposiciones aplicables.

Artículo 63

En el párrafo 1, inciso p), se establece que para el ejercicio de las atribuciones que la ley electoral 
y los acuerdos del Consejo confieren a las unidades técnicas, corresponde a los titulares de 
éstas coadyuvar con la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la 
instrumentación de las políticas aprobadas por el Consejo para orientar las actividades relativas 
a la educación cívica, a contribuir al desarrollo de la vida democrática, velar por la autenticidad 
del sufragio, y fomentar una cultura de igualdad de género y no discriminación.
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Antecedentes





La educación cívica en el Instituto Federal Electoral (1991-2001)

D
esde sus orígenes como Instituto Federal Electoral (ife), el hoy Instituto Nacional 
Electoral (ine) ha contribuido al desarrollo de la vida democrática garantizando a 
la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales, vigilando que se 
cumplan las obligaciones constitucionales en la materia, llevando a cabo una pro­
moción del voto cada vez más eficaz y coadyuvando a la difusión estratégica de la 

educación cívica y de la cultura democrática en prácticamente todo el territorio mexicano.
Durante los primeros 10 años, la política en materia de educación cívica del ife estuvo ca­

racterizada por la difusión y promoción de conocimientos sobre prácticas y valores en la de­
mocracia, la historia de las instituciones políticas de México y los procedimientos electorales. 
Es decir, una noción de civismo orientó la primera línea de trabajo del Instituto en su tarea 
educativa, la cual consistió en amplios esfuerzos de difusión de mensajes relativos a personajes 
y momentos de la historia nacional.7 

Con la premisa de divulgar tales conocimientos se publicaron y distribuyeron materiales; 
se establecieron los servicios bibliográficos (origen de la Red Nacional de Bibliotecas institu­
cional); se organizaron campañas para promover la participación de las y los ciudadanos en las 
mesas directivas de casilla, y se invitó a ejercer el voto libre y secreto. Se impulsó, además,  
el desarrollo de programas educativos orientados a fortalecer los programas de estudio en el 
ámbito escolar en los niveles primaria y secundaria: “Jornadas cívicas infantiles y juveniles” 
(1993). En el marco de este proyecto se produjeron materiales impresos que, además de ser 
insumo para el desarrollo de las actividades de las jornadas cívicas, se utilizaron para socializar 
información en materia de democracia, derechos y valores. Estos materiales fueron princi­
palmente adaptaciones de juegos tradicionales como “Serpientes y escaleras”, “Memorama”, 
“Lotería”, “Ruta democrática”, “Sopa de letras”, “Laberinto democrático” y “Crucigrama”, inclu­
yendo una serie de carteles infantiles que abordaban los conceptos de democracia, pluralismo, 
tolerancia, diálogo, igualdad, y los derechos de la niñez. 

También se elaboraron las colecciones editoriales Conociendo la Democracia, Horizonte 
Ciudadano, Apuntes de Cultura Democrática, Cuentos de los Derechos de la Niñez, y la serie 
Árbol de Cuentos; esta última publicada originalmente en español y en diferentes lenguas in­
dígenas, y rediseñada en 2011 con el objetivo de que su formato permitiera atender a la tradi­
ción oral de esta población.

Conjuntamente con la Secretaría de Educación Pública (sep), también se diseñó el progra­
ma Derechos y Valores de la Niñez Mexicana (1996), el cual se aplicó en el ámbito nacional por 
medio de las juntas locales y distritales ejecutivas del país con la participación de autoridades 
educativas locales.8

7	 Instituto Federal Electoral, Plan Trianual de Educación Cívica 2001-2003, México, ife, 2ª ed., s/f., disponible en: 
<http://www.ife.org.mx/documentos/DECEYEC/educacion_civica.htm>, página consultada el 30 de junio de 2015.

8	 El ife (ahora ine) ha dado continuidad a su colaboración con la sep en distintos proyecto. Actualmente se 
mantiene vigente un convenio de colaboración para conjuntar esfuerzos para la realización de proyectos  
y trabajos conjuntos en materia de docencia, investigación, difusión de la cultura, asesoría, apoyo técnico y 
coedición de materiales, en los ámbitos electoral, de educación cívica, de la cultura de la legalidad, valores de­
mocráticos y temas afines.
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Mediante un convenio entre el entonces ife y el Fondo de las Naciones Unidas para la In­
fancia (unicef) se organizaron las Elecciones Infantiles 1997. Con esta acción se logró posi­
cionar el tema de la educación cívica y los derechos de la infancia en la agenda pública, misma 
que motivó una estrecha relación entre el Instituto y diversas instancias de los sectores público 
y civil en México, entre ellas, las cámaras de Senadores y de Diputados del Congreso de la 
Unión, las cuales hacia 2002 impulsarían la ejecución del Parlamento de las Niñas y los Niños 
de México, con la participación —entre otras instancias— de la sep y el ife.

El impulso que las elecciones infantiles dieron al reconocimiento del derecho a la partici­
pación de la niñez y la juventud (de entre 6 a 17 años), y el potencial formativo que se atribuyó 
al promover experiencias prácticas que involucraran la libre expresión de la opinión y el uso 
de mecanismos democráticos es el sustento por el que en el marco de cada proceso electoral 
federal se ha replicado esta experiencia, reconocida luego como Consulta Infantil y Juvenil 
(2000),9 siendo la más reciente la Consulta infantil y juvenil 2015.

Para atender a la población adolescente y juvenil, en 1998 surgió la vinculación con el 
Center For Civic Education, organización civil norteamericana que diseñó el modelo educativo 
Nosotros los jóvenes… Proyecto ciudadano. Adaptado el modelo, el Instituto lo llevó a cabo en 
el país. En ese mismo año se presentó la primera acción educativa dirigida a población adulta 
(Taller de educación ciudadana).

Además, el ife colaboró estrechamente con integrantes del ámbito académico nacional e 
internacional a fin de impulsar una importante actividad de reflexión y construcción académi­
ca mediante la realización de foros, seminarios y conferencias magistrales. Diseñó un progra­
ma de producción editorial que distribuyó en el ámbito nacional, en escuelas de niveles medio 
superior y superior, así como entre otras instancias públicas que aún conservan algunas publi­
caciones como parte de su acervo bibliográfico; tal es el caso de la serie Conferencias Magiste­
riales y la Colección Cuadernos de Divulgación de la Cultura Democrática, integrada con 
aportaciones de reconocidas personalidades acerca de temáticas vinculadas con la teoría polí­
tica y la democracia.

Plan Trianual de Educación Cívica 2001-2003 10

Las actividades que siguieron son una evidencia, sin embargo, de que el ife, mediante un 
proceso gradual, transitó de una perspectiva de difusión a otra de incidencia directa en la 
formación de ciudadanas y ciudadanos. En efecto, con la experiencia adquirida durante el 
periodo 1991-2001, se integraron las diversas líneas de acción en el Plan Trianual de Educación 
Cívica 2001-2003 con el objetivo de contribuir al fortalecimiento de una ciudadanía conscien­
te de sus derechos y responsabilidades, fomentar la participación cívica e impulsar la práctica 
de valores de la democracia para incidir en el mejoramiento de la calidad de vida de las perso­
nas, así como en el desarrollo de las comunidades, de las instituciones y del país en el marco de 
un orden político democrático. Es decir, con este plan se buscó promover tanto el desarrollo  
de competencias cívicas entre la ciudadanía como la construcción de una base común que 
contribuyera a una nueva cultura política democrática.

9	 Instituto Federal Electoral, Estrategia Nacional de Educación Cívica para el Desarrollo de la Cultura Política 
Democrática en México 2011-2015, México, ife, 1ª ed., 2011, p. 12.

10	 Por decisión del Consejo General del Instituto, el 30 de abril de 2004, se amplió el periodo de implementación 
del Plan Trianual hasta diciembre del 2004, una vez que fue aprobado el Programa Estratégico de Educación 
Cívica 2005-2010.
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El Plan Trianual se estructuró en torno a tres grandes programas: 1) Educación y Forma­
ción Ciudadana en el Espacio Escolar; 2) Formación y Educación No Formal y Participación 
Ciudadana, y 3) Programa de Información y Comunicación. Se logró atender a 18 millones de 
personas mediante diversas actividades culturales y de divulgación: concursos, cursos y talleres 
por cuyo medio se capacitó a alrededor de 281 mil ciudadanos(as) como multiplicadores(as) 
de los diversos programas, proyectos y estrategias. Además, la Biblioteca Central se convirtió 
—junto con la Red Nacional de Bibliotecas— en un centro importante de información. 

En el marco de dicho plan se ubican los ejercicios de elección de representantes en el espa­
cio escolar, los talleres de educación ciudadana para adultos y los espacios de análisis y reflexión 
para integrar y ofrecer un paquete de opciones educativas (talleres, diplomados, maestrías, 
seminarios, conferencias, etc.) en materia político-electoral. Se diseñó, también, el proyecto 
Educar para la Democracia, formado por ficheros y material de apoyo para la gestión escolar 
elaborados a efectos de contar —basado en un enfoque de desarrollo de competencias— con 
un instrumento de apoyo en el espacio escolar.

Lo anterior y la experiencia institucional en la materia favorecieron la incorporación del 
Instituto al grupo de especialistas que participaron en la estructuración del Programa Integral 
de Formación Cívica y Ética para la educación primaria, en el desarrollo curricular de la ma­
teria Formación Cívica y Ética a nivel secundaria y en el diseño del instrumento de evaluación 
para incluir aspectos relacionados con la formación ciudadana en la Prueba Enlace.

Programa Estratégico de Educación Cívica (peec) 2005-2010

Para el periodo 2005-2010, el Programa Estratégico de Educación Cívica (peec) se propuso con­
tribuir al fortalecimiento democrático mediante una educación cívica orientada a generar 
competencias (conocimientos, aptitudes y actitudes cívicas) y a promover la participación 
ciudadana en el ámbito público como vía efectiva para mejorar las condiciones de vida de las 
personas y hacer válidos sus derechos.

El peec se estructuró a partir de cinco objetivos estratégicos: 1) Socializar los límites  
y alcances de la democracia; 2) Generar conciencia, confianza y participación ciudadana;  
3) Contribuir al fortalecimiento de la integración social y a la democratización de las relaciones 
Estado-sociedad; 4) Reforzar la investigación en torno a la construcción de ciudadanía y cul­
tura democrática, y 5) Consolidar al entonces ife como una institución formadora de ciudadanía.

En el marco del peec, se ejecutaron los programas Educación para el Ejercicio del Voto Libre 
y Razonado, el de Educación para el Ejercicio de los Derechos Ciudadanos Básicos, y el de 
Educación para la Participación Democrática (2008-2009), antecedentes del trabajo institucio­
nal realizado para favorecer el desarrollo de competencias cívicas que promovieron la formación 
de ciudadanos y ciudadanas capaces de participar democráticamente en los asuntos públicos.

Al final del periodo de vigencia del peec, como resultado del trabajo dirigido a población 
adulta, se generaron los modelos de formación ciudadana orientados a desarrollar competen­
cias para la participación efectiva. Su puesta en marcha se llevó a cabo con el planteamiento de 
un esquema de colaboración con actores externos. 

En este contexto, el Instituto impulsó la realización de proyectos de colaboración con organi­
zaciones de la sociedad civil por medio de los Concursos Nacionales de Organizaciones de la 
Sociedad Civil para promover la participación ciudadana y política de las mujeres en condiciones 
de igualdad. Desde entonces, se ha favorecido el desarrollo de competencias y habilidades de este 
grupo fomentando su participación en espacios del ámbito público y político, promoviendo el 
liderazgo de las mujeres y la sensibilización acerca de la importancia de la construcción de una 
sociedad basada en la igualdad de género y la eliminación de la violencia hacia las mujeres.
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Durante la vigencia del programa se atendió también a la población infantil y juvenil me­
diante dos de siete ejercicios nacionales de participación convocados por el Instituto, y cuatro 
ediciones del Parlamento de las Niñas y los Niños de México. Se trabajó de igual manera en la 
nueva adaptación del Proyecto Ciudadano del Center for Civic Education buscando adecuar la me­
todología al contexto y cultura política mexicana y alinearlo al enfoque constructivista y de 
formación en competencias señalados por la política de educación cívica institucional. Duran­
te el proceso se diseñó un Manual del participante y la Guía del facilitador de proyecto ciudada-
no y participación juvenil efectiva. De esta manera, mediante los programas y proyectos 
desarrollados en el marco del peec —durante su vigencia—, se involucró a más de 17 millones 
de personas de distintos rangos de edad en actividades de educación cívica. 

En resumen, aunque comparte nociones centrales con el Plan Trianual, el peec planteó un 
cambio en la manera de realizar la educación cívica por parte del ife. Esto es, amplió los con­
tenidos asignados a la educación cívica; planeó, ejecutó y evaluó proyectos educativos en 
contraste con la orientación centrada en la transmisión de conocimientos; aplicó un enfoque 
de desarrollo de competencias en los procesos educativos al desplazar su interés de la pobla­
ción infantil y juvenil a la adulta, y enfatizó el cambio al pasar de una perspectiva de difusión 
de contenidos universales a una de atención a las necesidades de una población objetivo defi­
nida (personas en condiciones de marginación). 

Estrategia Nacional de Educación Cívica  
para el Desarrollo de la Cultura Política Democrática  
en México (enec) 2011-201511

Con base en la experiencia institucional adquirida se diseñó la Estrategia Nacional de Educa­
ción Cívica para el Desarrollo de la Cultura Política Democrática en México (enec) 2011-2015. 
En su fundamento, la enec tenía el enfoque de desarrollo de competencias en los conceptos de 
democracia de ciudadanía y ciudadanía integral del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (pnud). Así, a efecto de contribuir a que la población contara con las competencias 
necesarias en lo que respecta al ejercicio pleno de su ciudadanía y que, por medio de esa práctica, 
se fomentaran las condiciones de la convivencia cívica en el país, propiciando que las relaciones 
entre ciudadanos(as) y entre el poder público se expresaran con apego a conocimientos, prác­
ticas y valores propios de la democracia, se establecieron tres objetivos estratégicos:

i.	 Contribuir al diseño y ejecución de prácticas y políticas públicas que favorezcan la 
construcción de ciudadanía en México;

ii.	 Generar y socializar información relevante acerca de prácticas y condiciones determi­
nantes de la construcción de la ciudadanía que contribuya a la deliberación y la acción 
pública, y

iii.	 Desarrollar y llevar a cabo procesos y medios educativos eficaces que promuevan el 
aprecio por lo público y contribuyan a generar la capacidad de agencia de las y los 
ciudadanas(os).

11	 El 17 de febrero de 2016, el Consejo General aprobó la extensión del periodo instrumentación de la enec du­
rante 2016.
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Para dar cumplimiento a estos objetivos12 se desarrollaron cinco programas y 12 proyectos cuyos 
resultados destacan el hecho de que hoy se cuenta con información invaluable que llevó a la 
realización del Informe país sobre la calidad de la ciudadanía en México, el cual da cuenta de las 
condiciones y de los retos que enfrenta la ciudadanía mexicana en la actualidad para ejercer sus 
derechos a plenitud. Conviene agregar que el Informe país —que fue impulsado bajo la enec—, 
se ha convertido en un referente relevante en los sondeos y estudios de opinión que se llevan a 
cabo en México; por esa razón, también ha servido como un insumo relevante en la construcción 
del diagnóstico que forma parte del presente documento. También es importante resaltar la ela­
boración de los Estudios censales sobre la participación ciudadana en las elecciones federales de 
2009 y 2012, en los cuales se identificó el perfil de las personas que sufragaron y de quienes no lo 
hicieron utilizando las variables sexo, edad y tipo de sección electoral, con base en la información 
recuperada de las listas nominales utilizadas en las elecciones federales de 2009 y 2012.

Fue así como en el marco de la enec se instrumentó el Modelo de Educación para la Parti-
cipación Democrática (mepd) —en sus diferentes versiones—, a través de talleres impartidos 
por las vocalías de capacitación electoral y educación cívica, aliados externos y las organizacio­
nes seleccionadas por la vía del Concurso Nacional de Organizaciones de la Sociedad Civil 
para impulsar el liderazgo político de las mujeres.

También se llevaron a cabo dos estrategias para promover la participación ciudadana en el 
marco de los procesos electorales federales: una en 2012 y otra en 2015, en las que se brindó 
atención a ciudadanas y ciudadanos para motivarlos a ejercer su derecho al voto de forma libre 
y razonada.

Asimismo, se elaboraron tres documentos de buenas prácticas de políticas públicas: 1) 
Catálogo de buenas y promisorias prácticas para la construcción de ciudadanía en el marco de la 
política social; 2) Aprendiendo juntas: catálogo de buenas prácticas a nivel internacional para 
incrementar la participación política de las mujeres; y 3) Catálogo de buenas prácticas de políticas 
públicas en seguridad orientadas a construir ciudadanía. También se promovió, ante autorida­
des locales, la adopción de casos de éxito de políticas públicas con cuya aplicación se contribu­
yó a solucionar, en el marco del ejercicio de derechos de ciudadanía y participación ciudadana, 
problemas públicos relativos a la equidad y el desarrollo, la seguridad y la participación políti­
ca de las mujeres.

Con información compilada por la estructura desconcentrada del Instituto se elaboraron, 
primero, un Catálogo de buenas prácticas ciudadanas, en el que se describen iniciativas ciuda­
danas orientadas a ampliar y fortalecer derechos civiles, sociales, políticos y culturales y, se­
gundo, un Catálogo de buenas prácticas educativas de formación ciudadana, documento en el 
que se presentan iniciativas de organizaciones de la sociedad civil dirigidas a promover el co­
nocimiento sobre los derechos ciudadanos, políticos y sociales y, principalmente, a incentivar 
una cultura de participación en los múltiples ámbitos de la vida pública.

Además, se realizaron acciones orientadas a promover la participación de las y los jóvenes. 
Así, la Iniciativa Joven-Es por México fue desarrollada por el Instituto y la Comisión de Juven­
tud de la Cámara de Diputados. Dicha práctica de formación ciudadana tuvo como objetivo 
fomentar la participación e incidencia de las y los jóvenes en el proceso legislativo en México 
mediante la presentación de reformas, adiciones e iniciativas de ley en materia de juventud. De 
igual modo, el ine y el pnud firmaron un convenio de colaboración para diseñar el plan Pro­
cesos Educativos Integrales y Conformación de Comunidades de Práctica para la Construcción 

12	 A fin de evaluar y dar seguimiento la implementación de la enec, de sus resultados y dar asesoría al Instituto en la 
toma de decisiones estratégicas en este tema, se creó el Comité de Seguimiento y Evaluación de la Estrategia 
Nacional de Educación Cívica para el Desarrollo de la Cultura Política Democrática en México 2011-2015, 
como una instancia con autonomía de opinión.
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de Ciudadanía y la Incidencia en Políticas Públicas. Este plan se tradujo en dos componentes: 
el primero, #JuventudActúaMX, fue un modelo de formación de jóvenes promotores de ciuda­
danía orientado a desarrollar habilidades y competencias en materia de participación ciudada­
na e incidencia en políticas públicas. El segundo fue una Comunidad de Práctica sobre 
Construcción de Ciudadanía e Incidencia en Políticas Públicas. Por último, en el ámbito de los 
jóvenes, se organizó el concurso Debate Político Juvenil cuyas ediciones 2013, 2014 y 2015 
fueron coorganizadas con el Instituto Mexicano de la Juventud.

Para la atención de la población infantil, no obstante que se organizaron dos ejercicios na­
cionales de participación y dos ediciones del Parlamento de las Niñas y los Niños de México, 
la acción institucional se vio limitada a partir de las polémicas generadas por la reforma edu­
cativa aprobada en 2013 y el retraso en la formalización de los acuerdos de colaboración con 
la Secretaría de Educación Pública, lo que sólo enfatizó la urgente necesidad de configurar una 
política pública nacional dirigida al fortalecimiento de la educación para la ciudadanía demo­
crática de las niñas y los niños del país.

De la experiencia institucional destaca que la educación cívica es un bien público que debe 
buscar la construcción compartida de una política de largo plazo, la cual requiere una obligada 
coordinación entre el ine y los órganos electorales de las entidades del país, así como una ac­
tiva participación de los partidos políticos. El ine no puede estar al margen de esta relevante 
responsabilidad pública, por lo que en la medida de sus atribuciones seguirá contribuyendo al 
fortalecimiento de nuestra democracia.

A manera de balance: algunas lecciones de la enec

La enccívica no debe omitir las lecciones aprendidas de las anteriores estrategias y programas. 
De manera particular, se consideró importante retomar algunas señaladas en el Balance de la 
Estrategia Nacional de Educación Cívica para el Desarrollo de la Cultura Política Democrática.

En cuanto al diseño, la estructura de la enec, cuyos objetivos estratégicos son muy abstrac­
tos y poco operativos, consistió básicamente en una compleja suma de proyectos cuya puesta 
en marcha sobrepasó en muchas ocasiones la capacidad de operación del Instituto en términos, 
por ejemplo, de la disposición de recursos económicos, de fuentes de información y de cono­
cimiento especializado. Además, en tanto la mayoría de los indicadores de cada programa se 
plantea en términos de gestión y pocos en términos de resultados e impacto, los proyectos no 
sólo no presentaban metas específicas a corto, mediano y largo plazo, sino que carecían de un 
diagnóstico o línea base contra el cual medir los resultados obtenidos de la ejecución de la enec.

Si bien durante esta actividad se generaron sinergias entre los proyectos —lo que permitió 
desplegar acciones articuladas en materia de investigación y formación ciudadana—, se desco­
noce el impacto de tal ejecución debido en gran medida a la falta de un sistema de evaluación 
y seguimiento.

El desarrollo de los proyectos implicó para el ine establecer convenios de colaboración con 
diversos actores (autoridades de gobierno, funcionarios de organismos internacionales, aca­
démicos, consultores, integrantes de organizaciones de la sociedad civil). Sin embargo, la for­
malización de convenios no se llevó a cabo en un marco general que sirviera de base para 
establecer alianzas estratégicas, definir programas de carácter intersectorial y optimizar los re­
cursos técnicos, financieros y humanos de que suelen disponer los actores o aliados con quienes 
se firmaron convenios de colaboración. 

Por último, es importante mencionar que no se diseñó un plan de difusión del conocimien­
to, a fin de poner a disposición de un amplio público y expertos en el tema reportes de inves­
tigación, banco de datos e información detallada sobre el tema de interés.
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E
n este apartado se ofrecen datos relevantes acerca del contexto sociodemográfico en 
el cual el Comité de Expertos ha conceptualizado y diseñado la Estrategia Nacional 
de Cultura Cívica 2017-2023 bajo un enfoque de política pública. Los indicadores 
seleccionados contribuyen a esbozar un perfil general de las y los mexicanos de la 
segunda década del siglo xxi, a quienes esta estrategia debe reconocer tanto de 

manera agregada como en su constitución por grupos etarios.
Por otra parte, el Comité ha reconocido que la formulación de una estrategia que pretende 

incidir en la cultura cívica de la población mexicana no puede estar desarticulada de la situa­
ción social en términos de desigualdad. La enccívica reconoce el hecho de que la desigualdad 
social no sólo es uno de los grandes problemas —quizá el más importante— que enfrenta el 
país en este principio de siglo, sino que es transversal a todos los grupos poblacionales y que 
impacta en el diseño y la ejecución de cualquier política pública nacional. Dado que se trata de 
un problema estructural, la desigualdad no constituye un componente de nuestro diagnóstico, 
sino un factor del contexto en el cual éstos han sido analizados.

Para ilustrar las percepciones acerca de la democracia y la política que tienen los distintos 
grupos poblacionales, se retomaron algunos datos del Informe país sobre la calidad de la ciuda-
danía en México, relativos a los indicadores de apego al sistema democrático (satisfacción con 
la democracia, confianza en los políticos, capacidad de incidir en las decisiones públicas), los 
cuales se desagregan en distintas categorías de población (género, escolaridad, etnia, etcétera).

Datos poblacionales generales

Se presenta información referente a las características de la población mexicana: número de 
habitantes, su distribución por estado, edad, sexo,  fecundidad y mortalidad infantil. En segundo 
lugar, se analiza el nivel de escolaridad y la asistencia escolar. En tercero, se valoran caracterís­
ticas económicas de la población —activa y no activa— y, por último, se muestran datos de los 
grupos étnicos en México. 

Número de habitantes y distribución

De acuerdo con la Encuesta Intercensal (ein)13 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(inegi), en 2015 se registraron 119 530 753 habitantes. 

13	 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Base de datos de la Encuesta Intercensal 2015, inegi, 2015.  
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Gráfica a. Habitantes por entidad
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Fuente: inegi, Encuesta Intercensal 2015.
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Como se puede apreciar en la Gráfica a, los tres territorios más poblados congregan alrededor 
de la cuarta parte de la población nacional y corresponden al Estado de México (13.5%), el Dis­
trito Federal (7.5%) y Veracruz (6.8%). En este sentido, el área metropolitana de la Ciudad de 
México, la cual incluye las localidades vecinas del Estado de México, tiene un peso preponde­
rante en la formación demográfica del país. Además, otras entidades relevantes poblacionalmen­
te son Jalisco, Puebla, Nuevo León, Guanajuato y Chiapas. 

En contraste, las tres entidades con menor población y que suman apenas 2% de la po­
blación son Colima (0.6%), Baja California Sur (0.6%) y Campeche (0.8%). 

Edad

La edad mediana de la población en México es de 27 años. Alrededor de 45.4% de la población 
—54 294 932 personas— se encuentra en el rango de los 0 a 24 años, lo que significa que debe­
rá considerarse, sin duda, a los jóvenes como uno de los grupos objetivos en el diseño de pro­
gramas y proyectos de la enccívica.

Gráfica b. Pirámide poblacional 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Los dos territorios que destacan por sus diferencias con la edad mediana nacional son Chiapas, 
que cuenta con la población más joven de todas las entidades (23 años) y concentra una im­
portante población indígena, y el Distrito Federal (hoy Ciudad de México),14 que, con una 
media poblacional de 33 años, es la entidad con un mayor promedio de edad y una de las de 
mayor nivel de desarrollo en el país.

Sexo 

En México, 51.4% de la población es mujer, y 48.6%, hombre. Como se puede apreciar en la 
Tabla a, estos porcentajes varían poco en las diferentes entidades del país. En prácticamente 
todos los estados se mantiene una proporción mayor de mujeres. Las mayores diferencias se 
presentan en Distrito Federal, Oaxaca, Puebla e Hidalgo. Las excepciones son Baja California 
Sur y Quintana Roo, en donde la proporción de hombres es ligeramente mayor a la de las 
mujeres.

14	 A partir de ahora, cuando se haga referencia a algún dato de 2015 o años anteriores sobre dicha demarcación, 
se indicará como Distrito Federal, y cuando sea información de 2016, como Ciudad de México. 

Tabla a. Proporción de hombres y mujeres por entidad federativa (porcentaje)

ENTIDAD HOMBRES MUJERES DIF. MUJERES

Nacional 48.57 51.43 2.86

Aguascalientes 48.77 51.23 2.47

Baja California 49.77 50.23 0.45

Baja California Sur 50.44 49.56 –0.88

Campeche 49.03 50.97 1.93

Coahuila 49.50 50.50 1.00

Colima 49.32 50.68 1.36

Chiapas 48.62 51.38 2.77

Chihuahua 49.27 50.73 1.46

Distrito Federal 47.45 52.55 5.11

Durango 49.03 50.97 1.94

Guanajuato 48.28 51.72 3.43
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ENTIDAD HOMBRES MUJERES DIF. MUJERES

Guerrero 48.09 51.91 3.82

Hidalgo 47.90 52.10 4.21

Jalisco 48.89 51.11 2.23

Estado de México 48.40 51.60 3.21

Michoacán 48.20 51.80 3.60

Morelos 48.06 51.94 3.89

Nayarit 49.62 50.38 0.77

Nuevo León 49.65 50.35 0.70

Oaxaca 47.60 52.40 4.80

Puebla 47.72 52.28 4.56

Querétaro 48.74 51.26 2.53

Quintana Roo 50.05 49.95 –0.10

San Luis Potosí 48.48 51.52 3.05

Sinaloa 49.36 50.64 1.29

Sonora 49.48 50.52 1.03

Tabasco 48.91 51.09 2.17

Tamaulipas 49.17 50.83 1.67

Tlaxcala 48.28 51.72 3.43

Veracruz 48.19 51.81 3.63

Yucatán 49.00 51.00 2.01

Zacatecas 48.78 51.22 2.44

Fuente: inegi, Encuesta Intercensal 2015.

Tabla a. Proporción de hombres y mujeres por entidad federativa (porcentaje) (continuación)
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Si bien en términos del porcentaje existe un equilibrio entre hombres y mujeres, es imprescin­
dible adoptar en la enccívica la perspectiva de género para considerar las características de 
hombres y mujeres en los ámbitos político y social.

Fecundidad y mortalidad infantil

En México, las mujeres de entre 25 y 49 años tienen, en promedio, 1.7 hijos. Asimismo, el por­
centaje de hijos fallecidos se encuentra en 2.7 a nivel nacional. La Tabla b muestra los resultados 
por estados. 

 
Tabla b. Fecundidad y mortalidad infantil (porcentaje)

ENTIDAD FECUNDIDAD 
(Promedio de hijos nacidos  

de mujeres entre 25 y 49 años)

MORTALIDAD  
(Porcentaje de hijos fallecidos  

de mujeres entre 25 y 40 años)

Nacional 1.7 2.7

Aguascalientes 1.7 2.2

Baja California 1.6 2.0

Baja California Sur 1.6 2.0

Campeche 1.7 2.5

Chiapas 2.0 3.5

Chihuahua 1.7 2.8

Distrito Federal 1.2 2.1

Coahuila 1.7 2.4

Colima 1.6 2.2

Durango 1.8 2.9

Guanajuato 1.7 2.6

Guerrero 1.9 4.1

Hidalgo 1.8 2.7

Jalisco 1.7 2.3
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ENTIDAD FECUNDIDAD 
(Promedio de hijos nacidos  

de mujeres entre 25 y 49 años)

MORTALIDAD  
(Porcentaje de hijos fallecidos  

de mujeres entre 25 y 40 años)

Estado de México 1.6 2.8

Michoacán 1.8 2.9

Morelos 1.6 2.4

Nayarit 1.8 2.5

Nuevo León 1.5 1.9

Oaxaca 1.8 3.3

Puebla 1.7 3.4

Querétaro 1.6 2.4

Quintana Roo 1.6 2.5

San Luis Potosí 1.7 2.6

Sinaloa 1.7 2.1

Sonora 1.7 2.2

Tabasco 1.7 2.5

Tamaulipas 1.7 2.3

Tlaxcala 1.7 3.1

Veracruz 1.7 2.8

Yucatán 1.5 2.3

Zacatecas 1.8 2.8

En la Tabla b se identificó que los estados con un mayor promedio de hijos nacidos (nivel de 
fecundidad) son Chiapas (2.0) y Guerrero (1.9). Resulta significativo que ambas entidades 
tienen un mayor porcentaje de población indígena y menores niveles de desarrollo.

En el otro extremo, con el promedio más bajo de hijos nacidos, se encuentran Distrito Federal 
(1.2), Yucatán (1.5) y Nuevo León (1.5), cuyos niveles de desarrollo son de los más altos del país.

Fuente: inegi, 
Encuesta 
Intercensal 2015.

Tabla b. Fecundidad y mortalidad infantil (porcentaje)  (continuación)
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Niveles de educación

En México, aproximadamente 95% de la población ha cursado algún grado escolar; 5.8% de las 
personas de 15 años o más no tiene ningún grado de escolaridad; 53.5% cuenta con educación 
básica aprobada; 21.7%, con educación media superior aprobada, y 18.6% tiene algún grado de 
educación superior. Estos porcentajes indican que, por un lado, existe gran rezago en materia 
de escolaridad y, por el otro, la cobertura educativa más amplia se ofrece a nivel básico. 

Los estados con mayor porcentaje de población de 15 años o más sin escolaridad son Chia­
pas (14.6%), Guerrero (13.2%) y Oaxaca (11.8%). En el mismo orden, estas entidades tienen 
los menores niveles de escolaridad a nivel superior, con porcentajes de 11.7, 11.6 y 12.9. Ambos 
concentran una gran parte de la población indígena en México y, como se vio en el caso de 
Chiapas, la población con la mediana de edad más baja del país. 

Las entidades con los menores niveles sin escolaridad corresponden al Distrito Federal 
(2.0%), Nuevo León (2.2%) y Coahuila (2.5%). Además, los dos primeros presentan los mayo­
res niveles de escolaridad superior en el país: 24.2% y 32.1%, respectivamente. Por este motivo, 
los esfuerzos para la escolarización nacional deben apoyarse en experiencias de estados que 
han logrado los mayores niveles.

Además, 50% cuenta con educación básica terminada, resultado que hace imperativo que 
gran parte de los esfuerzos para el diseño de una estrategia nacional se concentre en este escalón. 

En cuanto a la asistencia escolar por grupos de edad, más de 90% de los niños entre 6 y 14 
años asiste a la escuela (nivel básico). Empero, este número disminuye drásticamente en el 
grupo de edad de 15 a 24 años, lo que provoca déficit en la cobertura de la educación media y 
superior.

Fuente: inegi, 
Encuesta 

Intercensal 2015.
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Gráfica c. �Distribución de la población de 15 años y más según el nivel de escolaridad (porcentaje)
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Fuente: inegi, Encuesta Intercensal 2015.
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44
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Gráfica d. Asistencia escolar por grupos de edad (porcentaje)

Distrito Federal (56.6%), Sinaloa (52.1%) y Sonora (48.5%) tienen mayor número de asis­
tencia escolar para el grupo de 15 a 24 años. En cambio, Oaxaca (36.5%), Michoacán (37.1%) 
y Guanajuato (37.4%) son los estados con menor asistencia escolar en el mismo rango de edad. 

Población económicamente activa

En México, 50.3% de las y los ciudadanos pertenece a la población económicamente activa 
(pea); de ésta, 65.4% son hombres, y 34.6%, mujeres. El Distrito Federal es la entidad con 
mayor paridad en la distribución de mujeres y hombres como parte de la pea, con 41.5% y 
58.5%, respectivamente. En el otro extremo se encuentra Chiapas, con 25.5% de participación 
de mujeres y de 74.5% de hombres. 

En México, 49.4% de la personas mayores de 12 años forman parte de la población no 
económicamente activa (pnea), la cual está conformada por estudiantes, personas dedicadas 
al hogar, jubilados o pensionados y personas con discapacidad física o mental. Los estudiantes 
y las personas dedicadas a quehaceres del hogar representan 79% de la pnea. 

Las entidades federativas presentan resultados diversos en relación con las actividades de la 
población no económicamente activa. Es interesante notar que Baja California y Baja Califor­
nia Sur presentan la mayor proporción de estudiantes y menor porcentaje de personas dedica­
das al hogar. Asimismo, existe una gran diferencia entre la proporción de jubilados en el 
Distrito Federal, Coahuila y Nuevo León y los estados de Chiapas, Oaxaca y Guerrero. 
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Fuente: inegi, Encuesta Intercensal 2015.

ACTIVIDAD
ESTADOS CON MAYOR 

PORCENTAJE POR ACTIVIDAD 
DE LA PNEA

ESTADOS CON MENOR 
PORCENTAJE SEGÚN ACTIVIDAD 

DE LA PNEA

Estudiantes Baja California (37.7) 

Baja California Sur (37.3) 

Aguascalientes (36.1)

Oaxaca (27.6) 

Michoacán (27.9) 

Zacatecas (28)

Personas dedicadas  

a quehaceres del hogar

Chiapas (54.6) 

Veracruz (50.8) 

Tabasco (50.4)

Baja California (39.9) 

Sonora (40.2) 

Baja California Sur (40.5)

Jubilados Distrito Federal (13.5) 

Coahuila  (9.9) 

Nuevo León (9.8)

Chiapas (1.9)  

Oaxaca (2.5) 

Guerrero (3.0)

Discapacidad mental  

que impide trabajar

Colima (5.1) 

Nayarit (4.6) 

Michoacán  (4.6)

Nuevo León (2.2) 

Estado de México (2.6) 

Coahuila (2.7)

Otras actividades  

no económicas

Zacatecas (17.8) 

Guerrero (16.8) 

Oaxaca (16.2)

Distrito Federal (7.9)  

Yucatán (8.3) 

Aguascalientes (9.3)

32

47

6.2

3.5

12

Estudiantes

Personas dedicadas a los quehaceres del hogar

Jubilados o pensionados

Personas con alguna limitación física o mental que les impide trabajar

Personas en otras actividades no económicas

Total PNEA: 49.4% 

47

32

Fuente: inegi, Encuesta Intercensal 2015.

Gráfica e. �Distribución de la población no económicamente activa en México (porcentaje)

Tabla c. Estados con mayores y menores porcentajes por actividad de la pnea (porcentaje)
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21.5

1.16

6.52

12.32

Se considera
 indígena

Se considera
afrodescendiente

3 años o
más y habla

lengua indígena

 3 años o más,
 habla lengua

indígena y no habla
español

Etnicidad

Relativo a la composición étnica del país, 21.5% de la población se considera indígena, y 1.16%, 
afrodescendiente. Además, 6.52% de la población de 3 años y más habla una lengua indígena, 
y 12.32% de los habitantes de lengua indígena no habla español. 

Existen 15 estados en los cuales la población que se considera indígena supera la media na­
cional.  En Oaxaca 65.73% se asume indígena, y en Yucatán, 65.4%.

Por otro lado, siete estados de la república tienen una población que se considera afrodes­
cendiente por encima de la media nacional. En esta línea destacan Guerrero, Oaxaca y Vera­
cruz, cuyo porcentaje de población que se identifica como afrodescendiente es de 6.5%, 4.95% 
y 3.28%, respectivamente. 

Gráfica f. Población indígena y afrodescendiente en México (porcentaje)

Fuente: inegi, Encuesta Intercensal 2015.
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Tabla d. �Estados con población que se considera indígena por encima de la media  
nacional (porcentaje)

ENTIDADES SE CONSIDERA INDÍGENA

Oaxaca 65.73

Yucatán 65.40

Campeche 44.54

Quintana Roo 44.44

Hidalgo 36.21

Chiapas 36.15

Puebla 35.28

Guerrero 33.92

Veracruz 29.25

Morelos 28.11

Michoacán 27.69

Tabasco 25.77

Tlaxcala 25.24

San Luis Potosí 23.20

Nayarit 22.18

Fuente: inegi, Encuesta Intercensal 2015.
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Tabla e. �Estados con población que se considera afrodescendiente por encima  
de la media nacional (porcentaje)

ENTIDADES SE CONSIDERA AFRODESCENDIENTE

Guerrero 6.50

Oaxaca 4.95

Veracruz 3.28

México 1.88

Distrito Federal 1.80

Baja California Sur 1.55

Nuevo León 1.49

Fuente: inegi, Encuesta Intercensal 2015.

Acceso a servicios de salud

De la población mexicana, 82.2% cuenta con acceso a algún servicio de salud: Seguro Popular 
(49.9%), imss (39.2%), issste (7.7%), Pemex, Defensa o Marina (1.2%), seguro privado (3.3%) 
u otra institución (1.5%).15 Estos números dejan ver la importancia de que el gobierno mexi­
cano asegure el acceso a la salud, pues sólo una pequeña proporción de mexicanos tiene acceso a 
un seguro privado. 

En cuanto al nivel de cobertura por estado, Michoacán tiene el resultado más bajo del país 
(74%), y Nuevo León, el más alto (87.9%). Es necesario analizar las condiciones que llevan a 
estas realidades para poder hacerles frente. 

Con respecto a la distribución por institución (Gráfica h), se observa que estados que tra­
dicionalmente tienen índices menores de desarrollo como Chiapas, Guerrero y Oaxaca, acce­
den a servicios de salud principalmente por parte del Seguro Popular. En cambio, entidades del 
norte, como Nuevo León, Coahuila y Sonora, tienen mayor cobertura por medio del imss, 
issste o de un seguro privado. 

Desigualdad en México 

Para analizar el tema de desigualdad en México, se consideró pertinente utilizar los estudios  
de Desigualdad extrema en México16 y Percepciones, pobreza, desigualdad, la Encuesta Nacional de 
Pobreza, en el cual se analiza la desigualdad por ingreso, así como los índices de Gini y de Desa­
rrollo Humano (con sus componentes de salud, educación e ingreso) de las entidades federativas.

15	 Los datos no suman 100%, ya que una persona puede estar afiliada a más de un servicio de salud.
16	 Gerardo Esquivel Hernández, Desigualdad extrema en México. Concentración del poder económico y político, 

México, oxfam México, 2015. 
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Gráfica g. Población afiliada a servicios de salud por entidad
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Fuente: inegi, 
Encuesta 

Intercensal 2015.

En un país como México, donde, por una parte, vive uno de los hombres más ricos del 
mundo y, por otra, viven 23 millones de personas cuyos ingresos no son suficientes para acce­
der siquiera a una canasta alimentaria básica, no se puede omitir el tema de la desigualdad.17 
México forma parte del 25% de los países con mayores niveles de desigualdad en el mundo. El 
Standardized World Income Inequality Database señala que México ocupó el lugar 87 de 113 
países analizados en cuanto a nivel de desigualdad; según el Banco Mundial, se ubicó en el sitio 
107 de 132.18

La desigualdad también se refleja en la concentración del ingreso. El decil superior concen­
tra alrededor de 60% del ingreso, y dentro de este mismo decil, 1% de la población más rica 
concentra el 21% del ingreso total.19 Como consecuencia de esto, el crecimiento económico ha 
sido excluyente, ya que sólo un número reducido de la población se ha visto beneficiado. Por 
otro lado, existen amplios sectores de la población que se encuentran abiertamente excluidos 
del bienestar económico y social, tal es el caso de la población originaria, que se enfrenta a la 
discriminación y a la exclusión del proceso de desarrollo: 38% de los habitantes indígenas vive 
en pobreza extrema, mientras que la cifra para la población total es menor a 10%.20

17	 Ibidem, p. 10.
18	 Ibid., p. 12.
19	 Esquivel afirma que, si bien no ha habido un incremento en el número de multimillonarios en México, la  

riqueza monetaria de éstos sí ha aumentado: “En 1996 equivalían a $25,600 millones de dólares; hoy esa cifra es 
de $142,900 millones de dólares. Ésta es una realidad: en 2002, la riqueza de 4 mexicanos representaba el 2% del 
pib; entre 2003 y 2014 ese porcentaje subió al 9%. Se trata de un tercio del ingreso acumulado por casi 20 mi­
llones de mexicanos”. Ibid., p. 8. En el estudio señala a  Carlos Slim, Germán Larrea, Alberto Baillères y Ricardo 
Salinas Pliego como los cuatro principales multimillonarios mexicanos.

20	 Ibid., p. 32.
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Fuente: inegi, 
Encuesta 
Intercensal 2015.

Gráfica h. �Distribución de la población afiliada a servicios de salud por institución, por estado

Por último, es importante mencionar que la desigualdad en el ingreso ha sido estudiada  
en su relación con el bienestar subjetivo.21 Se ha puesto en evidencia que la primera afecta en 
alguna medida al segundo y se ha documentado que quienes se ubican en los deciles más bajos 
del ingreso son los más perjudicados en su bienestar subjetivo, en comparación con quienes se 
localizan en los deciles más altos.

Aquellos a quienes les afecta negativamente la desigualdad están en los deciles bajos o más bajos del 
ingreso, carecen de recursos sociales, políticos, culturales y económicos para tener una trayectoria 
de movilidad ascendente, o quizás porque han sido objeto de actividades criminales. Los que tiene 
una amplia tolerancia a la desigualdad están en los deciles altos y su trayectoria de movilidad es as­
cendente.22

21	 La medición del bienestar subjetivo implica explorar la satisfacción y la felicidad con la vida. “Veenhoven 
(2006) relaciona el bienestar con el concepto de calidad de vida, para ello, propone una teoría que analiza la 
complejidad de este concepto. Diferencia entre el plano de las oportunidades para una buena vida y los resultados 
de gozar de tal tipo de vida. Cada plano se intersecta con aspectos contextuales e individuales. Por ejemplo, para 
este autor, en el plano de los resultados para una buena vida intersectado con aspectos individuales, se encuentra 
la satisfacción con la vida”. Delfino Vargas Chanes, “Bienestar subjetivo y cohesión social”, en Percepciones, pobreza, 
desigualdad. Encuesta Nacional de Pobreza, Rolando Cordera (coord.), México, Instituto de Investigaciones Jurí­
dicas-unam, 2015.

22	 Ibidem, p. 228.
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Tabla f. Índice de Gini por estado (precios constantes de 2012)

ENTIDAD 2008 2010 2012

Aguascalientes 0.478 0.472 0.442

Baja California 0.417 0.449 0.436

Baja California Sur 0.470 0.430 0.446

Campeche 0.493 0.489 0.470

Chiapas 0.494 0.469 0.476

Chihuahua 0.490 0.442 0.473

Distrito Federal 0.464 0.459 0.413

Coahuila 0.448 0.452 0.435

Colima 0.450 0.408 0.434

Durango 0.465 0.429 0.463

Guanajuato 0.431 0.397 0.446

Guerrero 0.492 0.471 0.495

Hidalgo 0.462 0.448 0.458

Jalisco 0.430 0.445 0.450

Estado de México 0.405 0.426 0.436

Michoacán 0.452 0.465 0.444

Morelos 0.467 0.408 0.425

Nayarit 0.458 0.470 0.460

Nuevo León 0.474 0.467 0.453

Oaxaca 0.495 0.482 0.489

Puebla 0.464 0.453 0.463

Querétaro 0.463 0.454 0.472
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Tabla f. Índice de Gini por estado (precios constantes de 2012) (continuación)

Fuente: inegi, Encuesta 
Nacional de Ingreso 
y Gasto de los 
Hogares 2014.Índice de Gini

El coeficiente de Gini es una medida de concentración del ingreso. Cuando  el valor del índice 
es cercano a 1, la concentración del ingreso es mayor. Cuando el valor es cercano a cero, la 
concentración del ingreso es menor. En 2013, Austria, Bélgica y Suecia tenían índices de Gini 
de 0.292, 0.259 y 0.249, respectivamente. En cambio, países menos desarrollados, como Zim­
babue y Zambia, tenían índices de 0.501 (2006) y 0.575 (2013), respectivamente.23 En 2012, en 
México el índice de Gini se ubicó en 0.481.

En este estudio se observa que en 2012, el ingreso en México se encontraba mejor distribui­
do en el Distrito Federal (0.413), Morelos (0.425) y Colima (0.434). En el otro extremo, estaban 
los estados de Zacatecas (0.500), Guerrero (0.495) y Oaxaca (0.489). 

Asimismo, datos provenientes de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares 
(enigh) permiten conocer la asimétrica distribución del ingreso en México entre los núcleos 
familiares. Mientras un hogar del primer decil (ubicado en el 10% más pobre) obtenía un  
ingreso trimestral de 6.9 mil pesos, en el otro extremo el ingreso promedio de un hogar del 
décimo decil (el diez por ciento más rico) era en promedio de 143 mil pesos, una diferencia de 

23	 cia, “Distribution of family income”, disponible en: <https://www.cia.gov/library/publications/the-world-fact­
book/fields/2172.html>, página consultada el 30 de octubre de 2016.

ENTIDAD 2008 2010 2012

Quintana Roo 0.450 0.445 0.435

San Luis Potosí 0.471 0.473 0.470

Sinaloa 0.464 0.443 0.440

Sonora 0.444 0.441 0.460

Tabasco 0.487 0.442 0.471

Tamaulipas 0.456 0.421 0.439

Tlaxcala 0.421 0.412 0.407

Veracruz 0.464 0.489 0.457

Yucatán 0.456 0.436 0.444

Zacatecas 0.487 0.485 0.500
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Fuente: inegi, 
Encuesta Nacional 

de Ingresos y 
Gastos de los 

Hogares 2012.24

Tabla g. Índice de Gini e Ingreso de los hogares por decil

DECILES DE HOGARES
AÑO DE LEVANTAMIENTO

2008 2010 2012 2014

INGRESO PROMEDIO CORRIENTE TOTAL  
Pesos constantes

46 564 40 651 41 031 39 742

I 7 061 6 591 6 769 6 902

II 12 847 12 033 11 892 12 035

III 17 580 16 284 16 167 16 058

IV 22 169 20 610 20 439 20 082

V 27 381 25 462 25 095 24 439

VI 33 966 31 111 30 583 29 532

VII 42 613 38 266 37 937 36 094

VIII 54 406 48 896 48 382 45 593

IX 75 997 66 673 66 702 62 840

X 171 626 140 586 146 347 143 850

COEFICIENTE DE GINI 0.467 0.445 0.453 0.450

más de 20 veces. Así, lo que una familia del décimo decil logra obtener por ingreso en un año, 
a una familia del primer decil le llevará dos décadas completas obtenerlo.

Los datos anteriores, si bien son elocuentes, pueden “matizar” la desigualdad real, puesto 
que la enigh no necesariamente capta la información correspondiente a los hogares más ricos 
del país, entre otras cosas, porque en determinadas zonas residenciales del país no se da res­
puesta o acceso a los encuestadores del inegi.

Índice de Desarrollo Humano 

En el Índice de Desarrollo Humano (idh), elaborado por el pnud,25 se resumen los resultados 
a nivel estatal de tres elementos  prioritarios para medir la desigualdad: la salud como esperan­
za de vida, la educación en años promedios y esperados de escolarización y el ingreso como 

24	 Módulo de Condiciones Socioeconómicas, Tabulados básicos, 2012.
25	 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Índice de Desarrollo Humano para las entidades federativas, 

México, pnud, 2015, pp. 9-11. 
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Fuente: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Índice de Desarrollo Humano para las entidades federativas. 

0

0.1

0.2

0.3

0.4

0.5

0.6

0.7

0.8

0.9

C
iu

da
d 

de
 M

éx
ic

o
N

ue
vo

 L
eó

n
So

no
ra

Ba
ja

 C
al

ifo
rn

ia
 S

ur
C

oa
hu

ila
C

ol
im

a
A

gu
as

ca
lie

nt
es

Ba
ja

 C
al

ifo
rn

ia
Q

ue
ré

ta
ro

T
am

au
lip

as
Si

na
lo

a
Q

ui
nt

an
a 

Ro
o

Ja
lis

co
C

am
pe

ch
e

M
or

el
os

Es
ta

do
 d

e 
M

éx
ic

o
T

ab
as

co
Y

uc
at

án
C

hi
hu

ah
ua

N
ay

ar
it

T
la

xc
al

a
Sa

n 
Lu

is
 P

ot
os

í
H

id
al

go
Z

ac
at

ec
as

Pu
eb

la
D

ur
an

go
V

er
ac

ru
z

G
ua

na
ju

at
o

M
ic

ho
ac

án
O

ax
ac

a
G

ue
rr

er
o

C
hi

ap
as

Gráfica i. Índice de Desarrollo Humano por estado (idh)

Producto Nacional Bruto per cápita. Además, este índice clasifica al nivel de desarrollo humano 
en Bajo (0.667-0.720), Medio (0.721-0.742), Alto (0.743-0.758) y Muy alto (0.759-0.830).

A continuación se presenta el idh para cada estado de la República mexicana.
El análisis de este índice permite entrever que en el país existen realidades muy distintas. 

Por un lado, hay entidades con altos idh, como el Distrito Federal, Nuevo León o Sonora, que 
corresponden a niveles de desarrollo comparables a los de naciones como Omán, Andorra o 
Argentina. Por el otro, subsisten estados con bajos idh, como Chiapas, Oaxaca y Guerrero, 
equiparables a países como Gabón o Botsuana. 

En la Tabla h se pueden apreciar los indicadores de salud, educación e ingreso desglosados  
del idh. 

En general, se observa que en México el componente del idh mejor calificado corresponde 
al de  salud, seguido por el de ingreso y por el de educación. Por otro lado, los estados del sur 
concentran los idh más bajos del país. En cambio, regiones que concentran gran parte de la 
actividad económica de México, como Nuevo León y Distrito Federal, presentan los más altos. 

Por otra parte, si bien nuestro país ocupa el lugar 74 en la clasificación mundial del Índice 
de Desarrollo Humano, hay un deterioro de 12 lugares si se considera la desigualdad. El idh 
ajustado por la Desigualdad (idh-d) valora la desigualdad en el idh “descontando” al valor 
promedio de cada dimensión de acuerdo con su nivel de desigualdad. Si ésta no existiera, el 
valor de ambos indicadores sería el mismo, pero cae debajo del idh cuando la desigualdad 
aumenta.
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Tabla h. Índice de Desarrollo Humano por estado (2012)

ENTIDAD ÍNDICE DE 
DESARROLLO 

HUMANO

NIVEL  
DE IDH

ÍNDICE  
DE SALUD

ÍNDICE DE 
EDUCACIÓN

ÍNDICE  
DE INGRESO

Aguascalientes 0.760 Alto 0.853 0.641 0.802

Baja California 0.760 Muy alto 0.821 0.641 0.834

Baja California Sur 0.776 Muy alto 0.857 0.647 0.844

Campeche 0.749 Medio 0.844 0.617 0.806

Chiapas 0.667 Bajo 0.805 0.528 0.700

Chihuahua 0.734 Alto 0.779 0.620 0.820

Distrito Federal 0.830 Muy alto 0.857 0.783 0.852

Coahuila 0.768 Muy alto 0.845 0.652 0.823

Colima 0.763 Muy alto 0.854 0.636 0.819

Durango 0.714 Alto 0.836 0.613 0.762

Guanajuato 0.700 Bajo 0.845 0.563 0.783

Guerrero 0.679 Bajo 0.804 0.549 0.711

Hidalgo 0.723 Medio 0.829 0.602 0.757

Jalisco 0.751 Alto 0.846 0.622 0.807

Estado de México 0.745 Alto 0.842 0.619 0.793

Michoacán 0.700 Bajo 0.832 0.543 0.760

Morelos 0.749 Alto 0.846 0.633 0.787

Nayarit 0.733 Medio 0.833 0.609 0.777

Nuevo León 0.790 Muy alto 0.847 0.674 0.862

Oaxaca 0.681 Bajo 0.804 0.539 0.730

Puebla 0.717 Bajo 0.835 0.599 0.737
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Fuente: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Índice de Desarrollo Humano para las entidades federativas 2015. 

Fuente: Informe sobre Desarrollo Humano 2015, pnud.

Tabla h. Índice de Desarrollo Humano por estado (2012) (continuación)

ENTIDAD ÍNDICE DE 
DESARROLLO 

HUMANO

NIVEL  
DE IDH

ÍNDICE  
DE SALUD

ÍNDICE DE 
EDUCACIÓN

ÍNDICE  
DE INGRESO

Querétaro 0.760 Muy alto 0.845 0.636 0.818

Quintana Roo 0.754 Alto 0.849 0.621 0.812

San Luis Potosí 0.726 Medio 0.831 0.600 0.767

Sinaloa 0.757 Alto 0.832 0.649 0.805

Sonora 0.779 Muy alto 0.843 0.663 0.847

Tabasco 0.742 Medio 0.835 0.628 0.779

Tamaulipas 0.758 Alto 0.846 0.637 0.809

Tlaxcala 0.727 Medio 0.840 0.619 0.739

Veracruz 0.713 Bajo 0.824 0.577 0.764

Yucatán 0.739 Alto 0.848 0.608 0.784

Zacatecas 0.720 Bajo 0.840 0.585 0.760

Tabla i. idh ajustado por la desigualdad

ÍNDICE DE DESARROLLO 
HUMANO (IDH)

IDH AJUSTADO POR LA DESIGUALDAD 
(IDH-D)

 
Valor

 
Valor

 
Pérdida total (%)

 
Diferencia de posiciones  

con el idh

0.756 0.587 22.4 –12
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De esta forma, la desigualdad lesiona directamente el desarrollo humano en México. La 
desigualdad es, entonces, la mayor falla estructural del tejido social mexicano. Su comporta­
miento es fractal: se presenta en los grandes grupos de la población y a nivel nacional, pero 
también al interior de las regiones y comunidades del país. No hay un solo problema de Méxi­
co que no esté cruzado y potenciado por la desigualdad, ya sea el acceso a servicios básicos de 
educación y salud, esperanza de vida y años de esperanza de vida sin discapacidad, o el enfren­
tarse a riesgos contemporáneos como los que supone el cambio climático —las poblaciones 
más vulnerables están en zonas de alta y muy alta marginación social—. En virtud de la exten­
sión y profundidad de la desigualdad, una agenda de construcción de ciudadanía democrática 
debe tener, como uno de sus puntos de partida, la necesidad de superar la desigualdad y el 
objetivo estratégico de generar valores y principios que vean a la desigualdad no como una 
fatalidad, sino como una realidad que puede y debe ser trascendida.

Indicadores de apego a la democracia y grupos poblacionales

Un punto transversal para la presente estrategia es el grado de apego a la democracia. Para lo 
anterior se utilizaron datos del Informe país sobre la calidad de la ciudadanía en México26 sobre 
la afección política, el grado de satisfacción con la democracia y el entendimiento de ésta como 
forma de gobierno. 

Conforme al Informe país, 70% de la población no está de acuerdo en que los políticos se 
preocupen por gente como ellos, y 71% considera que no tiene influencia sobre lo que el go­
bierno hace.

Asimismo, 53% de los mexicanos considera que la democracia es preferible sobre otra for­
ma de gobierno, aunque 23% piensa que, algunas veces, sería mejor un sistema autoritario. 
Otro dato importante a analizar es qué entiende el ciudadano por democracia: 19% piensa que 
es un sistema en el que todos colaboran, pero 50% piensa que es en el que muchos participan y 
pocos ganan. 

En las siguientes secciones se analizará esta información por género, escolaridad, ocupa­
ción y etnicidad. 

Género

Se analizaron las diferencias entre la satisfacción de los hombres y de las mujeres con respecto 
a la democracia y se obtuvieron resultados similares. 

Como puede apreciarse, los niveles de afección política y satisfacción con el sistema 
democrático son casi los mismos entre hombres y mujeres. En general, éstos tienen una 
imagen un poco más positiva del sistema democrático (Tabla k), ya que 50.93% de los entre-
vistados prefiere a la democracia, contra 48.83%, que opta por otro sistema. Además, los 
hombres tienen una ligera opinión positiva por los políticos: 14.5% contra 12% de las mujeres, 
y en la influencia en la política, 14.41% contra 11.64% (Tabla j). 

Además, puede observarse cómo el entendimiento de la democracia en ambos géneros no  
difiere sustancialmente, pues los porcentajes se mueven en números similares (Tabla l). 

26	 Instituto Nacional Electoral-El Colegio de México, Informe país sobre la calidad de la democracia en México y 
base de datos, México, ine, 2014, pp. 103-107, 117-120. 
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Tabla j. Afección política por género (porcentaje)

SEXO RESPUESTA
MUY DE 

ACUERDO
ALGO DE 

ACUERDO
NEUTRAL

ALGO 
DESACUERDO

MUY 
DESACUERDO

Hombres

Los políticos se 
preocupan mucho 
por lo que piensa  
la gente como yo

2.59 11.92 12.37 22.46 48.95 

La gente como yo 
tiene influencia 
sobre lo que hace  
el gobierno

4.28 10.13 49.63 20.65 13.48 

Mujeres

Los políticos se 
preocupan mucho 
por lo que piensa  
la gente como yo

2.05 9.96 13.11 22.35 50.13 

La gente como yo 
tiene influencia 
sobre lo que hace  
el gobierno

3.35 8.29 50.60 20.71 14.33 

Tabla k. Satisfacción con la democracia por género (porcentaje)

SEXO

LE DA LO MISMO  
UN SISTEMA 

DEMOCRÁTICO  
Y NO DEMOCRÁTICO

LA DEMOCRACIA 
ES PREFERIBLE

EN ALGUNAS 
CIRCUNSTANCIAS,  

UN GOBIERNO 
AUTORITARIO PUEDE 

SER PREFERIBLE

DEPENDE

Hombres 19.39 50.93 21.57 3.52 

Mujeres 20.60 48.83 21.41 3.53 

Fuente: Instituto Nacional Electoral-El Colegio de México, Informe país sobre la calidad de la democracia en México y base de datos, México, ine, 2014.

Fuente: Instituto Nacional Electoral-El Colegio de México, Informe país sobre la calidad de la democracia en México y base de datos, México, ine, 2014.
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Escolaridad

Por otro lado, es necesario conocer la satisfacción con la democracia de acuerdo con los dife­
rentes niveles de escolaridad. Resulta interesante observar que la gente con estudios universi­
tarios tiene una opinión más positiva de la democracia. Así, 59.13% la considera el sistema 
preferible de gobierno; no obstante, este grupo es de igual manera crítico de la misma y consi­
dera al sistema como uno en el que muchos participan y pocos ganan; 53.25% de las personas 
respondió en esta dirección. 

Por otro lado, se observa que aunque existe desafección generalizada por el actuar de los  
políticos y la influencia en la política, entre mayor grado de escolaridad, mejor percepción  
de la democracia.  Este resultado vincula la educación como un medio para dar a conocer los 
beneficios de la democracia.

Tabla m. Satisfacción con la democracia por escolaridad (porcentaje)

NIVEL DE 
ESCOLARIDAD

LE DA LO MISMO  
UN SISTEMA 

DEMOCRÁTICO  
Y NO DEMOCRÁTICO

LA DEMOCRACIA 
ES PREFERIBLE

EN ALGUNAS 
CIRCUNSTANCIAS,  

UN GOBIERNO 
AUTORITARIO PUEDE 

SER PREFERIBLE

DEPENDE

Ninguno 21.23 41.93 20 5.26 

Primaria incompleta 20.62 44.24 21.94 3.74 

Primaria completa 13.65 48.27 12.36 2.18 

Secundaria incompleta 3.81 47.65 5.59 1.14 

Secundaria completa 20.34 49.58 21.89 3.64 

Preparatoria 19.17 51.25 22.77 3.60 

Universidad y más 16.58 59.13 18.87 3.44 

Tabla l. Entendimiento de democracia por género (porcentaje)

SEXO TODOS COLABORAN PARA 
LOGRAR UN OBJETIVO COMÚN

LAS REGLAS SON 
IGUALES PARA TODOS

MUCHOS PARTICIPAN  
Y POCOS GANAN

Hombres 19.06 27.95 48.70 

Mujeres 19.31 27.16 48.78 

Fuente: Instituto 
Nacional Electoral-El 
Colegio de México, 
Informe país sobre 

la calidad de la 
democracia en 

México y base de 
datos, México, ine, 

2014.

Fuente: Instituto Nacional Electoral-El Colegio de México, Informe país sobre la calidad de la democracia en México y base de datos, México, ine, 2014.
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Tabla n. Entendimiento de democracia por escolaridad (porcentaje)

NIVEL DE ESCOLARIDAD TODOS COLABORAN 
PARA LOGRAR UN 
OBJETIVO COMÚN

LAS REGLAS SON 
IGUALES PARA 

TODOS

MUCHOS  
PARTICIPAN  

Y POCOS GANAN

Ninguno 16.84 31.75 42.11 

Primaria incompleta 16.73 28.32 47.84 

Primaria completa 18.40 28.24 48.32 

Secundaria incompleta 22.62 33.29 41.17 

Secundaria completa 19.51 27.42 48.86 

Preparatoria 20.11 25.04 52.08 

Universidad y más 18.64 24.14 53.25 

Ocupación

Para continuar con el análisis de los indicadores de apego a la democracia, ahora nos enfocamos 
en la población laboral y no laboral. En general, se observa que no existe una diferencia notoria 
entre el entendimiento de democracia por parte del grupo laboral y del no laboral. La diferencia 
más notable es que 50.23% de la población laboral considera que la democracia es un gobierno 
en el que muchos participan y pocos ganan, contra un 47.68% de la población no laboral. 

Los resultados anteriores se repiten en cuanto a la satisfacción con la democracia de la po­
blación laboral y no laboral. De esta manera, 51.88% de la población laboral y 48.28% de la no 
laboral prefieren la democracia a otro sistema de gobierno. 

Con respecto a la población no laboral, se observa que la mayoría prefiere la democracia 
por encima de otro sistema de gobierno. Este resultado es más alto entre los estudiantes; alcan­
za casi 53%. Por otra parte, a cerca de 20% de todos los grupos analizados le da lo mismo tener 
un sistema democrático. 

En cuanto al entendimiento de la democracia, existe la percepción generalizada de que éste 
es un gobierno en el que muchos participan y pocos ganan. Además, cabe destacar que los 
jubilados representan el porcentaje más bajo que percibe que la democracia es un sistema en 
el que las reglas son iguales para todos, con 23.99%. 

Fuente: Instituto 
Nacional Electoral-El 
Colegio de México, 
Informe país sobre 
la calidad de la 
democracia en 
México y base de 
datos, México, ine, 
2014.
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Tabla o. Entendimiento de democracia por población laboral y no laboral (porcentaje)

TODOS COLABORAN 
PARA LOGRAR UN 
OBJETIVO COMÚN

LAS REGLAS  
SON IGUALES  
PARA TODOS

MUCHOS  
PARTICIPAN  

Y POCOS GANAN

Población laboral 19.42 26.37 50.23

Población no laboral 19.09 28.30 47.68

Tabla p. Satisfacción de la democracia por población laboral y no laboral (porcentaje)

LE DA LO MISMO UN 
SISTEMA 

DEMOCRÁTICO  
Y NO DEMOCRÁTICO

LA DEMOCRACIA  
ES PREFERIBLE

EN ALGUNAS 
CIRCUNSTANCIAS  

UN GOBIERNO 
AUTORITARIO PUEDE 

SER PREFERIBLE

DEPENDE

Población laboral 18.92 51.88 21.21 3.68

Población no 
laboral

20.94 48.28 21.58 3.42

Tabla q. Satisfacción con la democracia por pnea (porcentaje)

GRUPOS

LE DA LO MISMO UN 
SISTEMA 

DEMOCRÁTICO Y NO 
DEMOCRÁTICO

LA DEMOCRACIA  
ES PREFERIBLE

EN ALGUNAS 
CIRCUNSTANCIAS,  

UN GOBIERNO 
AUTORITARIO PUEDE 

SER PREFERIBLE

DEPENDE

Ama de casa 20.96 47.33 21.48 3.68

Estudiante 19.34 52.96 21.95 2.79

Desempleado 22.02 47.12 22.34 2.68

Jubilado pensionado 19.63 51.34 21.81 3.52

Fuente: Instituto Nacional Electoral-El Colegio de México, Informe país sobre la calidad de la democracia en México y base de datos, México, ine, 2014.

Fuente: Instituto Nacional Electoral-El Colegio de México, Informe país sobre la calidad de la democracia en México y base de datos, México, ine, 2014.

Fuente: Instituto Nacional Electoral-El Colegio de México, Informe país sobre la calidad de la democracia en México y base de datos, México, ine, 2014.
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Tabla r. Entendimiento de democracia por pnea (porcentaje)

GRUPOS
TODOS COLABORAN 

PARA LOGRAR UN 
OBJETIVO COMÚN

LAS REGLAS SON  
IGUALES PARA TODOS

MUCHOS PARTICIPAN  
Y POCOS GANAN

Ama de casa 18.80 28.32 47.66

Estudiante 20.03 32.23 44.95

Desempleado 18.15 28.97 47.67

Jubilado pensionado 20.47 23.99 51.17

Etnicidad

Otro elemento importante por considerar es la satisfacción democrática de los diferentes gru­
pos étnicos del país. De acuerdo con la siguiente tabla, la preferencia por la democracia es 
mayor entre quienes se declaran mestizos (51.02%) y blancos (51.23%) frente a indígenas 
(46.27%) y afrodescendientes (32.06%). Además, estos grupos tienen los porcentajes más altos 
en cuanto a su indiferencia por un gobierno democrático o no democrático, con porcentajes 
de 22.49% y 22.90%. Esto puede indicar un problema para generar una opinión positiva entre 
estos grupos minoritarios. 

Por otro lado, en la Tabla t se observa que, independientemente del grupo étnico al que se 
pertenezca, la democracia es percibida como un gobierno en el que muchos participan, pero 
pocos ganan. 

Tabla s. Satisfacción con la democracia por grupo (porcentaje)

GRUPO  
ÉTNICO 

LE DA LO MISMO  
UN SISTEMA 

DEMOCRÁTICO Y NO 
DEMOCRÁTICO

LA DEMOCRACIA  
ES PREFERIBLE

EN ALGUNAS 
CIRCUNSTANCIAS, 

UN GOBIERNO 
AUTORITARIO PUEDE 

SER PREFERIBLE

DEPENDE

Mestizo 19.74 51.02 20.94 3.6 

Blanco 19.41 51.23 23.09 3.04 

Indígena 22.49 46.27 20.37 3.59 

Afrodescendiente 22.90 32.06 33.59 6.87 

Fuente: Instituto Nacional Electoral-El Colegio de México, Informe país sobre la calidad de la democracia en México y base de datos, México, ine, 2014.

Fuente: Instituto 
Nacional Electoral-El 
Colegio de México, 
Informe país sobre 
la calidad de la 
democracia en 
México y base de 
datos, México, ine, 
2014.
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Conclusiones

En México, la mayoría de la población es joven, con una mediana de 27 años. Asimismo, se 
observa que un porcentaje mayor de la población es femenina (51.4%). En cuanto al grado de 
escolaridad, el promedio de años de estudio es de 9.1, que corresponde a la educación primaria 
y secundaria. De esta manera, la asistencia escolar en la población de 4 a 17 años es más de 
90%, pero disminuye a 44% en la población de 15 a 29 años. 

Otro resultado relevante de este apartado es que 21.5% de las y los mexicanos se considera 
indígena. Esta población se concentra principalmente en Oaxaca, Yucatán y Campeche.

También se señaló que en México existe una gran concentración del ingreso, lo que se ha 
traducido en importantes  niveles de desigualdad, la cual ha afectado los niveles de bienestar 
de la población. En este sentido, el Índice de Gini muestra que los estados con mayor desigual­
dad son Zacatecas, Guerrero y Oaxaca, mientras que los de menor desigualdad son la Ciudad 
México y Morelos.

Por último, los indicadores de apego por la democracia evidenciaron que un mayor por­
centaje de hombres opina que la democracia es el sistema preferible de gobierno, con 51%, 
frente a 49% de las mujeres. Se observa además que entre mayor grado de escolaridad mayor 
aprecio por la democracia, ya que las personas con estudios superiores la consideran como la 
mejor forma de gobierno, con 59%, frente a los mexicanos sin escolaridad, con 42%. 

Tabla t. Entendimiento de democracia por grupo (porcentaje)

GRUPO ÉTNICO
TODOS COLABORAN 

PARA LOGRAR UN 
OBJETIVO COMÚN

LAS REGLAS SON 
IGUALES PARA TODOS

MUCHOS PARTICIPAN  
Y POCOS GANAN

Mestizo 18.37 27.57 50.10 

Blanco 22.40 27.4 46.24 

Indígena 19.17 29.22 44.79 

Afrodescendiente 26.72 20.61 48.85 

Fuente: Instituto 
Nacional Electoral-El 
Colegio de México, 
Informe país sobre 

la calidad de la 
democracia en 

México y base de 
datos, México, ine, 

2014.
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I. � Un punto de partida: el desencanto con la democracia. 
Trazos de su desarrollo histórico

T
res grandes tendencias que cobraron forma desde principios del siglo xix, y que 
acompañaron la instauración del liberalismo como ideología nacional, han cru­
zado la historia de México hasta nuestros días: 1) la definición de grandes pro­
yectos políticos y económicos concebidos por una élite sobre una realidad social 
compleja y difusa; 2) la concentración del poder en una sola persona —la de la 

Presidencia de la República en la mayor parte de la historia—, como núcleo de la capacidad de 
dominación del Estado; y 3) la actuación del Estado más allá de los límites que establece la ley, 
lo que ha supuesto que las formas jurídicas pocas veces hayan coincidido con las prácticas 
políticas reales.27 

Hacia el final del siglo xx, el tránsito mexicano hacia el régimen de partidos supuso el paso 
del singular al plural en términos políticos, gracias a que la vía electoral consiguió dirimir 
pacíficamente la distribución de los poderes públicos. En contrapartida, sin embargo, no logró 
que esa nueva distribución del poder garantizara el ejercicio democrático de la autoridad. Las 
tradiciones del régimen anterior, aun en medio de la pluralidad partidaria, se mantuvieron 
vigentes, y la sociedad no encontró en el nuevo régimen medios suficientes para participar de 
manera activa, pacífica y eficaz en el diseño de políticas públicas, en su ejecución o en el control 
de sus resultados. La distancia entre clase política y sociedad civil, con diferencias y matices, 
ha estado en la base del desencanto con el tránsito hacia la democracia. La mexicana ha sido 
una democracia de élites políticas y económicas en la que la sociedad ha encontrado muy es­
casas, limitadas y aun peligrosas vías para participar en el control democrático de la autoridad. 
Un síntoma preocupante para el desarrollo democrático es la presencia de muestras de insatis­
facción con políticas públicas o decisiones gubernamentales que, para su desahogo, recurren a 
formas extrainstitucionales de resolución de conflictos; en ocasiones, incluso mediante la 
violencia y la violación de derechos de otras personas. Es necesario hacerse cargo de esta capa­
cidad disruptiva, reacia y desconfiada para canalizar los intereses y las protestas por las vías 
diseñadas para tal efecto. De ahí la urgencia de encontrar ámbitos para que la ciudadanía 
pueda participar en el control de las autoridades y las instituciones públicas.

Por otra parte, habría que agregar que México tampoco es ajeno al desencanto con los re­
sultados de la democracia a nivel global. Aunque los datos muestran que nuestro país se en­
cuentra entre las naciones menos comprometidas con los valores democráticos (de hecho, 
Latinobarómetro revela que México se encuentra, junto con Haití, en los últimos lugares de 
afecto por la democracia en el continente), también comparte con otros países circunstancias 
que han debilitado de manera sistemática la vigencia de los valores democráticos, entre las que 
destacan la debilidad de las instituciones para afrontar y resolver los problemas fundamentales de 
la sociedad, el presidencialismo excesivo —que, a su vez, forma parte de las tradiciones políti­
cas del país—, los altos niveles de corrupción y opacidad aún vigentes, la inseguridad, los ata­

27	 Mauricio Merino, La democracia pendiente. Ensayos sobre la deuda política de México, México, Fondo de Cul­
tura Económica, 1993.
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ques a la libertad de expresión y a la independencia de los medios de comunicación, el 
corporativismo y las prácticas clientelares que alientan la coacción, y las muy diferentes expre­
siones de desigualdad, además del acelerado deterioro de la confianza en el nuevo régimen de 
partidos políticos debido, en buena medida, al ciclo vicioso que se ha introducido entre el ex­
cesivo uso de recursos públicos y privados y las campañas políticas y los bajos resultados de la 
gestión gubernamental.

La Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023, que se ha decidido impulsar desde el 
ine, deberá hacerse cargo de que el desencanto con la democracia respondió, en buena medida, 
a las expectativas que generó el llamado proceso de transición a la democracia.28 Una propor­
ción importante de los mexicanos percibe un desequilibrio entre expectativas y resultados; el 
incremento de los niveles de desigualdad y la incapacidad del Estado para detener la violencia 
social también podrían estar explicando ese desencanto.29 De aquí que la apropiación del es­
pacio público (o democrático) por las y los ciudadanos no pueda pasar por alto la creación de 
medios de vigilancia social y política hacia las instituciones públicas, sus programas y sus re­
sultados. No es sólo una cuestión de moderar expectativas, sino de entregarle a la ciudadanía 
la posibilidad de ejercer esa vigilancia de manera activa. 

Para comprender, en su justa dimensión, los desafíos que representa alcanzar ese objetivo, 
se estima que es conveniente, en primer término, establecer un piso común de nociones o 
conceptos básicos relacionados con la Estrategia, de modo que enseguida se pueda estar en 
posibilidades de abordar el alcance que tendrá cada uno de los diez componentes que el Comité 
de Expertos consideró pertinentes para la definición del problema público, a partir del cual  
se diseñó la política pública reunida en el presente documento.

II.  Las nociones básicas y el enfoque de política pública

En esta sección se precisa el significado de algunas nociones o conceptos básicos relacionados 
con la nueva Estrategia Nacional de Cultura Cívica, y se propone seguir el enfoque de política 
pública para la definición del problema, de una teoría causal (núcleo duro) a partir de la cual se 
identificará el conjunto de acciones que en tres ejes estratégicos serán desplegadas para modi­
ficar el statu quo del problema seleccionado (la debilidad de la cultura democrática en México); 
el enfoque de política también obliga a preguntarse por la implementación de acciones (en 
términos de viabilidad y factibilidad) y la evaluación de resultados esperados. 

1. Cultura y educación cívica

La cultura política se compone de elementos cognoscitivos, afectivos y valorativos. Funciona 
invariablemente como trasfondo de una u otra interpretación de la realidad social y se ve re­

28	 Sobre el tema, Alberto Aziz Nassif también coincidía en que una de las lecciones aprendidas de estos años es que “no 
se puede seguir funcionando como si no existiera la desconfianza, el desencanto y la desvinculación social”. Véase 
ine, 2016, Informe final del Comité de Especialistas para el Seguimiento y Evaluación de la enec 2011-2015, p. 7.

29	 Se asume que el desencanto con la democracia ha sido producido por múltiples factores, entre los cuales se 
encuentra el desequilibrio entre expectativas y resultados arriba citado. Más adelante (en la sección relativa al 
“Diagnóstico y situación del espacio público en México”), se ofrece evidencia empírica suficiente para argu­
mentar por qué —dado ese desencanto— es necesario construir las condiciones para que los ciudadanos se 
apropien de lo público. Y para ello, como a continuación también se desarrolla, se estima que habría que consi­
derar el estado o la situación en que se encuentran los diez componentes que conformarán la Estrategia. 
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flejada de manera directa en las modalidades de participación ciudadana y en la percepción 
que ésta tiene sobre la política. Ronald Inglehart dijo que “la evolución y perspectiva de una 
democracia […] estable requiere la aparición de ciertas actividades y hábitos de apoyo entre la 
población. Esta cultura política consiste en un consenso sobre ciertas reglas de juego o proce­
dimientos constitucionales; y el surgimiento de ciertas actitudes culturales básicas, como la 
confianza interpersonal, la predisposición de participar en política y un compromiso de largo 
plazo de la población con las instituciones democráticas”.30

En el clásico estudio31 de Gabriel Almond y Sidney Verba se identifican tres tipos puros 
sobre las distintas culturas políticas, a saber: la cultura parroquial, la de súbdito o subordinada 
y la participativa. Mientras en los dos primeros tipos la ciudadanía tiene ya sea una noción 
vaga del gobierno o una relación de subordinación hacia éste, en la cultura participativa las y 
los ciudadanos están interesados en saber cómo opera el sistema político y en contribuir acti­
vamente en su funcionamiento democrático. Tal conciencia de su entorno y del sistema hace 
que la ciudadanía esté en mejores condiciones de participar, activarse y movilizarse para influir 
o mejorar las circunstancias en las que desarrolla su vida en sociedad, desde una perspectiva 
de corresponsabilidad. 

Consolidar la cultura cívica —en particular, la participativa, de la que hablan Almond y 
Verba en su obra, y que implica la asunción de valores democráticos— es importante porque 
la relación entre sistema y cultura política no puede asumirse en términos de exterioridad, 
pues de la forma en que se posiciona la ciudadanía al interior de las prácticas sociales y las 
instituciones públicas dependerá el sentido atribuido a éstas desde marcos de interpretación 
particulares, construidos a partir de procesos de socialización por cuyo medio introyectan per­
cepciones, valores y juicios.

La educación cívica es un proceso deliberado para la construcción de valores y prácticas de­
mocráticas en una sociedad.32 Entendida como proceso, no puede ser ajena ni ciega a las cir­
cunstancias ni al devenir histórico. La educación cívica es subsidiaria de esas circunstancias y, 
planteada de manera deliberada, ha de tomar en cuenta tanto los medios como a las y los ac­
tores principales que puedan contribuir a ese proceso para consolidar valores democráticos. 
La ecuación de la educación cívica tiene, así, dos variables que pueden orientarse en una estra­
tegia común: medios y actores fundamentales, pero también debe advertir que las y los desti­
natarios conforman un universo plural, diverso y complejo que, a su vez, reacciona y se adapta 
al entorno político en el que actúa.

La participación, entonces, es clave para la reconstrucción del espacio público, y así será 
asumida en la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023. Y es en ese mismo espacio 
donde se juega también la posibilidad de construir contextos de exigencias desde los cuales se 
limite el uso discrecional del poder, se eleven los costos de las prácticas ilegales y se fomente la 
transparencia y la rendición de cuentas. El derecho a la información, la responsabilidad públi­

30	 Ronald Inglehart, “Cultura política y democracia estable”, reis, núm. 42, Centro de Investigaciones Sociológi­
cas, 1988, p. 48 (traducido por Natalia García Pardo).

31	 Gabriel Almond y Sidney Verba, The Civic Culture. Political Attitudes and Democracy in Five Nations, Boston, 
Little, Brown and Company, 1965.

32	 En la literatura académica, la educación cívica también puede llegar a ser concebida como formación cívica. 
Ellen Geboers et al., (2013), por ejemplo, sostiene que el término educación cívica está asociado a la transmisión 
y al desarrollo de valores, y en tanto educación ciudadana no sólo incluye esa dimensión (la de los valores), sino 
también la formación de competencias para la participación en el espacio público. La formación ciudadana, se 
agrega en este estudio, se refiere a “[…] un proceso integral que explícitamente eduque en los conocimientos, las 
actitudes, los valores y las habilidades necesarias para ejercer la ciudadanía civil, política y social en los distintos 
ámbitos en los que una persona de desenvuelve”. Véase Ellen Geboers, Femke Geijsel, Wilfried Admiraal y Geert 
ten Dam, “Review of the effects of citizenship education”, en Educational Research Review, 9, 2013.
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ca de los medios, el carácter crítico y a la vez propositivo de las instituciones educativas, el 
fortalecimiento de los organismos autónomos, la actuación fiscalizadora y proactiva de las 
organizaciones civiles y, en general, el fortalecimiento de la opinión pública son las premisas de 
la construcción de tales contextos de exigencia. 

2. Ciudadanía integral y “el derecho a tener derechos”

El cimiento de un sistema político descansa en el tipo de ciudadanía que es su referente, en 
tanto fundamento y objeto del conjunto de acciones vinculadas con las decisiones públicas. 
Como Thomas Humphrey Marshall escribió hace más de 50 años, la ciudadanía se considera 
“un estatus que se otorga a los que son miembros de pleno derecho de una comunidad. Todos 
los que poseen ese estatus son iguales en lo que se refiere a los derechos y deberes que impli­
ca”.33 Marshall, asimismo, propuso ya desde entonces una división tripartita de los derechos de 
ese estatus de adscripción:

Mi propuesta es dividir la ciudadanía en tres partes… Llamaré a estas tres partes o elementos, civil, 
político y social. El componente civil está constituido de los derechos necesarios para la libertad 
individual, la libertad de la persona, de pensamiento, palabra y creencia, el derecho a establecer 
contratos de propiedad sobre la tierra y el derecho a la justicia… Por el componente político me re­
fiero al derecho de participar en el ejercicio del poder político, como miembro de un cuerpo inves­
tido de autoridad política o como un elector de los miembros de tal cuerpo… Por el componente 
social quiero decir al todo que va del derecho a un mínimo de bienestar y seguridad económico 
hasta el derecho de compartir plenamente la herencia social y a vivir la vida de un ser civilizado de 
acuerdo a los parámetros prevalentes de la sociedad.34

Marshall desarrolló este planteamiento porque vio la construcción de ciudadanía como una 
tendencia progresiva de igualdad social. No obstante, a menudo el ejercicio de los derechos 
implica procesos de inclusión y exclusión de manera diferenciada. En un Estado democrático, de 
acuerdo con Guillermo O’Donnell, se garantiza el ejercicio de una “ciudadanía integral”; es decir, 
que la ciudadanía tenga acceso armoniosamente a sus derechos cívicos, sociales, económicos 
y culturales, en la medida que todos ellos forman un conjunto indivisible y articulado.35

La lógica de la “ciudadanía integral” supone que las personas que le dan vida a una comu­
nidad política se asumen como titulares de derechos, prerrogativas y potestades políticas, cuya 
satisfacción resulta vinculante al Estado y, por lo tanto, deben ser garantizados y exigibles. A 
su vez, implica que la convivencia democrática de una sociedad depende de que las y los ciu­
dadanos cuenten con las condiciones suficientes para ejercer sus derechos y cumplir sus res­
ponsabilidades.

En esa visión también está presente la idea de un ciudadano como “agente”, esto es, la de 
una persona que asume lo que genéricamente puede ser entendido como el “derecho a tener 
derechos”,36 lo cual, a su vez, nos conduce a la necesaria distinción de los enfoques maximalis­
tas y minimalistas para destacar la evolución del Estado nación.

33	 Thomas Humphrey Marshall, “Ciudadanía y clase social”, reis, núm. 79 (julio-septiembre), Centro de Investi­
gaciones Sociológicas, 2009, p. 312.

34	 Ibidem, p. 328.
35	 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, La democracia en América Latina: hacia una democracia 

de ciudadanas y ciudadanos, Buenos Aires, Aguilar/Altea/Taurus/Alfaguara, 2004, p. 26.
36	 Véase Instituto Nacional Electoral-El Colegio de México, Informe país ..., op. cit., p. 21.
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Al respecto, vale recordar que desde finales del siglo xviii la ciudadanía fue consolidándo­
se como sinónimo de nacionalidad. Los derechos que tiene el ciudadano son derechos de pri­
mera instancia frente al Estado. Ser ciudadano es someterse a la ley, hacerse cargo de las 
obligaciones fiscales y, a cambio, tener garantizada la inviolabilidad de su conciencia y la segu­
ridad de que su propiedad va a ser respetada. En un principio, el Estado fue concebido como 
guardián de los intereses individuales, papel que ha ido modificándose poco a poco, al con­
siderar que no es posible circunscribir la obra del ser humano al ámbito de lo privado. El Estado 
debe entonces intervenir en la vida económica para asegurar el bienestar de todos, o por lo 
menos de la gran mayoría. En esta segunda acepción el ciudadano reclama al Estado la garan­
tía de los derechos a la salud, a la educación, al trabajo y de la cobertura en caso de enfermedad 
o desempleo.37 

Ahora bien, desde la perspectiva contemporánea integral y maximalista de la ciudadanía, 
debe distinguirse, además de un aspecto sustantivo (ubicado en el plano de libertades tanto 
negativas como positivas), otro procesual, que enfatiza los aspectos de agencia de la ciudadanía 
como parte fundamental de su definición. De esta manera, el derecho a tener derechos parte de con­
siderar una perspectiva diferenciada de los derechos (no universal abstracta) en la que se reco­
nocen “las diferencias reales de poder y desigualdad institucionalizadas en las sociedades”.38 
Los derechos y las obligaciones son resultado de las diferentes luchas y creaciones, tanto indi­
viduales como grupales o comunitarias, por construir esos derechos.

Entonces, visto en su conjunto, este concepto contemporáneo de ciudadanía implica pensar 
la participación como la forma en que se materializa la noción de ciudadanía en tanto el dere-
cho a tener derechos. Es decir, previamente se tenía un concepto de ciudadanía que se definía 
por la idea de la pertenencia y por el conjunto de los derechos ya descritos.39 Sin embargo, es 
con la noción contemporánea que la ciudadanía (que reconoce un contexto de desigualdad 
estructural previa) se torna en participación —entendida como “rendición de cuentas” (ac-
countability)— e influencia, y no sólo como voz. Es decir, se abre una ventana política (y tam­
bién analítica) en la que la relación ciudadanos-representantes supera (reconociéndolo como 
clave) el acto del voto por medio del ejercicio de controles democráticos no electorales (con 
diversos niveles de incidencia) en los periodos entre cada elección del gobierno representativo 
que corresponde. En resumen, se trata de ir más allá de una noción de ciudadanía desde arriba, que 
va ampliando limitada y gradualmente la incorporación de los sectores excluidos, para llegar a 
reconocer una “ciudadanía desde abajo”.40

Por otra parte, vale en este punto tomar en cuenta lo que el Consejo de Europa ha definido 
como “ciudadanía activa”: se entiende como un medio para empoderar a las y los ciudadanos con 
el fin de que tengan voz dentro de sus comunidades, sentimiento de pertenencia a la sociedad 
en la que viven, valoración por la democracia y entendimiento de las diferencias de otras cul­
turas. La idea de ciudadanía activa tiene una acepción amplia de la participación y no se res­
tringe únicamente a la dimensión política. Las actividades de las y los ciudadanos, de inicio, 

37	 Antonio García-Santesmases, (s. a.), “Ciudadanía, clase social y educación”, disponible en: <http://www.filoso­
fia.tk/soloapuntes/tercero/fpol/t9aca.htm>, página consultada el 2 de abril de 2010.

38	 Emma Jones y John Gaventa, Concepts of Citizenship: a Review, ids Development Bibliography 19. Brighton, 
Institute of Development Studies, 2002, p. 17

39	 En esta perspectiva contemporánea de ciudadanía, “el énfasis acentúa el proceso de reclamo de derechos más 
que su sustancia per se. En el advenimiento de la noción de derechos como creados a través de las luchas ciuda­
danas colectivas, su comprensión dinámica promueve la idea de [por ejemplo, los] derechos colectivos”. Jones y 
Gaventa, op. cit., p. 11.

40	 Evelina Dagnino, “Meanings of Citizenship in Latin America”, ids. Working Paper 258. Brighton, Institute of 
Development Studies, 2005, p. 5.
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deben brindar apoyo a la comunidad y ser acordes con los principios de los derechos humanos 
y Estado de Derecho”.41 Esta noción —la de “ciudadanía activa”— también será importante 
tenerla en consideración en la Estrategia Nacional de Cultura Cívica que el ine impulsará para 
los siguientes años.

3. Participación electoral y cultura democrática 

Una democracia de ciudadanía “es una forma de organización del poder que implica la exis­
tencia y el buen funcionamiento del Estado; tiene en el régimen electoral un elemento funda­
mental, pero no se reduce a las elecciones; implica el ejercicio de una ciudadanía integral y es 
una experiencia histórica particular en la región [latinoamericana], que debe ser entendida y 
valorada en su especificidad”.42 En este marco, el derecho a  votar y ser votado es la expresión 
primaria tanto de un derecho político como de participación ciudadana para incidir en la 
toma de decisiones en la esfera política.

Celebrar elecciones institucionalizadas y competitivas, por cuyo medio se accede a las 
principales posiciones de gobierno, supone la existencia de condiciones tales como libertad de 
asociación, de expresión, de movimiento y de acceso a la información.43 Satisfechas tales 
condiciones, el sufragio y la militancia en partidos se convierten en un medio por el cual las y 
los ciudadanos participan e influyen en la toma de decisiones de carácter público. En efecto. 
En su dimensión electoral, la ciudadanía también adquiere un carácter activo en la medida que 
los ciudadanos participan en el espacio público al ejercer (y actualizar) su derecho a votar.

Sin embargo, en una democracia que va más allá de los procesos electorales, el actor prin­
cipal no es el elector sino el ciudadano. Esto significa que dicho actor es un agente capaz de 
participar en asuntos públicos y encuentra en este tipo de democracia las condiciones para 
ejercer de manera integral su ciudadanía. Es decir, la participación política, entendida como 
acciones orientadas a incidir en la toma de decisiones en el ámbito político gubernamental, 
“engloba actividades que van mucho más allá de la participación estrictamente electoral (vo­
tar) y que incluyen informarse sobre acontecimientos y personajes políticos, participar en 
conversaciones sobre política, unirse a movimientos sociales, participar en manifestaciones 
públicas”.44 La participación política no electoral es, desde esta perspectiva, al menos en parte, 
una vía, consustancial a la democracia, de incidir en el ámbito público. 

Aunque de naturaleza distinta entre sí, por medio de estos dos tipos de actividad política 
(sufragio y militancia en partidos, por una parte, y colaboración en redes de política pública, 
vigilancia de los actos de gobierno, trabajo por la rendición de cuentas, por la otra) los ciuda­
danos participan e influyen en la toma de decisiones colectivas. Se puede establecer entonces 

41	 Ibidem, p. 24.
42	 Programa de la Naciones Unidas para el Desarrollo, Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos, Nuestra Democracia, México, fce/pund/oea/ife, 2010, pp. 31-32,
43	 Guillermo O’Donnell, “Hacia un estado de y para la democracia”, en Democracia/Estado/Ciudadanía, Rodolfo 

Mariani (coord.), Lima: pnud/Unión Europea, 2007. De algún modo los derechos políticos se ejercen sólo si los 
civiles son garantizados. La intersección de la ciudadanía política y civil es, desde esta perspectiva, una condi­
ción del ejercicio de derechos políticos. Aún más: la situación económica (nivel de ingresos o social) y el grado 
de nivel educativo contribuyen a generar desigualdades, las que terminan incidiendo en el derecho a votar y, 
principalmente, dificultando el ejercicio del derecho a ser elegido. 

44	 Instituto Nacional Electoral-El Colegio de México, La ciudadanía en México. La importancia del contexto, Mé­
xico, 2015, p. 13.
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que el ejercicio de derechos políticos tiene al menos dos dimensiones: democrático represen­
tativa y participación directa o no electoral.45

A juzgar por los diversos desarrollos históricos de los países de Latinoamérica, existe un 
elemento común a todas esas sociedades: la desigualdad y heterogeneidad social y cultural; es 
decir, hay una escisión de los tres tipos de ciudadanía. “En el marco de esa gran diversidad de 
trayectorias, emerge con fuerza un elemento común: en general, los países latinoamericanos 
siempre se caracterizaron por la presencia de importantes desigualdades en sus sociedades, en 
un contexto de heterogeneidad cultural, económica y social”.46 En este escenario, el ejercicio y 
la expansión de los derechos políticos podría impulsar el crecimiento de los otros dos campos 
de ciudadanía, a saber: el civil y el social. En efecto, de acuerdo con el Programa de la Naciones 
Unidas para el Desarrollo, la superación progresiva del fenómeno de escisión se encuentra en 
el fortalecimiento y la expansión de los derechos políticos en América Latina.

En este punto, conviene rescatar la reciente tesis de Acemoglu y Robinson, que otorga primacía a lo 
político en la determinación de la naturaleza más o menos inclusive del orden económico. En el caso 
de la ciudadanía social, su expansión dependería de desarrollos adecuados de la política y lo político, 
lo cual implica una asociación de ‘expansión con la expansión de la ciudadanía política’.47

Cultura cívica y elecciones 

Las elecciones representan el requisito sine qua non de toda democracia constitucional, ya que 
se erigen como el instrumento generador y sintetizador de la voluntad general.  En este con­
texto, fomentar una cultura cívica, que tome en cuenta a los asuntos electorales como uno de 
sus pilares, es de vital importancia para incentivar la participación activa de los ciudadanos en 
la vida pública.

No hay que perder de vista que la cultura cívica va más allá de la participación de los ciu­
dadanos en los procesos electorales. Sin embargo, se nutre de ellos, puesto que uno de los 
contextos más favorables para aprender a vivir en democracia es precisamente el de la partici­
pación activa en los procesos de conformación y renovación de los poderes públicos.

Las elecciones requieren de la cultura cívica para fortalecer el proceso de formación de la 
voluntad colectiva y, a su vez, la cultura cívica debe servir como el detonante de un cambio que 
trascienda lo electoral, para que posteriormente regrese a los procesos electorales y, con ello, 
contribuya a la formación de una ciudadanía activa, crítica e involucrada en la vida pública. Es 
por esta razón que la cultura cívica no debe ser considerada como un simple instrumento de 
perfeccionamiento de las elecciones. Su cauce y finalidad van más allá de éstas, en virtud  
de que aportan los elementos para que la ciudadanía se empodere y exija el cumplimiento de 
sus derechos, así como se involucre activamente en la vida pública y en las prácticas de la 
rendición de cuentas. 

La cultura cívica aspira a generar un cambio en el paradigma de la ciudadanía, en el que el 
ciudadano no sólo sea partícipe en la democracia cada vez que haya elecciones, sino que se 
convierta en un defensor del reconocimiento, ejercicio y la protección de sus derechos, liber­
tades e igualdad; que comprenda y practique sus responsabilidades democráticas; que sea un 
vigilante de la actuación de sus representantes; que exija cuentas de los órganos de gobierno; 

45	 Idem.
46	 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo-Organización de los Estados Americanos, El estado de 

ciudadanía, Álvaro Pinto y Ángel Flisfisch (coords.), Argentina, Sudamericana, 2011, p. 26.
47	 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Ciudadanía política. Voz y participación ciudadana en 

América Latina, Gerardo Noto (coord.), Buenos Aires, Gobierno de España/Siglo xxi Editores/pnud, 2014, p. 25.
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que demande la generación y la difusión de la información que sirve de sustento para la toma 
de decisiones; en suma, que se apropie del espacio público. 

La enccívica se hace cargo de este planteamiento conceptual en torno al vínculo necesario 
entre cultura cívica y elecciones. Como veremos más adelante —dentro del apartado “Núcleo 
duro de la política pública”— en sus líneas de acción se ha previsto la incorporación de prácti­
cas y acciones básicas a desarrollar que abordarán de manera directa o indirecta temáticas y 
actividades de índole electoral; todo ello con el fin de impactar en el desarrollo de los procesos 
electorales federales y locales. 

4. El espacio público 

Para Nora Rabotnikof “lo público” remite a lo que llama los tres sentidos: 1) “es de interés o de 
utilidad común a todos, lo que atañe al colectivo, lo que concierne a la comunidad y, por ende, 
la autoridad de allí emana […] y será asimilado a político, y progresivamente a estatal; 2) se 
asocia a lo que es y se desarrolla a la luz del día, lo manifiesto y ostensible; y 3) es de uso común, 
accesible para todos, abierto”.48 Asimismo, para esta autora, el espacio público, en el que se 
integran los tres sentidos de “lo público”, se puede definir como “el lugar de creación de comu­
nidad política […] fundada […] en un conjunto de instituciones y valores que constituirán 
una suerte de hogar público, el logro de un lugar común”.49

Es crucial que en esta comunidad política la ciudadanía logre apropiarse y ejercer la vigi­
lancia sobre los actos de autoridad por medio de la deliberación y la toma de decisiones entre 
los actores sociales y políticos, sobre la base de la argumentación pública, la discusión racional 
y el respeto a las libertades y los derechos. Fortalecer el espacio público, entonces, podría 
auspiciar la formulación de mejores políticas públicas e iniciativas sociales; ayudaría a revita­
lizar las organizaciones de la sociedad civil y las instituciones públicas, así como a incrementar 
la responsabilidad de los medios de comunicación y generar certidumbre y seguridad.

Todo régimen político requiere de legitimidad para actuar y todo sistema político reclama 
la armonía entre sus estructuras de autoridad, sus normas y sus valores. En este sentido, pro­
mover la calidad de los procesos en la toma de decisiones públicas, que atañe a lo colectivo, es 
tan relevante como vigilar la calidad de sus contenidos y promover la calidad de sus resulta­
dos.50 De aquí la relevancia de promover el control democrático sobre las decisiones públicas, 
así como afirmar la igualdad sobre el ejercicio de ese control. Por otra parte, es necesario que 
haya medios para estrechar el contacto entre la sociedad civil (en sus muy diversas y variadas 
manifestaciones) y la sociedad política.51 El diálogo no sólo debe ser una referencia distante 
para resolver conflictos una vez que éstos han estallado, ni tampoco una vía exclusiva para 
reclutar personas militantes y votos para los partidos políticos, sino una práctica cotidiana y 
permanente en todos los espacios posibles. El acercamiento entre grupos y personas, más allá 
de la situación que ocupen en el entorno social y político del país, es indispensable para cons­
truir y consolidar acuerdos en torno a los valores democráticos y contextos de exigibilidad.

48	 Nora Rabotnikof, “Discutiendo lo público en México”, en Mauricio Merino (coord.), ¿Qué tan público es el es-
pacio público en México?, México, Fondo de Cultura Económica, 2010, pp. 28-30.

49	 Ibidem, p. 42.
50	 Leonardo Morlino, “La calidad de las democracias en América Latina. Informe para idea Internacional”, San 

José, Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral, 2014.
51	 Se entiende por sociedad civil “el segmento de la vida colectiva” que está fuera del Estado y el mercado, a saber: 

organizaciones de la sociedad civil, comités ciudadanos, organizaciones de beneficencia, etc. La sociedad polí­
tica alude precisamente al Estado y el gobierno: Poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial, etcétera.
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5. Enfoque de política pública52

Como política pública, la Estrategia Nacional de Cultura Cívica está influida y condicionada por 
el entorno institucional que le rodea, así como por las capacidades y los intereses de los respon­
sables de llevarla a cabo. De este modo, la Estrategia implicó: 1) ubicar diez componentes que 
constituyen la explicación del problema público —la debilidad de la cultura democrática de las y 
los mexicanos— a ser atendido mediante la intervención del Estado,52 2) un proyecto de acciones 
estratégicas por ser implementadas, y 3) una propuesta para monitorear y evaluar la misma.

Al respecto, es importante resaltar que el llamado proceso de las políticas públicas supone, al 
menos, tres etapas: formulación, implementación y evaluación. Sin embargo, esta separación 
responde más a propósitos analíticos, lo cual permite identificar posibles obstáculos que po­
dría enfrentar una política pública, que a un proceso propiamente cronológico, pues en la 
práctica una política pública se formula, implementa y evalúa a la vez.

Con base en lo anterior, en la etapa de formulación de la enccívica, como uno de los pri­
meros pasos se definió el problema. En este punto, es importante recordar que la definición de 
los problemas públicos depende de la subjetividad del analista, quien a partir de una situación 
problemática planteada “construye” el problema, esto es, lo define, clasifica, explica y evalúa. 
Por tanto, los problemas públicos responden a una decisión voluntaria de que existan y se re­
suelvan; es decir, no tienen vida propia al margen de quien los define.53 Además, al momento 
de definir un problema también se comienza a solucionar, lo cual implica reconocer la factibi­
lidad de esa solución y un compromiso explícito con los resultados esperados. Así, puede 
afirmarse que con la definición del problema público también comienza a plantearse “el mapa 
de ruta” de la política pública.

En el caso de la enccívica, la definición del problema permitió precisar el núcleo duro de 
la política pública que contribuirá a su solución. A este respecto, son la verdad, el diálogo y la 
exigencia lo que incidirá en el fortalecimiento de la cultura democrática de las y los mexicanos 
mediante la apropiación del espacio público. De hecho, la estrategia nacional no sólo implica el 
diseño de un programa de acción, también supone una manera de tratar ese núcleo duro. Por 
esa razón, verdad, diálogo y exigencia representan los ejes de la enccívica a los que se vinculan 
diversas líneas de acción que prescriben, en cada caso, un objetivo, esto es, lo que se busca lo­
grar de manera específica con el despliegue de esa línea de acción; los resultados esperados, es 
decir, los hechos que quieren verse realizados en un horizonte de tiempo determinado, asu­
miendo que éstos son producto de múltiples factores y que la estrategia nacional constituye 
uno de esos factores de incidencia en la construcción de esas realidades futuras; las actividades 
básicas que, de manera indicativa mas no limitativa, deben llevarse a cabo, pues se valora que 
contribuyen en la generación de los resultados esperados; los actores involucrados que han  
de intervenir en la línea de acción; los espacios donde se realiza ésta; los componentes de la 
enccívica en los que se pretende incidir con la realización de la misma; y su temporalidad, es 
decir, las medidas a ser tomadas en cuenta en el corto, mediano y largo plazos.

Si bien los elementos anteriores responden propiamente a la etapa de formulación de la 
enccívica, éstos orientarán de manera clara y congruente su implementación; por tanto, 
también constituye el mapa de la ruta por seguir. Sin embargo, ya es posible advertir que el 
despliegue de la estrategia nacional ocurrirá en un entorno cambiante, lo cual posiblemente 

52	 Estos párrafos están inspirados en Luis F. Aguilar Villanueva, “Estudio introductorio”, en Problemas públicos y 
agenda de gobierno, México, Miguel Ángel Porrúa, 1993; y Mauricio Merino, Políticas públicas. Ensayo sobre la 
intervención del estado en la solución de problemas públicos, México, cide, 2013.

53	 Luis F. Aguilar Villanueva, “Estudio introductorio”, en Problemas públicos y agenda de gobierno, México, Miguel 
Ángel Porrúa, 1993, p. 56 y ss.
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implicará realizar ajustes en los elementos de las líneas de acción arriba descritos para mante­
ner su factibilidad, mas no en el núcleo duro de la estrategia nacional, pues éste representa la 
única garantía disponible para evitar desviaciones fatales en el cumplimiento del objetivo su­
perior, o fin, de la enccívica: fortalecer la cultura democrática de las y los mexicanos mediante 
la apropiación del espacio público.

Para ello, como parte de la formulación de la enccívica, también se ha previsto un sistema 
que permita identificar con oportunidad logros y, sobre todo, desvíos en su núcleo duro me­
diante las líneas de acción. Con ello, este sistema busca que la estrategia nacional sea, ante 
todo, evaluable en sus méritos, esto es, que se estime, aprecie o calcule su valor. Lo anterior, 
con el propósito de evitar la tentación de que la evaluación de sus resultados quede sujeta a un 
mero ejercicio intelectual, o ésta responda más a poner a prueba un determinado método o 
instrumento que sea ajeno a los propósitos que persigue la enccívica.

III. � Hacia la definición del problema público:  
los componentes de la estrategia 

La Estrategia Nacional de Cultura Cívica se ha propuesto seleccionar y definir un problema 
público a atender: la debilidad de la cultura democrática de las y los mexicanos, la cual se ex­
presa mediante la distancia que separa a las y los ciudadanos de los procesos de toma de deci­
siones sobre la vida pública, de la desconfianza acerca del cumplimiento de las normas y del 
desencanto con los resultados entregados por las instituciones públicas. En la explicación de 
ese problema, el Comité de Expertos consideró que donde se expresa de manera elocuente, y 
con amplia evidencia, tal desafección y desencanto, es en los diez componentes que a conti­
nuación son descritos de forma conceptual (ver Ilustración b, al final del presente apartado). 
En una sección posterior, esos mismos componentes sirven de base para la integración del 
diagnóstico y situación de la actual “desapropiación” de lo público en México.

1.  La importancia de la información pública 

Como lo señala Manuel Castells, la información es parte integral de toda actividad humana y 
“ha sido fundamental en todas las sociedades”. El autor introduce el término informacional 
que “indica el atributo de una forma específica de organización social en la que la generación, 
el procesamiento y la transmisión de la información se convierten en las fuentes fundamenta­
les de la productividad y el poder, debido a las nuevas condiciones tecnológicas que surgen en 
este periodo histórico”.54

Lo anterior permite dimensionar cuán importante es este elemento intangible en el ámbito pú­
blico: para expresar preferencias, evaluar gobiernos, en la toma de decisiones, para la legitimidad de 
los gobiernos, entre otras. Al contar con información, los actores que intervienen en el ámbito po­
lítico desarrollan sus actividades con mayores elementos: el ciudadano tiene las herramientas para 
distinguir entre las opciones políticas existentes y poder formular preferencias, también le permite 
evaluar el desempeño de sus gobernantes; las instituciones públicas aplican leyes y normas y el go­
bierno tiene a su alcance mecanismos de rendición de cuentas que fortalecen la democracia.55 

54	 Manuel Castells, La era de la información. Economía, sociedad y cultura, vol. i, La sociedad red. Madrid, Alianza 
Editorial, 1997, versión castellana de Carmen Martínez Gimeno.

55	 Bruce Bimber, Information and American Democracy: Technology in the Evolution of Political Power, Cambridge, 
Cambridge University Press, 2003, p. 11.
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La información es fundamental en la concepción de una estrategia que involucra directa­
mente a la ciudadanía, ya que ésta “puede considerarse teóricamente como prerrequisito o una 
consecuencia de la participación, o bien, como el ejercicio autónomo de un derecho”. 56 Así que 
es fundamental que quien participe esté informado de los asuntos públicos, para tener una 
participación con conocimiento y responsabilidad. La importancia de la información radica 
en que ésta explica la generación de la misma y del conocimiento, ya que “el avance [de éste] 
depende de la posibilidad de acceso a la información y la capacidad para procesarla. En este 
sentido, la información se convierte en el principal insumo del conocimiento, el cual, a su vez, 
se convierte en fuente de la primera. Es tal la importancia de la información que algunos la 
consideran el petróleo del siglo xxi”.57 

Asimismo, un elemento a resaltar en la actual sociedad de la información es el auge de los 
medios de comunicación, principalmente electrónicos, los cuales juegan un papel preponde­
rante en el proceso de generación y transmisión de la información, así como en el proceso 
comunicativo. Como lo afirma Castells, los medios construyen un espacio en el que se consti­
tuye el poder, lo que transmiten se convierte en un asunto decisivo no sólo en la percepción de 
la gente sino en su participación y en la toma de decisiones en el proceso político.58 

A pesar de los múltiples aspectos que han dificultado el acceso a la información, los 
problemas se van acotando por la aparición y el avance de las nuevas tecnologías de la infor­
mación y la comunicación. Aunque, como lo aclara Romero, en las sociedades de la informa­
ción se ha abaratado significativamente la sistematización y distribución de la información, esto 
no se ha traducido precisamente en un mayor involucramiento del ciudadano en el quehacer 
político. 

2.  Estado de derecho y derechos humanos

No se puede hablar de un Estado democrático sin “un sistema legal estatal que se caracteriza 
por dos rasgos: primero, sanciona y respalda los derechos y libertades implicados por el régi­
men democrático; segundo, coloca bajo ese sistema legal a la totalidad de las instituciones y  
los funcionarios del Estado”.59 De los derechos más relevantes que garantiza con efectividad un 
Estado democrático son los derechos humanos. El Alto Comisionado de Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos concibe a los derechos humanos como “inherentes a todos los 
seres humanos, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacio­
nal o étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra condición. Todos tenemos los mismos 
derechos humanos, sin discriminación alguna. Estos derechos son interrelacionados, interde­
pendientes e indivisibles”.60  

56	 Miguel Alejandro López Olvera, Participación ciudadana y acceso a la información pública, México, iij-unam, 
2007. 

57	 Alberto Romero, “Las redes de información y su importancia para la investigación científica”, en Revista Vene-
zolana de Gerencia, julio-noviembre, Universidad del Zulia, Maracaibo, 2002, pp. 425-441. 

58	 Manuel Castells, “Democracy in the Age of the Internet”, Universidad Abierta de Cataluña, 2011, disponible en: 
<http://llull.cat/IMAGES_175/transfer06-not01.pdf>, página consultada el 19 de septiembre de 2016.

59	 Dante Caputo, La Democracia en América Latina. Hacia una democracia de ciudadanos y ciudadanas, Chile, 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2004, p. 55.

60	 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, ¿Qué son los derechos huma­
nos?, s/f, disponible en: <http://www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/WhatareHumanRights.aspx>, página consul­
tada el 24 de agosto de 2016.
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Así, para que garantice el goce efectivo de  los derechos humanos un Estado democrático, 
debería organizarse alrededor de cuatro criterios básicos:

[…] que los ciudadanos tengan iguales oportunidades de acceder a las instituciones legales y reciban 
de éstas el mismo trato; que los procedimientos legales estén regulados y sean estándares, de modo 
que se garantice un debido proceso; que las normas y los procedimientos legales sean transparentes; 
y que el sistema legal en su conjunto esté orientado hacia el respeto y protección de los derechos ci­
viles y de las libertades y garantías políticas.61

De acuerdo con los criterios mencionados, ningún Estado de derecho es posible si no hay una 
autocontención y control  por parte de los Estados. Como afirma Dante Caputo, “bajo este 
prisma [sistema legal] se organiza el Estado según el principio de la división, interdependencia 
y control de sus poderes, la existencia de un Poder Judicial independiente, la supremacía del 
poder civil sobre el militar y la responsabilidad de los gobernantes frente a la ciudadanía”.62 No 
hay Estado de derecho tampoco sin “la existencia de una cultura de la legalidad democrática, 
es decir, del respeto a un conjunto determinado de normas que permite la administración del 
poder y protege los derechos fundamentales.63 En este sentido, “se espera que el sistema jurídico 
trate los casos similares de la misma manera, independientemente de consideraciones de clase, 
género, etnia u otros atributos de los actores respectivos. En todas estas dimensiones, el sistema 
legal presupone un Estado eficaz, lo cual no depende sólo de una legislación apropiada, sino 
también de una red de instituciones estatales que operan para garantizar el efectivo imperio de 
un sistema legal democrático”.64

3.  Gobernanza y construcción de redes

Luis Fernando Aguilar describe la gobernanza como “la definición del sentido de dirección de 
la sociedad, de las formas de organizarse para realizar los objetivos (resolver problemas, en­
frentar desafíos, crear futuros de valía) y del modo como se distribuirán los costos y beneficios 
[que] ya no puede ser obra exclusiva del gobierno, considerado como el actor único o el domi­
nante, sino que es el resultado de la deliberación conjunta, interacción, interdependencia, co­
producción, corresponsabilidad, asociación entre el gobierno y las organizaciones privadas y 
sociales, en el que el gobierno y las organizaciones juegan roles cambiantes con acoplamientos 
recíprocos según la naturaleza de los problemas y las circunstancias sociales”.65 El concepto de 
gobernanza alude precisamente al hecho de que en el contexto histórico actual el “monopolio 
gubernamental” del funcionariado electo sobre las decisiones públicas ha menguado notable­
mente. Así, por ejemplo, en una red de políticas públicas el Estado queda a expensas de las 
decisiones que toman los demás actores involucrados quienes, por otra parte, por sí solos 
tampoco pueden tomar e imponer decisiones sobre las y los funcionarios estatales. En la red, 
la totalidad de actores son suficientemente autónomos para resistir las imposiciones e interde­
pendientes de modo tal que todos pierden si no se coordinan entre sí. La apuesta por una 

61	 Ana Díaz Aldret, “Cultura de la legalidad en México”, en Calidad democrática, formación ciudadana y compor-
tamiento electoral, México, ife/Conacyt, 2011, citado por Fernanda Somuano en Cultura de la legalidad, valores 
democráticos y participación política de las mujeres en México, México, El Colegio de México, 2012.

62	 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, La Democracia en América Latina..., op. cit., p. 55.
63	 Pedro Salazar Ugarte, Democracia y (cultura de la) legalidad, México, ife, 2012, p. 31.
64	 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, La Democracia en América Latina… op. cit., p. 56.
65	 Luis Fernando Aguilar Villanueva, Gobernanza y gestión pública, México, Fondo de Cultura Económica, 2007.
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cultura política democrática tendrá que ser resultado del esfuerzo en forma de red de una 
multiplicidad de actores (públicos, privados y sociales). Bajo esta perspectiva, se asume que los 
actores participantes tienen capacidades y recursos diferentes. En todo caso, se estima que es 
fundamental que aquellos actores “no estatales” (muchas veces, en forma de organizaciones 
ciudadanas) participen más activamente en el diseño, la implementación y la evaluación de la 
política pública. 

4.  Perspectiva de género

La perspectiva de género parte de la idea de que los comportamientos estereotipados y los 
roles culturalmente asignados a hombres y mujeres limitan el desarrollo y las potencialidades de 
ambos. Esta perspectiva permite visibilizar las diferencias en derechos y oportunidades, la 
distribución desigual de los recursos materiales, el prestigio y el poder, así como los efectos dife­
renciados que tienen las leyes, las políticas públicas y cualquier decisión de Estado en la vida 
de hombres y mujeres. En palabras de Daniel Cazés: “La perspectiva de género permite enfocar, 
analizar y comprender las características que definen a mujeres y hombres de manera especí­
fica, así como sus semejanzas y diferencias. Desde esta perspectiva se analizan las posibilidades 
vitales de unas y otros, el sentido de sus vidas, sus expectativas y oportunidades, las complejas 
y diversas relaciones que se dan entre ambos géneros”.66 Desde el ámbito de la ciudadanía, la 
perspectiva de género muestra el impacto de los estereotipos para restringir la presencia de 
mujeres en el espacio público y en el acceso al poder político y devela las limitaciones que 
imponen los roles de cuidado en el ámbito privado para ese mismo fin. 

5.  Interculturalidad 

La multiculturalidad, en su carácter descriptivo, refiere por un lado “a la coexistencia de dife­
rentes culturas en un determinado territorio”,67 y por el otro, a la política de Estado orientada 
a reconocer no sólo la existencia sino a garantizar derechos específicos a grupos originarios, 
minoritarios o subalternos dentro de un mismo territorio nacional. Para Will Kymlicka este 
tipo de política implica al menos tres cuestiones: en primer lugar, la aceptación de que el Esta­
do nación no es homogéneo ni mono-étnico, sino plural; en segundo lugar, el rechazo de 
aquellas políticas de construcción nacional tendientes a asimilar o a excluir a grupos no domi­
nantes y por el contrario la necesidad de que todos accedan por igual a las instituciones del 
Estado y a los derechos de ciudadanía sin negar o esconder la identidad etnocultural y, en 
tercer lugar, el reconocimiento de la injusticia histórica hecha a minorías o pueblos originarios 
por políticas de colonización, asimilación y/o exclusión.68  Queda exento de este concepto, sin 

66	 Daniel Cazés Menache, La perspectiva de género, México, unam/Conapo/inm, 2005, pp. 42-43.
67	 Sylvia Schmelkes, “Interculturalidad, democracia y ciudadanía en México”, en Consejo Nacional para Prevenir 

la Discriminación, La discriminación racial, México, Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 2005, 
p. 94.

68	 Muy pocos países alrededor del mundo son mononacionales, y la idea clásica de Estado nación es frecuente­
mente desafiada frente a fenómenos como la migración o las luchas identitarias. Bajo un modelo de democracia, 
Kymlicka propone un tipo de ciudadanía en el que, sin poner en peligro la cohesión del Estado nación, se ga­
ranticen derechos a quienes han sido sistemáticamente excluidos. Las llamadas políticas de reconocimiento han 
sido más exitosas y aceptadas en países que fueron colonizados por países europeos. Will Kymlicka, La ciuda-
danía multicultural. Una teoría liberal del derecho de las minorías, México, Paidós Ibérica, 1996.
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embargo, el aspecto relacional que está presente entre los miembros de esas culturas y el efecto 
de las políticas multiculturales. El término interculturalidad, en cambio, “sí indica la interrela­
ción entre grupos y personas con culturas distintas; de hecho, califica esa relación”.69 La inter­
culturalidad se sustenta normativamente en las formas del Estado multicultural, y es a partir 
de estos principios que se establecen las relaciones entre grupos culturalmente diferenciados.70 
Esta última idea tiene, además, como puede notarse, una dimensión normativa. Prescribe que 
para que esa relación no descanse en asimetría alguna, tal relación debe construirse no sólo 
con base en el respeto y el reconocimiento, sino también implica “que la relación entre grupos 
y personas con culturas distintas se da desde planos de igualdad, lo que a su vez involucra la 
aceptación de que todas las culturas, como todas las personas, son igualmente dignas y valio­
sas”.71 Desde un punto de vista intercultural las relaciones asimétricas, en las que en un orden 
jerárquico coloca a algunos grupos en lugares de privilegio y a otros de desventaja, deben en­
cararse  con políticas públicas distributivas y con formación ciudadana y política. La formación 
ciudadana con un enfoque de interculturalidad se concibe, entonces, como una acción peda­
gógica orientada a la transmisión de conocimiento, creación de actitudes y adquisición de 
habilidades “necesarias para aprender, vivir y trabajar en una sociedad plural y democrática”.72

6.  Igualdad y no discriminación

La lucha contra la discriminación es, de acuerdo con Roberto Gutiérrez, la lucha por instaurar 
no solamente un régimen político en el cual los derechos correspondientes se encuentren 
salvaguardados, sino por dar forma a un tipo de organización social en la que las relaciones 
de poder marginen la arbitrariedad y la imposición autoritaria como criterios de distinción y 
en la que se resarza el daño histórico a los grupos sociales que han sido injustamente discri­
minados. No es posible eludir los altísimos costos sociales, económicos y políticos inherentes 
a las prácticas de exclusión basadas en la cultura de la discriminación. Cualquier análisis y 
diagnóstico sobre el perfil y el futuro de la joven democracia mexicana estaría incompleto si 
se hiciera abstracción de la vulnerabilidad del tejido social que hemos heredado de nuestra 
propia historia.73

7.  Participación ciudadana como empoderamiento de la ciudadanía 

El propósito de la estrategia es crear las condiciones necesarias para que la ciudadanía se 
apropie del espacio público mediante la participación ciudadana. Esta dimensión es de suma 
importancia para la democracia por dos razones: la movilidad política —que las y los ciudada­
nos puedan, desde abajo, ascender a posiciones de gobierno o representación mediante su 
participación— y la influencia sobre quienes toman las decisiones. Por lo tanto, teóricamente 

69	 Sylvia Schmelkes, "Interculturalidad..., op. cit., p. 94.
70	 Kymlicka alerta sobre sociedades en las cuales se generan formas de interacción limitadas entre minorías y 

grupos dominantes produciendo indiferencia entre ambos y una especie de “sociedad paralela”. Will Kymlicka, 
Estados multiculturales y ciudadanos interculturales, 2002, V Congreso Latinoamericano de Educación Intercul­
tural Bilingüe, Lima, Perú. 

71	 Idem.
72	 Ibid., p. 97.
73	 Roberto Gutiérrez, Cultura política y discriminación, México, Consejo Nacional para Prevenir la Discrimina­

ción, 2005, pp. 33-34.
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un sistema con escasa participación tiene un efecto negativo sobre la rendición de cuentas de 
quienes gobiernan, así como sobre la igualdad política para contar como actor relevante en la 
comunidad. Asimismo, la debilidad del tejido solidario y el protagonismo de lo que Norbert 
Lechner llamaba las minorías consistentes74 parecerían estar en la base de la escasa consistencia 
de la participación colectiva bajo encuadres institucionales estables. El hecho de que exista una 
percepción social negativa acerca de la solidaridad conduce a la sociedad a la atomización y al 
comportamiento egoísta, lo que se traduce en la dificultad para organizarse colectivamente en 
torno a una causa común. El sentido de pertenencia a una comunidad termina condicionando 
la participación de los ciudadanos.

Norberto Bobbio plantea que “el precio que se debe de pagar por el compromiso de pocos 
es frecuentemente la indiferencia de muchos [de tal manera que] nada sería más peligroso 
para la democracia que el exceso de democracia”.75 Ambos lados de la moneda —la participa­
ción desbordada y la profunda indiferencia— son perfectamente constatables en el México 
contemporáneo y se retroalimentan recíprocamente. El propósito de la estrategia no puede ser, 
sin embargo, reevaluar el afecto entre la ciudadanía y los partidos políticos como objetivo 
central, sino crear las condiciones necesarias para que las y los ciudadanos se apropien del es­
pacio público en sentido amplio. La estrategia se propondrá recuperar y promover las expe­
riencias de la sociedad civil en el proceso de ampliación y exigencia de los derechos de la 
ciudadanía.76 Volver a la ruta de la apropiación de la democracia por la ciudadanía debe ser la 
base, siempre partiendo del reconocimiento de la desigualdad entre las personas, sus situacio­
nes diferenciadas y los límites objetivos que tiene la participación política en una sociedad 
fragmentada ideológicamente y segmentada socialmente. El perfil de la o el ciudadano del que 
debe partir la estrategia no puede ni debe ser una persona abstracta e ideal, ajena a las circuns­
tancias, sino una persona concreta, tangible, real: situada en las condiciones de vida que han 
limitado y aun violentado su apropiación del espacio público.77

8.  El binomio partidos políticos-gobierno

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación política del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como or­
ganizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de 
ahí que su función como intermediarios de la sociedad civil debiera ser muy relevante. Crear 
las condiciones para que esa relación suceda de manera cotidiana, y más allá de los procesos 
electorales, forma parte de las obligaciones principales de las instituciones dedicadas a conso­
lidar la democracia política. 

74	 Norbert Lechner, “Poder y orden. La estrategia de la minoría consistente”, en Revista Mexicana de Sociología, 
vol. 40, núm. 4, Estado y Clases Sociales en América Latina (2) (octubre-diciembre de 1978), pp. 1201-1258. 

75	 Norberto Bobbio, El futuro de la democracia, José Fernández Santillán (trad.), México, Fondo de Cultura Eco­
nómica, 1986.

76	 De acuerdo con Partha Chatterjee, sociedad civil se define como sujetos individuales o colectivos dotados de 
derechos que reclaman el ejercicio de los mismos, de carácter universal, desde su autonomía individual o social, 
y que como iguales tratan con el Estado o resisten las acciones del Estado. Partha Chatterjee, The Politics of the 
Governed: Reflections on Popular Politics in Most of the World, Nueva York, Columbia University Press, 2004, 
citado por Alberto Olvera en El rol de la sociedad civil frente al escenario postelectoral y de cambio de gobierno, 
México, 2012, p. 5. 

77	 Fernando Escalante, Ciudadanos imaginarios, México, El Colegio de México, 1992. 
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El rol y comportamiento de las y los servidores públicos, por otra parte, también es un 
elemento relevante en la efectividad de una estrategia de cultura cívica. Primero, el funciona­
riado debe convencerse de que la participación ciudadana es útil. Segundo, su responsabilidad 
debe estar enfocada en facilitar las condiciones necesarias para generar involucramiento y ac­
ciones espontáneas de las y los ciudadanos de manera individual o como parte de organizacio­
nes. Tercero, las y los funcionarios deben asesorar a la ciudadanía más que ejercer control de 
las organizaciones públicas. Son, pues, tanto los funcionarios como los gobiernos a los cuales 
pertenecen, actores responsables de alentar y propiciar la participación ciudadana efectiva en 
la gestión pública.78 

La construcción de una estrategia nacional de educación cívica no puede prescindir de los 
partidos políticos ni actuar en contra de ellos. Por el contrario, sin la alianza y el compromiso 
de los partidos políticos esa estrategia carecería de sentido, pues, a pesar de que en ellos ha 
recaído el mayor peso de las críticas y del desencanto producido por el proceso de transición 
de la democracia, con su ausencia sería imposible consolidar valores democráticos plenamen­
te arraigados en la sociedad. Sus acciones y aportaciones, tanto al interior de sus propias orga­
nizaciones como hacia la propia sociedad, son fundamentales.

9.  Medios de comunicación 

La información es un factor central para construir una ciudadanía activa. A pesar de la exis­
tencia de medios de comunicación impresos y electrónicos no siempre se observa en ellos la 
generación de información suficiente, objetiva, cierta y verificable que permita a las y los ciu­
dadanos tener conocimiento de calidad sobre los asuntos públicos, para formarse una opinión 
educada y capacitada para participar en ellos. Muchos medios de comunicación suelen tener 
agendas derivadas de intereses que se imponen a la calidad de la información que brindan al 
público. 

Uno de los factores que, sin duda, juega un papel importante en la percepción sobre la polí­
tica es el referido a la información con la que cuenta la ciudadanía para modelar los juicios y 
dotarles de una fundamentación crítica. Uno de los supuestos del esquema clásico de la demo­
cracia representativa es la existencia de una ciudadanía suficientemente capaz de evaluar, com­
parar y decidir sobre los temas relevantes de la agenda pública y las opciones políticas en 
competencia. En la medida en que esta dimensión cognoscitiva de la cultura política sea frágil, 
las percepciones y los comportamientos de las y los ciudadanos tenderán a basarse en impresio­
nes y prejuicios que restan racionalidad al conjunto de la dinámica sociopolítica. La enccívica 
debe contribuir a subsanar ese déficit. 

10.  Espacios del Estado para el fomento de la cultura cívica

Los espacios institucionales formales deben ser considerados en una estrategia de cultura 
cívica. La educación formal en todos sus niveles —desde la básica hasta la superior—, las 
instituciones dedicadas a combatir toda forma de discriminación y de desigualdad de trato en 
cualquiera de sus manifestaciones, la rendición de cuentas y la transparencia de los órganos 
del Estado, la salvaguarda de las realidades interculturales y la participación de la sociedad en 

78	 Sobre este punto, puede verse Fernanda Somuano (2016), “Participación ciudadana efectiva en la gestión públi­
ca”, documento interno (en proceso de publicación).
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los espacios destinados a garantizar su propia seguridad y exigibilidad de la justicia —dentro 
de los marcos establecidos en la ley— son medios necesarios y aun urgentes para promover 
prácticas nuevas de colaboración entre la ciudadanía y de ésta con las y los intermediarios y 
sus representantes políticos formales. En términos de educación cívica, las prácticas importan 
más que la divulgación abstracta de valores que no estén anclados en la vida cotidiana de las 
personas ni en su relación con los gobiernos y los partidos. Crear esas oportunidades de rela­
ción constituye uno de los medios más relevantes para hacer posible que sea la confianza —
aun en medio de los conflictos, y también e incluso gracias a ellos— la que prevalezca sobre 
el desencanto.
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DIAGNÓSTICO Y ANÁLISIS DEL PROBLEMA PÚBLICO

El diagnóstico: las evidencias

  1. �La importancia de la información pública

COMPONENTES

  2. �Estado de derecho y derechos humanos

  3. �Gobernanza y construcción de redes

  4. �Perspectiva de género

  5. �Interculturalidad

  6. �Igualdad y no discriminación

  8. �El binomio partidos políticos-gobierno

  9. �Medios de comunicación

10. �Espacios del Estado para el fomento de la cultura cívica

  7. �Participación ciudadana como empoderamiento ciudadano

EL PROBLEMA DE POLÍTICA PÚBLICA

El statu quo

EL PROBLEMA:

LA DEBILIAD DE LA
CULTURA DEMOCRÁTICA

Ilustración b. La enccíciva: sus componentes y explicación del problema de política pública
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A nivel desagregado hay brechas importantes en el ejercicio del derecho al voto que vale la 
pena considerar. A partir de la información contenida en los cuadernillos de las listas nomina­
les de 2009 y 2012 es posible identificar que los jóvenes, los hombres y la población en locali­
dades urbanas acudieron a las urnas de manera significativamente menor si se les compara con 
los adultos a partir de los 30 años, las mujeres y la población en viviendas ubicadas en secciones 
rurales y de tipo mixto (véanse gráficas 5, 6 y 7). Las brechas resultan más pronunciadas si las 
características asociadas a una baja participación son yuxtapuestas; es decir, jóvenes hombres 
de localidades urbanas tuvieron tasas de votación particularmente bajas. Asimismo, para el 
caso de la elección federal de 2012 incluso fue posible encontrar una variable adicional de 
importancia para predecir las bajas tasas de participación: el hecho de vivir en distritos con 
una baja calidad de vida.352 Prueba de ello es que de los 385 sectores sociales identificados con 
una atípica participación a la baja en la elección de 2012, 255 estaban compuestos por jóvenes 
entre los 20 y los 29 años habitantes de localidades urbanas en los que existían bajos niveles de 
calidad de vida.353 En este sentido, resulta de fundamental importancia articular acciones para 
generar mayores niveles de participación entre los sectores identificados como particularmen­
te abstencionistas. En la medida en que lo anterior sea posible, habrá un incentivo de las pla­
taformas políticas para responder mejor a los intereses de estos sectores. 

352	 Para dicha clasificación se generó un índice de calidad de vida compuesto por 13 variables que cuantifican las 
tres dimensiones convencionalmente utilizadas para medir el desarrollo humano: acceso a la educación, bien­
estar económico y acceso a la salud. Véase ine, Estudio censal de la participación ciudadana en las elecciones 
federales de 2012: Diagnóstico de grupos prioritarios para la promoción del voto, México, 2014, p. 2. 

353	 Ibid., p. 310. 
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Fuente: ife, Estudio Comparativo Sobre la Participación Ciudadana en las Elecciones Federales de 2009 y 2012, 2014..

Gráfica 7.10 � Participación electoral por grupo etario (elecciones federales 2009 y 2012) (porcentaje)
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Gráfica 7.11  Participación electoral por sexo (2009 y 2012) (porcentaje)

Fuente: ife, Estudio Comparativo Sobre la Participación Ciudadana en las Elecciones Federales de 2009 y 2012, 2014..

Fuente: ife, Estudio Comparativo Sobre la Participación Ciudadana en las Elecciones Federales de 2009 y 2012, 2014..
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Gráfica 7.12  Participación electoral por tipo de sección (2009 y 2012) (porcentaje)
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7.3.4  Mesas directivas de casilla y observadores electorales

Otro componente de la participación electoral es la participación en la organización y super­
visión de las elecciones; esto es, el involucramiento ya sea como integrante de las mesas direc­
tivas de casilla o por medio de una acreditación para ser observador electoral. En primer lugar, 
resulta revelador de una creciente apatía el hecho de que en la última elección federal de 2015, 
26.5% de los insaculados para ser funcionarios de casilla (1 192 474 hombres y mujeres) hayan 
rechazado ser siquiera notificados de su deber cívico el día de la jornada electoral. También 
llama la atención que la cifra de este tipo de rechazos ha crecido notoriamente desde 2009, 
como se ilustra en la abla 7.3. De las razones detrás de esto la más frecuente es una llana nega­
tiva a participar.354 

Posteriormente, en la segunda etapa de la capacitación (del 9 de abril al 6 de junio de 2015) 
una cantidad adicional de 158 006 personas rechazó participar como funcionario de casilla. Al 
igual que en la primera etapa a la que nos referimos en el párrafo anterior, una de las razones 
más aducidas fue la falta de interés para contribuir.355 En síntesis, como se reconoce en el In­
forme de la segunda etapa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral 
elaborado por el ine: “Las dificultades presentadas durante la integración de las mesas directi­
vas de casilla de carácter social, político o el total desencanto por la política y los partidos po­
líticos, influyó de manera determinante para la decisión de participar o no como funcionario 
de casilla”.356

En relación con la supervisión de los procesos electorales, el número de observadores electo­
rales mostró un importante incremento en los dos últimos procesos electorales federales: 2012 
y 2015 en relación con los de 2006 y 2009, respectivamente (véase gráfica 13).357 Por tanto, es 
posible describir dos procesos de la participación electoral que ocurren en paralelo y en sen­
tido contrario: por un lado, el reto cada vez mayor para conformar las Mesas Directivas de 
Casilla (en parte ocasionado por la desafección de la ciudadanía) y, por otro, un interés  
creciente en los últimos procesos electorales por vigilar la jornada a través de la figura de los 
observadores electorales. 

354	 ine, Informe sobre la primera etapa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral a 
ciudadanos sorteados, México, 2015, documento interno, p. 144.

355	 ine, Informe de la segunda etapa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral, México, 
2015, documento interno, p. 33.

356	 Ibid., p. 35.
357	 ine, Informe final sobre el proceso de acreditación de observadores electorales: Proceso Electoral 2014-2015, 

México, 2015, disponible en <http://www.ine.mx/archivos2/DS/recopilacion/CG.ex201507-13in_01P07-00.
pdf>, página consultada el 4 de noviembre de 2016.

Fuente: ine, Informe 
sobre la primera 

etapa de integración 
de mesas directivas 

de casilla y 
capacitación 

electoral a 
ciudadanos 
sorteados.

Tabla 7.3 � Número de rechazos a participar después de la primera insaculación (2009-2015)

	 2009 2012 2015

595 676 643 434 1 192 474
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Gráfica 7.13  �Número de observadores electorales, acreditaciones y solicitudes: 2006-2015 (millares)

Fuente: ine, Informe 
final sobre el 
proceso de 
acreditación de 
observadores 
electorales: Proceso 
Electoral 2014-2015.
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7.4  Participación no electoral

Como se afirma en el Informe país sobre la calidad de la ciudadanía, el voto y las elecciones 
son sólo una de las modalidades para participar en la toma de decisiones.358 Existe una 
amplia diversidad de participación además del sufragio, que va desde la articulación de de­
mandas pacíficas hacia el Estado, hasta otras que violan claramente el marco legal.359 En este 
sentido el grado de participación en el ámbito no electoral en México se ilustra en la Tabla 
7.4 a partir de los resultados que se desprenden de dos encuestas: la Encuesta Nacional sobre 
la Calidad de la Ciudadanía (parte del Informe país sobre la calidad de la ciudadanía en México) 
y la Encuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas (insumo del estudio 
sobre la democracia en Los mexicanos vistos por sí mismos). Si bien las tasas de participación 
reportada en el segundo instrumento suelen ser mayores, en ambas el involucramiento no 
suele sobrepasar a 15% de los encuestados.360 En ambos casos, entre las actividades más  
recurrentes para buscar influir en la toma de decisiones se encuentran el reunirse con auto­
ridades políticas, formar grupos para ejercer presión y colaborar en actividades políticas con 
los partidos políticos.361

358	 ine, Informe país…, op. cit., p. 69. 
359	 María Fernanda Somuano, “Más allá del voto: modos de participación política no electoral en México”, en Foro 

Internacional, vol. xlv, núm. 1 (enero-marzo de 2005), pp. 68-69.
360	 Una excepción a esta tendencia es la de “Platicar con otras personas sobre temas políticos”, la cual es una acti­

vidad política relativamente poco costosa para quien se involucra en ella. 
361	 La firma de peticiones tiene una participación amplia de 19.9% en la Encuesta Nacional sobre Cultura Política 

y Prácticas Ciudadanas. Sin embargo, en la Encuesta Nacional sobre la Calidad de la Ciudadanía es de apenas 
6.7%, por lo que no hay total certeza de que sea de las actividades más recurrentes suscritas por los mexicanos. 
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Tabla 7.4  Tasas de participación en actividades políticas de tipo no electoral (porcentaje)

TIPO DE ACTIVIDAD

ENCUESTA NACIONAL 
SOBRE LA CALIDAD  

DE LA CIUDADANÍA 2013 
(INFORME PAÍS SOBRE  

LA CALIDAD DE LA 
CIUDADANÍA)

ENCUESTA NACIONAL 
SOBRE CULTURA  

POLÍTICA 2015  
(LOS MEXICANOS  

VISTOS POR SÍ  
MISMOS: EL DÉFICIT)

Platicar con otras personas acerca de temas políticos 36.80 —

Intentar convencer a sus amigos para que voten 
por los candidatos que usted cree que son los 
mejores

10.80 —

Colaborar en las actividades de los partidos 
políticos

12.30 12.30

Presionar mediante redes sociales 8.00 11.10

Asistir a reuniones del cabildo municipal o 
delegacional

9.90 —

Firma de una petición 6.70 19.90

Participar en manifestaciones o protestas 
públicas

4.6 11

Toma o bloqueo de lugares o instalaciones 
públicas (calles, carreteras, monumentos, 
edificios)

2.10 —

Participar en una huelga o paro de actividades 2.20 8.80

Reunirse con las autoridades - 15.60

Ponerse en contacto con algún político - 10.80

Formar un grupo con otros interesados - 15

Búsqueda de apoyo de alguna organización - 13

Acudir a los medios de comunicación - 8

Otra actividad - 4.40

Nota: Los cuestionarios de las dos fuentes de información aquí utilizados son distintos, por lo que en muchas de las actividades enumeradas en la tabla no se cuenta 
con disponibilidad de información para ambas encuestas. 
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Más allá de cuáles son las formas de participación más frecuentes, es importante saber cuáles 
son las que se consideran más efectivas para lograr incidir en la toma de decisiones. Lo anterior 
se reporta en las tablas 7.5 y 7.6; una corresponde a una encuesta de cultura política y otra a 
prácticas ciudadanas. Cabe señalar que las tablas no miden exactamente los mismos indicadores: 
mientras la 7.5 cuantifica la percepción de los ciudadanos acerca de que si creen que una acción 
será efectiva (hayan o no participado en ella), la 7.6 mide el grado de satisfacción de quienes 
realizaron dicha acción. Lo que se desprende de esta información es, por un lado, una percepción 
muy baja de que las acciones de participación ciudadana tendrán un efecto tangible para influir 
en la toma de decisiones. Particularmente, muy pocas personas creen que aspirar a un puesto de 
elección popular pueda tener un sentido para cambiar la agenda pública: “postularse como can­
didato” es la opción que menos se percibe que tiene efectividad política. Quizás ello sea síntoma 
de la poca movilidad política existente en el país, que se traduce en que la ciudadanía vislumbre 
poco probable poder acceder al poder político por la vía electoral. 

En la siguiente tabla se muestra que los grados de satisfacción con la participación en la 
arena pública no muestran niveles tan bajos como los de la percepción de efectividad política. 
Prueba de ello es que para ninguna de las actividades enlistadas el porcentaje de personas que 
considera que no se logró el resultado deseado con la acción en cuestión superó 50%. Por 
tanto, pareciera que un mayor aprecio por la participación política requiere de que, en primer 
lugar, las personas se involucren y tengan vivencias en este plano. 

Fuente: Los mexicanos vistos por sí mismos, Encuesta Nacional de Cultura Política, unam.

Tabla 7.5  Efectividad para influir en las decisiones de gobierno (porcentaje)

TIPO DE ACTIVIDAD POLÍTICA FRECUENCIA DE MENCIONES

Reunirse con autoridades 41.50

Firmar peticiones al gobierno 30.50

Formar un grupo con otros interesados 28.10

Protestar pacíficamente 25.90

Buscar apoyo de alguna organización 22.00

Acudir a los medios de comunicación 21.30

Recurrir a un partido político 19.80

Juntar firmas y promover una consulta popular 19.70

Organizar una manifestación o marcha 16.40

Protestar con violencia para ser escuchado 12.80

Presionar mediante redes sociales 11.30

Organizar una huelga o paro de labores 6.90

Postularse como candidato 4.50

Otro 0.50
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Tabla 7.6  Grado de satisfacción con la participación en actividades políticas (a posteriori) (porcentaje)

ACTIVIDAD POLÍTICA

FRECUENCIA CON 
QUE OBTUVO EL 

RESULTADO 
DESEADO

FRECUENCIA CON 
QUE OBTUVO EN 

PARTE EL 
RESULTADO 

DESEADO

FRECUENCIA CON 
QUE NO OBTUVO 

EL RESULTADO 
DESEADO

Colaborar en las actividades  
de los partidos políticos previo y 
durante las campañas electorales

51 15.40 33.50

Intentar convencer a sus amigos  
para que voten por los candidatos  
que usted cree que son los mejores

42.50 14.10 43.40

Participar en una huelga 41.90 13.50 44.50

Toma o bloqueo de lugares  
o instalaciones públicas (calles, 
carreteras, monumentos, edificios)

40.90 17.80 41.30

Leer o compartir información política 
por alguna red social  como Twitter  
o Facebook 

37.50 14.50 48

Firma de peticiones o documentos  
en señal de protesta

37.50 18.80 43.70

Asistir a reuniones del cabildo 
municipal o delegacional

37.20 21.60 41.20

Platicar con otras personas sobre 
temas políticos

37 16 47

Participar en manifestaciones  
o protestas públicas

35.60 17 47.40

Fuente: ine, 
Encuesta Nacional 

sobre Calidad de la 
Ciudadanía. 

En relación con actividades de tipo filantrópico, la acción más reportada fue la donación de 
dinero a la Cruz Roja, seguido por ayudar a algún desconocido y donar alimentos, medicina o 
ropa en caso de desastre. Sin embargo, mientras que 84% de los entrevistados hizo alguno de 
los actos altruistas mencionados en la encuesta, 16% dijo no haber hecho ninguno. El Informe 
país concluye que estos porcentajes muestran —en general— un declive en los actos de solida­
ridad comparado con estudios anteriores. Por último, la escolaridad y el nivel socioeconómico 
son variables positivas para que las personas ayuden a sus semejantes en este tipo de actos.362

362	 ine, Informe país…, op. cit., p. 94.
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Gráfica 7.14  Actividades solidarias practicadas (porcentaje)

7.5  La sociedad civil

El término sociedad civil ha formado parte de un largo y complejo debate que mantiene posi­
ciones divergentes entre las distintas corrientes y autores que lo han abordado. Para fines de 
este diagnóstico, se ha adoptado una definición desde la cual se pueda realizar una aproxima­
ción a las distintas organizaciones de ciudadanos que existen y que conjuntamente conforman 
el tejido asociativo de nuestro país. Para Alberto Olvera, una manera de entender a la sociedad 
civil es mediante su relación con el espacio público como su ámbito privilegiado de acción; en 
este sentido se puede definir como: 

el vasto conjunto de formas de asociación de los ciudadanos, de variadas formas de acción colectiva 
de los mismos y de múltiples espacios públicos —y a veces privados— en los cuales esos ciudadanos 
interactúan y llegan a acuerdos sobre puntos de interés común.363

La existencia de una sociedad civil fuerte supone una serie de condiciones como:

1.	 La existencia de espacios sociales en los que sean posibles la discusión, el debate y la 
práctica conjunta de actividades diversas.

2.	 La existencia de un marco jurídico e instituciones que garanticen de manera efectiva los 
derechos fundamentales, como la libertad de asociación, de expresión y de manifestación.

3.	 La existencia de individuos autónomos, lo que presupone un ámbito libre de intercam­
bio comercial, cultural, social, entre otros.

363	 Alberto J. Olvera, “El rol de la sociedad civil frente al escenario postelectoral y de cambio de gobierno”, docu­
mento interno.
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54.82

40.54

26.72

17.90

11.55

10.58
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Ayudado a algún desconocido

Donado alimentos, medicina o ropa en caso de desastre

Participado como voluntario en alguna actividad

Donado sangre

Enviando dinero y objetos a algún programa de televisión
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En el último año, usted ha... 

Fuente: ife, Encuesta 
Nacional sobre 
Calidad de la 
Ciudadanía.
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Históricamente nuestro país se ha caracterizado por tener una sociedad organizada débil.364 
Como resultado del proceso de construcción del Estado en México en el transcurso del siglo xx, 
se generó una falta de libertad de asociación —aunque reconocida jurídicamente— y una es­
casez de vida organizativa independiente. Al respecto, se crearon, entre el Estado y la sociedad, 
una serie de relaciones y canales de comunicación verticales y autoritarios (como el corporati­
vismo, el clientelismo y diversos tipos de relaciones paternalistas), privados del discurso de 
derechos ciudadanos y de autonomía individual frente al poder público.365 La herencia que 
pervive a la alternancia política es un vacío generalizado de sociedad civil en la esfera pública, 
lo que se traduce en un aislamiento del Estado respecto de la sociedad.

Contando con este breve contexto como referencia, se puede explicar mejor el estado actual 
de algunas de las organizaciones de ciudadanos —teóricamente con autonomía— que existen 
en nuestro país:366

•	 Asociaciones sindicales. Los grandes sindicatos en nuestro país estuvieron ligados a la 
estructura corporativa del Estado postrevolucionario. Actualmente, entre las organiza­
ciones gremiales de nuestro país destaca la debilidad representativa del sindicalismo en 
México. Desde principios de los años 80 el número de trabajadores afiliados a algún 
sindicato disminuyó de manera constante. Si nos referimos a los sindicatos realmente 
libres y autónomos el panorama es realmente desolador: muchas organizaciones sindi­
cales son fantasmas creados por las propias empresas. Por otra parte, los grandes sin­
dicatos continúan siendo maquinarias corporativas con prácticas autoritarias.

•	 Organizaciones empresariales. En este sector existe una polarización radical: de un lado 
están los grandes empresarios mexicanos que constituyen un grupo poderoso y efectivo 
de presión sobre las decisiones públicas. Por otro lado, están muchos pequeños y media­
nos empresarios que carecen de una representación efectiva. Las grandes cámaras que 
los afiliaban de manera corporativa y con gran injerencia del Estado, hoy se encuentran 
debilitadas y hoy en día la gran mayoría de los empresarios en México se encuentran 
política y organizativamente fragmentados.

•	 Asociaciones gremiales en el campo. A partir de las reformas estructurales en materia 
de propiedad y liberalización comercial en los años 90, el campo mexicano vive un 
proceso de difícil adaptación. Las representaciones clientelares tradicionales se han 
fragmentado y ha disminuido radicalmente la representación política de los productores 
y campesinos. Perviven organizaciones del gremio a partir de los subsidios estatales a 
proyectos productivos específicos, pero muchas de las cuales no tienen capacidad de 
interlocución real. 

•	 Los colegios profesionales. Aunque el propósito original de estas asociaciones es velar 
por el prestigio de la profesión y garantizar mínimos éticos de parte de quienes la 
ejercen, en México la naturaleza de los colegios profesionales es difusa. Aunque existen 
algunos con prestigio y peso en la opinión pública, muchos de ellos sirvieron como 
canales privilegiados para la obtención de empleos y contratos en el gobierno. En la 
mayoría de las profesiones existe una gran dispersión y falta de legitimidad en muchas 
de sus organizaciones, las cuales en general juegan un papel pobre en la vida pública. 

364	 Idem.
365	 Idem.
366	 Sección tomada de Alberto J. Olvera, doc. cit.
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Las organizaciones de la sociedad civil

Por su importancia, en cuanto a forma de organización ciudadana, la sociedad civil merece un 
tratamiento más extenso. Al respecto vale decir que las osc son actores que han adquirido una 
creciente relevancia en el mundo y en nuestro país como una modalidad en la que los ciuda­
danos intentan incidir en asuntos que conciernen al interés común, de una manera autónoma, 
es decir, con independencia de las instituciones políticas y del sector lucrativo privado. Para el 
caso de este apartado, las osc se pueden definir de forma restringida como: 

organizaciones privadas y relativamente autónomas que proveen a sus miembros y no miembros 
bienes o servicios, que están públicamente registradas (tienen personalidad jurídica) y están subsi­
diadas por donaciones voluntarias más que por ingresos derivados de un intercambio comercial, 
cuotas o votos.367

Tradicionalmente la teoría política ha considerado la existencia de una sociedad civil fuerte 
como un factor que genera más y mejor democracia.368 Entre los argumentos que se esgrimen 
para sostener esta afirmación se pueden enunciar el papel relevante que en los procesos de 
democratización en países autoritarios han tenido la organización y la movilización de la so­
ciedad; que la organización ciudadana genera capital social y aprecio por la formas democrá­
ticas; que es una herramienta para el control del poder político; que es un medio para canalizar 
de forma sistémica las demandas e intereses sociales; que son un espacio de formación de 
cultura política democrática, entre otras.369 

Durante mucho tiempo, en México estas organizaciones tuvieron un carácter informal ya 
que no existían canales para su registro legal, no había una política de apoyo estatal y no nece­
sitaban constituirse formalmente para llevar a cabo sus actividades.370 Esta situación cambió a 
partir de 2004, cuando comenzó a aplicarse la Ley Federal de Fomento a las Actividades Rea­
lizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

En México actualmente hay 20 841 osc activas inscritas en el Registro Federal de Organi­
zaciones de la Sociedad Civil.371 De acuerdo con esta misma base, 2 802 declararon que realizan 
tareas de carácter cívico, enfocadas a promover la participación ciudadana en asuntos de ca­
rácter público; 4 472 dirigen sus esfuerzos a la defensa y promoción de los derechos humanos; 
y 4 406 promueven la equidad de género. 

En relación con las condiciones y efecto de estas organizaciones en nuestro país, es impor­
tante mencionar los siguientes hallazgos:

•	 Existe una inestabilidad institucional muy alta, ya que la mitad de las organizaciones 
mueren en sus primeros años de creación, pues aún existe una gran informalidad en el 
sector y una enorme variedad en sus capacidades institucionales.372

367	 María Fernanda Somuano, Sociedad civil organizada y democracia en México, México, El Colegio de México, 
2011, p. 25.

368	 Ibid., p. 63.
369	 Ibid., pp. 63-70.
370	 Alberto Olvera, doc. cit.
371	 Véase Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, de la Sedesol, dis­

ponible en <http://166.78.45.36/portal/>, página consultada el 4 de noviembre de 2016.
372	 Alberto J. Olvera, doc. cit. 
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Gráfica 7.15  Número de osc por entidad federativa, de 2009 a 2016
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•	 Hay un éxito variable en la consecución de financiamiento: hasta 50% de ellas no recibe 
apoyo gubernamental, lo que establece una existencia precaria.373

•	 Por otra parte, analizadas por entidad federativa, la densidad organizativa no parece 
tener ningún efecto sobre el grado de democratización que existe en cada estado de la 
república.

•	 Los miembros de las organizaciones de la sociedad civil no poseen valores y actitudes 
significativamente más democráticos que quienes no participan en ellas, y muchas de 
estas organizaciones no tienen formas de organización y funcionamiento necesaria­
mente democráticos.374

En relación con los factores que inciden en la participación de las personas en las osc, existen 
aspectos como tener más interés en la política, la percepción de eficacia política, disponer de 
tiempo, tener un mayor interés en los problemas de la comunidad, pero sobre todo, que haya 
tenido experiencia previa en organizarse con otras personas para resolver un problema,  
aumentan las posibilidades de involucrarse en una osc.375

En la historia moderna de nuestro país, la sociedad civil organizada ha tenido un papel 
fundamental en la promoción y defensa de los derechos humanos, la observación electoral y la 
defensa del voto, la introducción de temas en la agenda pública y también han contribuido en 
el fortalecimiento de la pluralidad política y el control y vigilancia de los actores políticos. Pero 
es un hecho que han ido perdiendo el espacio y protagonismo que alguna vez tuvieron. Muchos 
funcionarios públicos aún no son conscientes del papel que las osc pueden desempeñar en el 
diseño, ejecución y monitoreo de políticas públicas. Por otra parte, las organizaciones deben 
hacer mayores esfuerzos para la profesionalización de sus integrantes y la formación de alian­
zas y redes con otros actores que les permitan potenciar sus alcances.376

7.6  Conclusiones

La participación ciudadana requiere de ciertas condiciones377 para poder desarrollarse de 
forma vigorosa en el espacio público. En el caso mexicano esas condiciones no están presentes 
en los niveles requeridos. La confianza interpersonal y en las instituciones es baja. El capital 
social está por debajo de niveles óptimos, situación poco propicia para la formación de orga­
nizaciones sociales. 

Otro elemento relevante para la participación ciudadana es la percepción que la gente tiene 
sobre la política. Existe una conciencia de que la política es importante y tiene efectos en la 
vida cotidiana. Sin embargo, el interés por ésta es relativamente escaso. Tampoco existe un 
consenso de que valga la pena participar en actividades de orden político.

En el ámbito electoral México tiene niveles comparables a los de democracias consolidadas, 
aunque es posible apreciar un ligero descenso en las tasas de votación a partir de 1994. De 

373	 Idem.
374	 Ibid., p. 233.
375	 María Fernanda Somuano, Sociedad civil organizada…, op. cit., pp. 107-133.
376	 Ibid., p. 250.
377	 La seguridad en el espacio público es una condición sine qua non a fin de que los y las ciudadanas participen. 

Los y las asistentes a los Talleres Regionales argumentaron que la inseguridad y la presencia del crimen organi­
zado inhiben la participación activa de la ciudadanía en el espacio público y promueven en la sociedad valores 
y prácticas que no sólo debilitan la democracia sino también la cohesión social. ine, Informe final de los Talle­
res Regionales de Cultura Cívica, México, 2016, documento interno.
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igual forma, existen brechas de participación entre distintos sectores sociales plenamente 
identificadas. En particular, los jóvenes hombres, en áreas de tipo urbano con bajos niveles de 
calidad de vida muestran la mayor reticencia a participar en las elecciones. Otro elemento 
importante a considerar en materia electoral son los funcionarios de casilla y los observadores 
electorales. Mientras la integración de las mesas directivas de casilla es un proceso cada vez 
más complejo por el recelo de buena parte de la ciudadanía a participar, el número de obser­
vadores electorales acreditados ha aumentado en los dos últimos procesos electorales federales. 

Por otra parte, los datos del Informe país indican que el tejido asociativo en nuestro país es 
débil como para pensar que éste pueda servir de sustento a una democracia de mayor calidad. 
Una estrategia de cultura cívica deberá dirigir sus esfuerzos —de manera más específica— a 
crear en los ciudadanos una serie de competencias que les permitan vincularse de manera 
efectiva con los otros para potenciar su incidencia en el ámbito de lo público.
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8.  El binomio partidos políticos-gobierno

8.1  Percepciones sobre los partidos políticos

A partir de la última década del siglo xx, los partidos políticos han atravesado por dos mo­
mentos secuenciales y contradictorios: por un lado, se consolidaron como la única opción que 
los ciudadanos tienen para acceder a la representación política y en la clave del funcionamien­
to de las democracias contemporáneas; pero por otro, su propia oferta electoral ha venido 
contrastando con la capacidad de los gobiernos que encarnan para hacer frente a los problemas 
que han aquejado a las sociedades del siglo xxi. De aquí que, si bien los ciudadanos siguen 
percibiéndolos como una pieza central y aun indispensable de la democracia, también consi­
deran que esas organizaciones no han estado a la altura de las expectativas generadas. 

Según el estudio Nuestra democracia, por ejemplo, la crisis de los partidos políticos viene 
aparejada de un proceso de desideologización, individualización y secularización de la socie­
dad, mientras que, “en América Latina, la pérdida de protagonismo de los partidos ha estado 
ligada directamente con la pérdida de capacidad estatal”.378 En efecto, en gran parte de la región 
latinoamericana, “el Estado ha ido perdiendo capacidad como centro de la toma de decisiones 
legítimas, eficaces y eficientes, orientadas a resolver los problemas que las sociedades recono­
cen como relevantes”.379 El Estado de derecho es un presupuesto de la democracia que dismi­
nuido provoca una fragilidad en el sistema democrático al perder la confianza de sus 
ciudadanos y la legitimidad de sus representantes. “Un Estado para la democracia busca 
igualar la aplicación de derechos y deberes, lo cual modifica las relaciones de poder […] No 
existe democracia sin Estado y no existe desarrollo de la democracia sin un Estado para todos 
capaz de garantizar y promover universalmente la ciudadanía.”380 

Si bien estas afirmaciones no se pueden generalizar a todos los países, pues las razones que 
explican la crisis de credibilidad de los partidos difieren entre Europa y América Latina —y 
aun entre cada uno de los Estados nacionales, en función de sus propias peculiaridades—, sí 
puede decirse que como secuela de aquella ruptura entre expectativas de campaña y resultados 
de gobierno, los ciudadanos han incrementado su participación mediante otras formas de  
organización, que poco a poco se han venido distanciando de la representación partidaria. No 
obstante, esas otras formas de organización social tampoco han significado una alternativa 
para el acceso al poder político ni se han convertido en medios permanentes de la acción  
política. De aquí que, a la crisis de credibilidad de los partidos, haya seguido una crítica más 
extendida a la democracia como régimen de gobierno.

El informe del Latinobarómetro 2015 confirma que América Latina es la región donde 
encontramos el menor grado de satisfacción con la democracia. En México sólo 19%  
se manifestó satisfecho.381 Con respecto al apoyo a la democracia, más de la mitad de los lati­
noamericanos encuestados (56%) consideró que es el régimen político preferible. México se 
encuentra por debajo de la media, con 48%.382 En América Latina sólo 23% se sintió represen­
tado por su Congreso; México está por debajo de esa media con 17%, y lo que resulta más 
alarmante es el dato respecto al sistema electoral mexicano, que se encuentra en el último lugar 

378	 Dante Caputo, Nuestra democracia, México, fce/pnud/oea, 2010, p. 104.
379	 Dante Caputo, La democracia en América Latina. Hacia una democracia de ciudadanos y ciudadanas, Santiago, 

pnud, 2004, p. 187.
380	 Idem.
381	 Latinobarómetro, Opinión pública latinoamericana. Informe 1995-2015, s.f., p. 34, disponible en <www.latino­

barómetro.org>, página consultada el 4 de noviembre de 2106.
382	 Ibid., p. 40.
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en cuanto a la percepción de la limpieza de sus elecciones al registrar sólo 26% favorable. Estos 
datos repercuten en la legitimidad de los gobiernos ya que al preguntar para quién se gobierna, 
el resultado en México fue que sólo 21% de los encuestados consideró que para el bien de todo 
el pueblo.383 En términos generales, el sentir de la ciudadanía latinoamericana revela que las 
instituciones y los gobiernos electos no se desempeñan bien y, México no es la excepción.

En contrapartida, la ciudadanía latinoamericana ha fortalecido su capacidad de moviliza­
ción y denuncia en la medida en que las estructuras tradicionales para encausar sus demandas 
han sido incapaces de procesarlas. El Latinobarómetro documenta que los niveles de partici­
pación ciudadana van en aumento en la región: “La participación convencional [como] asistir 
a manifestaciones autorizadas se ha duplicado de 13% a 27% entre 2005 y 2015. Se duplican 
asimismo los que firman una petición, aumentan de 16% a 35% en la década. Lo que más au­
menta es la participación no convencional, que es asistir a manifestaciones no autorizadas, que 
aumenta de 3% a 21% multiplicándose siete veces en la década entre 2005 y 2015”.384 Sin em­
bargo, esta activación de las y los ciudadanos no se traduce en organización permanente ni en 
redes capaces de representar intereses colectivos, particularmente en México, como lo docu­
menta el Informe país sobre la calidad de ciudadanía en México.

Una parte de la crítica —que es a un tiempo causa y consecuencia del distanciamiento entre 
la sociedad y los partidos, más allá de los procesos electorales rutinarios— ha advertido que las 
organizaciones partidarias no han estado a la altura de las exigencias planteadas por una buena 
parte de la sociedad. Las fuentes consultadas confirman que, en efecto, la sociedad percibe que 
la contienda electoral ha concentrado la mayor parte de las energías de los partidos en busca 
del poder político y, a la vez, los ha ido alejando de las preocupaciones cotidianas de los ciuda­
danos y de su compromiso con las soluciones concretas a los problemas que les son planteados. 
Por otra parte, los ciudadanos observan que la identidad de los partidos se ha ido diluyendo 
entre estrategias electorales que responden a las coyunturas, pero no a sus trayectorias propias. 
La percepción que la gente tiene sobre la ideología o los programas de los partidos se ha veni­
do confundiendo, hasta el punto de que éstos solamente se distinguen por sus candidatos y la 
fuerza personal de sus líderes políticos. 

En el informe Nuestra democracia385 el resultado relativo a la escasa confianza que tiene la 
ciudadanía respecto a los partidos políticos en América Latina, los colocaron como las institu­
ciones que más baja calificación han obtenido: 37%, que expresa ninguna confianza, un 37% 
poca confianza, 20% algo de confianza y 4%, mucha. En México, 51% de los ciudadanos dijeron 
que conciben una democracia sin partidos. “La crisis de representación afecta directamente la 
sostenibilidad democrática”, lo que “se traduce con frecuencia en crisis de poder democrático”.

Entre las razones de la crisis de los partidos, el informe señala la debilidad de los contenidos 
en las propuestas electorales. Los partidos han dejado de plantear programas con contenidos 
que permitan al votante identificar sus opciones y la decisión del voto tiene más que ver con 
los individuos que los encabezan y no con un proyecto que represente una opción de sociedad. 
En consecuencia, el estudio sugiere que la representación política así gestada, será sólo formal: 
“El quiebre de representación se produce cuando se extiende la percepción de que ‘a quien 
delegamos, no nos representa’: cuando la legitimidad de ejercicio contradice la legitimidad de 
origen”. Además, la escasa propuesta partidaria se formula con base en encuestas, sólo como 
reacción coyuntural. Se ha perdido identidad por eficacia electoral: “Frente a la escasa diferencia­
ción de las ideas, los atributos del candidato toman un papel central, que de otro modo serían 

383	 Ibid., p. 55.
384	 Idem.
385	 Dante Caputo, Nuestra democracia, op. cit., pp. 99-109.
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marginales”. Por otra parte, la ausencia de debate público e informado, e incluso parlamentario 
—el estudio lo llama democrático—, limita las posibilidades del ciudadano para elegir con 
claridad entre las diferentes opciones que se le presentan en los comicios respecto de la orga­
nización económica y social.

La vida interna de los partidos políticos también ha sido una fuente de distancia y descon­
fianza entre los ciudadanos. Los datos muestran que la sociedad no siente cercanía con las 
decisiones que éstos toman, y los califican como organizaciones que no sólo son oscuras en el 
manejo de los recursos, sino que son, incluso, una fuente de corrupción.386 En el mismo sen­
tido, hay una mala percepción sobre los procedimientos que siguen los partidos para seleccio­
nar a sus candidatos a quienes, con frecuencia, se les considera como representantes de 
intereses parciales o de grupo que aspiran al poder y a la obtención de recursos propios —bajo 
presión de grupos de poder lícitos e incluso ilícitos—, pero no a representar los intereses más 
amplios de la sociedad. Y, por otro lado, los procesos internos que llevan a proponer candidatu­
ras de baja calidad son vistos, también, como una de las causas de los pobres resultados de los 
gobiernos que encabezan respecto de las expectativas creadas durante los procesos electorales. 

Del Informe país sobre la calidad de la ciudadanía en México vale la pena destacar que: 

Con respecto a la desvinculación entre ciudadanos y gobierno, los partidos políticos —quienes 
tendrían que ser uno de los agentes que promuevan la relación entre ciudadanía y funcionarios y 
representantes— no cumplen con ese papel. Incluso podría ser al contrario. Los partidos no sólo son 
muy mal evaluados por la ciudadanía, también son vistos como grupo de interés que no se preocu­
pan por los ciudadanos ni por el bien común. Sin embargo, todavía 42% dice que los partidos que 
tenemos contribuyen a la democracia. Además, también se perciben como intermediarios que pue­
den ser eficientes en la consecución de objetivos concretos en coyunturas específicas.387 

Fernanda Somuano y Fernando Nieto, en el estudio denominado Ciudadanía en México, 
¿ciudadanía activa?,388 que continúa al citado en el párrafo anterior, revelan que: 

Los ciudadanos mexicanos no se sienten representados, no tienen confianza en los actores clave de 
la democracia ni en las instituciones teóricamente más cercanas y visibles del Estado. En los parti­
dos políticos sólo 19% confía mucho y algo. Casi cuatro de cada 10 mencionó que lo que más le 
molesta es que los partidos no cumplan sus promesas, mientras que uno de cada cuatro dijo que 
son corruptos; 14% mencionó que a los partidos no les interesan los problemas de la gente. Los 
ciudadanos reconocen a los partidos como grupos con intereses particulares que se movilizan 
principalmente en temporadas electorales y por ello no tienen un sentido ciudadano “genuino”, es 
decir, no buscan el interés general o comunitario como valores en sí mismos, sino como medios 
para ganar simpatías.

Por otra parte, en el estudio El déficit de la democracia en México. Encuesta Nacional de 
Cultura Política389 se muestra que sólo 54% de las personas consultadas consideró que los 
partidos políticos son necesarios para defender los intereses de grupos sociales, 55.7% dijo que 

386	 Los y las asistentes a los talleres subrayaron el hecho de que los partidos políticos (y congresos, así como los 
gobiernos) no cumplen satisfactoriamente con su función de representar el interés de la ciudadanía sino además 
que son ineficaces, poco profesionales y corruptos. ine, Informe final de los Talleres Regionales de Cultura Cívica, 
México, 2016, documento interno. 

387	 ine, Informe país…, op. cit., p. 45.
388	 Fernanda Somuano y Fernando Nieto, Ciudadanía en México, op. cit., pp. 27-28.
389	 Lorenzo Córdova et al., El déficit de la democracia en México, op. cit., pp. 181-187.
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gracias a los partidos la gente puede participar en la vida pública y 56.9% opinó que sin partidos 
no puede haber democracia; 67.9% mencionó que los partidos no sirven para nada y 72.1% 
afirmó que los partidos sólo sirven para dividir a la gente; además, 86.9% de las y los ciudada­
nos encuestados dijo que en realidad todos los partidos son iguales aunque se critiquen mucho 
entre sí. Asimismo, se plantea una comparación a través del tiempo entre 1996 y 2014 con la 
pregunta: “¿Un ciudadano puede contribuir mejor a la solución de los problemas políticos y 
sociales de México cuando actúa dentro de un partido o fuera de los partidos?” En 1996, 71% 
de las personas consultadas respondió que un ciudadano puede contribuir mejor a la solución de 
los problemas políticos y sociales de México cuando actúa dentro de un partido. En 2014, sólo 
33.5% respondió en el mismo sentido, 32.1% consideró que fuera de los partidos y 25.5% dijo que 
dependía de la problemática política o social que se quisiera solucionar.

Con todo, la distancia entre organizaciones partidarias y ciudadanos no se manifiesta tanto 
en la participación electoral —que se ha mantenido más o menos constante, gracias a la movi­
lización que producen las campañas y a la fuerza individual de los candidatos— cuanto en el 
deterioro de la afiliación y de la militancia activa en esas organizaciones, así como en la cre­
ciente disminución de la confianza y de las calificaciones que los ciudadanos les otorgan. En el 
mismo sentido, la sociedad resiente el incremento de las prácticas clientelares utilizadas por 
los partidos políticos para ganar votos, así como el uso de los recursos públicos que son des­
viados para los mismos fines: “Las prácticas clientelistas conspiran contra la libre opción 
electoral. Esta práctica, que adopta las prácticas más diversas, recorre todos los niveles de la 
política, desde las dirigencias hasta las bases”390 y erosiona la competencia por programas. De 
forma paralela, el abuso de las campañas negativas y de descalificaciones sistemáticas entre los 
contendientes ha contribuido, además, a crear ambientes de desapego hacia los valores de la 
democracia que son incrementados por los medios de comunicación —como poderes fácti­
cos—, deteriorando la imagen de los partidos que emplean esas estrategias para hacerse de 
espacios de poder y, en general, en descrédito de la política y de los políticos. 

En el capítulo “Evaluación de la democracia mexicana”, del mismo estudio, en el cuadro 29 
se presentan los resultados en porcentajes a la pregunta: “¿Qué medidas le parece que podrían 
tomarse para mejorar el funcionamiento de la democracia en México?” Las respuestas fueron 
recogidas de forma espontánea. La medida que recibió mayor porcentaje —con 25.7%— fue 
“que haya más honradez” como una exigencia hacia los gobernantes, partidos políticos y los 
políticos; en segundo lugar, con 20.8%, “que el gobierno cumpla lo que promete”; en tercero, 
con 18.7%, “dar más participación directa a los ciudadanos, más democracia”; en cuarto, con 
16%, “hacer consultas para conocer la opinión de los ciudadanos”, para propiciar el diálogo y 
el debate público; en quinto, con 14.8%, aparece “lograr más transparencia en el financiamien­
to de los partidos; e inmediatamente después, con 11%, “que los partidos trabajen para la 
gente y no por ellos mismos”. Su déficit aumenta conforme los ciudadanos perciben que los 
partidos compran votos y comparten opiniones negativas entre ellos: “La participación ciuda­
dana es menor entre los ciudadanos que creen que los partidos compran votos”.

En el conjunto de estos datos, la democracia de nuestros días enfrenta una crisis de legiti­
midad en la representación política que, de manera circular, desafía la capacidad de los gobier­
nos para resolver los problemas planteados por la sociedad: “La crisis de la política se expresa 
en la ruptura que existe entre los problemas que la ciudadanía reclama resolver y la capacidad 
que aquélla tiene para enfrentarlos. La política tiende entonces a vaciarse, con lo que no logra 
construir el poder y los instrumentos que permitan hacer frente a los principales desafíos de 

390	 Dante Caputo, Nuestra democracia…, op. cit., p. 100.
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nuestros países. Ahí radica buena parte de los problemas de confianza y legitimidad que, en 
América Latina, enfrentan la democracia, la política, sus instituciones básicas y sus líderes”.391 

8.2  El funcionariado y la ciudadanía

Según la cpeum y la Ley General de Partidos Políticos (lgpp), entre los objetivos de éstos se 
encuentra contribuir a la integración de los órganos de representación política y fungir como 
organizaciones de ciudadanos, así como hacer posible que éstos accedan al poder público. Por 
esta característica, también es importante analizar al funcionariado en México. A continuación 
se pone atención en los gobiernos y en la forma en que los ciudadanos aprecian a las institu­
ciones públicas y sus resultados, además de los datos que hablan de la percepción asociada a la 
captura del espacio público mediante los puestos gubernamentales, dado que hay un vínculo 
probado entre el afecto de los ciudadanos hacia los partidos y su desempeño como gobiernos.

En la base de esa relación está la idea de que los partidos políticos compiten en las eleccio­
nes para capturar los puestos públicos, más que para producir mejores resultados en la socie­
dad. Idea que a su vez remite a las percepciones sobre un déficit de gobernanza —entendida 
como la apertura de los gobiernos a la opinión y la participación de la sociedad en la solución 
de los problemas públicos más importantes— y a la corrupción de la gestión pública. En el 
Foro Mundial sobre Gobernanza que se celebró en Praga en 2011 se planteó este problema —
aunque en otros términos— a partir de la necesidad de reconocer el vínculo perverso entre 
gobernanza y corrupción, y de la conveniencia de buscar medios prácticos para combatirlo. En 
los términos de la Declaración de Praga sobre Gobernanza y Combate a la Corrupción: 

La Conferencia estableció que la corrupción —el abuso del poder encomendado para obtener bene­
ficios inapropiados— es un factor muy significativo en la crisis global de gobernanza, que cruza por 
diversas culturas y niveles de desarrollo económico y modernización. La clave para revitalizar la 
confianza en la democracia y en la economía de mercado, reside en asegurar una gobernanza que sea 
efectiva y honesta a la vez. La corrupción es el obstáculo primordial para alcanzar este fin. […] La 
corrupción en su sentido estricto, consiste en seguir conductas que hoy se reconocen ampliamente 
por ser ilegales como, por ejemplo, las “mordidas” que, en amplia o pequeña escala, afectan tanto a 
las grandes corporaciones como a los ciudadanos. Pero en contraste, la corrupción definida en su 
sentido más amplio, atañe al uso de la influencia a favor de intereses específicos que, con frecuencia, 
suceden a través de conductas que se presumen legales como, por ejemplo, las relaciones financieras 
ocultas, las contribuciones a las campañas políticas o las prácticas de lobbying, que llevan a los fun­
cionarios públicos a desviar recursos en beneficio de sus aliados a expensas del interés público 
(World Forum on Governance, 2012).392

La Declaración de Praga acierta en establecer —por primera vez en una convención inter­
nacional— que la corrupción no es un accidente del sistema legal en el que tiene lugar, ni  
solamente una anomalía cometida por individuos corruptos que deben ser contenidos y san­
cionados, sino que sus prácticas y sus efectos pueden formar parte del mismo sistema legal. 
Así, la corrupción es vista no sólo como anomalía ni como causa de otros problemas —como 

391	 Ibid., p. 184.
392	 Citado por Mauricio Merino, “La captura de los puestos públicos”, en Revista Mexicana de Ciencias Políticas y 

Sociales, Nueva Época, año lviii, núm. 219, unam, septiembre-diciembre de 2013, pp. 135-158. 
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la confianza en la democracia o la crisis de la gobernanza—, sino como la consecuencia de un 
sistema aceptado y justificado por las leyes vigentes. 

En México hay una extendida percepción de corrupción en la administración pública que, 
a su vez, se asocia con una pobre evaluación ciudadana sobre la calidad de los servicios públi­
cos ofrecidos por el Estado. Respecto de la corrupción, el fenómeno es generalmente percibido 
como uno de los primeros problemas que aquejan a la sociedad mexicana. En los términos 
planteados por María Amparo Casar:

Los niveles de percepción de la corrupción en México son alarmantes y los pocos o muchos intentos 
para reducirlos han sido un fracaso. En 2014 México obtuvo una calificación de 35 puntos de 100 
posibles y el lugar número 103 de 175 países según Transparencia Internacional. Dichos datos coin­
ciden con los del Banco Mundial, organismo que reprueba a México con una calificación de 39 
(sobre 100) en sus indicadores de control de la corrupción y lo coloca en el lugar 127, o sea, uno de 
los países más corruptos.393 

Este mismo estudio mostró que según el Barómetro Global de la Corrupción (2013), para más 
de 90% de los ciudadanos la corrupción constituye un problema, y para casi 80% de ellos es un 
problema serio; mientras que en las mediciones respecto de las instituciones públicas, los 
partidos políticos encabezaron la lista con 91% de respuestas negativas, seguidos de la policía 
con 90% y del Poder Legislativo con 83% —lo que a su vez se asocia con la actividad de los 
partidos—. En contrapartida, ese instrumento reveló que 61% de los ciudadanos admite haber 
entregado sobornos a la policía y 55% a alguna instancia del Poder Judicial, entre otras institu­
ciones.394 Y en este mismo sentido, claramente asociado a la construcción de la cultura cívica 
de los mexicanos, vale la pena subrayar que:

La afectación de la corrupción en “el bolsillo de la gente” también es alarmante. Según Transparencia 
Mexicana, en 2007 un pago extraoficial o “mordida” costó a los hogares mexicanos un promedio de 
$138 pesos, mientras que en 2010 se elevó a cerca de $165. En el agregado, según esta misma fuente, en 
2007 el costo para acceder o facilitar trámites y servicios públicos fue de alrededor de 27 mil millones 
de pesos y en 2010, se destinaron más de 32 mil millones de pesos a las “mordidas”. Más impresionan­
te resulta la cifra del monto promedio anual del ingreso que los hogares destinan a pagar actos de co­
rrupción: 14% en los hogares mexicanos en general y 33% para los hogares que perciben un salario 
mínimo. Es decir, la corrupción representa un impuesto regresivo considerable para los más pobres.395

No es casual, en este mismo sentido, que la encuesta más reciente sobre Calidad e Impacto 
Gubernamental (Encig) levantada en 2015 por el inegi, mostrara que la corrupción se ubicó 
en el segundo lugar entre los problemas que más preocupan a los mexicanos, con 50.9% de las 
respuestas presentadas, sólo por detrás de la inseguridad y la delincuencia, que alcanzaron 
66.4%. Y no es trivial tampoco que —según la misma fuente— el mayor porcentaje de expe­
riencias de corrupción se haya derivado del contacto con autoridades de seguridad pública, 
que registró 55.2%, seguido por los trámites ante el ministerio público, con 23.7 por ciento. 

Los datos anteriores revelan que el deterioro de la confianza de los ciudadanos en las insti­
tuciones públicas no sólo obedece a la persistencia de esas prácticas de corrupción, sino que 
también responde a la muy extendida percepción de que los servicios públicos que ofrece el 

393	 María Amparo Casar, México: anatomía de la corrupción, México, cide/imco, 2015, p. 12.
394	 Ibid., p. 36.
395	 Ibid., p. 44.
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Estado están mediados por los privilegios y, en términos generales, son de baja calidad. El es­
tudio elaborado por el inegi revela que “el nivel de satisfacción general con la calidad de los 
servicios públicos básicos y de los servicios públicos bajo demanda fue de 43.5%”.396 Y en la 
misma encuesta se muestra, por ejemplo, que la sociedad estimó que el agua que distribuye el 
Estado a los hogares solamente es potable en 25% de los casos, mientras que la satisfacción 
nacional con ese servicio apenas alcanzó 51.7% de las respuestas, cifra superior a 40.7% que se 
consideró satisfecho con el servicio de drenaje. En el agregado nacional, además, sólo 28.3% de 
los encuestados respondió que hay un mantenimiento frecuente a esos servicios básicos. Algo 
similar sucede con la prestación del servicio de alumbrado público, donde solamente 33% se 
declaró satisfecho y sólo 27.4% opinó que las fallas se atienden inmediatamente. Y en el mismo 
sentido, la sociedad se sintió insatisfecha con el estado que guardan las calles y avenidas de la 
ciudad donde habita, pues sólo 20.7% se declaró en sentido opuesto.

En los mismos términos, apenas 38% de la población se sintió satisfecha con el servicio que 
ofrecen los parques y los jardines públicos —que es uno de los espacios públicos más utilizados 
por la sociedad en todo el país—, cifra que disminuyó a 33.5% cuando se les preguntó por la 
seguridad que perciben en esos lugares. De acuerdo con estos resultados, la encuesta mostró 
que la satisfacción nacional con el servicio de policía es de solamente 25.3%, y apenas 43.7% 
respondió que la policía realmente está dispuesta a ayudar cuando se le necesita. 

En cuanto a los servicios que el Estado ofrece bajo demanda —y que no dependen sola­
mente de los gobiernos locales—, la situación no es mejor: sólo 38.8% de los encuestados se 
declaró satisfecho con los servicios de salud ofrecidos por el imss; apenas 39% afirmó no haber 
observado deficiencias en esos servicios, mientras que 87.4% de la población encuestada esti­
mó que los hospitales de esa institución están saturados, y apenas 56.3% dijo que existen mé­
dicos suficientes, cifra que disminuye a 48.6% cuando se pregunta si hay disponibilidad de 
medicamentos para los tratamientos que esa institución ofrece. Y en cuanto al issste, sola­
mente 41.6% declaró sentirse satisfecho con los servicios que recibió, 58.7% consideró que hay 
instalaciones y equipo necesario, 52.4% que existen médicos suficientes, y 44.3% opinó que 
hay disponibilidad de medicamentos. 

Algo parecido se observa con los servicios de salud estatales y el Seguro Popular, en los que, 
siguiendo la fuente citada, apenas 47% de la población se declaró satisfecha con ellos, aunque 
la cifra aumentó ligeramente a 45.3% cuando se preguntó si hay disponibilidad de medica­
mentos y a 57.8% cuando se preguntó si hay médicos suficientes. No obstante, en este punto 
vale la pena destacar que en relación con la calidad de los servicios de salud que se ofrecen a la 
población abierta en México, Laura Flamand y Carlos Moreno, tras estudiar el caso del Seguro 
Popular en México, afirman que:

Uno de los problemas más graves de la protección de la salud en México es la enorme desigualdad 
que padecen los ciudadanos, tanto en sus condiciones de salud como en la atención que reciben al 
acudir al sistema público de atención médico hospitalaria en su lugar de residencia. Un recién naci­
do que reside en Nuevo León, por ejemplo, tiene una probabilidad de sobrevivir el primer año de 
vida de más del doble que un recién nacido en Guerrero […] El problema más profundo de la pro­
tección de la salud en México es la enorme desigualdad que históricamente ha caracterizado tanto 
las condiciones de salud de las personas como la atención que reciben, sobre todo en el sistema pú­
blico de atención sanitaria. [Y concluyen que] Entre los hallazgos más importantes en el tema de la 
desigualdad en salud, podemos mencionar el alto peso que tiene el gasto de bolsillo como vía de fi­

396	 inegi, “Principales resultados”, Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (Encig) 2015, México, 
2016. 
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nanciamiento de los servicios pues, en nuestro país, casi la mitad del gasto total en salud proviene de 
las erogaciones que las familias realizan en el momento de recibir atención médica.397

En cuanto a la satisfacción nacional con los servicios ofrecidos por la educación pública en 
educación primaria, secundaria y bachillerato fue de 61% en 2015. Pero entre los datos recu­
perados por esa encuesta se observa, por ejemplo, que apenas 63.5% de los usuarios consideró 
que existen las instalaciones y el mobiliario adecuados, 41.6% dijo que los salones de clase no 
están saturados de estudiantes y, lo que más llama la atención, es que solamente 32% estimó 
que la educación pública es realmente gratuita. 

Por otra parte, el Índice de Cumplimiento de la Responsabilidad Educativa 2016, publicado 
por Mexicanos Primero, muestra que la calificación media nacional —evaluando seis compo­
nentes de la calidad educativa en el país, entre los cuales se incluye el aprendizaje de las niñas 
y los niños, la trayectoria completa de los alumnos en los ciclos escolares, la preparación inicial 
de los maestros y la actualización de sus conocimientos, la participación de las familias en la 
comunidad escolar, las condiciones materiales y los sistemas de apoyo a docentes— fue de 
solamente 5.6 sobre 10 puntos. 

Los datos anteriores muestran la insatisfacción que los ciudadanos tienen con la calidad de 
los resultados ofrecidos por los gobiernos —más allá de las siglas partidarias de cada uno  
o de los niveles a los que se refieren— pero, a la vez, deben ser comprendidos en el marco de la 
insatisfacción equivalente con los sistemas de justicia que hay en México, dado que esa insatis­
facción no ha logrado ser modificada a través de los medios de protección jurisdiccional o de 
arbitraje que ofrece el Estado. Por el contrario, los datos muestran que la desconfianza en los 
sistemas de justicia no es menor que respecto el resto de los servicios prestados por los gobier­
nos. En 2015, por ejemplo, el Centro de Investigación y Docencia Económicas realizó un estu­
dio sobre el estado que guarda la “justicia cotidiana” en México —a petición del gobierno de la 
república— en el que se observa que, en efecto, los medios con los que cuentan los ciudadanos 
para hacer valer sus derechos frente a las autoridades y ante los abusos cometidos por otras 
personas, carecen de la eficacia suficiente para revertir la mala percepción que prevalece sobre 
los resultados gubernamentales, el déficit de calidad en la gobernanza y la captura política de los 
puestos públicos. En las conclusiones de este último estudio citado se afirma que:

Los foros [convocados por el cide] confirmaron que el estado de la justicia cotidiana presenta graves 
problemas que requieren atención urgente, entre otros los siguientes: 1) los procesos son largos, cos­
tosos, poco flexibles o adaptables a las circunstancias; 2) existen numerosos obstáculos tanto para el 
acceso a la justicia como para que el resultado contribuya a solucionar efectivamente los problemas 
de los ciudadanos; 3) la justicia se percibe como lejana, resulta mayormente incomprensible para los 
ciudadanos y tiende a incrementar la desigualdad social; 4) se tiende a privilegiar la forma procesal 
sobre la resolución del conflicto; y 5) las personas que enfrentan un conflicto con mucha frecuencia 
no saben a dónde acudir y cómo obtener servicios de asistencia jurídica de calidad y bajo costo.398

México Evalúa, por su parte, elaboró el documento “Justicia a la medida: Siete indicadores 
sobre la calidad de la justicia penal en México” a partir de la experiencia de los usuarios del 
sistema, donde se prueba que la gran mayoría de los ciudadanos también desconfía de la justi­
cia penal. Los datos ofrecidos muestran que el índice de confianza en la justicia en el periodo 

397	 Laura Flamand y Carlos Moreno, Seguro Popular y Federalismo en México, México, cide (col. Coyuntura y 
Ensayo), 2014 (versión Kindle), posiciones 2598, 5411 y 5419. 

398	 Sergio López Ayllón (coord.), Justicia cotidiana. Síntesis del informe y recomendaciones en materia de justicia 
cotidiana, México, cide, 2015, p. 15. 
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2011-2015 fue de solamente 6.9% a nivel nacional; entre 2010 y 2014, el promedio de delitos 
denunciados en todo el país fue de 19.1% —sin tomar en cuenta la llamada cifra negra, que 
hace invisible la comparación entre los delitos efectivamente cometidos y los denunciados—; 
en los extremos estatales, Baja California tuvo la tasa más alta de denuncia, con 29.7%, mien­
tras que Guerrero la más baja, con 11.4%. En cuanto al trato satisfactorio a víctimas, a nivel 
nacional, entre 2012 y 2014, 50.5% de las víctimas que acudieron al ministerio público a de­
nunciar algún delito, reportó que el trato recibido fue satisfactorio; la mejor percepción fue en 
Chihuahua y Sinaloa, donde más de 70% de las víctimas afirmó que el trato recibido fue 
“bueno” o “excelente”, mientras que en contrapartida, en el Estado de México y el Distrito Fe­
deral, la satisfacción con esos servicios fue de 37.2 y 40.6%, respectivamente.399

Esa mala percepción sobre los resultados ofrecidos por los gobiernos —que a su vez, como 
se ha señalado repetidamente en estas notas, afecta la confianza de los ciudadanos en los parti­
dos políticos y el afecto por la democracia como régimen político—, se consolida además con la 
certidumbre de que los puestos públicos del país no son asignados por razones vinculadas con 
el mérito o las competencias de los funcionarios que encarnan el servicio público, sino por ra­
zones de cercanía y confianza. Los ciudadanos no se equivocan cuando consideran que en 
México —salvo casos muy excepcionales— no hay sistemas que garanticen que el funcionariado 
del país responda a criterios profesionales y de imparcialidad política fuera de toda sospecha. 

Si bien desde 2003 se han llevado a cabo esfuerzos sistemáticos por avanzar en la profesio­
nalización del servicio público en prácticamente todos los planos de la gestión pública del país, 
lo cierto es que los resultados han sido por lo menos precarios y, en buena medida, ambiguos. 
En el ámbito federal, la gran mayoría de los puestos públicos son todavía asignados por méto­
dos diferentes al mérito o que, en todo caso, privilegian criterios de selección de confianza con 
los titulares o los mandos superiores de las instituciones públicas, antes que las cualidades 
profesionales o la experiencia y los resultados probados por quienes los ocupan. Como lo  
señala la Auditoria Superior de la Federación:

Durante 2012 hubo 329 entes públicos del Estado Federal Mexicano, de los cuales 95 (28.9%) cuen­
tan con alguno de los 20 servicios de carrera que están diseñados o instrumentados en el Estado 
Federal, mientras que en 234 (71.1%) aún no opera ningún servicio de carrera[…] En cuanto a las 
plazas en 2012, el Estado Federal contó con 1 800 743 plazas[…] Con la información proporcionada 
por los entes públicos que contaron con un servicio de carrera, se determinó que en 2012 132 961 
plazas fueron susceptibles de pertenecer a algún servicio, lo cual representó 7.4% de las plazas del 
Estado Federal. Asimismo, 107 440 plazas estuvieron incorporadas a algún servicio de carrera, lo 
que representó 6.0% de los plazas con que contaba el Estado Federal.400

Pero aún con esas cifras tan modestas en relación con el conjunto de plazas públicas, hay datos 
que muestran que incluso entre los servicios de carrera que están regulados por las normas 
mexicanas aún existen mecanismos políticos que consiguen burlar esas normas para darle 
persistencia a los criterios que anteponen la asignación de puestos públicos por razones  
de cercanía política y confianza personal, antes que por el mérito. Mauricio Merino afirma que 
“más allá de las anécdotas que se han registrado durante estos años y de las sanciones que se 
han impuesto a los funcionarios que, abiertamente, han desviado los procedimientos estableci­
dos para desconocer los resultados e intervenir a favor del nombramiento de sus allegados, los 

399	 Layda Negrete y Leslie Solís, Justicia a la medida: siete indicadores sobre la calidad de la justicia penal en México, 
México, México Evalúa, 2016, pp. 6-13.

400	 Auditoría Superior de la Federación (asf), Evaluación Número 230 “Servicios de Carrera en el Estado Federal”, 
México, asf/Cámara de Diputados, (s.f.). 
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datos duros sobre la realización de esos concursos demuestran el sesgo de oposición burocrá­
tica a los principios de imparcialidad y mérito que se aprecian en la salida de los funciona­
rios.”401 Así, “en 2010, se registraron 7 137 concursos realizados para ocupar 6 040 plazas, en 
los que 68.0% (4 855) fue declarado como ganador; 29.9% (2 136) desierto; 1.7% (121) cance­
lado, y 0.4% (25) en proceso, mientras que las plazas asignadas mediante el artículo 34 de la ley 
sumaron ese año 1 443 puestos de trabajo: 5.1% del total asignado”.402

Y en cuanto a las entidades federativas, la situación es incluso más delicada que en las ins­
tituciones y las dependencias del gobierno federal. Entre los gobiernos de los estados y de los 
municipios hay evidencia acumulada de la captura de los puestos públicos, que a su vez moti­
va la mala percepción del servicio público que se ha venido mostrando en las páginas anterio­
res. En un estudio reciente realizado por el Banco Interamericano de Desarrollo (bid) sobre 
ese tema en particular, se afirma que:

México, con una población de alrededor de 118 millones de personas, reportó en el año 2010 un total 
de 4.2 millones de empleados públicos en los tres niveles de gobierno (federal, estatal y municipal), 
equivalente al 3.6% de la población. Los niveles federal y estatal tienen, cada uno, alrededor de 1.7 
millones de empleados públicos, mientras que el nivel municipal tiene alrededor de 800 mil. En térmi­
nos de requerimientos de gestión, impacto fiscal e impacto social, el empleo público en los estados 
mexicanos es de considerable importancia. [Sin embargo] la información disponible sobre la situación 
de la función pública en los estados es en gran medida anecdótica y no existe un relevamiento uniforme 
y metodológicamente riguroso que describa las fortalezas y debilidades. Se conoce que a lo largo de la 
última década en varias entidades federativas se han expedido leyes del Servicio Civil o Servicio Profe­
sional de Carrera (Aguascalientes, Baja California Sur, Distrito Federal, Quintana Roo, Sinaloa, Vera­
cruz, Zacatecas); sin embargo, según la poca información disponible, no se evidencian avances 
significativos en el diseño e implementación de los sistemas operativos de servicio civil.403

8.3  Conclusiones

En suma, como se ha sostenido a lo largo de estas notas, una buena parte de las razones que 
explican la desafección de los mexicanos con el régimen democrático se encuentra en la apre­
ciación de que este régimen no ha ofrecido resultados satisfactorios en prácticamente ninguno 
de los ámbitos que vinculan a la sociedad con sus gobiernos. Los muy bajos niveles de satisfac­
ción con la calidad de los servicios públicos ofrecidos por la administración pública en su 
conjunto, la percepción de corrupción e inseguridad que prevalece en todo el territorio del 
país —aun en medio de los matices que diferencian a cada región y cada entidad federativa—, 
y el descrédito con los sistemas de justicia que están diseñados para garantizar el cabal cumpli­
miento de los derechos y las obligaciones de los ciudadanos, se añaden a la idea y la evidencia 
de que el funcionariado mexicano no sólo no cumple de manera adecuada con sus cometidos, 
sino que más bien responde a la captura política de los puestos públicos. De aquí que, en 
conjunto, estos datos refuercen la tesis de que los bajos niveles de aprobación de los partidos 
políticos en su conjunto estén claramente relacionados con esas otras percepciones sobre la 
baja calidad de los gobiernos que encarnan. 

401	 Mauricio Merino, “La captura de los puestos públicos”, op. cit., p. 147.
402	 asf, Informe de resultados de fiscalización de la cuenta pública 2010. Auditoría Especial de Desempeño al Servicio 

Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada, México, 2010.
403	 Mario Sangines (coord.), “Diagnóstico del servicio civil de los estados mexicanos”, Banco Interamericano de 

Desarrollo (bid), Documento de Cooperación Técnica, abril de 2014. 
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9.  Medios de comunicación

Los medios de comunicación juegan un papel esencial en la construcción de ciudadanía activa 
en cualquier país. No sólo la existencia de una oferta plural es indispensable, también es  
importante contar con condiciones jurídicas que promuevan la libertad de expresión y el 
compromiso de los medios de comunicación para generar información suficiente, objetiva, 
crítica, verificable y oportuna relacionada a los asuntos públicos. En este documento se reunió 
cierta información acerca de las condiciones de calidad —necesarias para la formación de una 
opinión educada y capacitada para la participación ciudadana— en las que se demuestra que 
aún no se cumplen adecuadamente en el país. 

En particular, el apartado presenta una revisión de los medios de comunicación en diferentes 
ámbitos para delimitar el alcance que tiene la divulgación de sus contenidos, las preferencias de 
consumo por parte de la ciudadanía y la credibilidad diferenciada que se le otorga a cada medio. 
En segundo término, se hace una descripción de la concentración de la infraestructura, publi­
cidad y audiencia en una oferta televisiva nacional limitada que, a pesar de la fuerte penetración 
de internet en los hábitos de consumo de la población, sigue siendo el medio de comunicación 
predilecto para informarse. En tercer lugar, se analiza la censura que sufren los medios de co­
municación a partir de la criminalización de la crítica, la contención de la expresión a través de 
la violencia y los gastos oficiales en publicidad para afectar la opinión pública. 

9.1 � Impacto sobre la opinión pública: disponibilidad y uso de tecnologías 
de la información y la comunicación

Algunas investigaciones han comprobado que los medios de comunicación nos ayudan a 
comprender, analizar e interpretar la realidad en la que vivimos, y que la influencia que los 
medios ejercen en estos procesos psicosociales condiciona, en gran medida, nuestra opinión.404 
Por ello es necesario reconocer el impacto que tienen los medios de comunicación así como 
los hábitos de consumo por los que actualmente se informa la sociedad mexicana.

La opinión de la sociedad está vinculada, indudablemente, al acceso y uso de tecnologías de 
la información y comunicación (tic), siendo la computadora e internet elementos prota­
gónicos de la creciente aceptación tecnológica;405 sin embargo, medios tradicionales como la 
televisión y la radio siguen siendo los principales proveedores de información en el país de 
acuerdo con los resultados de la última Encuesta Nacional de Sociedad de la Información 
elaborada por la unam.

La Encuesta en Hogares realizada por el inegi en 2015 sobre Disponibilidad y Uso de 
Tecnologías de la Información en los Hogares (endutih) muestra que 93.5% de los hogares en 
el país cuenta con, por lo menos, una televisión; 65.8% dispone de radio en sus hogares y 
39.2% tiene conexión a internet que utilizan con computadoras o dispositivos inteligentes, 
como puede observarse a continuación.

404	 Issa Luna Pla y Julio Vicente Juárez Gámiz, La otra brecha digital. La sociedad de la información y el conocimien-
to, México, unam, 2015.

405	 inegi, Encuesta en Hogares sobre disponibilida y Uso de tecnologías de la Información en los Hogares 2015, dis­
ponible en: <http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/encuestas/hogares/modulos/endutih/ presenta­
cion.aspx>, página consultada el 4 de noviembre de 2016.
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En los resultados de la Encuesta Nacional de Sociedad de la Información406 se observa la impor­
tancia que tiene la televisión, en su función informadora, entre la población mexicana por encima 
de otros medios como los periódicos o el internet. Así, 83.4% ve la televisión para informarse de 
lo que sucede en el país, 32.1% consulta periódicos (impresos o en línea), 30.1% se entera a través 
de su familia, 28.7% mediante internet, 28.5% por medio de radio y 15.2% por redes sociales. 

9.1.1  Televisión

Como ya se señaló, la televisión sigue siendo el equipo de mayor acceso y por ende más alto 
alcance. Entre sus principales usos se encuentran los siguientes: 56% usa la televisión para ver 
las noticias, 47% para ver telenovelas, 42% para ver películas, 29% para ver series y 28% para 
ver deportes. Sin embargo, los contenidos más consumidos de televisión abierta son, en su 
mayoría, de entretenimiento.407

406	 Issa Luna Pla y Julio Vicente Juárez Gámiz, op. cit.
407	 Nielsen Ibope, Top Ten, disponible en <https://www.nielsenibope.com.mx/uploads/topten_marzo.pdf>, pági­

na consultada el 4 de noviembre de 2016.

Gráfica 9.1  �Disponibilidad de tecnologías de la información y la comunicación en los hogares

Gráfica 9.2  Tipo de contenido más visto, por género, en marzo 2016 (porcentaje)
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A pesar del amplio acceso y alcance que tiene la televisión como medio para informar a la 
población, ésta no goza necesariamente de altos niveles de credibilidad. La Encuesta Nacional 
de Sociedad arrojó que en promedio los mexicanos califican a la televisión con 6.7 en una es­
cala de 1 al 10, en cuanto sí creen en la información que ésta proporciona. En este sentido, 
también consideran que obtienen información de mayor confianza de la familia (8.9), los libros 
de texto (7.4), los maestros (7.1) y los amigos (7).408 

9.1.2  Radio 

La radio se encuentra en un punto coyuntural, ya que la creciente adopción de dispositivos 
inteligentes brinda oportunidades y amenazas a las radiodifusoras según su estrategia con re­
lación al uso de dispositivos inteligentes. “En términos de cobertura, la radio sigue dominando 
en el automóvil, pero la amenaza en línea está presente”.409 

Gráfica 9.3  Consumo de radio* (porcentaje)

En México, a pesar de la tendencia hacia la adopción de nuevas tecnologías como internet y 
dispositivos móviles, “la radio no ha perdido sus índices históricos de penetración en los dife­
rentes segmentos demográficos de la población, ya que el medio se mantiene en el gusto del 
público, a pesar de la presencia en otros medios alternativos.”410 La radio tiene una credibilidad 
de 6.3 en una escala de 1 a 10 por debajo del internet que tiene una credibilidad de 6.6 en la 
Encuesta Nacional de Sociedad de la Información.

408	 Issa Luna Pla y Julio Vicente Juárez Gámiz, op. cit.
409	 PricewaterhouseCoopers México, Entertainment and Media Outlook México 2015-2019, 8 de agosto de 2016, 

disponible en <http://www.pwc.com/mx/es/publicaciones/entertainment-and-media-outlook-mexico-2015-2019. 
html>, página consultada el 5 de noviembre de 2016.

410	 Idem.
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9.1.3  Internet

La penetración de internet ha tenido un crecimiento palpable en el país, los internautas han 
pasado de ser 21% de la población a 52% en los últimos diez años. Actualmente 51% de los 
internautas son hombres y 49% mujeres, de los cuales se distingue en grupos de edad, de 
acuerdo con la gráfica 9.4:

Entre las principales razones por las que no se cuenta con acceso a internet en los hogares 
destacan: con 55% la falta de recursos y, en segundo lugar, la ausencia de proveedores con 16 
por ciento.

60% de los internautas utilizan internet diariamente, 31% una vez por semana y el resto lo 
utiliza de manera esporádica.
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Gráfica 9.4  Penetración de internet por grupo etario (porcentaje)

Gráfica 9.5  Razones por las que no tienen internet (porcentaje)
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Gráfica 9.6  Frecuencia de uso (porcentaje)

Gráfica 9.7  Principales usos (porcentaje)
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Gráfica 9.8  Condición de uso por grupo etario (porcentaje)

Gráfica 9.9  Uso por horario del día (porcentaje)
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Entre los principales usos que se le da al internet destacan: con 89%, la obtención de infor­
mación; con 84%, la comunicación; con 77%, el acceso a contenidos; con 72%, redes sociales, 
y con 71%, entretenimiento. 

Los grupos de edad que más lo utilizan son los menores y jóvenes con 70% y 77%, respec­
tivamente, en contraste con 47% de los adultos y 14% de los adultos mayores.

De acuerdo con la primera encuesta realizada a usuarios de servicios de telecomunicaciones 
en México411 los horarios prioritarios para conectarse a internet son la tarde y la noche, aunque 
se reconoció un fenómeno durante el levantamiento de encuestas sobre el uso ininterrumpido, 
cabe destacar que la respuesta “todo el día” fue mencionada por el usuario de manera espontánea.

Por octavo año consecutivo, iab México (Interactive Advertising Bureau), principal orga­
nismo a nivel global que representa a la industria de la publicidad digital y marketing interac­
tivo, presentó su Estudio de consumo de medios y dispositivos entre internautas mexicanos 
desarrollado por Millward Brown y patrocinado por televisa.com. Este estudio tiene el objetivo 
de explorar y conocer los usos y hábitos de las personas que se conectan a internet en México 
mediante los diversos dispositivos, así como entender la experiencia y la percepción de los 
usuarios hacia la publicidad en la web.

Entre los principales hallazgos se reconoce al internet presente en la vida cotidiana del in­
ternauta de manera constante y, por primera vez desde el inicio del estudio, los teléfonos inte­
ligentes superaron a todos los dispositivos en uso y conexión, aunque, cabe destacar, que el uso 
varía de acuerdo con el dispositivo.

Tabla 9.1  Uso predominante por tipo de dispositivo

POSICION COMPUTADORA TELÉFONO INTELIGENTE TABLETA

1 Buscar información Mensajear Leer

2 Enviar y recibir correo electrónico Descargar aplicaciones Descargar aplicaciones

3 Compartir documentos Utilizar redes sociales Ver videos o televisión  
en línea

4 Descargar de videos Ver mapas con gps Ver mapas con gps

5 Ver videos o televisión en línea Hacer llamadas  
o videollamadas

Utilizar redes sociales

411	 Instituto Federal de Telecomunicaciones, Primera Encuesta 2016: Usuarios de Servicios de Telecomunicacio­
nes, disponible en <http://www.ift.org.mx/sites/default/files/encuestas2016-1-vacc.pdf>, página consultada el 5 
de noviembre de 2016.

Fuente: Elaboración propia con base en iab México; Millward Brown; televisa.com, Estudio de consumo de medios y dispositivos entre internautas mexicanos, 8ª ed., 2016.
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9.2  Concentración del mercado

La transición democrática en México no ha sido acompañada de una variación y amplitud en la 
propiedad de los grupos empresariales que controlan las telecomunicaciones; por el contrario, 
uno de los rasgos principales de la oferta mediática en el país es la concentración.412 Conviene 
decir que la concentración en la propiedad de las empresas en el sector de las telecomunicaciones 
es uno de los principales problemas en América Latina, no sólo por las limitaciones de la capaci­
dad del espectro, sino también por las concesiones que se han entregado.413 En el caso mexicano, 
en 2013 dos empresas controlaban 94% de las señales de televisión abierta en el país.414

La publicidad “brinda a los ciudadanos información para la toma de decisiones referentes 
a aspectos más amplios que el consumo o simplemente para su conocimiento”,415 percepciones 
sobre el posicionamiento de marca, los servicios públicos, la elección de gobernantes y temas 
de política u opinión pública en general se moldean a partir de su influencia. 

Pero la publicidad también está concentrada. A pesar de su auge en redes sociales e  
internet, las mayores inversiones en este aspecto se siguen haciendo en televisión abierta.

412	 José Luis F. Velasco Stein, Democracia y medios de comunicación, México, unam, 2005.
413	 Raúl Trejo Delarbre, “Muchos medios en pocas manos”, 2010, disponible en <https://rtrejo.files.wordpress.

com/2011/03/muchos-medios-en-pocas-manos-intercom-vol-33-no-1-2010.pdf>, página consultada el 5 de 
noviembre de 2016.

414	 Nicolás Lucas, “ift recibe más solicitudes por cadenas regionales que por una nacional”, El Economista, 8 de 
julio de 2015, disponible en <http://eleconomista.com.mx/industrias/2015/07/08/televisa-tv-azteca-pueden- 
competir-mas-canales-perfila-ift>, página consultada el 5 de noviembre de 2016.

415	 Telecom/cide, “Estudio sobre el mercado de servicios de televisión abierta en México”, documento electrónico 
disponible en <http://telecomcide.org/docs/publicaciones/Estudio_sobre_el_mercado_de_la_TV(mod).pdf>, 
página consultada el 5 de noviembre de 2016.

Fuente: Edgar Sigler, 
“La inversión en tv 
abierta se congela 

en 2015”, 
Expansión, 2016.113

Tabla 9.2  Inversión publicitaria en México

2011 2012 2013 2014 2015

Otros 1 1 1 1 1

Exteriores 8 8 8 8 8

Internet 7 9 11 14 16

Cine 2 2 1 1 1

Prensa 8 7 7 6 5

Revista 3 3 3 2 2

Radio 9 9 9 9 9

Televisión de paga 7 8 8 7 8

Televisión abierta 55 53 52 52 50
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La relación entre la inversión publicitaria y el nivel de audiencia es directamente propor­
cional ya que con base al alcance de audiencia se puede estimar el impacto que puede tener un 
anuncio, “de acuerdo con los resultados de las encuestas de ibope a nivel nacional en el 2010, 
en el horario del inicio al cierre de transmisiones, los grupos Televisa y tv Azteca concentraron 
aproximadamente 98% de la audiencia”.417 En 2015 Televisa reportó en sus estados financieros 
23 029 millones de pesos de ingreso por el concepto de publicidad mientras que tv Azteca 
reportó 9 484 millones de pesos; esto representa 70% y 29%, respectivamente, de la inversión 
en publicidad de televisión abierta.

9.2.1  Oferta televisiva

En México se cuenta con televisoras públicas, privadas y de paga, dos cadenas conformadas 
por Canal Once y Canal 22, además de los 23 permisos concedidos al gobierno y 30 permisos 
otorgados a universidades y patronatos.418

Actualmente, Canal Once tiene una cobertura de 32.25% de la república mexicana, con 
antenas propias; y de 67% a partir de convenios y el apoyo de las antenas del Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano (spr). Asimismo, puede ser sintonizada en casi 600 
sistemas de paga por cable y televisión satelital, lo que asegura su presencia en las 32 entidades 
federativas del país.419

Por su parte, Canal 22 está disponible únicamente en la Ciudad de México y área metropo­
litana, Celaya, Coatzacoalcos, Guadalajara, Hermosillo, León, Mérida, Monterrey, Morelia, 
Oaxaca, Puebla, Querétaro, Tampico, Tapachula, Toluca y Xalapa.420

En 2011 se tenía registrada la existencia de 461 estaciones concesionadas de televisión pri­
vada de las cuales 56% le pertenecen a Televisa —entre sus concesiones directas y estaciones 
afiliadas—. Por su parte, tv Azteca cuenta con 39% del total de concesiones.421

En lo concerniente a la televisión de paga, la oferta ha tenido una diversificación más am­
plia: 38% de la suscripción a televisión de paga pertenece a Sky, 16% a Dish/mvs; 15.1%, a 
Megacable; 7.6%, a Cablemás; 5.5%, a Izzi; 4.7%, a Cablecom; 2.7%, a Cablevisión Red; 2.7%, 
a tvi, y 6.9% al resto.422

Todos estos datos demuestran el alto nivel de concentración en el medio de comunicación 
que tiene mayor alcance en el país. 

9.2.2  Reforma de telecomunicaciones y el derecho de los usuarios y las audiencias

La reforma en telecomunicaciones promueve beneficios en los derechos de los usuarios y las 
audiencias con especial atención al tema de competencia y pluralidad de la oferta a través del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (ift). Entre los principales beneficios, con relación a los 

416	 Edgar Sigler, “La inversión en tv abierta se congela en 2015”, doc. cit. 
417	 Telecom/cide, “Estudio sobre el mercado de servicios de televisión abierta en México…”, doc. cit.
418	 Idem. 
419	 Canal Once, “Cobertura de Canal Once”, s/f, documento electrónico disponible en <http://oncetv-ipn.net/ge­

nerales/wp-content/uploads/2016/04/Cobertura_de_Canal_Once.pdf>, página consultada el 5 de noviembre 
de 2016.

420	 Canal 22, “Preguntas frecuentes”, 2016, <http://www.canal22.org.mx/p/documento.php?ndf=698&s=met&t=c&h=>
página consultada el 5 de noviembre de 2016.

421	 Telecom/cide, estudio sobre el mercado de la tv…, op. cit. 
422	 PricewaterhouseCoopers México, “Entertainment and Media Outlook México…”, doc. cit. 
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derechos de las audiencias, destacan el acceso a contenidos que promuevan la formación educa­
tiva, cultural y cívica, así como la difusión de información imparcial, objetiva y oportuna.423 

La ley establece un apartado específico sobre derechos de los usuarios y de las audiencias; de 
este último destaca la distinción entre la información noticiosa de la opinión de quien la presen­
ta, la diferencia entre la publicidad y el contenido de programas, y el respeto de horarios de los 
programas entre otras medidas de control para la defensoría de los derechos de la audiencia.

En este sentido, también se establece por ley una figura para la defensoría de la audiencia. Los 
concesionarios de servicios de radiodifusión deberán contar con un defensor de audiencia respon­
sable de recibir y dar seguimiento a las observaciones, peticiones o sugerencias de las personas. 

La ley señala que los defensores de las audiencias se ajustarán a los criterios de imparcialidad 
e independencia, cuya prioridad será hacer valer los derechos del público según los códigos de 
ética que establezcan con los concesionarios. Para ser defensor se deberá tener cuando menos 
treinta años; contar con prestigio en las materias de comunicación, radiodifusión y telecomuni­
caciones; no haber sido condenado a un delito doloso que amerite pena de prisión por más de un 
año, y que no haya laborado con el medio concesionario durante un periodo previo de dos años. 

Es complicado hacer un balance de las modificaciones pues aún continúa en curso su 
puesta en marcha y habrá que esperar para identificar el efecto que tienen en la oferta y los 
hábitos de consumo con la incorporación de dos nuevos proveedores de servicios televisivos. 

9.3  Censura indirecta

El trabajo de los medios de comunicación es “brindar a la sociedad una información veraz, 
imparcial, objetiva, oportuna y amplia” para contribuir efectivamente a lograr el desarrollo de 
la democracia. En este punto, es necesario abordar temas como la criminalización de la crítica, las 
limitaciones con relación a la libertad de expresión, la independencia de los medios frente a la 
agenda gubernamental o intereses particulares, el gasto en publicidad oficial y las condiciones 
normativas que promueven el pluralismo.

9.3.1  Criminalización de la crítica

En el marco legal se reconocen avances, como la despenalización de la difamación a nivel nacional 
en 2007. Sin embargo, en el ámbito local, nueve de las 32 entidades federativas, a saber: Baja Cali­
fornia, Baja California Sur, Guanajuato, Hidalgo, Nayarit, Nuevo León, Tabasco, Yucatán y Zaca­
tecas, aún la penalizan. Los códigos penales de estos nueve estados describen un rango de penas 
de prisión y/o multas de las que un juez debe elegir el castigo exacto para cada caso en particular.424

Esta clase de instrumentos legales han motivado la generación de propuestas de control 
sobre la crítica en ámbitos como el de las movilizaciones y manifestaciones públicas, por citar 
un ejemplo. Por otra parte, conviene agregar que desde 2013 varios estados comenzaron a 
presentar propuestas para regular las reuniones y manifestaciones en lugares públicos; en 
2014, por ejemplo, fue aprobada la de Puebla, en la cual se encuentran ambigüedades como la 

423	 ift, Principales beneficios de la reforma constitucional y la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
s.f., disponible en <http://www.ift.org.mx/que-es-el-ift/principales-beneficios-de-la-reforma-constitucional-y- 
la-ley-federal-de-telecomunicaciones-y  

424	 Committee to Protect Journalists, Thomson Reuters Foundation and Debevoise & Plimpton LLP,. “Thomson 
Reuters Foundation”, Critics Are Not Criminals. Comparative Study of Criminal Defamation Laws in the 
Americas, 10 de marzo de 2016, documento electrónico disponible en <http://www.trust.org/publications/ 
i/?id=add1a4ac-a185-439b-aeea-abe687933639>, página consultada el 5 de noviembre de 2016.
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siguiente: “Para efectos de control y dispersión las manifestaciones se observarán y analizarán 
atendiendo a fenómenos de violencia o desapego de la pacífica manifestación”.425 Es evidente 
que este tipo de disposiciones pueden socavar la libertad de expresión.

9.3.2  Libertad de expresión y ejercicio del periodismo

Aparte de las controversias legales que se discuten actualmente acerca de los supuestos límites 
de movilidad y manifestación que se han promovido para la regulación de la propuesta, Méxi­
co es uno de los países más peligrosos en el mundo para ejercer el periodismo y la comunica­
ción. La independencia noticiosa en el país se explica en función de diversos entornos, tal 
como lo presenta el estudio de Freedom House en su reporte sobre libertad de prensa, donde 
México ha sido calificado como un país en el que no existe libertad de prensa desde 2010, 
ameritando un puntaje de 64 (en una escala del 0 al 10, donde 0 es lo más libre y 100 lo menos 
libre) y ocupando el lugar 141 en el ámbito internacional.

“La cidh observa que los actos de violencia e intimidación que sufren los periodistas y 
otros trabajadores de los medios de comunicación, constituye el principal obstáculo para el 
ejercicio de la libertad de expresión en México.”426 En el entorno político es bien sabido que los 
medios de comunicación “enfrentan presiones de diversos actores que pretenden manipular el 
contenido noticioso o impedir su publicación, entre ellos los dueños de agencias que defienden 
agendas políticas o de negocios, importantes publicistas que buscan recibir cobertura positiva 
o neutral y funcionarios gubernamentales.427

La violencia es uno de los principales riesgos que corren los periodistas o medios de comu­
nicación que tratan temas de corrupción o narcotráfico en el país. Esta condición ha colocado 
a México como uno de los 10 países más peligrosos para desempeñar este oficio.
El puntaje de impunidad de México con relación al asesinato de periodistas ha aumentado en 
más del doble desde la primera edición de la compilación del índice, en 2008.428 Tal como la 
Federación Internacional de Periodistas sostuviera en México, “los periodistas son un claro 
objetivo de grupos pertenecientes al crimen organizado y de sectores del poder en connivencia 
con los mismos, en un país dominado por la violencia y por la impunidad”.429 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos señala en el Informe País México que 
la violencia contra periodistas afecta la libertad de expresión de los trabajadores de los me­
dios de comunicación y que, de manera colateral, vulnera el derecho de la sociedad a estar 
bien informada: “La violencia y los altos índices de impunidad, hacen que la autocensura en 
muchos casos sea la alternativa para que los periodistas salvaguarden su integridad personal 
y su vida.”430

425	 Alianza Regional por la Libre Expresión e Información / Fundar, Centro de Análisis e Investigación, Artículo 
xiii. Informe sobre: Control estatal de los medios de comunicación, documento electrónico disponible en 
<http://fundar.org.mx/informe-sobre-control-estatal-de-los-medios-de-comunicacion/>, página consultada el 
5 de noviembre de 2016.

426	 cidh, Situación de los derechos humanos en México, disponible en <http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/
Mexico2016-es.pdf#page181>, página consultada el 5 de noviembre de 2016

427	 Freedom House, ”Freedom of the Press 2015”, México Report, 2016, disponible en <https://freedomhouse.org/
report/freedom-press/2015/mexico>, página consultada el 5 de noviembre de 2016.

428	 Committee to Protect Journalist, documento electrónico disponible en <https://www.cpj.org/reports/2015/10/
impunity-index-getting-away-with-murder.php#methodology>, página consultada el 5 de noviembre de 2016.

429	 Federación Internacional de Periodistas, Informe sobre amenazas a la libertad de prensa en Latinoamerica y el 
Caribe, 2015, disponible en <http://www.ifj.org/uploads/media/Informe_sobre_Amenazas_a_la_Libertad_de_
Prensa_en_Latinoamerica_y_el_Caribe.pdf>, página consultada el 5 de noviembre de 2016.

430	 cidh, Situación de los derechos humanos en México, op. cit. 



268

   enccívica  2017-2023  

Ilustración 9.1  Mapa del mundo sobre libertad de expresión 2016

Ilustración 9.2  Mapa de países más peligrosos para el periodismo

Fuente: Freedom House, “Freedom of the Press…”, doc. cit. 

Fuente: Committee to Protect Journalists, Getting Away With Murder Report, documento electrónico disponible en <https://cpj.org/reports/2015/10/impunity-index-
getting-away-with-murder.php>, página consultada el 5 de noviembre de 2016.
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Tabla 9.3  Índice de impunidad de crímenes contra periodistas 2015431

POSICIÓN NACIÓN CASOS NO 
RESUELTOS

POBLACIÓN  
(EN MILLONES)*

CLASIFICACIÓN

1 Somalia 30 10.5 2.857

2 Iraq 84 34.8 2.414

3 Siria 11 22.2 0.496

4 Filipinas 44 99.1 0.444

5 Sudán del Sur 5 11.9 0.420

6 Sri Lanka 5 20.6 0.242

7 Afganistán 5 31.6 0.158

8 México 19 125.4 0.152

9 Pakistán 22 185.0 0.119

10 Rusia 11 143.8 0.076

11 Brasil 11 206.1 0.053

12 Bangladesh 7 159.1 0.044

13 Nigeria 5 177.5 0.028

14 India 11 1295.0 0.008

En México un total de 19 casos de asesinato a periodistas que informaban sobre la delincuencia 
y la corrupción han quedado impunes entre 2005 y 2015, de acuerdo con el registro del Comi­
té para la Protección de los Periodistas. En 2013 se creó en el país la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas para “Implementar y operar las 
medidas de prevención, medidas preventivas y medidas urgentes de protección que garanticen 
la vida, integridad, libertad y seguridad de las personas que se encuentren en situación de 
riesgo como consecuencia de la defensa o promoción de los derechos humanos, y del ejercicio 
de la libertad de expresión y el periodismo.”432

431	 Dicho Índice es compilado como parte de la Campaña Global Contra la Impunidad con apoyo de Leon Levy 
Foundation.

432	 Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, Diario Oficial de la Fede-
ración, 25 de junio de 2012.

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
Committee to 
Protect Journalists, 
Getting Away With 
Murder Report,  
doc. cit.
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Esta ley otorgó a las autoridades federales mayor jurisdicción para enjuiciar a los responsables 
de delitos contra personas defensoras de derechos humanos y periodistas, “pero la medida no 
ha traído como resultado ningún enjuiciamiento, por lo que ha causado decepción entre pe­
riodistas y defensores de la libertad de expresión. Desde su adopción, otros seis periodistas 
han sido asesinados con impunidad”.433

En la cndh se registraron 20 casos de desaparecidos de 2005 a 2016; 48 de atentados a 
medios de comunicación de 2006 a 2015; y 114 casos de homicidio de 2000 al 31 de mayo de 
2016. Dichos agravios han provocado autocensura, desplazamiento y exilio forzado de perio­
distas, generación de espacios de silencio en el país.434

El pasado 16 de agosto de 2016 la Federación Internacional de Periodistas —organización 
que reúne a 600 000 trabajadores y trabajadoras de prensa en todo el mundo— manifestó en 
su página de internet la “preocupación por la situación de extrema peligrosidad en que se 
desenvuelve el periodismo mexicano”,435 tras la muerte de un noveno periodista en lo  
que va del año. La fip refiere a México como “el país más peligroso de América Latina para 
los comunicadores”.436

Con la evolución de los medios de comunicación hacia la digitalización y el uso del  
internet, también han evolucionado los mecanismos de censura; tan sólo en 2014 Article 19 
registró 12 ataques de los que destacan bajas de red, secuestro o bloqueo de equipo, extracción 

433	 Committee to Protect Journalist, Getting Away…, doc. cit. 
434	 cndh, Recomendación general núm. 24, febrero de 2016, disponible en <http://www.cndh.org.mx/sites/all/

doc/Recomendaciones/generales/RecGral_024.pdf>, página consultada el 5 de noviembre de 2016.
435	 Federación Internacional de Periodistas, México: noveno periodista asesinado en 2016, 16 de agosto de 2016, 

disponible en <http://www.ifj.org/nc/news-single-view/backpid/1/article/mexico-noveno-periodista-asesinado- 
en-2016/>, página consultada el 5 de noviembre de 2016.

436	 Idem.
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de información, entre otros a portales noticiosos y decenas de actos de intimidación a través de 
Twitter y Facebook.437

En 2013 el Observatorio de los Procesos de Comunicación Pública de la Violencia, grupo 
de más de 700 medios que dan seguimiento de manera conjunta a casos de violencia y de trá­
fico de drogas, presentó su séptimo informe en el que dio a conocer que la cobertura nacional 
de los temas de violencia y tráfico de drogas ha disminuido con el nuevo gobierno federal:

El cambio en la agenda gubernamental modificó la cobertura de los medios respecto a los hechos 
relacionados con delincuencia organizada y violencia. Ello evidencia, como se ha venido señalando 
en informes anteriores, que la fuente principal de los medios de la Zona Metropolitana de la Ciudad 
de México en torno a estos temas era el propio gobierno federal.438

9.3.3  Gasto en publicidad oficial

En México, el principal medio de censura sutil en el país “sigue siendo la asignación discrecio­
nal de la publicidad oficial a los medios de comunicación”.439 A pesar de los avances en la difu­
sión del gasto en publicidad oficial, “la información difundida por este medio no es oportuna 
y su actualización adolece de retrasos”.440 Al día de hoy aún se encuentra pendiente de cumplir 
la promesa de crear una instancia reguladora de la publicidad oficial; tampoco se ha logrado 
aprobar una iniciativa en la materia en el Congreso.441

De acuerdo con el análisis elaborado por Fundar, Centro de Análisis e Investigación, A. C., 
acerca de la Censura Indirecta en México, los ejemplos más comunes de ésta en su forma sutil 
(o indirecta) son el soborno, la presión financiera, restricción del acceso a información pública 
y presiones administrativas como vigilancia, despidos arbitrarios, restricciones de cobertura, 
boicots publicitarios, entre otros. La publicidad oficial en México se caracteriza por la ausencia 
de reglas claras y por los sobrejercicios del gasto. De 2012 a la fecha se ha observado una ten­
dencia a ampliar el monto presupuestado: en 2012 la ampliación fue de 51%; en 2013, de 43%; 
en 2014, de 25%; en 2015, de 52%, y de enero a junio, de 2016, registrándose una ampliación 
de 953 millones de pesos correspondientes a un incremento de 19% del monto presupuestado 
originalmente.442

437	 Alianza Regional por la Libre Expresión e Información / Fundar, Centro de Análisis e Investigación, A. C., 
Artículo xiii. Informe sobre: Control Estatal de los Medios de Comunicación, doc. cit.

438	 Observatorio aciv, Séptimo Informe, febrero de 2013, disponible en <https://observatorioaciv.files.wordpress.
com/2013/04/septimo-informe.pdf .

439	 wan-ifra, “Actualización del informe Censura indirecta en México: Rompiendo promesas, bloqueando reformas”, 
28 de octubre de 2015, documento electrónico disponible en <http://fundar.org.mx/actualizacion-del-informe- 
censura-indirecta-en-mexico-rompiendo-promesas-bloqueando-reformas-detalla-que-hay-pocos-avances- 
en-la-lucha-contra-la-censura-sutil-o-indirecta/>, página consultada el 5 de noviembre de 2016.

440	 Idem.
441	 Nieto, Enrique Peña. «El comienzo del cambio.» Reforma, 16 de julio de 2012: http://www.reforma.com/. 
442	 sfp, Unidad de Control y Evaluación de la Gestión Pública. Gastos de Comunicación Social: Presupuesto Ene­

ro-Diciembre (2012, 2013, 2014, 2015); Presupuesto Enero-Junio 2016, documento electrónico disponible en 
<http://www.gob.mx/sfp/documentos/gastos-de-comunicacion-social>, página consultada el 5 de noviembre 
de 2016.
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Gráfica 9.11 � Relación entre montos presupuestos y montos ejercidos de gasto en publicidad oficial
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Del presupuesto ejercido, y con información correspondiente a 2014, se observa una concen­
tración del gasto en publicidad oficial del gobierno federal en dos medios de comunicación 
principalmente: Televisa y tv Azteca;443 se trata de un dato que refuerza la alusión que se hizo 
en el apartado de “concentración del mercado”.

Un ejemplo de los sobornos y pago a periodistas (vulgarmente conocido como chayote) para 
la manipulación de la información fue documentado en Ciudad Juárez por la asociación civil 
Plan Estratégico de Juárez (pej). En efecto, para 2014 dicha organización pudo registrar que “el 
gobierno municipal realizó contratos de publicidad por un total de 120 millones de pesos, desti­
nando más de 600 mil pesos a sitios web inexistentes”.444 También se mostró cómo las autoridades 
municipales ocultaron la información de los contratos bajo la clasificación de información reser-
vada. Sobre este punto, en el reporte de Freedom House sobre libertad de expresión se puede leer: 

En marzo de 2015, la Asociación Mundial de Periódicos y Editores de Noticias informó que 
funcionarios gubernamentales aplican criterios discrecionales para la erogación federal y esta­
tal de unos 12 mil millones de pesos (alrededor de 905 millones de dólares) en publicidad 
oficial; dichos fondos han sido utilizados para configurar políticas editoriales y promover 
agendas partidistas y personales. La asociación descubrió que muchos de los medios de comu­
nicación manipulaban la cobertura para obtener contratos de publicidad más favorables de 
parte del gobierno.445

443	 Article 19/Fundar, “Sin reglas claras, gobierno federal realiza gasto histórico en publicidad oficial”, documento 
electrónico disponible en <http://fundar.org.mx/sin-reglas-claras-gobierno-federal-realiza-gasto-historico-en- 
publicidad-oficial/>, página consultada el 5 de noviembre de 2016.

444	 wan-ifra, Censura indirecta en México…, doc. cit.
445	 Freedom House, México Report, 2016, doc. cit.
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Tabla 9.3  Gasto de publicidad oficial del gobierno federal por proveedor

TIPO DE 
MEDIO

PROVEEDOR TOTAL EN PESOS
PORCENTAJE DEL 
TOTAL PARA ESE 
TIPO DE MEDIO

PORCENTAJE 
DEL TOTAL 
GENERAL

Televisión Televisa S.A. de C.V.  
(Grupo Televisa)

506 472 692.55 43.24 14.725

Televisión Estudios Azteca  
S.A. de C.V.

423 079 205.29 36. 12 12.3

Otros Estudios Churubusco 
Azteca, S.A.

177 821 678.63 13.5 1 5.170

Radio Grupo Radiodifusoras  
S.A. de C.V. Grupo Fórmula

61 790 643.58 40.3 1 1.796

Otros Mega Direct S.A. de C.V. 55 348 127.77 4.2 1.609

Radio GRC Comunicaciones  
S.A. de C.V.

52 427 439.95 34.2 1.524

Medios 
impresos

Medios Masivos Mexicanos 51 811 075.98 9.89 1.506

Radio
Comercializadora  

de Servicios de Imagen  
S.A. de C.V.

47 814 840.33 31.19 1.390

Otros Radio Televisión de 
Veracruz S.A. de C.V.

42 439 832.92 3.22 1.234

Medios 
impresos

La Jornada Demos 
Desarrollo de Medios  

S.A. de C.V.
40 738 215.65 7.77 1.184

Fuente: Article 19/Fundar, “Sin reglas claras, gobierno federal realiza gasto histórico en publicidad oficial”, documento electrónico, 11 de julio de 2015.
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9.4  Conclusiones

La televisión es el medio de comunicación predilecto en el país para informarse, pero también 
es el que presenta mayor grado de concentración. En este documento se ha subrayado que tal 
situación podría estar comprometiendo la pluralidad e incluso la calidad del contenido, lo cual 
repercute en la opinión pública. La vulnerabilidad de la población frente a los medios de co­
municación446 puede apreciarse en la oferta limitada de contenido y el gasto que se hace en 
publicidad para llegar al espacio donde se concentra la mayor parte de la audiencia e influir  
en ésta. Aunque es preciso reconocer los avances (como la transición a televisión digital o la 
concesión de dos nuevas cadenas televisivas), se requiere más tiempo para valorar el efecto de 
estas medidas; de ello también se ha dado cuenta en este apartado.

También es importante resaltar el cambio que han tenido —y continúan evolucionando— 
los hábitos de consumo, principalmente frente al creciente uso de internet y la estrecha vincu­
lación de las personas con el dispositivo móvil inteligente. 

Finalmente, consolidar la independencia de los medios —en un contexto de violencia que 
criminaliza la crítica y modula la opinión pública mediante el gasto publicitario— es un reto 
que debe confrontarse, no sólo desde el ámbito profesional y ético de los medios de comunica­
ción con relación a la calidad de la información y productos que realizan, sino también median­
te el diálogo constante y plural que permita la confrontación de diversos puntos de vista en 
sociedad, de modo que puedan establecerse acuerdos para contribuir a generar las condiciones 
necesarias para su convivencia, con la intención de promover contextos de exigencia.

446	 En los Talleres Regionales se identificó como un problema el proceso de “educación informal” que promueven 
los medios de comunicación electrónica. Se comentó que éstos, muy al contrario de difundir valores cívicos y 
democráticos, suelen transmitir mensajes que a menudo socavan precisamente valores y prácticas cívico-de­
mocráticas. Véase ine, Informe final de los Talleres Regionales de Cultura Cívica, México, 2016, documento interno.
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10.  Espacios del Estado para el fomento de la cultura cívica

Como se señaló en el apartado sobre el marco conceptual de la Estrategia Nacional de Cultura 
Cívica (enccívica) 2017-2023, los espacios institucionales formales deben considerarse en 
una estrategia de cultura cívica. Estos espacios los constituyen aquellas instancias que por 
mandato son responsables de fomentar los valores democráticos, así como de la formación de 
ciudadanía, y aquéllas cuyos mecanismos y acciones institucionales están orientados a la pro-
moción de los derechos humanos y la transparencia, al combate de la discriminación, a la  
generación de condiciones sociales que inciden en la seguridad pública y a la difusión de in-
formación acerca de lo que ocurre en el espacio público.

El primero de estos espacios del Estado mexicano es el de la educación formal, que, sin 
duda, es muy relevante. Si bien la cultura cívica no deriva exclusivamente de lo aprendido en 
las aulas, sino que es el resultado de las prácticas sociales, los valores familiares y las diversas 
formas de interacción con el entorno, la educación formal en todos sus niveles es el espacio 
para la transmisión sistemática y deliberada de reglas de convivencia y participación propias 
de una sociedad democrática.

Por lo anterior, en este apartado se hace una revisión de los ordenamientos jurídicos que 
sustentan la educación cívica en México y de los programas curriculares que se derivan de 
ellos en los distintos niveles educativos. Adicionalmente, se revisan las atribuciones y capaci-
dades de aquellas otras instancias que también fomentan la cultura cívica como parte de su 
mandato y sus acciones. Entre ellas se encuentran el Instituto Nacional Electoral y los Organis-
mos Públicos Locales Electorales, responsables de diseñar y ejecutar programas de educación 
cívica en las diferentes entidades. De igual modo, aquí se contempla al Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.

En esta revisión también se consideran los otros espacios del Estado mexicano cuyas acti-
vidades institucionales inciden en fomentar la cultura cívica en el país. Así, en este apartado 
del diagnóstico se presenta lo que instancias como el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, el Centro Nacional de Pre-
vención del Delito y Participación Ciudadana del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública y lo que algunos asociados de la Red de Radiodifusoras y Televisoras 
Educativas y Culturales de México llevan a cabo con el propósito de fomentar la cultura cívica.

10.1  Educación formal

La educación es una de las garantías más importantes con las que debe cumplir el Estado 
mexicano. También es el primer espacio de interacción entre los individuos y las instituciones. 
Por medio de la educación el Estado establece los parámetros con los cuales los individuos 
conciben su entorno y desarrollan sus capacidades. De ahí que la educación formal constituya 
el primer espacio para el fomento de la cultura cívica.

De acuerdo con el artículo 3o constitucional, que establece el derecho de todo individuo a 
recibir educación y el deber del Estado para impartirla de manera obligatoria a nivel preescolar, 
primaria, secundaria y media superior, la educación debe procurar el desarrollo armónico del 
ser humano, el amor a la Patria, el respeto de los derechos humanos y la conciencia de solida-
ridad internacional, de independencia y de justicia. Uno de sus criterios es que debe ser demo-
crática, “considerando a la democracia no solamente como una estructura jurídica y un 
régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento econó-
mico, social y cultural del pueblo”. Además, debe contribuir “a la mejor convivencia humana, 
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a fin de fortalecer el aprecio y respeto por la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la 
integridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, los ideales de frater-
nidad e igualdad de derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, 
de sexos o de individuos”.

Los preceptos constitucionales con respecto a los fines de la educación se amplían y detallan 
en la Ley General de Educación, cuyo objetivo es regular la educación que imparten el Estado 
mexicano (Federación, estados y municipios), los organismos descentralizados y los particulares 
con autorización y reconocimiento oficial. Ambos —Constitución y Ley General de Educa-
ción— constituyen la justificación normativa para el desarrollo de programas y asignaturas de 
educación cívica en todos los niveles educativos.447

La Ley General de Educación, en su artículo 2o, establece que la educación es “el medio 
fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura; es proceso permanente que 
contribuye al desarrollo del individuo y a la transformación de la sociedad y es factor determi-
nante para la adquisición de conocimientos y para formar a mujeres y a hombres de manera 
que tengan sentido de solidaridad social”. Además, fija como criterios del Estado orientadores 
de la educación la lucha contra la ignorancia, los fanatismos y prejuicios, la formación de este-
reotipos, la discriminación y la violencia contra las mujeres y la niñez.448 Al reconocer a la 
educación como un medio para reproducir, por un lado, los valores culturales de los individuos 
y renovar, por otro, el sistema de creencias, la ley admite el valor y la incidencia que tiene la 
educación en la generación de cultura cívica.

En el artículo 7o de dicha ley se establecen una serie de acciones relacionadas con el forta-
lecimiento de los deberes cívicos, el impulso y la difusión de la democracia como régimen de 
gobierno y diversas reglas de convivencia basadas en valores democráticos y cívicos, como:

•	 Fortalecer la conciencia de la nacionalidad y de la soberanía, el aprecio por la historia, 
los símbolos patrios y las instituciones nacionales, así como la valoración de las tradi-
ciones y particularidades culturales de las diversas regiones del país;

•	 Promover mediante la enseñanza el conocimiento de la pluralidad lingüística de la Na-
ción y el respeto a los derechos lingüísticos de los pueblos indígenas. Los hablantes de 
lenguas indígenas tendrán acceso a la educación obligatoria en su propia lengua y espa-
ñol.

•	 Infundir el conocimiento y la práctica de la democracia como la forma de gobierno y 
convivencia que permite a todos participar en la toma de decisiones al mejoramiento de 
la sociedad;

•	 Promover el valor de la justicia, de la observancia de la Ley y de la igualdad de los indi-
viduos ante ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la inclusión y la no discrimina-
ción, de la paz y la no violencia en cualquier tipo de sus manifestaciones, así como el 
conocimiento de los Derechos Humanos y el respeto a los mismos;

•	 Fomentar la valoración de la diversidad y la cultura de inclusión como condiciones para 
el enriquecimiento social y cultural;

•	 Fomentar los valores y principios del cooperativismo;

447	 Las definiciones y características citadas en la Constitución y en la Ley General de Educación son parte de la 
normativa que ampara el desarrollo de programas de educación cívica. Otras legislaciones, como la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, que en su artículo 38 establece lo relativo a las responsabilidades de 
la Secretaría de Educación Pública, o el propio Reglamento Interno de la Secretaría de Educación Pública, no 
hacen referencia alguna al desarrollo de capacidades cívicas, formación ciudadana o temas relacionados.

448	 Artículos 2o y 8o de la Ley General de Educación.
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•	 Fomentar la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas, así como el conoci-
miento en los educandos de su derecho al acceso a la información pública gubernamen-
tal y de las mejores prácticas para ejercerlo.

La traducción de las obligaciones normativas en programas específicos para cada nivel educa-
tivo se expone en párrafos subsecuentes. No obstante, es pertinente recordar que los servicios 
educativos se prestan en el marco del federalismo, así como de la concurrencia, previstos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a la distribución estableci-
da en la Ley General de Educación. Al respecto, cabe mencionar que al Sistema Educativo 
Nacional lo constituyen: 

•	 Educandos, educadores y padres de familia;
•	 Autoridades educativas;
•	 Servicio Profesional Docente;
•	 Planes, programas, métodos y materiales educativos;
•	 Instituciones educativas del Estado y de sus organismos descentralizados;
•	 Instituciones de los particulares con autorización o con reconocimiento de validez ofi-

cial de estudios;
•	 Instituciones de educación superior a las que la ley otorga autonomía;
•	 Evaluación educativa;
•	 Sistema de Información y Gestión Educativa, e
•	 Infraestructura educativa.449

En este sentido, la normativa establece que corresponde de manera exclusiva a la autoridad 
educativa federal determinar los planes y programas de estudio para la educación básica y nor-
mal, así como para la formación de maestros de educación básica en el país, tomando en cuenta 
la opinión de las autoridades educativas locales y de los diversos sectores sociales involucrados 
en la educación. Por su parte, corresponde de manera exclusiva a las autoridades educativas  
locales prestar los servicios de educación inicial, básica, incluyendo la indígena, especial, así 
como la normal y demás para la formación de maestros, y proponer a la autoridad educativa 
federal los contenidos regionales que deben incluirse en los planes y programas de estudio para 
la educación básica y normal, así como para la formación de maestros de educación básica.450

En el caso de la autoridad educativa federal, es preciso realizar una revisión de los objetivos 
del Plan Nacional de Desarrollo y del Programa Sectorial vigentes en relación con la educación. 
Así, en el Diagnóstico sobre los retos que enfrenta México para su desarrollo, incluido en el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se señala: “Un México con educación de calidad re-
quiere robustecer el capital humano y formar mujeres y hombres  comprometidos con una 
sociedad más justa y más próspera”. De ahí que en México en Paz, una de las cinco metas na-
cionales, se plantea la importancia de garantizar el avance de la democracia, la gobernabilidad 
y la seguridad de su población fortaleciendo las instituciones, promoviendo la construcción de 
acuerdos, así como la formación de ciudadanía y corresponsabilidad social, el respeto y la 
protección de los derechos humanos, la erradicación de la violencia de género, el combate a  
la corrupción y el fomento de una mayor rendición de cuentas, todo ello orientado a la consoli-
dación de una democracia plena.451 No obstante lo anterior, el fortalecimiento de capacidades 

449	 Artículo 10 de la Ley General de Educación.
450	 Artículo 12, fracción i, y artículo 13, fracciones i y ii de la Ley General de Educación.
451	 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, p. 21.
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cívicas no está incluido en la meta nacional número tres, referente a la Educación de Calidad 
ni se traduce en acciones específicas relacionadas con el fortalecimiento de la ciudadanía me-
diante políticas públicas educativas.

Por su parte, el Programa Sectorial de Educación 2013-2018 señala que “es necesario que la 
educación forme para la convivencia, los derechos humanos y la responsabilidad social, el cuida-
do de las personas, el entendimiento del entorno, la protección del medio ambiente, la puesta en 
práctica de habilidades productivas y, en general, para el desarrollo integral de los seres huma-
nos”.452 Sin embargo, la educación cívica no forma parte de los objetivos y las líneas de acción 
contenidas en el Programa ni de las estrategias transversales en materia de política educativa.453

A partir de la Reforma Educativa de 2013,454 mediante la cual se estableció que el Estado 
está obligado a prestar servicios educativos de calidad a nivel básico y medio superior, cobró 
especial relevancia la evaluación del Sistema Educativo Nacional (materiales y métodos educa-
tivos, organización escolar, infraestructura educativa, idoneidad de docentes y directivos) a fin 
de que su mejora constante asegure el máximo logro académico de los educandos.455

Así, para garantizar la prestación de servicios educativos de calidad, se creó el Sistema Nacio-
nal de Evaluación Educativa.456 La coordinación de éste quedó a cargo del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación (inee), el cual se convirtió en un organismo público autóno-
mo, con personalidad jurídica y patrimonio propios.457 En esta nueva etapa, el inee tiene como 
tarea principal evaluar la calidad, el desempeño y los resultados del Sistema Educativo Nacional 
en la educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. Para cumplir con esto debe:

452	 Programa Sectorial de Educación 2013-2018, p. 23.
453	 Es importante mencionar que en los cinco talleres regionales de cultura cívica (realizados en junio de 2016 por 

la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto Nacional Electoral), las y  
los participantes señalaron que el modelo educativo ha descuidado la educación cívica en los contenidos de los 
planes y programas de estudio que norman desde la educación básica hasta la educación superior.

454	 El decreto por el que se reforman los artículos 3o en sus fracciones iii, vii y viii, y 73, fracción xxv, y se adicio-
na un párrafo tercero, un inciso d) al párrafo segundo de la fracción ii y una fracción ix al artículo 3o de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
febrero de 2013.

455	 Al respecto, en la exposición de motivos de la iniciativa se dice: “La educación que el Estado proporciona ha de 
estar a la altura de los requerimientos que impone nuestro tiempo y que la justicia social demanda: una educa-
ción inclusiva que conjugue satisfactoriamente la equidad con la calidad en la búsqueda de una mayor igualdad 
de oportunidades para todos los mexicanos”, exposición de motivos de la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia educativa, presentada por el Ejecutivo Federal. Diario de los Debates, 11 de diciembre de 2012, disponi-
ble en <http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/proceso/lxii/032_DOF_26feb13.pdf>, página consultada al 
16 de noviembre de 2016.

456	 El Sistema Nacional de Evaluación Educativa es un conjunto orgánico y articulado de instituciones, procesos, 
instrumentos, acciones y demás elementos que contribuyen al cumplimiento de su objeto y sus fines. El objeto 
del Sistema es contribuir a garantizar la calidad de los servicios educativos prestados por el Estado y los parti-
culares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios. El Sistema cuenta con una confe-
rencia cuyo propósito es intercambiar información y experiencias relativas a la evaluación educativa. La 
conferencia es conducida por el consejero presidente del inee y está constituida por los integrantes de la Junta 
de Gobierno de ese Instituto; hasta cuatro representantes de la Secretaría de Educación Pública designados por 
su titular (al menos dos de ellos deben ser subsecretarios); y los titulares de las secretarías de Educación u orga-
nismos equivalentes de las entidades federativas que determine la Junta atendiendo a criterios de representación 
regional (artículos 10, 11, 18 y 19 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación).

457	 El inee fue creado por decreto presidencial el 8 de agosto de 2002. Antes de constituirse como organismo autó-
nomo operó, en una primera etapa (del 8 de agosto de 2002 al 15 de mayo de 2012), como un organismo des-
centralizado de la Secretaría de Educación Pública y, en una segunda (del 16 de mayo de 2012 al 25 de febrero 
de 2013), como un organismo descentralizado no sectorizado, información disponible en <http://www.inee.
edu.mx>, página consultada el 13 de noviembre de 2016.
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a)	 Diseñar y realizar las mediciones que correspondan a componentes, procesos o resulta-
dos del Sistema; 

b)	 Expedir los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades educativas federal y loca-
les para llevar a cabo las funciones de evaluación que les correspondan, y 

c)	 Generar y difundir información para, con base en ésta, emitir directrices que sean rele-
vantes para contribuir a las decisiones tendientes a mejorar la calidad de la educación y 
su equidad como factor esencial en la búsqueda de la igualdad social.

10.1.1  La educación cívica en el nivel básico

La educación cívica es una disciplina de estudio cuyo contenido curricular se mandata por acuer-
dos internos de la Secretaría de Educación Pública (sep) en materia de la articulación de la educa-
ción básica y la educación media superior. Con la finalidad de cumplir con las atribuciones que le 
da la Constitución y la Ley General de Educación, la sep ha integrado al currículo la asignatura de 
Civismo (hoy Formación Cívica y Ética), que es obligatoria y transversal a otros temas de estudio 
y se complementa con actividades extracurriculares, asambleas y eventos especiales.458

La última transformación curricular relevante con respecto a la educación cívica se dio en 
el marco de la Reforma Integral de la Educación Básica del año 2011. En ésta se buscó favorecer el 
fortalecimiento de competencias, incluyendo aspectos cognitivos, procedimentales y de desa-
rrollo de valores para el cuidado del patrimonio natural y cultural, y la vida democrática. Este 
objetivo derivó en la programación de la asignatura de Formación Cívica y Ética durante seis 
grados en la primaria y dos en la secundaria.459

La estructura del discurso curricular de la educación básica en materia de civismo y ciuda-
danía se divide en tres ejes formativos (formación de la persona, formación ética y formación 

458	 Desde los años veinte y hasta los cuarenta del siglo xx, el Estado mexicano impulsó programas de civismo con 
la intención de mantener el lazo social. A partir de 1944, con el programa de esta asignatura realizado por el 
profesor Rafael Ramírez y la reforma emprendida por Jaime Torres Bodet, la formación de una ciudadanía so-
cial adquirió un estatus académico en la educación básica. Durante los años setenta, en un contexto de crisis 
política e institucional que enfrentó al Estado a nuevos dilemas con respecto a la formación de sus ciudadanos, 
la implementación del currículum por áreas en la educación primaria y en parte de la secundaria, se eliminó la 
asignatura de Civismo. Fue hasta el Programa de Estudios de 1993 que se reintrodujo para el cuarto, quinto y 
sexto grados de primaria (Acuerdo número 181, por el que se establecen el plan y los programas de estudio para 
la educación primaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de agosto de 1993). En 1999, apare-
ció la Formación Cívica y Ética en la educación secundaria. Este programa mostraba una mezcla de la visión del 
civismo posrevolucionario, pero aplicaba un nuevo sentido en el que el sujeto aparecía como un actor en la 
aprehensión de su realidad. La democracia, los derechos humanos, la perspectiva de género, el reconocimiento 
de la diversidad cultural, la justicia social y económica, la sustentabilidad ambiental, así como la lucha en contra 
del terrorismo y el tráfico de drogas, se convirtieron en los nuevos temas en la agenda internacional y en la 
propia agenda educativa. En 2006, la Reforma de la Educación Secundaria (res) logró incluir estas temáticas 
globales bajo un enfoque denominado “por competencias”, las cuales, además de actualizar la agenda en la 
educación ciudadana, dieron a los estudiantes nuevas formas de participación en sus procesos de aprendizaje. 
Este mismo enfoque se presentó en el Programa Integral de Formación Cívica y Ética, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2008, mediante el cual ésta se estableció como asignatura para los seis 
grados de educación primaria. Ambos programas, además de contar con las competencias para la vida como 
objetivos por desarrollar, presentaron ocho competencias específicas para la formación ciudadana, las cuales 
articulaban conocimientos, destrezas, actitudes y valores necesarios para lograr un desarrollo integral de los 
alumnos como ciudadanos, en AZ. Revista de Educación y Cultura, disponible en <http://www.educacionycul-
turaaz.com/educacion/la-evaluacion-de-la-formacion-ciudadana-en-la-educacion-basica-en-mexico>, página 
consultada el 16 de noviembre de 2016.

459	 Acuerdo número 592 por el que se establece la Articulación de la Educación Básica, Diario Oficial de la Federa-
ción de fecha 11 de agosto de 2011.
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ciudadana) y se basa en el desarrollo de las siguientes competencias: conocimiento y cuidado 
de sí mismo, autorregulación del ejercicio responsable de la libertad, respeto y valoración de la 
diversidad, manejo y resolución de conflictos, sentido de pertenencia a la comunidad, la na-
ción y la humanidad, participación social y política, apego a la legalidad y sentido de la justicia, 
comprensión y apego por la democracia.

El Estudio Internacional sobre la Educación Cívica y Ciudadana (elaborado en 2009 por la 
Agencia Internacional para la Evaluación del Rendimiento Educativo),460 en el que se evalua-
ron 38 países,461 señala que México destaca no sólo por tratar la educación cívica y ciudadana 
como asunto prioritario de política educativa, sino también por considerarla en todas las ma-
neras consignadas en el estudio: se le ha establecido como una asignatura específica (obligato-
ria); se le incorpora a otras materias del currículo; se le trata como un tema transversal; su 
ejecución en las escuelas incluye asambleas y eventos especiales; implica la realización de acti-
vidades extracurriculares; considera la participación de los estudiantes y de los maestros, así 
como el involucramiento de los padres de familia y la comunidad, y se le considera en el pro-
ceso de toma de decisiones de la gestión escolar.462

No obstante lo anterior, el estudio arrojó datos poco alentadores con respecto al nivel de 
conocimiento cívico de los estudiantes de educación básica en nuestro país, derivados de la 
prueba internacional aplicada a estudiantes de segundo año de secundaria, que cubrió cuatro 
dominios de contenidos (sociedad y sistemas cívicos, principios cívicos, participación cívica e 
identidad cívica) y dos dominios cognitivos (conocer y razonar, y analizar).463 En dicha prue-
ba, México se ubicó en el lugar 31 en la escala de conocimiento cívico, obteniendo una media 
de 452 puntos. Al respecto, en el estudio se señala:

Los puntajes promedio de conocimiento cívico alcanzados por los países van de 380 a 576 puntos. Un 
total de dieciocho países obtuvieron puntajes significativamente mejores que el promedio, mientras 
que catorce —incluidos los seis latinoamericanos— se ubicaron significativamente por debajo de él. 
México presenta una media de 452 puntos. La distancia entre nuestro país y Finlandia y Dinamarca, 
los dos países con las medias más altas, es de 124 puntos, es decir, superior a una desviación están-
dar.464

El estudio asocia el nivel de conocimiento cívico a otros factores, como el estatus ocupacional 
de los padres, su máximo nivel de escolaridad y el número de libros en el hogar. Estos tres 
factores también resultaron relevantes para el caso mexicano, pues la proporción de estudian-
tes mexicanos cuyos padres tienen ocupaciones de estatus bajo es considerablemente más alta 
que la registrada en el promedio de los países; las proporciones de padres y madres con esco-
laridades con niveles máximos de primaria y secundaria son mayores que las que registran en 
promedio los países participantes; y las proporciones nacionales de estudiantes en cuyos hoga-
res no hay más de 25 libros son mayores que en el conjunto de países evaluados.465 Otro dato 

460	 Una nueva actualización del estudio será publicada en este año 2016. 
461	 Austria, Bélgica, Bulgaria, Chile, Chipre, Colombia, Corea del Sur, Federación Rusa, Dinamarca, Eslovenia, 

España, Estonia, Finlandia, Grecia, Guatemala, Hong Kong, Indonesia, Inglaterra, Italia, Irlanda, Letonia, Liech
tenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, México, Noruega, Nueva Zelanda, Países Bajos, Paraguay, Polonia, 
República Checa, República Eslovaca, República Dominicana, Suecia, Suiza, Tailandia y Taiwán.

462	 Agencia Internacional para la Evaluación del Rendimiento Educativo, Estudio internacional de educación cívica y 
ciudadana, México, iccs, 2009.

463	 Ibid., p. 24.
464	 Idem.
465	 Ibid., pp. 30-31.
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relevante contemplado en el estudio es que existe una diferencia significativa en el nivel de 
conocimiento cívico de las y los estudiantes de escuelas privadas y públicas, pues entre ambas 
existe una diferencia de 78 puntos en promedio.466

Una segunda parte del estudio evaluó cualitativamente algunas percepciones, creencias, 
actitudes, niveles de compromiso hacia los valores democráticos y la participación cívica de las 
y los estudiantes. Las siguientes tablas, tomadas directamente del estudio, resultan pertinentes 
para ilustrar lo que opinan los estudiantes acerca de algunos temas. La primera de ellas mues-
tra cómo los estudiantes tienden a identificarse con los valores democráticos, pero en la medida 
en que las preguntas se hacen más complejas parecen tener mayores problemas para reconocer 
ciertas libertades. 

466	 De acuerdo con este estudio, el resultado fue superior en las escuelas privadas (Ibid., p. 34).

Fuente: Agencia 
Internacional para  
la Evaluación del 
Rendimiento 
Educativo, Estudio 
internacional de 
educación cívica y 
ciudadana, México, 
iccs, 2009.

Tabla 10.1  �Porcentaje de estudiantes que están de acuerdo con declaraciones que reflejan valores 
democráticos

DECLARACIONES QUE REFLEJAN VALORES DEMOCRÁTICOS MÉXICO
PROMEDIO PAÍSES 

EVALUADOS

Todo el mundo debería tener el derecho a expresar libremente 
sus opiniones

97 98

Todos los ciudadanos deberían tener el derecho a elegir  
a sus representantes

97 94

Deberían respetarse los derechos políticos y sociales  
de todas las personas

93 95

Las personas deberían poder protestar si creen que una ley  
es injusta

90 92

Las protestas políticas nunca deberían ser violentas 88 89

Las personas siempre deberían tener libertad para criticar  
al gobierno públicamente 

70 78

No debería permitirse que una empresa o un gobierno fuese 
propietario de todos los periódicos de un país

62 73

No debería permitirse a los líderes políticos dar trabajo  
en el gobierno a los miembros de su familia

61 68

La siguiente tabla muestra cómo los estudiantes califican, de acuerdo con su importancia,  
algunos elementos del comportamiento democrático en diversas dimensiones, como el deber 
ciudadano, el cumplimiento de normas sociales y la participación más activa. Como puede 
observarse, las y los estudiantes muestran poca importancia a la participación en discusiones 
políticas y en la afiliación a los partidos políticos. Estos resultados refrendan que en México la 
percepción sobre la política y la participación en ésta se ha deteriorado, como se ha mostrado 
en otros apartados del presente diagnóstico.
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Tabla 10.2 � Importancia que los estudiantes asignan a comportamientos para llegar a ser un buen 
ciudadano adulto

COMPORTAMIENTOS PORCENTAJE

Participar en actividades que protejan el medio ambiente 87

Trabajar duro 85

Obedecer siempre la ley 85

Votar en todas las elecciones nacionales 85

Participar en actividades que promueven los derechos humanos 83

Participar en actividades que beneficien a personas de la comunidad local 81

Aprender sobre la historia del país 78

Mostrar respeto por los representantes del gobierno 76

Estar enterado(a) de los asuntos políticos por la prensa, la radio, la televisión o internet 71

Participar en protestas pacíficas contra leyes que se consideran injustas 64

Tomar parte en discusiones políticas 49

Afiliarse a un partido político 41

Fuente: Agencia 
Internacional para la 

Evaluación del 
Rendimiento 

Educativo, Estudio 
Internacional de 

Educación Cívica y 
Ciudadana, México, 

iccs, 2009.

Asimismo, es pertinente hacer referencia a otros resultados del estudio que reflejan ciertas creen-
cias con respecto a temas prioritarios en materia de equidad de género y participación. Por 
ejemplo, 64% de los estudiantes opinó que las mujeres deberían mantenerse al margen de la  
política; sólo 35% de los estudiantes dijo confiar en los partidos políticos, y 58%, en el gobierno. 

Por su parte, los resultados más recientes del Examen de la Calidad y Logro Educativos 
(Excale), realizado por el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (inee), tam-
bién revelan importantes deficiencias del alumnado respecto a lo aprendido en los programas 
de Formación Cívica y Ética. Al tomar como muestra los resultados de la evaluación realizada 
a estudiantes de sexto grado de primaria, en el ciclo escolar 2012-2013, se observa que, a nivel 
nacional, 21% de éstos alcanzaron logros por debajo del nivel básico.

Los resultados alcanzados en dicho examen demuestran una enorme desigualdad entre las 
y los estudiantes de diversos estratos escolares. Así, mientras que 61% de los alumnos indígenas 
y 43% del comunitario se encontraron por debajo del nivel básico, 67% de las y los estudiantes 
de escuelas privadas se ubicaron en el nivel medio y avanzado. Si se considera que la educación 
cívica es una educación formadora de ciudadanía, estos resultados deben alarmarnos, pues 
mientras que un sector de los estudiantes que terminan la primaria son competentes para re-
conocer los derechos humanos garantizados en la Constitución, otros sectores apenas saben 
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que cuentan con derechos y no serían capaces de reconocer situaciones de discriminación o de 
violación a dichos derechos (esto último de acuerdo con los objetivos de aprendizaje plantea-
dos en el currículo de Formación Cívica y Ética). La desigualdad en los resultados entre los 
diversos sectores lleva a concluir que no se está cumpliendo con un mínimo de conocimientos 
básicos y que la educación formal está preparando futuros ciudadanos y ciudadanas con dis-
tintos niveles de calidad y competencias.

Tabla 10.3 � Porcentaje de estudiantes por nivel de logro educativo y estrato escolar  
en Formación Cívica y Ética (porcentaje)

ESTRATO 
ESCOLAR

NIVELES DE LOGRO ALUMNOS QUE 
ALCANZAN,  

AL MENOS, EL 
NIVEL BÁSICO

ALUMNOS QUE 
ALCANZAN,  

AL MENOS, EL 
NIVEL MEDIO

POR DEBAJO 
DEL BÁSICO

BÁSICO MEDIO AVANZADO

Nacional 21 45 28 6.4 79 34

Indígena 61 31 7.4 1.0 39 8

Comunitario 43 45 12 1.0 57 13

Rural público 30 48 20 2.2 70 22

Urbano 
público

17 47 30 6.1 83 36

Privado 4.4 29 44 23 96 67

10.1.2  La educación cívica en el nivel medio superior

Al amparo de la Reforma Integral de la Educación Media Superior, a partir de 2009 se logró 
integrar un currículo básico de formación para alumnos de bachillerato, en el que de manera 
transversal se propone la formación de competencias de autorregulación y cuidado de sí mis-
mo, comunicación, pensamiento crítico, aprendizaje autónomo, trabajo en equipo y compe-
tencias cívicas y éticas.467 Esta reforma tuvo como antecedente el establecimiento del Sistema 
Nacional de Bachillerato en un marco de diversidad, cuyo objetivo fue renovar y rediseñar los 
planes de estudio para que los alumnos sean formados con capacidades y competencias para 
ingresar a un mundo cada vez más competitivo.468

Es pertinente recordar que en el año 2012 se publicó el decreto que reforma los artículos 3o 
y 31 constitucionales, por el que se hace obligatorio el nivel de bachillerato, estableciendo en la 
Ley un plazo máximo de 10 años para alcanzar su cobertura universal. 

467	 Acuerdo secretarial número 444 por el que se establecen las competencias que constituyen el marco curricular 
común del Sistema Nacional de Bachillerato, Diario Oficial de la Federación, 21 de octubre de 2008. 

468	 Diario Oficial de la Federación, 29 de septiembre de 2008.

Fuente: Excale-06 
2013. Formación 
Cívica y Etica.
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El seguimiento a los programas de educación cívica en el bachillerato, sin embargo, resulta 
complejo. Al respecto, existen 17 tipos de subsistemas públicos de educación media superior 
divididos en: centralizados del gobierno federal, descentralizados de la Federación, descentra-
lizados de las entidades federativas, estatales, organismos de la Ciudad de México, autónomos 
y privados. Cabe mencionar que todas las instituciones públicas o privadas que imparten 
educación media superior deben suscribir los acuerdos secretariales mencionados; además, se 
promueve que, con independencia de los programas que se cursen, se aplique el desarrollo de 
competencias planteado en la reforma antes comentada. 

En la revisión de los programas que contemplan la formación cívica o ciudadana como una 
prioridad, destacan los pertenecientes a la unam. En el bachillerato se plantea la inclusión 
de la materia de Ética y Valores con el propósito de contar con un espacio curricular donde, de 
manera explícita y sistemática, se traten temas de interés personal y social para los jóvenes, en 
los que la reflexión ética sirva de guía para orientar su conducta en cualquier ámbito de la vida 
personal, familiar, escolar o social. Según la fundamentación de la asignatura, el enfoque del 
programa, “lejos de poner una visión única o una escala de valores estática, pretende partir de las 
características socioculturales y de las necesidades del bachiller, con la finalidad de estimular 
la reflexión sistemática y el análisis crítico de los valores que orientan sus actos, así como de la 
búsqueda compartida de principios que concilien los intereses individuales y grupales”.469

Por otra parte, el Colegio de Ciencias y Humanidades de la unam, en su portal de internet 
consigna que tiene como misión: “Que [los alumnos] sean sujetos, actores de su propia formación, 
de la cultura de su medio, capaces de obtener, jerarquizar y validar información, utilizando instru-
mentos clásicos y tecnológicos para resolver con ello problemas nuevos”.470 Además, que la ciuda-
danía se forma mediante las interacciones con los demás; por tanto, la construcción de ciudadanía 
ocurre en un sistema normativo de convivencia y de participación. Y este sistema se enmarca en 
las perspectivas educativas de cómo se ha de intentar ser en los espacios políticos, así como el 
imperativo de reflexionar sobre cuáles han de ser las metas de ese proceder educativo democrático.

Si bien la educación cívica se ha incluido en los planes de estudio de la educación media 
superior, diversas convenciones internacionales concuerdan en que una asignatura es insufi-
ciente. Así, en marzo de 2015, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó una reso-
lución denominada “Educación para la democracia”, que hace un llamado a los países a utilizar 
la educación formal para promover la paz, los derechos humanos, la democracia, el respeto de 
la diversidad religiosa y cultural, y la justicia. Ese mismo año, el Consejo de Derechos Huma-
nos de la Organización de las Naciones Unidas aprobó una resolución para realizar un foro 
titulado “La ampliación del espacio democrático: el espacio de los jóvenes en los procesos 
públicos de adopción de decisiones”. Ello derivó en que el Fondo de las Naciones Unidas para 
la Democracia destinara, a partir de 2015, 50% de sus nuevos proyectos a los jóvenes, inclu-
yendo aquéllos que promueven la participación juvenil en proyectos contra la corrupción, la 
promoción de la participación política, la creación de consejos juveniles, entre otros. Al ser un 
país miembro de la Organización de las Naciones Unidas, México deberá contemplar dichas 
resoluciones en el diseño de sus políticas públicas, particularmente las educativas. 

Por último, los resultados nacionales de la Consulta Infantil y Juvenil, para las y los jóvenes 
entre 14 y 17 años, demuestran la urgencia de tener programas más ambiciosos a nivel medio 
superior y propiciar una mayor participación de los jóvenes en la vida pública. Entre estos resul-

469	 Secretaría de Educación Superior e Investigación Científica. Dirección General de Bachillerato, Ética y Valores. 
Serie I: Programas de Estudio, disponible en <http://docplayer.es/17428767-Etica-y-valores-i-serie-programas- 
de-estudio.html>, página consultada el 16 de noviembre de 2016.

470	 unam. Ciudadanía escolar, disponible en: <http://portalacademico.cch.unam.mx/alumno/CPyS1/U2/escuela/
ciudadaniaEscolar>, página consultada el 16 de noviembre de 2016..
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tados destacan: 4.9% de quienes votaron señaló tener confianza en los partidos políticos, y 5.2%, 
en los gobernantes; además, 58.4% opinó que México no estará mejor en unos años, lo que refleja 
una percepción negativa del futuro y poca confianza en su capacidad de transformación.471

10.1.3  La educación cívica en el nivel superior

En México la educación superior comprende la normal, la tecnológica y la universitaria e in-
cluye carreras profesionales cortas y estudios encaminados a obtener los grados de licenciatura, 
maestría y doctorado, así como cursos de actualización y especialización. Este nivel educativo 
está regulado por mecanismos de carácter jurídico y operativo. 

El marco jurídico que respalda la educación superior se integra principalmente por la Ley 
General de Educación, que en su artículo 1o señala que “la función social educativa de las 
universidades y demás instituciones de educación superior a que se refiere la fracción vii del 
artículo 3o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se regulará por las 
leyes que rigen a dichas instituciones”, y por la Ley General para la Coordinación de la Educa-
ción Superior, cuyo objetivo es establecer las bases para la distribución de este nivel entre la 
Federación, los estados y municipios, así como prever las aportaciones económicas correspon-
dientes, para contribuir al desarrollo y coordinación de la educación superior misma. Ambas 
leyes, sin embargo, no establecen criterios educativos para el desarrollo de competencias en 
actitudes cívicas o de formación ciudadana.

A nivel de educación superior, es complejo desarrollar una política de educación cívica en 
gran medida por la diversidad, ya que existen universidades públicas autónomas, universida-
des públicas estatales, instituciones privadas con o sin reconocimiento por parte de la sep, los 
gobiernos de los estados y otros organismos descentralizados, universidades autónomas esta-
tales e instituciones del Estado, del Poder Ejecutivo Federal o de los poderes ejecutivos estatales. 

En este sentido, es relevante mencionar algunos actores clave que representan un área de 
oportunidad para el desarrollo de estrategias transversales. Tal es el caso de la Asociación Nacional 
de Universidades e Instituciones de Educación Superior (anuies) con carácter no gubernamental 
y que agremia a las 180 instituciones de educación superior del país, cuyo común denominador 
es su voluntad para promover su mejoramiento integral en los campos de la docencia, la investi-
gación y la extensión de la cultura y los servicios. Aunque los criterios establecidos por la anuies 
para la educación superior no tienen fuerza legal, las instituciones que la integran suscriben su 
compromiso con el cumplimiento de los objetivos planteados en sus estatutos.472

Así, el Estatuto de la anuies establece, en su artículo 2o, lo relativo a los fines que persigue la 
Asociación, esto es, “contribuir a que las asociadas realicen su misión sustentada en los valores de 
la democracia, la equidad, la justicia, la paz, la libertad académica, la responsabilidad social, la 
seguridad humana y el respeto a la diversidad cultural, a los derechos humanos y al medio am-
biente y al desarrollo sostenible de México”. Como parte de ese fin, y a iniciativa del Instituto 
Nacional Electoral, ambas instancias firmaron el 3 de agosto de 2015 un convenio marco de cola-
boración, cuyo objetivo es establecer las bases de coordinación para desarrollar proyectos conjun-
tos que permitan promover y organizar actividades académicas en materia de educación cívica.473

Este esfuerzo se debe considerar un primer paso para establecer una estrategia de educación 
cívica para la educación superior. No obstante, es insuficiente ante la amplia oferta de educa-

471	 Consulta Infantil y Juvenil 2015, disponible en: <www.ine.mx>, página consultada el 16 de noviembre de 2016.
472	 Estatuto de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior de la República 

Mexicana, disponible en <www.anuies.mx>, página consultada el 16 de noviembre de 2016.
473	 Convenio marco de colaboración ine-anuies, disponible en: <http://www.ine.mx/portal/>, página consulta 

realizada el 16 de noviembre de 2016.
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ción superior operada por los privados, la cual ha crecido de manera importante durante los 
últimos años. El Informe sobre la Educación Superior en México, elaborado en 2005 por el 
Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública de la Cámara de Diputados, señala que de 
1990 a 2005 el número de escuelas privadas de educación superior creció de 706 (que repre-
sentaba 33% de las instituciones de educación superior) a 2 536 (equivalente a 52%). El total 
de instituciones de educación superior se incrementó en el mismo periodo de 2 123 a 4 876. 
Este universo de instituciones representa un gran reto para la instrumentación de políticas 
transversales y programas de educación cívica.474

10.2  Otros espacios del Estado para el fomento de la cultura cívica

Además de la educación formal, el Estado mexicano cuenta con otros espacios que son medios 
necesarios, y en algunos casos incluso urgentes, para promover nuevas prácticas de colabora-
ción entre la ciudadanía y de ésta con las y los intermediarios y sus representantes políticos 
formales. Como se ha mencionado, esos otros espacios institucionales formales corresponden, 
primordialmente, a aquellas instancias cuyas agendas públicas están vinculadas a fomentar  
los valores democráticos, así como la participación ciudadana, a la promoción de los derechos 
humanos, la no discriminación, la transparencia y el acceso a la información pública, a la  
generación de condiciones sociales que inciden en la seguridad pública y a la difusión de  
información proveniente del espacio público.

La siguiente tabla enlista las otras instancias del Estado mexicano que destacan por tener 
alguna atribución y ejecutar determinadas acciones que fomentan la cultura cívica.

En los apartados que siguen se exponen las atribuciones y acciones que realizan en específico 
estas instancias, para ubicar su incidencia en el fomento de la cultura cívica. Cabe precisar que en 
dicho fomento también están presentes instancias estatales, cuyas agendas públicas están orienta-
das a la impartición de educación cívica, la promoción de los derechos humanos y la no discrimi-
nación, la transparencia y el acceso a la información pública, la generación de condiciones sociales 
para mejorar la seguridad pública y la difusión de información proveniente del espacio público.

Estas instancias corresponden a las secretarías e institutos estatales de educación pública; 
las autoridades jurisdiccionales locales en materia electoral; los órganos autónomos locales 
garantes de los derechos humanos, así como las dependencias de los gobiernos estatales pro-
motoras del derecho a la igualdad y no discriminación de la niñez, juventud, mujeres, pueblos 
indígenas, adultos mayores, personas con discapacidad y enfermos de vih/sida; los órga
nos autónomos locales garantes de la transparencia y el acceso a la información pública; los 
centros estatales de prevención social de la violencia y la delincuencia con participación ciu-
dadana, pertenecientes a los sistemas estatales de seguridad pública; y los sistemas estatales de 
radio y televisión públicos. También será importante considerar el involucramiento de univer-
sidades, centros de investigación, organizaciones civiles y otros actores relevantes en el ámbito 
local dedicados a fomentar la cultura cívica. 

En virtud de que se trata de instancias de los ámbitos locales, serán interlocutores del Ins
tituto Nacional Electoral (mediante su estructura desconcentrada) y, destacadamente, de los 
Organismos Públicos Locales Electorales en la instrumentación de acciones de la Estrategia 
Nacional de Cultura Cívica en cada entidad federativa.

474	 Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, Informe sobre la educación superior en México, Cámara de 
Diputados, 2005, disponible en <http://www5.diputados.gob.mx/index.php/camara/Centros-de-Estudio/CESOP>, 
página consultada el 16 de noviembre de 2016.
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Tabla 10.4  Atribución e instancia

ATRIBUCIÓN INSTANCIA

Educación cívica •	 Instituto Nacional Electoral (ine)

•	 Organismos Públicos Locales Electorales (ople)

•	 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf)

Derechos humanos  
y no discriminación

•	 Comisión Nacional de los Derechos Humanos (cndh)

•	 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred)

Transparencia •	 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información  
y Protección de Datos Personales (inai)

Promoción de la cultura de 
la legalidad y valores cívicos

•	 Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (Segob)

Difusión de información •	 Canal del Congreso y Canal Judicial

10.2.1  Educación cívica desde el ámbito electoral

Antes de la reforma político-electoral de 2014, el artículo 41, base v, párrafo noveno, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecía que el Instituto Federal Electoral 
(ahora Instituto Nacional Electoral) tendría a su cargo, de forma integral y directa, las actividades 
relativas a la capacitación y educación cívica. Por su parte, el artículo 105 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales establecía, como uno de los fines del Instituto, coad-
yuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática.475 Estos preceptos, sin embar-
go, cambiaron con la publicación de la reforma antes mencionada, en febrero de aquel año.

Así, actualmente el artículo 41 constitucional señala que en las entidades federativas las 
elecciones locales estarán a cargo de los Organismos Públicos Locales Electorales, instancias 
que ejercerán funciones, entre otras materias, de educación cívica. Por su parte, la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su artículo 30, fracción i, inciso g), confiere 
al Instituto efectuar la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y 
la cultura democrática, como uno de sus fines. Además, establece que el Instituto tendrá la 
atribución de la educación cívica en los procesos electorales federales.476

475	 Sobre esas bases, y como se ha descrito en un apartado completo en el presente documento, el anterior Institu-
to Federal Electoral (ahora Instituto Nacional Electoral) tiene una experiencia y conocimiento acumulados en 
materia de iniciativas, programas y proyectos de educación cívica, que constituyen un piso relevante para reim-
pulsar —mediante la Estrategia Nacional de Cultura Cívica— tales esfuerzos, pero con una perspectiva diferente, 
la cual ha sido planteada en la sección relativa al marco conceptual de este documento.

476	 Esto último con base en el artículo 32, base i, inciso b), fracción viii, de la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales. 

Fuente: Elaboración 
propia.
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Respecto a los Organismos Públicos Locales Electorales, el Catálogo de Actividades de Educa-
ción Cívica en México elaborado por 30 instancias estatales reporta la existencia de 153 proyectos 
en dicha materia. Como puede observarse en la siguiente gráfica, la mayor parte de éstos (58 de 
153) son jornadas, pláticas o talleres para promover la cultura cívica en el ámbito escolar:477

Ahora bien, es preciso destacar que más de 50% de esos organismos contemplaron menos 
de tres proyectos en el mencionado Catálogo. Además, en este grupo cerca de 40% se dirigen 
a acciones vinculadas a lo electoral (elecciones escolares). Por tanto, puede afirmarse que los 
Organismos Públicos Locales Electorales que presumiblemente disponen de recursos escasos 
para desarrollar proyectos de educación cívica los destinan, esencialmente, a acciones con un 
enfoque hacia lo electoral.

Adicionalmente, en 18 de 30 organismos —esto es, en 60%— se llevan a cabo proyectos 
cuya actividad principal es realizar elecciones en el ámbito escolar y sólo en siete de 30 entida-
des federativas (23%) se ejecutan proyectos relacionados con concursos (cartel, cuentos, deba-
te, fotografía, ensayos, entre otros) que inciden en el fomento de la cultura cívica.

477	 Segundo Encuentro Nacional de Educación Cívica, Catálogo de actividades en materia de educación cívica en 
México, disponible en <http://www.iepac.mx/SENEC/#catalogo>, página consultada el 16 de noviembre de 
2016.

Fuente: Segundo Encuentro Nacional de Educación Cívica, Catálogo de actividades en materia de educación cívica en México, disponible en: <http://www.iepac.mx/
SENEC/#catalogo>, página consultada el 16 de noviembre de 2016.

Actividades 
relacionadas con 

la materia 
electoral, 36

Jornadas, pláticas 
o talleres para 

promover la 
cultura cívica en el 
ámbito escolar, 58

Actividades 
de difusión y/o 
promoción, 8

Actividades 
deportivas y/o 
culturales, 10

Concursos (cartel, 

cuentos, debate, 

fotografía, ensayos,

etcétera), 18

Materiales 

impresos, 6

Ludoteca, 2 Otros, 15

Gráfica 10.1 � Acciones implementadas por los Organismos Públicos Locales Electorales en materia  
de educación cívica en las entidades federativas
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Es importante señalar que los Organismos Públicos Locales Electorales mencionaron, como 
parte de sus debilidades para el despliegue de acciones en materia de educación cívica, lo  
siguiente:478

•	 Si bien cada año se realizan actividades, éstas son aisladas y no integradas.
•	 El ámbito de acción se limita a las capitales de las entidades federativas, pues no se 

cuenta con una estructura territorial que permita cubrir otros centros de población.479

478	 Relatoría del Foro de Intercambio de Experiencias en Materia de Educación Cívica, Santiago de Querétaro, 
Querétaro, 17 y 18 de septiembre de 2015, pp. 82 y 84. 

479	 Esto es una realidad en 30 de 32 Organismos Públicos Locales Electorales. Con la excepción la Ciudad de Mé-
xico y Guanajuato, estos organismos no cuentan con una estructura desconcentrada permanente, ya que los 
consejos municipales o distritales se instalan sólo durante el desarrollo de los procesos electorales o de partici-
pación ciudadana. En el caso de la Ciudad de México, el artículo 91 del Código de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales estipula que en cada uno de los distritos electorales en que ésta se divide (40), el Instituto 
Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección Distrital. Las direcciones 
distritales se integran de manera permanente por un coordinador distrital, un secretario técnico jurídico, un 
director de Capacitación Electoral, Educación Cívica y Geografía Electoral, y dos líderes de proyecto, todos 
miembros del Servicio Profesional Electoral. Por su parte, Guanajuato cuenta con 13 órganos desconcentrados 
regionales (no distritales) de carácter permanente, ubicados en Acámbaro, Celaya, Dolores Hidalgo, Guanajua-
to, Irapuato, León, Pénjamo, Salamanca, Salvatierra, San Francisco del Rincón, San Luis de la Paz, Valle de 
Santiago y Apaseo el Grande (fuente: <http://www.ieeg.org.mx/>). De acuerdo con el artículo 106 de la Ley  
de Instituciones y Procedimientos Electorales, las Juntas Ejecutivas Regionales son órganos permanentes que se 
integran por el vocal ejecutivo, el vocal secretario, el vocal de Administración y del Servicio Profesional Electo-
ral y el vocal de Organización, Capacitación Electoral y Educación Cívica, los cuales forman parte también del 
Servicio Profesional Electoral.

Fuente: Segundo 
Encuentro Nacional 
de Educación Cívica, 
Catálogo de 
Actividades en 
Materia de 
Educación Cívica en 
México, disponible 
en: <http://www.
iepac.mx/
SENEC/#catalogo>, 
página consultada 
el 22 de agosto de 
2016.
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Gráfica 10.2 � Frecuencia estatal relativa a la ejecución de actividades para la promoción  
de educación cívica
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•	 El presupuesto destinado a este tipo de acciones es insuficiente, lo que dificulta dar se-
guimiento a las realizadas.

•	 Hay carencia de materiales para poder llevar las acciones a las comunidades indígenas, 
población rural y grupos vulnerables.

•	 La ausencia de proyectos que fomenten la ciudadanía más allá del ejercicio del voto, esto 
es, los proyectos se concentran más en lo electoral.

•	 El personal adscrito al área de educación cívica es insuficiente para poder cubrir a la 
entidad federativa de forma permanente.

Respecto a este último punto, en los cuestionarios enviados a los Organismos Públicos Locales 
Electorales480 se reportó que trabajan de cuatro a siete personas en la ejecución de acciones de 
educación cívica en cerca de 50% de estas instancias y en poco más de 20% se cuenta con menos 
de tres personas para tal efecto. Además, cerca de 50% de estos organismos reportó que menos 
de 70% del personal que labora en el área de educación cívica tiene el perfil idóneo para ello.

Adicionalmente, en estos cuestionarios la gran mayoría de los Organismos Públicos Locales 
Electorales reportaron que sus esfuerzos en materia de educación cívica están dirigidos priorita-
riamente al ámbito escolar, es decir, a estudiantes y profesores, y que han establecido esquemas 
de cooperación para realizar acciones en materia de educación cívica en los últimos cinco años 
con instituciones educativas (96.5%), el gobierno estatal (89.6%) y organizaciones de la sociedad 
civil (75.8%). De las acciones realizadas bajo un esquema de cooperación, consideraron que los 
concursos son los que mejores resultados han reportado (80% de las menciones).

En el caso del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf), la materia de 
educación cívica está conferida a la Coordinación de Información, Documentación y Transpa-
rencia. Así, el artículo 201, fracción II, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación señala que “la Coordinación de Información, Documentación y 
Transparencia tendrá las facultades siguientes: […] II. Coadyuvar con las diversas instancias 
superiores, Coordinaciones y Direcciones Generales en la difusión del conocimiento en mate-
ria electoral, de la cultura democrática y de la educación cívica”.481 De igual modo, la Coordi-
nación de Relaciones con Organismos Electorales debe establecer y promover vínculos entre 
el Tribunal Electoral y los organismos electorales nacionales y extranjeros para expandir los 
valores democráticos y fortalecer, así como incrementar, sus relaciones institucionales.482

En cuanto a sus tareas que inciden en fomentar la cultura cívica, el Plan Estratégico Insti-
tucional 2010-2016 plantea claramente tres objetivos. Uno de éstos versa sobre: “Abrir al 
máximo de nuestras capacidades la transparencia en beneficio de la ciudadanía”.483 Asimismo, 
se contemplan dos proyectos estratégicos alineados al anterior objetivo; por un lado, el Forta-
lecimiento Institucional (antes denominado Vinculación con la sociedad civil) y, por el otro, el 
Gobierno de la Información Institucional. Puede afirmarse que el primero tiene incidencia en 
recrear la cultura cívica, pues pretende dar cauce institucional a las demandas ciudadanas so-

480	 Los 32 cuestionarios se enviaron en mayo de 2016 a las áreas de Educación Cívica de los Organismos Públicos 
Locales Electorales; 29 de ellos se recibieron debidamente llenados. La información obtenida se tomó en cuen-
ta en los Estudios Multifactoriales de Contexto elaborados por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica del Instituto Nacional Electoral, a fin de realizar los Talleres Regionales de Cultura Cívica 
que se celebraron en junio de 2016.

481	 De acuerdo con el artículo 192, fracción iv, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, esta Coordinación está adscrita a la Presidencia del citado Tribunal.

482	 Artículo 196 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
483	 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Plan Estratégico Institucional 2010-2016, p. 12, disponible 

en: <http://www.trife.gob.mx/sites/default/files/informacion_importante/2012/04/pei_2010_2016_pdf_19607.pdf>, 
página consultada el 15 de agosto de 2016.
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bre la actuación del tepjf en un marco de transparencia; promover el conocimiento de los 
derechos político-electorales del ciudadano, y fortalecer la participación ciudadana.484

10.2.2 Promoción de los derechos humanos y la no discriminación

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (cndh) es la instancia del Estado mexicano 
responsable de promover la defensa de los derechos humanos en el país. Fue creada en 1990 
como órgano autónomo con plena autonomía de gestión y, posteriormente, adquirió su carácter 
nacional.485

En la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se consignan sus atribucio-
nes, destacando, en materia de fomento a la cultura cívica, el impulso a la observancia de los 
derechos humanos en el país; la promoción, ante las diversas autoridades del país, de modifi-
caciones a disposiciones normativas, así como a prácticas administrativas que redunden en 
una mejor protección de los derechos humanos, y la promoción del estudio, la enseñanza y la 
divulgación de los derechos humanos en el ámbito nacional. 

Las prioridades de la cndh pueden observarse en sus programas especiales que, en sintonía 
con el artículo 6o, fracción xi, de la citada ley,486 son: agravio a periodistas y defensores civiles; 
asuntos de la mujer y de igualdad entre mujeres y hombres; asuntos de la niñez y la familia; 
atención a migrantes; atención a víctimas del delito; atención a la discapacidad, a presuntos 
desaparecidos, pueblos y comunidades indígenas; contra la trata de personas, y vih/sida  
y derechos humanos.

En 2016, para cumplir con sus atribuciones generales y operar sus programas, la cndh 
cuenta con un presupuesto de 1 546 millones de pesos, mientras que en 2015 contó con un 
presupuesto de 1 465.9 millones. De hecho, entre 2010 y 2015, el presupuesto de la Comisión 
ha crecido paulatinamente, como puede observarse en la siguiente gráfica.

484	 De acuerdo con el plan, la unidad ejecutora responsable de este proyecto es la Coordinación de Relaciones con 
Organismos Electorales (Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Plan Estratégico Institucional 
2010-2016, p. 18).

485	 La cndh tiene sus antecedentes en la Dirección General de Derechos Humanos, adscrita a la Secretaría de 
Gobernación, creada en 1989. 

486	 Esta fracción de la ley señala que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene como atribución ela-
borar y ejecutar programas preventivos en materia de derechos humanos.

889.6
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Gráfica 10.3 � Presupuesto de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, periodo 2010 a 2016
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Gráfica 10.4 � Distribución del presupuesto asignado en 2015 a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (porcentaje)

Proteger los derechos
humanos eficaz

y eficientemente, 41

Promover y divulgar la cultura
de los derechos humanos

eficaz y eficientemente, 21.8 

Servicios de apoyo eficientes
y oportunos, 37.3

Promover y divulgar la cultura

ntes

Fuente: Centro de Investigación Económica y Presupuestaria.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Cuenta Pública publicada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, disponible en: <http://cuentapublica.
hacienda.gob.mx/>, página consultada el 13 de septiembre de 2016.
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Con cifras de 2015, 40.9% de su presupuesto lo destinó a proteger los derechos humanos; 
37.3%, a ofrecer servicios, y 21.8% —esto es, la menor proporción—, a promover y divulgar la 
cultura de los derechos humanos.487 

Para atender la agenda de la discriminación, el Estado mexicano cuenta con el Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred), que, conforme al artículo 16 de la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación (lfped),488 es un organismo descentrali-
zado que, si bien está sectorizado en la Secretaría de Gobernación, tiene personalidad jurídica 
y patrimonio propios. Además, para poder desarrollar sus atribuciones, goza de autonomía 
técnica y de gestión, y cuenta con los recursos que anualmente se le asignen en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación.

Como puede observarse en la siguiente gráfica, el gasto ejercido por el Conapred se ha mante-
nido constante en los últimos cinco años, y ha tenido un repunte de 34% entre 2014 y 2015.

Para poder dictar las resoluciones que se formulen como resultado del procedimiento de 
queja en los términos de la ley antes citada, el Conapred no está subordinado a autoridad alguna; 
por tanto, adopta sus decisiones con plena independencia.

Como uno de sus objetivos, este Consejo debe contribuir al desarrollo cultural, social y, sobre 
todo, democrático del país (artículo 17, fracción i, de la lfped). En este sentido, puede afirmarse 
que es una de las instancias del gobierno federal que coadyuva en el fomento de la cultura cívica 
en el espacio público. De hecho, en marzo de 2014 se reformaron sus atribuciones contenidas en 
la ley para armonizarlas con la reforma constitucional en materia de derechos humanos de junio 
de 2011. Al respecto, el Conapred debe generar y promover políticas, programas, proyectos o 
acciones cuyo objetivo o resultado esté encaminado a prevenir y eliminar la discriminación, en 
otras palabras, el Consejo también debe promover la incorporación del derecho humano a la 
igualdad y la no discriminación en el espacio público mediante campañas de difusión y divulga-
ción, así como la promoción de una cultura de denuncia de prácticas discriminatorias.489 

487	 Fiorentina García Miramón, “Gasto en Derechos Humanos (cndh)”, Centro de Investigación Económica y 
Presupuestaria, 14 de noviembre de 2014, disponible en: <www.ciep.mx>. Cabe mencionar que en el apartado 
de “Estado de derecho y derechos humanos” se proporcionan datos adicionales a los aquí consignados. 

488	 Cabe mencionar que esta ley es reglamentaria del artículo 1o, párrafos tercero y quinto, de la Constitución  
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

489	 Con base en el artículo 20 de la ley, el Consejo también debe: a) elaborar, difundir y promover que en los medios 
de comunicación se incorporen contenidos orientados a prevenir y eliminar las prácticas discriminatorias; b) 
promover el uso no sexista del lenguaje e introducir formas de comunicación incluyentes en los ámbitos público 
y privado; c) elaborar y difundir pronunciamientos acerca de temas relacionados con la no discriminación que 
sean de interés público; d) promover en las instituciones públicas y privadas y organizaciones de la sociedad civil 
la aplicación de acciones afirmativas, buenas prácticas y experiencias exitosas en materia de no discriminación; 
e) establecer una estrategia que permita a las instituciones públicas, privadas y organizaciones sociales llevar a 
cabo programas y medidas para prevenir y eliminar la discriminación en sus prácticas, instrumentos organizati-
vos y presupuestos; f) reconocer públicamente a personas que en lo individual, con sus acciones, se distingan o 
se hayan distinguido en su trayectoria por impulsar una cultura de igualdad de oportunidades y de no discrimi-
nación y el ejercicio real de los derechos de todas las personas; g) desarrollar acciones y estrategias de promoción 
cultural que incentiven el uso de espacios, obras, arte y otras expresiones para sensibilizar acerca de la importan-
cia del respeto a la diversidad y la participación de la sociedad en pro de la igualdad y la no discriminación; h) 
proporcionar orientación, formación y capacitación bajo diversas modalidades; i) sensibilizar, capacitar y formar 
a personas servidoras públicas en materia de no discriminación; j) instrumentar la profesionalización y forma-
ción permanente del personal del Consejo; k) elaborar programas de formación para las personas y organizacio-
nes de la sociedad civil a fin de generar activos y recursos multiplicadores capaces de promover y defender el 
derecho a la igualdad y no discriminación; l) proponer a las instituciones del sistema educativo nacional linea-
mientos y criterios para el diseño, la elaboración o la aplicación de contenidos, materiales pedagógicos y procesos 
de formación en materia de igualdad y no discriminación, y celebrar convenios para llevar a cabo procesos de 
formación que fortalezcan la multiplicación y profesionalización de recursos en la materia; m) conocer e investigar 
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Otra de sus atribuciones es elaborar, coordinar y supervisar la instrumentación del Programa 
Nacional para la Igualdad y no Discriminación, el cual tiene un carácter especial y de cumpli-
miento obligatorio de acuerdo con la Ley de Planeación. En este punto, el Programa vigente 
(2014-2018) establece varios objetivos con sus respectivas estrategias. Entre éstos sobresalen, 
por incidir en el fomento de la cultura cívica, el fortalecimiento del cambio cultural en favor de 
la igualdad, diversidad, inclusión y no discriminación con participación ciudadana, mediante el 
impulso de acciones contra la discriminación por orientación sexual e identidad de género; el 
racismo y la discriminación racial; la xenofobia y formas conexas de intolerancia cultural, regio-
nal y religiosa; el clasismo y la discriminación por condición socioeconómica; y la discrimina-
ción en razón de la edad. De igual manera, la incorporación en todo el quehacer público de la 
obligación de igualdad y no discriminación, por medio de la capacitación y sensibilización de 
las y los servidores públicos de la Administración Pública Federal en la obligación de garantizar 
tanto la igualdad como la no discriminación; y la promoción de medidas progresivas tendientes 
a cerrar brechas de desigualdad que afectan a la población discriminada en el disfrute de sus 
derechos a la educación, la salud, la seguridad social, económicos, civiles y políticos.

Es preciso señalar que el Conapred es la institución rectora en materia de combate a la 
discriminación y promoción de la igualdad.490 Sin embargo, existen otras instancias guberna-
mentales que también atienden la situación específica de aquellas poblaciones susceptibles de 
ser discriminadas. Así, están el Instituto Nacional de las Mujeres, que coordina el cumplimien-
to de la política nacional en materia de igualdad sustantiva y coadyuva con la erradicación de 
la violencia contra las mujeres; el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, el cual 
promueve el desarrollo humano de este grupo de la población, brindándoles atención integral 
para alcanzar niveles de bienestar y alta calidad de vida en el marco de una sociedad incluyen-
te; y la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, que atiende y beneficia 
con infraestructura y vivienda a familias indígenas, acerca servicios de salud a las comunidades 
indígenas, opera servicios públicos (casas del niño indígena y comedores comunitarios) en 
aquellas localidades más alejadas, apoya a esta población con proyectos productivos y ecotu-
rísticos, resguarda y promueve el arte y la cultura indígenas, y también transmite y comunica 
a dicha población mediante estaciones de radio.

Asimismo, se encuentran el Centro Nacional para la Prevención y el Control del vih y el 
sida, instancia que coordina acciones y medidas para atender a las personas que padecen esta 
enfermedad, con respeto a los derechos humanos, la diversidad y la perspectiva de género; el 
Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, institución 
que coordina e impulsa acciones para asegurar tanto el ejercicio como el goce de los derechos 
de las personas con discapacidad y que contribuye a su desarrollo integral e inclusión plena; el 
Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, que coadyuva en la consolidación de una sociedad 
equitativa, incluyente, plural y favorecedora del diálogo intercultural, por medio de la articula-
ción de políticas públicas en materia de lenguas indígenas, a fin de promover el multilingüismo, 

los presuntos casos de discriminación que se presenten, cometidos por personas servidoras públicas, poderes 
públicos federales o particulares, y velar porque se garantice el cumplimiento de todas las resoluciones del propio 
Consejo; n) efectuar, fomentar, coordinar y difundir estudios e investigaciones sobre el derecho a la no discrimi-
nación; o) emitir opiniones en relación con los proyectos de reformas en la materia que se presenten en el hono-
rable Congreso de la Unión; p) emitir opiniones sobre las consultas que, relacionadas con el derecho a la no 
discriminación, se le formulen; y q) proponer al Ejecutivo Federal reformas legislativas, reglamentarias o admi-
nistrativas que protejan y garanticen el derecho a la no discriminación. De algún modo, puede afirmarse que 
todas estas atribuciones inciden directa o indirectamente en el fomento de la cultura cívica.

490	 En el presente diagnóstico, en el apartado de “No discriminación” se ofrecen datos complementarios a los aquí 
consignados. 
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el ejercicio pleno de los derechos lingüísticos, el desarrollo de las lenguas indígenas nacionales 
y el fomento de su uso en todos los ámbitos de la vida social, económica, laboral, política, cul-
tural y religiosa, principalmente en aquéllos en los que participan los pueblos indígenas; y el 
Instituto Mexicano de la Juventud, dependencia que diseña, ejecuta y evalúa políticas públicas 
orientadas al beneficio de los jóvenes y a su desarrollo integral en aspectos como educación, 
salud, empleo y participación social.

La existencia de este importante número de instancias es una muestra del interés que tiene el 
Estado mexicano por atender el problema público de la discriminación. Sin embargo, y de acuer-
do con el diagnóstico contenido en el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 
2014-2018, la coordinación interinstitucional en materia de igualdad y discriminación es limita-
da, esto es, “prevalecen la dispersión de los esfuerzos, recursos y la falta de coordinación entre las 
distintas instituciones responsables y colaboradoras para concretar la política antidiscriminatoria 
en el país”.491 Adicionalmente, en el diagnóstico se señala que “existe una sensible debilidad ins-
titucional dentro de la Administración Pública Federal en términos de la provisión de mecanis-
mos de protección y garantía del derecho a la igualdad y no discriminación, dado que 
únicamente la autoridad en el ámbito federal dispone del Conapred como mecanismo operativo, 
situación que limita significativamente la disposición de un recurso accesible, efectivo y adecuado 
para toda la sociedad en materia de la protección del derecho a la igualdad y no discriminación”.492

10.2.3  Transparencia y acceso a la información pública

El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Perso-
nales (inai) es la instancia del Estado mexicano encargada de garantizar el derecho de las per-
sonas a la información pública y a la protección de sus datos personales, así como de promover 
una cultura de transparencia, rendición de cuentas y debido tratamiento de datos personales 
para el fortalecimiento de una sociedad incluyente y participativa. Su órgano antecesor, el Insti-
tuto Federal de Acceso a la Información Pública, fue creado por decreto presidencial en 2002 al 
amparo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
publicada el mismo año,493 y del artículo 6o, fracción viii, que mandata que la Federación 
cuente con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad ju-
rídica y patrimonio propio, autonomía técnica y de gestión, responsable de cumplir con el de-
recho de acceso a la información. 

A partir de 2002, dicha ley ha tenido modificaciones sustantivas. El 7 de febrero de 2014, en 
el Diario Oficial de la Federación se publicó un decreto por medio del cual se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones de la Constitución en materia de transparencia. Esta modi-
ficación formó parte de la reforma en materia de transparencia, cuyos ejes sustantivos fueron: 
1) el fortalecimiento del derecho de acceso a la información pública; 2) la consolidación de un 
sistema nacional de transparencia, y 3) el surgimiento de un nuevo organismo de carácter 
nacional: inai. Finalmente, el 4 de mayo de 2015, en el Diario Oficial de la Federación se publi-
có la nueva Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Al amparo de la nueva ley y del nuevo Instituto, la ciudadanía puede acceder a información de 
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física o moral, incluidos los sindicatos, que reciban 
y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad en los ámbitos federal, estatal o municipal. 

491	 Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, p. 9.
492	 Ibid., p. 10.
493	 Actualmente se le denomina Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Diario Oficial de 

la Federación, 4 de mayo de 2015.
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La ley es clara al establecer que los órganos garantes de la transparencia en los diferentes 
órdenes de gobierno deben: a) establecer las bases mínimas que regirán los procedimientos 
para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información; b) establecer procedimien-
tos y condiciones homogéneas en el ejercicio del derecho de acceso a la información, mediante 
procedimientos sencillos y expeditos; c) regular los medios de impugnación y procedimientos 
para la interposición de acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales por 
parte de los organismos garantes; d) establecer las bases y la información de interés público 
que se debe difundir proactivamente; e) regular la organización y funcionamiento del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así 
como establecer las bases de coordinación entre sus integrantes; f) promover, fomentar y difundir 
la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información, 
la participación ciudadana, así como la rendición de cuentas, a través del establecimiento de 
políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, veri-
ficable, comprensible, actualizada y completa, que se difunda en los formatos más adecuados 
y accesibles para todo el público y atendiendo en todo momento las condiciones sociales, 
económicas y culturales de cada región; g) propiciar la participación ciudadana en la toma de 
decisiones públicas a fin de contribuir a la consolidación de la democracia; y h) establecer los 
mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las medidas de apre-
mio y las sanciones que correspondan.494

De acuerdo con datos obtenidos de la Cuenta Pública para los ejercicios 2010 a 2015, el inai 
destinó aproximadamente 35% de su gasto en promover el acceso a la información pública. La 
siguiente gráfica muestra el comportamiento del gasto ejercido en ese rubro en los últimos años. 
Al respecto, puede observarse que éste se ha mantenido sin variaciones importantes en el periodo 
2010-2015; sólo en 2014 tuvo una disminución de 19%, y se registró una recuperación en 2015.

494	 Artículo 2º de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En el apartado de “La impor-
tancia del espacio público”, parte del presente diagnóstico, se ofrecen datos adicionales acerca del alcance y de 
los logros (aún incipientes) de esta ley.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Cuenta Pública publicada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, disponible en: <http://cuentapublica.
hacienda.gob.mx/>, página consultada el 13 de septiembre de 2016.
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10.2.4  Prevención social de la violencia y la delincuencia

En el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública se encuentra el Secretariado Ejecutivo. 
Esta instancia constituye, conforme al artículo 17 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública,495 el órgano operativo del Sistema; además, goza de autonomía técnica,  
de gestión y presupuestal. Para desarrollar su función, dicho Secretariado Ejecutivo cuenta con 
varios centros, siendo uno de éstos el de Prevención del Delito y Participación Ciudadana.

De acuerdo con el artículo 20 de la ley arriba citada, el Centro Nacional de Prevención del 
Delito y Participación Ciudadana tiene que promover la cultura de la paz, la legalidad, el res-
peto de los derechos humanos, la participación ciudadana y una vida libre de violencia. Otras 
de sus atribuciones, que también inciden en fomentar la cultura cívica, son promover la inclu-
sión de contenidos relativos a la prevención del delito en los programas educativos, de salud, 
de desarrollo social y, en general, en los diversos programas de las dependencias y entidades 
federales, así como colaborar con esas entidades y los municipios en esta misma materia, or-
ganizar seminarios, conferencias y ponencias acerca de prevención social del delito, y promo-
ver la participación ciudadana para el fortalecimiento del Sistema.

Por su parte, la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, que 
tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre la Federación, las entidades federa-
tivas y los municipios en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia en el 
marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, establece en su artículo 7o, fracción iv, que 
la prevención de la violencia y la delincuencia, en el ámbito social, se llevará a cabo mediante 
estrategias de educación y sensibilización de la población, para promover la cultura de legali-
dad y tolerancia, respetando las diversas identidades culturales.

A ese respecto, en el artículo 15 atribuye al Centro, entre otras funciones, generar aquellos 
mecanismos de participación ciudadana y comunitaria, de los organismos públicos de derechos 
humanos y de las instituciones de educación superior, para el diagnóstico y la evaluación de las 
políticas públicas en materia de prevención; promover entre las autoridades de los gobiernos 
federal, estatales y municipales la participación ciudadana y comunitaria en las tareas de pre-
vención social de la violencia y la delincuencia; garantizar el libre acceso de la población a la 
información estadística en materia de delito y de prevención social de la violencia y la delin-
cuencia; organizar y difundir los resultados y las conclusiones de las conferencias, seminarios, 
reuniones y demás acciones destinadas a profundizar en aspectos técnicos de experiencias na-
cionales e internacionales acerca de la prevención social de la violencia y la delincuencia.496

Además de las anteriores atribuciones, el Centro participa en la elaboración del Programa 
Nacional de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, que para el periodo 2014-
2018 contempla cinco objetivos dirigidos a reducir los factores sociales de riesgo que favorecen 
la generación de violencia y delincuencia, con el propósito de incidir en las causas que la pro-
ducen, mediante la colaboración de los tres órdenes de gobierno y la participación de la socie-
dad. Es preciso señalar que estos objetivos comprenden 16 estrategias y 97 líneas de acción 
específicas que se llevan a cabo en coordinación con las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal.

495	 Esta ley es reglamentaria del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de seguridad pública. En este sentido, su objetivo es regular la integración, la organización y el funciona-
miento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como establecer la distribución de competencias y las 
bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los municipios en dicha materia.

496	 Una atribución que también contribuye en el fomento de la cultura cívica es proponer, al Secretariado Ejecutivo 
del Sistema, la celebración de convenios para formar, capacitar, especializar y actualizar a las y los servidores 
públicos cuyas funciones inciden en la prevención social de la violencia y la delincuencia.
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De este cúmulo de objetivos, estrategias y líneas de acción, las que mayormente inciden en 
materia de cultura cívica son el incremento de la corresponsabilidad de la ciudadanía y los 
actores sociales en la prevención social, mediante su participación y desarrollo de compe
tencias. En el citado programa se dice que se implementarán mecanismos de participación 
inclusiva y libre de discriminación de la ciudadanía y organizaciones de la sociedad civil  
en proyectos locales de prevención social, por medio de la creación de redes ciudadanas, el 
fortalecimiento de los consejos, comités y observatorios de seguridad, y la promoción de la 
contraloría social en acciones de prevención aplicadas en territorios focalizados. Asimismo, se 
buscará desarrollar competencias en la ciudadanía y en las organizaciones de la sociedad civil 
de cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia ciudadana, mediante la promoción del 
reconocimiento, la protección y el ejercicio de derechos y obligaciones ciudadanas para impul-
sar la cultura de la legalidad, la ejecución de modelos de negociación, mediación y conciliación 
para resolver conflictos comunitarios y escolares, y la promoción de la cultura de la denuncia 
ante hechos delictivos y de violencia; además, se promoverá la participación de actores sociales 
estratégicos (sector académico, iniciativa privada, medios de comunicación, agencias interna-
cionales especializadas en prevención social y asociaciones religiosas) para el desarrollo de 
acciones de prevención social y en materia de seguridad.

De igual modo, el programa contempla, en otro de sus objetivos, reducir la vulnerabilidad 
ante la violencia y la delincuencia, esto es, los factores de riesgo, de niñas y niños, por medio 
de la promoción de acciones de convivencia democrática y de respeto a los derechos de la in-
fancia en el ámbito familiar; y de la población migrante, mediante la promoción de la no dis-
criminación y el respeto de sus derechos humanos, lo cual también contribuye al fomento de 
la cultura cívica en esos grupos.

El programa también considera un objetivo orientado al espacio público físico. Al respecto, 
señala que se llevarán a cabo varias estrategias y líneas de acción que generen entornos que 
favorezcan la convivencia, cohesión y seguridad ciudadana mediante la instrumentación de 
proyectos sociales, culturales, artísticos y deportivos que fomenten la apropiación del espacio 
público, en este caso, físico.

Respecto a los recursos destinados a la prevención social de la violencia y la delincuencia con 
participación ciudadana, se ubican dos fuentes: por un lado, el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública opera el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública, que es 
un fondo presupuestal previsto en la Ley de Coordinación Fiscal, por medio del cual se transfie-
ren recursos a las entidades federativas para dar cumplimiento a las estrategias del Sistema Na-
cional y sus respectivos Programas con Prioridad Nacional, entre los que se encuentra el diseño 
de políticas públicas destinadas a la prevención social de la violencia y la delincuencia con parti-
cipación ciudadana. Adicionalmente, opera el Programa de Fortalecimiento para la Seguridad 
(antes denominado Subsidio para la Seguridad en los Municipios), que es un subsidio para los 
municipios y, en su caso, los estados, cuando éstos ejercen la función de seguridad pública en 
lugar de aquéllos, o ambos lo hacen de manera coordinada, para fortalecer la prevención social 
de la violencia y la delincuencia, entre otros temas de seguridad pública.497

Por otro lado, es preciso mencionar que en esta materia también se encuentra el Programa 
Nacional de Prevención del Delito (Pronapred). Este subsidio tiene como objetivo apoyar a los 
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en el desarrollo y la 
aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, que prioricen un  

497	 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública, <http://www.secretariadoejecutivo.gob.mx/fondos-subsidios/fasp.php> y Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, Programa de Fortalecimiento para la Seguridad , <http://www.secreta-
riadoejecutivo.gob.mx/fondos-subsidios/fortaseg.php>, página consultada el 5 de septiembre de 2016]
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enfoque preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia y estén alineadas a los 
objetivos específicos y las estrategias del Programa Nacional para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia 2014-2018. Estos recursos federales, que son transferidos a las 
entidades federativas, suman un total de $7,033,230,134.00, desde la puesta en operación del 
Pronapred, en 2013.498

10.2.5  Canal del Congreso y Canal Judicial

La difusión de información de lo que ocurre en el espacio público constituye un elemento re-
levante en el fomento de la cultura cívica. De hecho, los sistemas de radio y televisión públicos 
de México realizan una importante promoción no sólo de la educación, sino también en la 
generación de cultura cívica. Además, en sus transmisiones procuran llevar a cabo una tarea 
informativa y de servicio social.

En este tema, es posible identificar estaciones de radio y televisión públicas en todas las 
entidades federativas del país. De acuerdo con información contenida en la página oficial de la 
Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales de México, existen 56 sistemas  
de radio y televisión de servicio público. Varias de éstas son gubernamentales, pero también  
las hay de instituciones educativas y culturales, así como de la sociedad civil.499 La suma de las 
frecuencias de radio y televisión de estos sistemas es de más de 596 y, en conjunto, cubren una 
audiencia estimada en más de 25 millones de radioescuchas y televidentes, en 30 entidades 
federativas.500

La mayor parte de los sistemas de radio y televisión que pertenecen a la mencionada  
red transmiten mediante frecuencia abierta; sin embargo, también son parte de ésta medios que 
transmiten a través de señal restringida y circuito cerrado, destinados exclusivamente a la 
formación curricular, y por medio de internet.501 Cabe mencionar que la señal de algunos de 
los asociados de la red llega al sector hispano en Estados Unidos; además, los que transmiten 
en frecuencia abierta en sus entidades federativas cuentan con una red de repetidoras locales, 
misma que les permite ampliar su cobertura.

Esta parte del diagnóstico se centrará en el Canal del Congreso y el Canal Judicial por 
pertenecer, respectivamente, a los poderes Legislativo y Judicial, y por tratarse de canales de 
televisión que difunden información proveniente del quehacer tanto legislativo como judicial 
del Estado mexicano.

En el caso del Poder Legislativo, esto es, tanto la Cámara de Diputados como el Senado de 
la República, el artículo 139 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

498	 El Pronapred es operado por la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana de la Secretaría de 
Gobernación. La cifra aquí consignada es el resultado de sumar los datos que aparecen en la Cuenta Pública 
correspondiente a los ejercicios 2013, 2014 y 2015, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, disponible 
en <http://cuentapublica.hacienda.gob.mx/>, página consultada el 13 de septiembre de 2016.

499	 Red México. Asociados, disponible en <http://www.redmexico.org.mx/asociados/>, página consultada el 22 de 
agosto de 2016.

500	 Red México. ¿Qué es la Red?, disponible en <http://www.redmexico.org.mx/que-es-la-red/>, página consultada 
el 22 de agosto de 2016.

501	 La Red se creó en 2005 para propiciar una articulación y colaboración común entre todos los sistemas 
de radio y televisión. Su antecedente fue la Red Nacional de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y 
Culturales creada en 1994 para lograr que el total de las estaciones de radio y televisión públicas fueran 
organizaciones descentralizadas, dependientes de un consejo directivo e integradas por representantes no 
gubernamentales. Cabe precisar que la Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales de Mé-
xico se constituyó como una asociación civil y actualmente reúne a 57 afiliados: 56 son sistemas de radio y 
televisión de servicio público y Satmex, que es un socio eventual de carácter honorario.
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Mexicanos consigna que el Congreso de la Unión debe hacer la más amplia difusión de sus 
actividades. Para ello, cuenta con un canal de televisión (Canal del Congreso) que tiene por 
objeto reseñar y difundir la actividad legislativa y parlamentaria que corresponda a las respon-
sabilidades de las Cámaras del Congreso y de la Comisión Permanente, así como contribuir a 
informar, analizar y discutir, pública y ampliamente, la situación de los problemas de la reali-
dad nacional vinculados con la actividad legislativa.502

Conforme a esta normativa, para la conducción de las actividades del Canal del Congreso 
se constituye la Comisión Bicameral del Canal de Televisión del Congreso de la Unión, inte-
grada por tres diputados y tres senadores electos por el Pleno de cada Cámara, a propuesta de 
las respectivas juntas de coordinación política. De hecho, estos legisladores representan a sus 
grupos parlamentarios en ambas cámaras.503

En el Reglamento del Canal de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, se establecen con claridad el objeto, los principios y las funciones del canal. Entre 
sus funciones vinculadas a la recreación de la cultura cívica se encuentran: a) contribuir a colo-
car en el espacio público los intereses de la nación por encima de los intereses particulares o de 
grupo, en el marco de la pluralidad democrática y la tolerancia; b) considerar la información y 
el conocimiento de la realidad nacional como un bien y un derecho público a los cuales tienen 
derecho de acceder y ejercer todas y todos los mexicanos; c) fomentar que la difusión del análi-
sis, la discusión y el debate de los problemas nacionales que fortalecen la opinión pública, se 
realicen con plena libertad y tolerancia; d) contribuir al fortalecimiento educativo y cultural, así 
como fomentar el desarrollo de la cultura cívica y política en la sociedad, con énfasis en la po-
blación infantil y juvenil; e) fomentar la paz, los valores humanos y sociales, nacionales y uni-
versales, garantizados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; f) construir 
un vínculo entre el Congreso, los órganos que lo integran y la sociedad para favorecer una rela-
ción de información entre las partes, y g) promover la libre expresión de las ideas y fomentar un 
debate ciudadano permanente sobre los temas vinculados con la actividad legislativa.504

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación también cuenta con un espacio que 
permite recrear la cultura cívica: el Canal Judicial, cuya razón de ser es transmitir las sesiones 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación, así como difundir contenidos televisivos de naturaleza jurídica, cultural 
e informativa, para que el público televidente conozca el quehacer del Poder Judicial de la Fe-
deración, a fin de crear y difundir una cultura jurídica.505

De acuerdo con el artículo 15 del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el área responsable de operar dicho canal es la 
Dirección General del Canal Judicial.506 Entre sus atribuciones se encuentran: 1) proporcio-
nar información institucional amplia, clara y oportuna al público televidente mediante pro
gramas de televisión y campañas televisivas de la Suprema Corte; 2) transmitir la señal de 
televisión generada en ésta y en los distintos órganos que conforman el Poder Judicial de la 
Federación; 3) producir programas de televisión relacionados con los objetivos y las activida-
des de la Suprema Corte y de los otros órganos del Poder Judicial de la Federación, y 4) esta-

502	 Artículo 140 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.
503	 Ibid., artículo 141.
504	 Artículo 5o del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.
505	 Canal Judicial. ¿Quiénes somos?, disponible en <http://www.sitios.scjn.gob.mx/canaljudicial/quienes-somos>, 

página consultada el 11 de agosto de 2016.
506	 Conforme al artículo 12 del citado reglamento, esta Dirección General es un área adscrita a la Secretaría Gene-

ral de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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blecer vínculos con instituciones educativas para producir materiales susceptibles de ser 
transmitidos en el canal.

10.3  Conclusiones

Los espacios del Estado mexicano que fomentan la cultura cívica están integrados primordial-
mente por aquellas instancias cuyo mandato las obliga a promover valores y prácticas demo-
cráticas para incidir en la formación de la ciudadanía. En este espacio se encuentra la educación 
formal en sus tres niveles: básico, medio superior y superior. Por ello, aquí se ha expuesto la 
situación en cada uno de estos niveles, enfatizando los alcances, pero también los límites en el 
básico, pues éste corresponde a una etapa fundamental en el proceso de formación de la per-
sona. Al respecto, está claro que la Secretaría de Educación Pública desempeña un papel pre-
ponderante en educar cívicamente a la niñez y juventud mexicanas, tarea a la que se suman 
instancias electorales, como el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales 
Electorales, particularmente. 

Aunado a lo anterior, el Estado mexicano cuenta con otros espacios que también fomentan 
la cultura cívica. Éstos los ocupan aquellas instancias cuyas agendas están vinculadas a  
la promoción de los derechos humanos, la no discriminación, la transparencia y el acceso a la 
información pública, a la generación de condiciones sociales que inciden en la seguridad pú-
blica y a la difusión de información proveniente del espacio público. Por esa razón, en este 
apartado también se presenta lo que instancias como el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, el Centro Nacional de 
Prevención del Delito y Participación Ciudadana del Secretariado Ejecutivo del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, el Canal del Congreso y el Canal Judicial realizan con el fin de 
coadyuvar en el fomento de la cultura cívica en el país. A este respecto, puede anticiparse que 
su relevancia depende, en gran medida, de los recursos presupuestales con que cuentan para 
llevar a cabo programas, proyectos y actividades cuyo objetivo sea incidir en la promoción de 
valores y, sobre todo, prácticas acordes con la democracia. 
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E
n la sección anterior se presenta un amplio diagnóstico referido a los diez compo­
nentes que, se estima, son la explicación del problema público referido a la debilidad 
de la cultura democrática de las y los mexicanos. En esta sección se expone la ruta 
para contribuir a la solución de dicho problema. A este respecto, la Estrategia Nacio­
nal de Cultura Cívica se propone como objetivo superior o fin crear las condiciones 

necesarias para que las y los ciudadanos se apropien del espacio público en un sentido amplio 
y, con ello, contribuir al fortalecimiento de la cultura democrática.

De este modo, la base de la enccívica es la búsqueda de la apropiación del espacio públi­
co507 por parte de las y los ciudadanos. Sin embargo, se reconoce que su despliegue ocurrirá en 
un contexto de desigualdad entre las personas, esto es, una sociedad fragmentada ideológica­
mente y segmentada socialmente, lo que genera no sólo situaciones diferenciadas, sino también 
límites objetivos a la participación política.

En la búsqueda del objetivo superior o fin, la estrategia nacional alentará —desde un princi­
pio— la acción colectiva por medio de tres ejes que integran el núcleo duro de la política pública 
(Ilustración c, en este apartado): mucha verdad (información, datos, apertura); mucho diálogo 
(debates, foros, encuentros), y mucha exigencia (todos los grupos y organizaciones sociales 
haciendo valer todos sus derechos). Así, para alcanzar tal objetivo superior, estos ejes estratégi­
cos se vincularán y reforzarán entre sí mediante la realización de ocho líneas de acción que son 
factibles, porque contemplan factores en los que realmente pueden incidir, ya sea de manera 
directa o indirecta, el ine, los ople y los partidos políticos, así como resultados que pueden ser 
razonablemente esperados tras su intervención y la de los llamados actores involucrados, en 
un horizonte de tiempo de corto, mediano y, sobre todo, largo.

Las líneas de acción que componen el Eje estratégico: Verdad pretenden promover la gene­
ración y difusión de la información para contribuir a que la ciudadanía tenga una idea más 
precisa y completa de su entorno y sus derechos, así como el intercambio de experiencias entre 
la propia ciudadanía. Se trata de crear los referentes cognitivos para formar el criterio y orientar 
las prácticas sociales de las y los ciudadanos. Por su parte, las líneas de acción que integran el 
Eje estratégico: Diálogo están diseñadas para configurar  espacios  donde se privilegie la inte­
racción, el intercambio y la discusión de ideas/posiciones entre múltiples actores, en un marco 
de franqueza, respeto y tolerancia. Asimismo, es importante mencionar que, por medio de este 
eje, se espera que la ciudadanía se consolide no únicamente en su cualidad individual, sino 
también como un ente colectivo capaz de articular demandas y proponer soluciones. Como se 
verá, el entorno escolar es, en el eje de diálogo, el espacio ideal para promover de forma sistemá­
tica el desarrollo de una cultura cívica que, posteriormente, sea replicada en otros ámbitos. Fi­
nalmente, en el Eje estratégico: Exigencia se busca desarrollar mecanismos y procesos de 
formación en donde la ciudadanía no únicamente vigile a las instituciones públicas, sino tam­
bién participe activamente en la toma de decisiones en distintos ámbitos de interacción.  Estas 
líneas parten, además, de la premisa de que se requieren funcionarios y militantes de partidos 

507	 Insistimos, tal como se ha hecho en la introducción y en la sección conceptual del presente documento, en que 
la noción de espacio público ha sido entendida con base en el estudio de Nora Rabotnikof (2005, 2010).
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Ilustración c.  La enccívica: El diseño de la política pública (núcleo duro)

Resultados
esperados

Resultados
esperados

Resultados
esperados

  1. �Generación de 
conocimiento 
e información para el 
ejercicio de la ciudadanía.

  2. �Difusión, promoción, 
conocimiento y ejercicio 
responsable de los 
derechos humanos.

  3. �Apropiación del derecho a 
saber.

  4. �Creación de espacios para 
el diálogo democrático.

  5. �Creación y vinculación de 
redes para el ejercicio 
democrático.

  6. �Promoción de la cultura 
cívica en los entornos 
escolares.

  7. �Exigencia de 
cumplimiento de la 
palabra pública 
empeñada.

  8. �Promoción de la 
incidencia de la 
ciudadanía en la solución 
de problemas públicos.

La argumentación y los valores: “Mucha verdad”, “Mucho diálogo” y “Mucha exigencia” como base para que los ciudadanos
se apropien —desde abajo, desde adentro y transversalmente— del espacio público.

La teoría causal: 
(Núcleo duro)

La apropiación del espacio

público por las y los

ciudadanos sobre la base

de tres ejes: verdad,

diálogo y exigencia.

El fin: 

Fortalecimiento 
de la cultura 
democrática

El objetivo mayor Los 3 ejes: Verdad, Diálogo y Exigencia
Las 8 líneas

de acción

Resultados
(en corto, mediano y 

largo plazo)

VERDAD

DIÁLOGO

EXIGENCIA

EL DISEÑO DE LA POLÍTICA PÚBLICA: EL NÚCLEO DURO
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Ilustración c.  La enccívica: El diseño de la política pública (núcleo duro) políticos sensibles a la necesidad de contar con una ciudadanía exigente con respecto a la am­
pliación y el cumplimiento de sus derechos.

Es preciso señalar que estas ocho líneas de acción son el resultado de una amplia delibera­
ción en la que participaron los miembros del Comité de Expertos, pero también los partidos 
políticos, los Organismos Públicos Locales Electorales, el Instituto Nacional Electoral (por 
medio de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica y los órganos 
desconcentrados), organizaciones de la sociedad civil, autoridades educativas nacionales y 
subnacionales, grupos empresariales, entre otros actores; los cinco Talleres Regionales de 
Cultura Cívica organizados en junio permitieron esa amplia participación de actores. El Co­
mité de Expertos, por otra parte, celebró 15 sesiones de trabajo, además de tres con las repre­
sentaciones de partidos en el Consejo General y un par de encuentros directos con los ople. 

Si bien esos ejes estratégicos y sus respectivas líneas de acción orientarán los programas y 
los proyectos que generará la enccívica, es muy importante honrar su propósito, evitando 
en todo lo posible que las actividades básicas que le darán forma sean vistas como una impo­
sición desde arriba, por valiosas que sean las ideas que las inspiran. Por tanto, la enccívica 
debe forjarse desde abajo, desde adentro y transversalmente: desde los militantes de los par­
tidos, las organizaciones de la sociedad civil, los sindicatos, la academia, las escuelas, las em­
presas, los vecinos de los pueblos, las comunidades, las colonias. En este sentido, el ine debe 
proveer los espacios y los medios para que el diálogo pueda fluir, para que adquiera sentido y 
tenga consecuencias; es decir, propondrá, pero no impondrá contenidos para la deliberación. 
Desde abajo, desde adentro y transversalmente quiere decir que la enccívica no buscará esta­
blecer ex ante el curso que tomará ese diálogo abierto y que renunciará a decidir cuáles pueden 
ser las mejores expresiones de la apropiación democrática del espacio público, en el ánimo de 
fortalecer la cultura democrática. Será la gente, convocada e impulsada por el ine, los partidos 
políticos y los ople, quien decida las prioridades de la deliberación y su sentido final. 

Como se ha enfatizado en el marco conceptual, en gobernanza, una política pública implica 
el involucramiento de múltiples actores en un esquema de red. Por tanto, en el diseño y la 
instrumentación de acciones y actividades de la enccívica, el ine y los ople no podrán ir 
solos o como actores preponderantes en todos los casos. Dependiendo del eje y de la línea de 
acción, y en función del “objetivo”, los “resultados esperados” y las “actividades básicas a desa­
rrollar”, el ine y los ople admitirán que, en ciertos espacios, asumirán un papel menos prepon­
derante respecto a otros actores públicos, privados o sociales. 

I.  Eje estratégico: Verdad508

Toda la evidencia reunida hasta ahora sobre el estado que guarda la cultura democrática en Méxi­
co nos habla de la precariedad de la información y, en general, de los referentes cognoscitivos con 
los que cuenta la ciudadanía para formar su criterio público y orientar sus prácticas sociales. Por 
ello, resulta imprescindible impulsar tres líneas de acción que busquen: 1) socializar de la manera 
más amplia posible los elementos de información necesarios para contribuir a que las y los ciu­
dadanos tengan una idea más precisa, y a la vez más completa, tanto de su entorno local como 

508	 Pierre Rosanvallon menciona como una condición para la existencia de un buen gobierno la necesidad de 
transitar de una democracia electoral a una “democracia de confianza” no sólo entre representantes y represen­
tados, sino entre los ciudadanos y las instituciones en general. Dado que la confianza es una institución invisible, 
la integridad, la legibilidad, el “hablar verdadero” (es decir, no utilizar el lenguaje demagógico o la lengua de 
madera) y la reactividad  juegan un rol determinante. En Pierre Rosanvallon, Le bon gouvernement, París, 
Nouveau Monde, 2015.
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nacional, y 2) propiciar que la sociedad se escuche a sí misma y, de manera horizontal, comparta 
la información derivada de su propia experiencia a fin de utilizarla para su propio beneficio. 

Los diagnósticos y datos básicos acerca de los actores, procesos y espacios donde se produ­
cen las decisiones económicas, sociales, políticas y culturales en el país tienen que ser difundi­
dos de manera clara y accesible. Ello contribuirá poderosamente a que la ciudadanía pueda 
situar de mejor manera el contexto y las causas de las problemáticas que la aquejan, así como 
a vislumbrar con más claridad sus posibles soluciones. 

La difusión del conocimiento en un sentido amplio ha de estar acompañada, por otra parte, 
de la mejor calidad posible de la información. De ahí la relevancia de la legibilidad de los men­
sajes que se transmitan. Si la información no es accesible y comprensible por la ciudadanía, será 
difícil pensar algún tipo de apropiación. En este sentido, el ine, los ople y los partidos políticos 
tendrían que establecer un firme compromiso con la rendición de cuentas y la apertura de la 
información pública. Conocer, por ejemplo, los ingresos y gastos de los partidos y de las insti­
tuciones electorales con el mayor detalle posible, así como la trayectoria de las candidaturas 
propuestas y las razones de la selección de quienes buscarán el voto en las urnas, no puede estar 
fuera de la estrategia. No será menor añadir la rendición de cuentas y la apertura de la informa­
ción de las organizaciones de la sociedad civil que participen activamente de la estrategia nacio­
nal y que, a su vez, exijan de otras organizaciones la misma conducta de plena transparencia. 

1.  LÍNEA DE ACCIÓN: GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO E INFORMACIÓN  
PARA EL EJERCICIO DE LA CIUDADANÍA

Integración de un universo de referencias cognoscitivas a través del cual la socie-
dad cuente con una masa crítica de calidad como premisa de mejores políticas y 
prácticas ciudadanas.

Objetivo

Dotar a los diversos actores involucrados en la enccívica de una base de conocimientos e 
información suficiente por medio de la cual la deliberación pública, las políticas institucionales 
y las propias demandas y conductas ciudadanas generen una mayor apropiación del espacio 
público, así como una dinámica democrática con mejores rendimientos sociales, para contri­
buir a la reducción de la arbitrariedad y especulación en los procesos de toma de decisiones de 
las instituciones públicas y los gobiernos. 

Resultados esperados

a)	 La sociedad incrementa su conocimiento en torno a los distintos componentes de la  
enccívica mediante la elaboración de mejores diagnósticos.

b)	 Las capacidades de investigación y reflexión existentes en distintos espacios públicos y 
sociales aumentan.

c)	 La capacidad ciudadana para exigir rendición de cuentas y  transparencia se incrementa.
d)	 La sociedad participa en la generación de conocimiento en torno a los distintos compo­

nentes de la enccívica mediante la participación en la elaboración de diagnósticos.
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Actividades básicas por desarrollar

•	 Impulsar, con participación, principalmente, de universidades, organizaciones sociales y 
centros de pensamiento, la realización y discusión de los contenidos de investigaciones, 
estudios acerca de la situación de la democracia en México (calidad de la ciudadanía, ren­
dimientos institucionales, derechos fundamentales y su ejercicio, formas y espacios de 
participación, percepciones sociales y, en general, sobre el estado que guarda cada uno  
de los componentes que integran la enccívica). 

•	 Realizar diagnósticos, talleres y foros de discusión que permitan identificar y profundizar 
acerca de las particularidades o especificidades de cada entidad federativa; la metodología 
aplicada para el Informe país sobre la calidad de la ciudadanía en México puede servir como 
referencia.

•	 Llevar a cabo una revisión y compilación de “buenas prácticas” institucionales, cuya efecti­
vidad ha sido demostrada, para la construcción de ciudadanía. Lo anterior, con el propósito 
de conocer, difundir, adaptar (a diferentes contextos) y mejorar prácticas que propicien la 
adopción de los valores democráticos tales como libertad, igualdad, pluralismo, civilidad, 
responsabilidad pública, respeto al Estado de derecho y solidaridad social.

•	 Elaborar consultas que recojan el sentir de la población sobre la información que se consi­
dera relevante recabar.

Actores involucrados

Instituciones de educación superior y centros de investigación, ine, ople, partidos políticos, 
organizaciones sociales y organismos internacionales. 

 
Espacio donde se realiza

La generación de conocimiento e información se hará a diversas escalas, procurando producir 
insumos pertinentes para cada nivel de interacción (comunitario, local, regional, nacional), y 
convocando a los actores especializados adecuados en función de cada componente de la 
enccívica. 

Componentes en los que se pretende incidir 

En esta línea de acción se busca incidir en todos los componentes: la importancia de la informa­
ción pública; Estado de derecho y derechos humanos; gobernanza y construcción de redes; 
perspectiva de género; interculturalidad; no discriminación; participación ciudadana como 
empoderamiento ciudadano; el binomio partidos políticos-gobierno; medios de comunica­
ción, y espacios del Estado para el fomento de la cultura cívica.
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Temporalidad

En el corto plazo

a)	 La generación de conocimiento e información se hará mediante la contrastación y sistema­
tización de piezas cognoscitivas ya existentes en diversos ámbitos, tomando como referen­
cia orientadora la metodología aplicada en la elaboración del Informe país sobre la calidad 
de la ciudadanía en México puede servir como referencia.

b)	 En periodos electorales se procurará generar información acerca de las condiciones de la 
competencia, de la naturaleza y el alcance de las plataformas electorales, de los diagnósticos 
acerca de la situación nacional y los perfiles de las y los candidatos. 

En el mediano plazo

Se buscará contar con una masa crítica de conocimientos diferenciada a nivel estatal, tomando 
como referencia al Informe país sobre la calidad de la ciudadanía en México y, en general, a las 
variables involucradas en el conocimiento de cada uno de los componentes de la enccívica.

En el largo plazo

Se producirá información por medio de estudios realizados con metodologías y objetivos 
comparables, en series de tiempo capaces de medir la evolución de los indicadores de los com­
ponentes de la enccívica.

2.	 LÍNEA DE ACCIÓN: DIFUSIÓN, PROMOCIÓN, CONOCIMIENTO  
Y EJERCICIO RESPONSABLE DE LOS DERECHOS HUMANOS

Generación de contenidos informativos propios y canalización de contenidos rele-
vantes (provenientes de los actores involucrados) en medios tradicionales y en 
redes sociales y plataformas electrónicas (estrategia digital) para la realización de 
campañas que favorezcan la promoción de derechos y su ejercicio responsable.

Objetivo

Sensibilizar a la ciudadana acerca de sus distintos derechos y la importancia que ellos tienen 
tanto para el funcionamiento de la democracia como para la calidad de vida de las personas.

Resultados esperados:

1.	 La ciudadanía conoce el carácter indivisible e inalienable del conjunto de sus derechos. 
2.	 La ciudadanía y las instituciones públicas asumen el carácter prioritario de la lucha contra 

la desigualdad (derechos sociales y económicos) como elemento fundamental para la  
realización plena de los derechos civiles, políticos y culturales.

3.	 El conocimiento social sobre el ejercicio de los derechos fundamentales se amplía, permi­
tiendo su apropiación.
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Actividades básicas por desarrollar

•	 Generar y difundir materiales accesibles que permitan identificar cuáles son los derechos 
fundamentales, cómo pueden ejercerse y qué instancias son las encargadas de garantizar­
los. En este caso, resulta pertinente la producción de materiales ad hoc para contextos di­
ferenciados y subnacionales que contemplen poblaciones en condiciones de vulnerabilidad 
(jóvenes, indígenas, mujeres, migrantes). 

•	 Socializar la información acerca de cuáles son los instrumentos jurídicos tanto nacionales 
como internacionales en los que aparecen los derechos humanos, que permita su exigibilidad. 

•	 Crear espacios para la reflexión y el debate públicos en torno a los derechos humanos. 
•	 Fortalecer los elementos de educación en derechos y promoción de los mismos en las  

acciones de capacitación y participación electoral.
•	 Promover la generación de protocolos de actuación para toda persona que viva o trabaje en 

contextos de inseguridad o de especial vulnerabilidad (periodistas, profesionales de medios 
de comunicación, defensores de derechos humanos, empresarios, capacitadores y supervi­
sores electorales, y en general, con poblaciones en zonas de alta marginalidad).

Actores involucrados

Instituciones académicas, organizaciones sociales, ine, ople, partidos políticos, Comisión Na­
cional de los Derechos Humanos, así como comisiones estatales de Derechos Humanos, Comi­
sión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación y Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México.

Espacios donde se realiza

La generación de contenidos está orientada a la sensibilización ciudadana, incluyendo funciona­
rios públicos y ciudadanos en general. Se procurará generar una pedagogía de los derechos hu­
manos, tomando en consideración las prioridades y los contextos subnacionales específicos, 
espacios universitarios y académicos, públicos y privados, medios de comunicación, ine, y ople.

Componentes en los que se pretende incidir

En esta línea de acción se busca incidir en todos los componentes: la importancia de la informa­
ción pública; Estado de derecho y derechos humanos; gobernanza y construcción de redes; 
perspectiva de género; interculturalidad; no discriminación; participación ciudadana como 
empoderamiento ciudadano; el binomio partidos políticos-gobierno; medios de comunica­
ción, y espacios del Estado para el fomento de la cultura cívica.

Temporalidad

En el corto plazo

En el horizonte inmediato (2017-2018), se impulsarán y articularán iniciativas que permitan el 
mayor conocimiento de derechos humanos por parte de la ciudadanía.
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En el mediano plazo

Se aspira a que las y los ciudadanos ejerzan plena y efectivamente estos derechos. 

En el largo plazo

Cambio de actitudes y comportamientos tanto por parte de actores institucionales como por 
parte de actores sociales.

3. LÍNEA DE ACCIÓN: APROPIACIÓN DEL DERECHO A SABER

Campañas de difusión de la cultura cívica que promuevan la apropiación de la  
democracia por las y los ciudadanos mediante el uso de herramientas, la amplia-
ción del conocimiento y la información en torno a sus derechos y capacidades de 
incidencia en la dinámica política.

Objetivo

Informar a las y los ciudadanos y sensibilizar a las y los funcionarios, mediante una amplia 
campaña de difusión en medios impresos, electrónicos y redes sociales, acerca de las normas 
jurídicas y las herramientas técnicas que están a disposición de la sociedad para hacer valer su 
derecho a saber. 

Resultados esperados

a)	 La ciudadanía incrementa el conocimiento de su derecho a saber, así como las herramientas 
para acceder y utilizar la información pública.

b)	 La sociedad utiliza el derecho fundamental a saber y conoce mejor los procesos y resultados 
de la gestión pública.

c)	 La participación ciudadana en la democracia aumenta, por medio del uso práctico de las 
normas y las herramientas del derecho fundamental a saber.

d)	 Los sujetos obligados cumplen con sus requerimientos de ley y aumentan su proactividad.

Actividades básicas por desarrollar

•	 Generar y difundir, utilizando lenguaje llano, material de divulgación acerca de las posibi­
lidades con que cuenta la ciudadanía para allegarse información de calidad de los actores, 
procesos e instituciones políticos. 

•	 Promover formatos y contenidos básicos de informes de gobierno (federal, estatal y local) 
para que se incluya información de utilidad que permita una mayor y mejor rendición de 
cuentas, como lo es el cumplimiento con las obligaciones de transparencia, la información 
relacionada con las decisiones de la autoridad, el procedimiento seguido, el resultado obte­
nido y el uso del presupuesto. En este sentido, se requieren registros claros, fidedignos, 
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oportunos y comparables acerca del uso de los recursos públicos, así como una justificación 
que permita conocer si el resultado de la gestión cumplió o no con los fines para los cuales 
se destinaron los recursos.

•	 Promover “glosas ciudadanas” en formatos abiertos, difundidos en medios de comunicación 
y en redes sociales, para entablar un diálogo acerca de los resultados alcanzados por las di­
versas administraciones. En este punto, se trata de generar espacios de discusión franca sobre 
los contenidos de los informes de gobierno, abonando a la rendición de cuentas.

•	 Proporcionar información de calidad sobre los candidatos durante los procesos electorales. 
Esta información habrá de incluir, al menos, currículo y trayectoria del candidato, método 
de designación, datos de contacto (Twitter, correo), propuesta y plan de trabajo. Además, 
las y los candidatos podrán dar a conocer las versiones públicas de su declaración patrimo­
nial, de intereses y fiscal.

•	 Generar herramientas 2.0 para la difusión de insumos, incluida la creación de plataformas 
que propicien el intercambio permanente de información entre actores institucionales y no 
institucionales. Por medio del uso de las nuevas tecnologías de la información se difundirán 
herramientas pedagógicas y se crearán espacios de discusión, tales como webinars, foros 
virtuales y blogs, que permitan la comunicación entre representantes y representados, así 
como la retroalimentación ciudadana en un marco de respeto y tolerancia.

Actores involucrados

ine, ople, Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (inai), institutos locales de transparencia, partidos políticos, organizaciones de la 
sociedad civil, medios de comunicación, Archivo General de la Nación, Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía y Auditoría Superior de la Federación.

Espacios donde se realiza

Por su propia naturaleza, las reuniones destinadas a definir los contenidos de la campaña  
deben ser convocadas y organizadas por el ine y los ople, mientras que el diseño técnico de los 
mensajes debe ser realizado por los especialistas mencionados entre los actores involucrados —al 
más alto nivel posible, considerando experiencias internacionales, como la organización de los 
juegos olímpicos, las campañas de la Organización de las Naciones Unidas o campañas de edu­
cación cívica equivalentes como las realizadas en Uruguay, Chile, España y Colombia—. 

Componentes en los que se pretende incidir

Por medio de esta línea de acción se busca incidir en los siguientes componentes: la importan­
cia de la información pública; gobernanza y construcción de redes; participación ciudadana 
como empoderamiento de la ciudadanía; el binomio partidos políticos-gobierno; medios de 
comunicación, y espacios del Estado para el fomento de la cultura cívica. 



314

   enccívica  2017-2023  

Temporalidad

En el corto plazo

La definición de los contenidos de la campaña es una actividad que debe desarrollarse en el 
corto plazo. En ese mismo momento debe incorporarse el trabajo de los especialistas en el di­
seño de este tipo de campañas. Lo anterior, a fin de que, desde un inicio, comprendan el senti­
do de este ejercicio. Durante ese lapso, sin embargo, la campaña debe comenzar con la difusión 
del derecho fundamental a saber, antes del inicio de las campañas electorales de 2018. 

En el mediano plazo

Las campañas deben orientarse, en un segundo momento, a profundizar en la información 
proporcionada a las y los ciudadanos en torno a normas y herramientas del derecho a saber, en 
función de la evolución que para entonces tendrán esos instrumentos, así como su uso prácti­
co, a partir de los componentes de la enccívica.

En el largo plazo

Toda vez que las campañas de esta naturaleza tienen un “periodo de vida”, y que los contenidos 
de las herramientas jurídicas y técnicas en las que se apoya el derecho a saber también cambia­
rán con el paso del tiempo, será necesario ajustar los contenidos de la campaña en el largo 
plazo, sin renunciar a su cocreación en los términos señalados en los plazos anteriores.

II.  Eje estratégico: Diálogo

Este eje estratégico supone, ante todo, la formación de grupo de trabajo en los que intervengan 
actores públicos, privados y sociales. Ello significará realizar reuniones temáticas en las que se 
privilegie el contacto humano y el desarrollo de diálogos directos y francos entre organizaciones 
y ciudadanos, grupos académicos, sindicatos, empresas, representantes de los medios, forma­
dores de opinión pública que han defendido agendas públicas específicas, con los representantes 
de los partidos políticos. 

Entre los temas detonadores de ese diálogo abierto están: la defensa de los derechos huma­
nos y sociales en la voz de los grupos indígenas y pueblos originarios, la transparencia y el 
combate a la corrupción, la perspectiva de género, la lucha contra la inseguridad, la agenda de 
los movimientos urbanos, el poder de la participación ciudadana, la defensa del medio am­
biente, la desigualdad social y el combate a la pobreza, así como el combate a la discriminación. 
Estos temas podrían ampliarse tanto como sea necesario.

Por medio de un intenso diálogo social, podrá avanzarse en el reconocimiento de la legiti­
midad de la pluralidad, por parte de cada uno de los actores y grupos que componen el mosai­
co nacional. El valor de la autocontención, la crítica al maximalismo, la confianza y el 
reconocimiento de la democracia como un orden de todos se juegan la posibilidad de un autén­
tico reconocimiento recíproco basado en el diálogo efectivo.  



315

   El núcleo duro de la política pública y sus líneas de acción  

4. LÍNEA DE ACCIÓN: CREACIÓN DE ESPACIOS PARA EL DIÁLOGO DEMOCRÁTICO

Reuniones temáticas en varios formatos para privilegiar el contacto humano y  
el desarrollo de diálogos directos entre grupos ciudadanos diversos sobre la  
base de una agenda que tome como referencia los diferentes componentes de  
la enccívica.

Objetivo

Construir puentes de entendimiento entre actores sociales y políticos a partir de la identifica­
ción de agendas comunes, análisis de las plataformas electorales de los partidos, incorporación 
de nuevos temas comunes a la agenda pública y política del país, construcción de identidades 
partidarias y formación de capital social positivo. 

Resultados esperados

a)	 Los distintos grupos de la sociedad incrementan y perfeccionan su conocimiento acerca de 
las agendas políticas de los partidos.

b)	 Los ciudadanos que participan en los diálogos incorporan sus ideas y propuestas en las 
agendas de los partidos y sus plataformas electorales.

c)	 Los ciudadanos y las organizaciones que participan en los diálogos incrementan su cono­
cimiento recíproco y acciones comunes. 

d)	 La ciudadanía incrementa su confianza en los partidos políticos.
e)	 La sociedad aumenta su aprecio por el régimen democrático.
f)	 La ciudadanía participa más en la vida política del país.

Actividades básicas por desarrollar

•	 Establecer convenios de colaboración  entre organizaciones sociales, partidos políticos,  
instituciones públicas, sindicatos, grupos empresariales y medios de comunicación  a pro­
pósito de los diversos componentes de la enccívica. En este punto, se trata de convenios 
marco por medio de los cuales los actores citados se comprometen por escrito a una agenda 
mínima de trabajo que implique: 1) el desarrollo de foros, seminarios, encuentros y conver­
satorios dirigidos a diversos públicos (jóvenes, indígenas, migrantes, empresarios, univer­
sitarios); 2) el intercambio de información, y 3) la realización de actividades conjuntas que 
refuercen los valores democráticos. Los convenios habrán de incluir al menos: a) condi­
ciones de la colaboración, b) actividades por desarrollar, c) plazos para la implementación, 
d) alcance de los convenios, e) vigencia y f) contactos/responsables para el seguimiento.

•	 Desarrollar y ejecutar un plan de tecnología y creación de alianzas con organizaciones y 
desarrolladores especialistas en el tema. A pesar de la baja conectividad que existe en al­
gunas regiones en México, se promoverían polos que propicien el nexo entre tecnología, 
innovación cívica, gobierno abierto y militancia social y política. Se trata de utilizar y 
promover herramientas que permitan el uso de datos públicos, el mapeo y la visualización 
de datos e información de utilidad social, así como aquellas herramientas que permitan la 
participación ciudadana en esfuerzos de planeación comunitaria. De igual forma, desde 
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los órganos electorales se promoverían plataformas capaces de brindar información para 
la emisión del voto libre e informado. 

•	 Organizar foros de consulta con la sociedad civil, academia, partidos y candidatos inde­
pendientes para definir problemáticas comunes y proponer mecanismos de seguimiento 
de programas públicos, propuestas para ser incorporadas en las plataformas electorales, 
así como mejoras en los mecanismos de participación ciudadana ya existentes. Se trata de 
propiciar dinámicas de interacción en las que sean escuchadas las opiniones, necesidades 
y exigencias de diversos grupos.

Actores involucrados

Organizaciones sociales, maestros, grupos académicos, sindicatos, empresas, representantes 
de los medios, formadores de opinión pública, partidos políticos y asociaciones políticas.

Espacios donde se realiza

Las reuniones serán convocadas por el ine, en el ámbito nacional, y por los ople, en las enti­
dades federativas y los municipios, a partir de un acuerdo sobre los temas que serán abordados 
en cada caso. En el mediano y largo plazos, los diálogos serán organizados en conjunto con 
ámbitos académicos nacionales y locales. 

Componentes en los que se pretende incidir

En esta línea de acción se busca incidir en todos los componentes: la importancia de la informa­
ción pública; Estado de derecho y derechos humanos; gobernanza y construcción de redes; 
perspectiva de género; interculturalidad; no discriminación; participación ciudadana como 
empoderamiento ciudadano; el binomio partidos políticos-gobierno; medios de comunica­
ción, y espacios del Estado para el fomento de la cultura cívica.

Temporalidad

En el corto plazo

a)	 Los diálogos serán organizados hasta el comienzo de las campañas electorales para la Pre­
sidencia de la República, sobre la base de los componentes de la enccívica. En todos los 
casos se convocará a las y los representantes de los partidos políticos.

b)	 Durante las campañas electorales, los diálogos serán convocados para que los partidos 
políticos presenten y discutan sus plataformas electorales ante los mismos grupos sociales, 
de manera igualitaria.

En el mediano plazo

Los diálogos serán organizados de manera conjunta por el ine, los ople e instituciones acadé­
micas tanto nacionales como de las entidades federativas, previa suscripción de convenios 
para esos fines. En este caso, los diálogos volverán a los componentes de la enccívica tras 
haber concluido el proceso electoral de 2018.
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En el largo plazo

Los diálogos deben continuar, primero, como precedente de las campañas electorales tanto 
locales como nacionales —privilegiando la discusión de las plataformas electorales de los 
partidos políticos, así como las agendas planteadas por las y los ciudadanos, a la luz de los com­
ponentes de la enccívica—, y segundo, establecerse como una práctica permanente entre las 
actividades habituales del ine y los ople. 

5. LÍNEA DE ACCIÓN: CREACIÓN Y VINCULACIÓN DE REDES  
PARA EL EJERCICIO DEMOCRÁTICO

Las redes, integradas por organizaciones sociales, partidos políticos, autoridades 
de gobierno y la ciudadanía, forman un espacio social donde los actores convoca-
dos generan conocimiento, comparten decisiones relativas al proceso de vigilancia 
y control del diseño e implementación de política pública y promueven la participa-
ción social sobre la base de valores democráticos.

Objetivo

Generar alianzas de diversa naturaleza y alcance que permitan una mayor interacción y siner­
gia entre los diversos actores públicos, sociales y privados que contemplen en sus respectivas 
agendas el abordaje de los distintos componentes de la enccívica.

Resultados esperados

a)	 La transversalidad en las políticas públicas y las iniciativas sociales se fomenta mediante la 
creación de redes y definición de puntos de acción comunes.

b)	 Los participantes se comprometen con los valores y las prácticas de la democracia mediante 
la generación de espacios de acción compartida.

c)	 Los actores participantes intercambian diagnósticos, experiencias y estrategias (mejores 
prácticas).

d)	 Los participantes potencian el impacto de sus esfuerzos desarrollados, a partir de la colabo­
ración y el trabajo conjunto.

e)	 El sentido de comunidad y el interés por lo público se incrementan, mientras que el margen 
del prejuicio se reduce, a partir del encuentro y la colaboración.

Actividades básicas por desarrollar

•	 Elaborar directorios de actores clave para incidir en cada uno de los componentes de la 
enccívica. Con ayuda de la estructura del ine y de los ople, así como con el apoyo de 
otras instituciones, se podrá hacer un mapeo de actores que permita conocer quiénes son, 
qué hacen, en qué regiones se encuentran y en qué componentes podrían colaborar más 
activamente. 
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•	 Fomentar, mediante convocatorias con objetivos precisos o de conversaciones directas, pú­
blicas y abiertas, alianzas estratégicas entre actores públicos, sociales y privados. Esto propi­
ciaría la creación de redes temáticas, así como el establecimiento de metas compartidas.

•	 Integrar redes juveniles, por medio de las y los participantes como capacitadores-asistentes 
electorales, supervisores, funcionarios de casilla, planillas universitarias y observadores, 
para que sean promotores permanentes de los valores democráticos y la cultura cívica. Estas 
redes se integrarían en un primer momento en el contexto de la organización electoral para 
generar vínculos y formas de comunicación, así como para propiciar espacios de expresión 
y debates en medios locales, foros y espacios universitarios. 

Actores involucrados

Instituciones públicas (gubernamentales y órganos del Estado), organizaciones sociales, me­
dios de comunicación, instituciones educativas de los diversos niveles, partidos políticos, 
asociaciones políticas, sindicatos, cámaras empresariales y organismos internacionales. 

Espacio donde se realiza

En cada caso se definirán los formatos adecuados para la firma de convenios, establecimiento 
de acuerdos y protocolos de colaboración en torno a los componentes de la enccívica que 
sean de interés común. 

Componentes en los que se pretende incidir

En esta línea de acción se busca incidir en todos los componentes: la importancia de la informa­
ción pública; Estado de derecho y derechos humanos; gobernanza y construcción de redes; 
perspectiva de género; interculturalidad; no discriminación; participación ciudadana como 
empoderamiento ciudadano; el binomio partidos políticos-gobierno; medios de comunica­
ción, y espacios del Estado para el fomento de la cultura cívica.

Temporalidad

En el corto plazo

a)	 Los convenios y acuerdos involucrarán, en un primer momento, al círculo más inmediato 
de actores que explícitamente compartan objetivos similares con los de la enccívica.

b)	 Durante las campañas electorales se privilegiarán los esquemas de colaboración que permi­
tan a partidos políticos, candidatos e instituciones electorales informar y debatir platafor­
mas políticas y temas de interés coyuntural para un mayor involucramiento ciudadano. 

En el mediano plazo

Establecer los acuerdos y convenios pertinentes para desarrollar iniciativas que hagan posible 
la concreción de esfuerzos que requieran un mayor tiempo de maduración e involucran a ac­
tores que indirectamente trabajan en torno a los contenidos de la enccívica. 



319

   El núcleo duro de la política pública y sus líneas de acción  

En el largo plazo

Los acuerdos y convenios establecidos anteriormente deberán ser evaluados a fin de determi­
nar su posible continuidad y, al mismo tiempo, incorporar cada vez más actores para la con­
creción de objetivos compartidos.

6. LÍNEA DE ACCIÓN: PROMOCIÓN DE LA CULTURA CÍVICA  
EN LOS ENTORNOS ESCOLARES

Promoción de la cultura cívica y de prácticas democráticas en instituciones 
educativas del país en los distintos niveles de la educación formal, así como con 
su comunidad y entorno inmediato; y de los esfuerzos conjuntos para estimular 
el diálogo sobre los contenidos de los programas de formación cívica y ética.

Objetivo 

Promover la construcción de prácticas de socialización democráticas entre los distintos actores 
que participan en el proceso de formación educativa (estudiantes, profesores, directivos, pa­
dres de familia) y entre éstos y su comunidad inmediata para fomentar, mediante el diálogo, 
relaciones sociales basadas en valores cívicos y éticos (respeto, tolerancia, reconocimiento, 
cooperación, solidaridad, honestidad) en pro de una cultura de la paz, el disfrute de la diversi­
dad, la participación y la convivencia. 

Resultados esperados

a)	 Las instituciones educativas que han implementado prácticas democráticas son más procli­
ves a favorecer un modelo participativo en la toma de decisiones y en la manera de atender los 
asuntos que atañen a la comunidad escolar. 

b)	 El involucramiento de los padres de familia, maestros y estudiantes en las decisiones relati­
vas a la agenda de las escuelas, en el nivel básico y medio superior, crece.

c)	 Las relaciones entre los espacios educativos y sus comunidades se incrementan y fortalecen.

Actividades básicas por desarrollar

•	 Apoyar y acompañar la formalización de prácticas democráticas en las instituciones educa­
tivas por medio de varias rutas. De manera prioritaria, establecer procedimientos para la 
organización de elecciones en el espacio escolar mediante la generación de reglas, manuales 
y materiales para su instrumentación, que podrían concretarse en actividades como la 
creación de una “república” o de un “parlamento infantil”, el simulacro de organización de 
un proceso electoral (incluidos partidos con plataformas electorales, candidatos, campañas 
y órganos electorales), entre otras actividades.  

•	 Promover espacios y actividades que fomenten el diálogo abierto y permanente en donde 
niñas, niños y jóvenes expresen sus opiniones con libertad, respeto y tolerancia a las opinio­
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nes diversas. Esto puede incluir ciclos de debates, foros de coyuntura, espacios para la defi­
nición de problemáticas comunes, invitación de personajes que inviten al debate, entre otras.

•	 Promover el diseño de mecanismos para fomentar la participación en el espacio escolar, 
considerando en su construcción la opinión de los actores involucrados (directivos, padres 
de familia, maestros y estudiantes). Lo anterior, para propiciar el involucramiento de la 
comunidad escolar en los diagnósticos, las problemáticas, los objetivos y proyectos del en­
torno escolar. Además de la selección democrática de representantes, las actividades pueden 
incluir diseño de herramientas de monitoreo, mejora de programas de apoyo y espacios de 
interlocución presencial y virtual. 

•	 Contribuir a la formación de docentes y replicadores en materia de cultura cívica para que 
se conviertan en agentes promotores de la misma y para que, en el ámbito de sus responsa­
bilidades, puedan hacer uso de su creatividad, a fin de incluir el fomento de los valores de 
la cultura democrática en los temas, actividades, tareas y métodos de evaluación.  

•	 Instrumentar jornadas cívicas que impulsen el involucramiento de las instituciones educa­
tivas en asuntos apremiantes de la comunidad inmediata, por medio de actividades y diná­
micas dirigidas a construir valores y prácticas cívicas propias de la democracia en niñas, 
niños y adolescentes.

•	 Ubicar en los distintos niveles educativos espacios curriculares y extracurriculares suscep­
tibles de ser aprovechados, para realizar actividades de vinculación con la comunidad, que 
impliquen la cooperación, la participación y la propuesta de acciones que mejoren el espa­
cio público, a fin de lograr un mayor involucramiento de la ciudadanía con su entorno. 

Actores involucrados

ine, ople, instituciones educativas de distintos niveles, asociaciones de padres de familia, or­
ganización de estudiantes y autoridades de las comunidades.

Espacios donde se realiza

Instituciones educativas del país en los niveles básico, medio superior y  superior.  

Componentes en los que se pretende incidir

En esta línea de acción se busca incidir en la importancia de la información pública y espacios 
del Estado para el fomento de la cultura cívica.

Temporalidad

En el corto plazo

Se realiza la etapa de diseño de las prácticas de socialización democráticas a partir de una 
convocatoria que contemple a los directivos de las instituciones educativas. Se contempla que 
estas prácticas sean anunciadas antes del proceso electoral de 2018. 
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En el mediano plazo

Estas prácticas se llevan a cabo en el proceso electoral de 2018, de tal forma que sus objetivos 
estén encaminados a fortalecer la convivencia democrática y cobren sentido en la misma difu­
sión del proceso electoral. 

En el largo plazo

Las prácticas de socialización democráticas se seguirán aplicando más allá del proceso electo­
ral de 2018. Una vez que existan suficientes experiencias documentadas, se evalúa su efectivi­
dad y realiza una campaña de difusión de los resultados alcanzados.

III. Eje estratégico: Exigencia

En este eje estratégico resulta indispensable establecer un mecanismo de monitoreo y seguimien­
to de las acciones emprendidas por los partidos y los gobiernos —así como de las organizaciones 
corporativas y ciudadanas— en torno de la coherencia entre lo que postulan y lo que hacen: la 
congruencia entre sus palabras, sus compromisos y sus actos, más allá del mero cumplimiento de 
la ley y de las formalidades de procedimiento. Lo anterior forma parte de las condiciones sin las 
cuales no será posible reconstruir la confianza en las instituciones políticas del país.

La exigencia de cumplimiento de la palabra pública empeñada está vinculada a la capacidad 
de respuesta o “reactividad” de la sociedad; el ine, los ople y los partidos políticos podrían 
brindar herramientas a los ciudadanos mediante la construcción de plataformas electrónicas, 
bancos de información y redes sociales específicamente diseñadas para exigir que los compro­
misos asumidos por quienes ostentan cargos de elección popular, los gobiernos y las propias 
instituciones electorales sean cumplidos o explicados en todos los casos. No hay razón para que 
la acción de estos órganos se detenga en la organización de los procesos electorales sin avanzar 
en términos de cultura democrática, animados por la demanda de que, a la distribución demo­
crática del poder, siga el ejercicio democrático de la autoridad concedida en las urnas. 

La exigencia social, leída en clave de apropiación del espacio público, suma a esta demanda 
de coherencia la posibilidad de actualizar constantemente la agenda pública a partir de las ini­
ciativas ciudadanas, así como la participación consistente de la gente en las distintas fases del 
proceso de las políticas públicas, desde su formulación hasta su implementación y evaluación. 

Por lo anterior, la apropiación del espacio público por la ciudadanía no puede concebirse si 
no existen las condiciones y los medios adecuados para canalizar la participación de aquéllos 
y sacar provecho de ésta. Una auténtica participación ciudadana implica no sólo el involucra­
miento de la ciudadanía, sino el convencimiento de las y los funcionarios públicos de que ésta 
es deseable. Por ende, es imprescindible sensibilizarlos acerca de las ventajas de la participación 
ciudadana y su potencial incidencia en la mejora de la calidad de las decisiones que toman y 
los programas que diseñan e implementan. Por esta vía, la democracia regresa a su fuente 
primera y cierra la brecha entre gobernantes y gobernados, restándole autonomía a los prime­
ros y devolviéndole soberanía a los segundos.
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7. 	 LÍNEA DE ACCIÓN: EXIGENCIA DE CUMPLIMIENTO DE LA PALABRA  
PÚBLICA EMPEÑADA

Establecimiento de mecanismos de compromiso, monitoreo y seguimiento de las 
acciones emprendidas por los partidos, los gobiernos y las instituciones electora-
les, en torno de la coherencia entre lo que postulan y lo que hacen: la congruencia 
entre sus palabras, sus compromisos, sus actos y su responsabilidad pública más 
allá del mero cumplimiento de la ley y de las formalidades de procedimiento.

Objetivo

Contribuir a la reconstrucción de la confianza en la coherencia y la veracidad entre el discurso 
público emitido por las instituciones políticas del país y sus resultados.

Resultados esperados

a)	 La ciudadanía incrementa su confianza en las instituciones políticas y los gobiernos.
b)	 La promoción en la construcción de plataformas electrónicas, bancos de información y 

redes sociales permite exigir que se cumplan los compromisos asumidos por quienes osten­
tan cargos de elección popular, los gobiernos y las propias instituciones electorales.

c)	 La ciudadanía incrementa su interés y participación en el uso de normas, plataformas y 
herramientas de exigencia a las instituciones políticas del país.

d)	 La cultura de la rendición de cuentas aumenta.
e)	 El desempeño de los gobiernos y representantes se evalúa con el sentido del voto.

Actividades básicas por desarrollar

•	 Ejecutar acciones de cultura cívica dirigidas a las y los servidores públicos para reforzar  
su compromiso con la democracia y hacerlos copartícipes en la promoción de los valores 
democráticos.

•	 Diseñar mecanismos que permitan la vigilancia ciudadana en todo el ciclo del proceso de 
toma de decisiones y uso de los recursos públicos.

•	 Abrir espacios de deliberación y evaluación en los medios de comunicación en torno al 
desempeño de los actores e instituciones políticamente relevantes. 

•	 Fomentar la rendición de cuentas de los partidos políticos mediante informes públicos, 
oportunos y verificables, que permitan conocer  a sus afiliados, sus principios, propuestas, 
actividades, uso y destino de los recursos públicos, perfil de sus dirigentes, mecanismos y 
resultados de las normas de democracia interna, desempeño de sus integrantes, así como el 
contenido de sus  plataformas político-electorales. Con estas actividades se pretende propi­
ciar un conocimiento más profundo y un acercamiento entre ciudadanía y partidos políticos.

•	 Promover mecanismos de rendición de cuentas en todos los órdenes de gobierno, incluidos 
los gobiernos y territorios que se rigen por usos y costumbres (intermunicipalidad y “cuar­
to nivel de gobierno” —la comunidad—) para propiciar la exigibilidad de resultados,  el 
buen uso de los recursos públicos y el buen desempeño de los gobiernos.
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•	 Difundir herramientas de participación ciudadana destinadas al combate a la corrupción 
(denuncias, testigos protegidos, entre otras) para que, en el marco de las recientes reformas 
en la materia, las y los ciudadanos conozcan y utilicen estos nuevos mecanismos suscepti­
bles de observar y mejorar la responsabilidad pública de los funcionarios.

•	 Conocer, ampliar o generar sinergias entre observatorios ciudadanos especializados en el 
monitoreo y seguimiento de políticas públicas para  conocer, debatir y visibilizar las meto­
dologías utilizadas y las recomendaciones de mejora realizadas, con particular énfasis en 
los componentes de la enccívica.

Actores involucrados

Autoridades electorales —ine y ope—,organizaciones sociales y académicas especializadas en 
materia de uso de tecnologías de información y comunicación y organizaciones de la sociedad 
civil que actúan como observadores de partidos y gobiernos. 

Espacios donde se realiza

En el diseño de estas herramientas, el ine y los ople serán actores relevantes. En su difusión y 
uso cotidiano, se utilizarán internet y los medios de comunicación, tanto impresos como 
electrónicos. Estas herramientas deben incorporarse como prácticas comunes en la prestación 
de servicios públicos de toda naturaleza (escuelas, hospitales, ministerios públicos, juzgados, 
módulos de atención ciudadana en general, entre otros servicios). Además, debe impulsarse 
que estos mecanismos de monitoreo y seguimiento formen parte de las actividades cotidianas 
de escuelas, universidades y centros de investigación. 

Componentes en los que se pretende incidir

Mediante esta línea de acción se busca incidir en los siguientes componentes: la importancia 
de la información pública; Estado de derecho y derechos humanos; gobernanza y construc­
ción de redes; participación ciudadana como empoderamiento de la ciudadanía; el binomio 
partidos políticos-gobierno; medios de comunicación, y espacios del Estado para el fomento de 
la cultura cívica.

Temporalidad

En el corto plazo

El diseño de estos instrumentos de monitoreo y seguimiento es, en sí misma, una actividad 
que ha de ser convocada por el ine y los ople para que las organizaciones sociales menciona­
das entre los actores involucrados realicen un ejercicio de cocreación de las herramientas es­
pecíficas que serán empleadas, a fin de contrastar la coherencia entre lo que se dice y lo que se 
hace. No obstante, las herramientas han de quedar diseñadas para ponerse en práctica desde el 
inicio de las campañas electorales de 2018.
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En el mediano plazo

Las herramientas derivadas de esta línea de acción tendrán que extenderse al monitoreo y la 
vigilancia de todas las instituciones públicas que actuarán durante el sexenio 2018-2024.

En el largo plazo

Las herramientas de exigencia aquí planteadas tendrán que volverse una práctica habitual  
entre los ciudadanos y una exigencia permanente a las instituciones políticas.

8.	 LÍNEA DE ACCIÓN: PROMOCIÓN DE LA INCIDENCIA DE LA CIUDADANÍA  
EN LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS PÚBLICOS

Desarrollo e impulso de procesos formativos y mecanismos incluyentes que,  
al ser aplicados en comunidades por parte de las y los ciudadanos, se generen 
experiencias que demuestren el potencial de participar en la solución de asuntos 
públicos.

Objetivo

Promover que las y los ciudadanos incidan en la solución de problemas públicos y que los ac­
tuales espacios de participación que las leyes, los programas y los gobiernos ya tienen abiertos 
sean mejor aprovechados por la ciudadanía. 

Resultados esperados

La ciudadanía 

a)	 Tiene mayor incidencia en la resolución de los problemas públicos que la aquejan.
b)	 Identifica problemas de acción prioritaria, así como las instituciones responsables de 

atenderlos.
c)	 Incrementa su confianza en los procesos de toma de decisiones en las administraciones 

públicas.
d)	 Adquiere, de forma gradual y simultánea, una visión crítica acerca de las decisiones guber­

namentales y una visión propositiva de resolución de problemas en distintas escalas (calle, 
colonia, localidad, entidad, país).

e)	 Participa en alguna actividad relacionada con la vida pública y encuentra espacios de 
expresión y ejercicio de liderazgo.

Actividades básicas por desarrollar

•	 Identificar los problemas públicos más relevantes en cada espacio de intervención.
•	 Promover y facilitar las convocatorias ciudadanas en torno a problemas relevantes en los 

diferentes niveles de interacción social. 
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•	 Sensibilizar a las y los funcionarios acerca de las ventajas de la participación ciudadana en 
la toma de decisiones para que, a pesar de la posible ineficiencia o lentitud de los mecanis­
mos de participación en la toma de decisiones, se genere un aprecio por el diálogo, la plu­
ralidad de enfoques, el vínculo y  la retroalimentación  que propician esos espacios. 

•	 Estructurar acciones de carácter educativo para la formación de promotores ciudadanos 
para la incidencia en políticas públicas, particularmente entre los jóvenes, a fin de generar 
una actitud positiva sobre los efectos de la participación ciudadana, tanto electoral como 
no electoral.

•	 Promover herramientas de participación ciudadana que generen incidencia ya sea de corto 
plazo (comités de seguimiento, grupos focales de diagnóstico), mediano plazo (comités 
científicos) o largo plazo (consejos de gestión), para promover el diálogo y el acompaña­
miento ciudadano en la formulación, implementación y evaluación de las políticas públicas. 

•	 Instrumentar eventos con instituciones y organizaciones afines para visibilizar las condi­
ciones que obstaculizan el acceso de grupos vulnerables a los cargos de representación 
formal e informal, con la finalidad de detectar problemáticas comunes y formular solucio­
nes y vías de acceso a esos espacios.

•	 Organizar prácticas educativas y sociales que permitan promover, identificar y fortalecer 
nuevos liderazgos democráticos, así como los ya existentes, para la incidencia en políticas 
públicas mediante la delegación de responsabilidades.

Actores involucrados

ine, ople, sector académico, partidos políticos, organizaciones sociales y grupos ciudadanos.

Espacios donde se realiza

En el diseño y la promoción de estos mecanismos y herramientas, el ine, los ople y los partidos 
políticos promoverán la creación de espacios y el uso de herramientas de participación ciuda­
dana susceptibles de generar un impacto en políticas públicas. Los espacios en los que se desa­
rrolla es en los tres niveles de gobierno, tanto en espacios gubernamentales como en foros 
convocados por las autoridades electorales, pero desarrollados en espacios universitarios, 
culturales o sociales que sean políticamente neutros.

Componentes en los que se pretende incidir

En esta línea de acción se busca incidir en todos los componentes: la importancia de la informa­
ción pública; Estado de derecho y derechos humanos; gobernanza y construcción de redes; 
perspectiva de género; interculturalidad; no discriminación; participación ciudadana como 
empoderamiento ciudadano; el binomio partidos políticos-gobierno; medios de comunica­
ción, y espacios del Estado para el fomento de la cultura cívica.
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Temporalidad

En el corto plazo

Realizar un diagnóstico que permita identificar cuáles son los problemas públicos más impor­
tantes para la ciudadanía. Para ello es necesario invitar a actores del sector académico, organi­
zativo y especializado por cada tema que contemple la enccívica. 

En el mediano plazo

En esta etapa se espera desarrollar talleres en todas las entidades, articulados por el ine. Los 
talleres brindarán información que permitirá al ciudadano involucrarse en asuntos públicos. 
Además, estarán orientados a entrenar a las y los ciudadanos en una lógica de política pública, 
es decir, que sepa: 1) identificar de forma deliberativa/colectiva problemas de atención priori­
taria; 2) identificar qué autoridad es la responsable de atenderlos; es decir, que sepa a quién 
acudir, y 3) identificar teorías causales o núcleos duros de los problemas a propósito de que la 
autoridad responsable ofrezca respuestas efectivas. 

En el largo plazo

Una vez concluidos los talleres, deberá establecerse un ciclo de diálogos acerca de estos temas 
que sea permanente y que continúe más allá de los procesos electorales. Además, se deberá 
evaluar la efectividad de los talleres; para ello, habrá de considerarse la capacidad de incidencia 
de la ciudadanía y el nivel de corresponsabilidad generado por la participación.
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L
a enccívica, entendida como la política pública en el país para fortalecer la cultura 
democrática, tal como se ha planteado a lo largo del presente documento, incluirá 
mecanismos que permitirán monitorearla, darle seguimiento y evaluarla. El segui-
miento se aplicará a las líneas de acción concretas que estarán desarrollando las auto-
ridades electorales, partidos políticos y demás instituciones colaboradoras, y a los 

resultados que se irán produciendo. En cumplimiento del punto Tercero del Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se crea el Comité de Expertos en 
Materia de Educación Cívica para la Conceptualización, Diseño y Socialización de la Estrate-
gia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023, aprobado el 25 de mayo de 2016 y donde se estable-
ce que dicho comité –dentro de su propuesta final de estrategia– deberá incluir “el diseño de 
los criterios e indicadores generales para la evaluación de los resultados.”

Esta sección contiene una propuesta de Sistema de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación 
(véase Ilustración d, p. 336), misma que ha sido discutida en las sesiones del Comité de Exper-
tos, con la participación y contribución del personal de la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica y asesores especialistas. 

Como toda política pública robusta, la enccívica aspira a producir resultados medibles y 
provocar efectos deseables, por ello incluye instrumentos concretos que arrojarán información 
de su funcionamiento y desempeño para elaborar juicios transparentes del diseño, implemen-
tación y evaluación y, en su caso, realizar ajustes cuando así sea necesario.

Los mecanismos e instrumentos ideados para el sistema de evaluación están diseñados 
para generar registros puntuales, técnicamente sólidos y de temporalidad variada (corto, me-
diano y largo alcance). Incluyen dispositivos que sistematizarán información y que facilitarán 
el diálogo entre los actores involucrados, la cooperación de las instancias participantes y la 
creación conjunta de acciones.

Desde luego, un sistema como el que aquí se propone tiene que hacerse cargo de la viabili-
dad jurídica, la factibilidad técnica y de la voluntad que en su diseño y operación aporten el 
ine y los ople. La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 58) 
ofrece bases para la colaboración entre tales autoridades, que harían posible que el sistema 
pueda adquirir el perfil y alcance que a continuación explicamos. 

El sistema contendría los siguientes cuatro elementos: un mecanismo de seguimiento y 
gobernanza, un mecanismo de información estadística, un mecanismo de operación y un 
comité técnico de seguimiento.

La existencia de estos cuatro elementos tiene que ver con la compleja acción que sugiere la 
puesta en marcha de la enccívica, que se verá reflejada en su seguimiento. Bajo el paraguas 
de esta política se llevarán a cabo, cotidianamente y a lo largo y ancho del país, lo que en la 
Estrategia se han llamado acciones básicas, y que se registrarán mediante un sistema de infor-
mación, el cual permitirá no sólo la documentación de los hechos, sino la sistematización de 
esas acciones. En ello trabajará el Mecanismo de Operación.

Las acciones básicas, sin embargo, no deberán estar apartadas entre sí o dispersas, sino que 
estarán dirigidas a lograr resultados concretos, orientados hacia estadios deseables. Para poder 
determinar si esas acciones están logrando los resultados esperados, hay que contar con una 
serie de indicadores de rigurosidad y pulcritud técnica que permitan saber si los resultados 
obtenidos los esperados. En ello trabajará el Mecanismo de Información Estadística.
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La información que este par de mecanismos producirá (registro de actividades y resultados 
logrados) es una pieza fundamental en la Enccívica, pero no logra per se completar el proceso 
de política pública, pues se tratará sólo de un compendio de cifras. A esos datos le sigue la in-
terpretación, la lectura, el juicio; es decir, la evaluación. Se requiere entonces de un proceso 
que convierta esos datos en análisis y argumentos para darle continuidad a la Estrategia o, en 
su caso, ajustar lo que no esté logrando ser coherente con lo esperado. Debe ser, además un 
espacio de diálogo entre los actores participantes de la Estrategia que, con base en información 
verificable y mediante acuerdos o convenios que alienten la colaboración entre el ine y los 
ople, permita la participación de los partidos políticos, respalde lo hecho o adapte lo necesario 
para no perder el rumbo y mantener el núcleo duro de la política pública. Por ello es que se 
requiere un Mecanismo de Seguimiento y Gobernanza.

¿Cómo lograr que las actividades de registro cotidiano de las actividades (mecanismo de 
operación), la creación y alimentación de indicadores de resultados (mecanismo de informa-
ción estadística) y el diálogo de los actores clave de la enccívica (mecanismo de seguimiento 
y gobernanza) sean, en un periodo de tiempo, coherentes, rigurosos y responsables? En esa 
misión colaboraría un Comité Técnico de Seguimiento, un grupo técnico de acompañamien-
to del Sistema que tendría tres propósitos centrales: sistematizar toda la información que se 
genere, producir informes de monitoreo y seguimiento y velar por que se evalúe a la Estrategia 
a la luz de los ejes estratégicos que la sustentan: verdad, diálogo y exigencia; todo ello con el fin 
de poder fortalecer la cultura democrática del país.

Esquemáticamente, el sistema puede representarse así:

Fuente: Elaboración propia.

SISTEMA DE MONITOREO, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

1. Mecanismo de seguimiento  
y gobernanza

2. Mecanismo de Información 
Estadística

3. Mecanismo de Operación

Integrado por los actores clave  
(ine, ople y partidos políticos)  

que impulsan la enccívica, 
propiciando el diálogo, acuerdos  
y compromisos de colaboración.

Integrado por una diversidad  
de indicadores que van pulsando  
los resultados esperados en las 
líneas de acción de la enccívica.

Integrado por matrices sobre  
las acciones cotidianas, sus costos, 
actores/instituciones involucradas, 

etc., generando información 
permanente e indicadores sujetos  

a monitoreo constantes.

4. Comité Técnico de Seguimiento

(Transversal)

Integrado por especialistas en gestión y políticas públicas que sistematizarán la información de las acciones, 
generando reportes para el monitorio y la evaluación

Al pensarse con lógica de sistema, tanto los mecanismos como la operación del Comité 
están diseñados para comunicarse, dialogar y conformar una pieza coherente. Así, el mecanis-
mo de seguimiento y gobernanza tomará como base para el diálogo la información estadística 
y operativa que generen los mecanismos de información estadística y de operación, y realizará 
el seguimiento y la evaluación considerando los datos procesados por el Comité Técnico de 
Seguimiento. 
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Los mecanismos de información estadística y de operación, a su vez, podrán ser rediseña-
dos o ajustados, buscando los mejores resultados a la luz de los acuerdos de los actores  
e instituciones que opten por alentar y potenciar el diseño y operación del Sistema que aquí se 
propone, quienes conformarían el Mecanismo de Seguimiento y Gobernanza. El diálogo que 
en este espacio se genere es clave para poder dotar de rumbo y consolidación a la Estrategia.

El Comité Técnico de Seguimiento, por su parte, es la instancia que se dedicará de lleno a 
ver acciones e indicadores desde una perspectiva amplia, completa, que vigile la coherencia de 
los elementos y, con ello, se logre el debido cumplimiento del “núcleo duro” de la política pú-
blica: mucha verdad, mucho diálogo y mucha exigencia.

Para mayor claridad de los cuatro elementos de este sistema, se explican a continuación los 
rasgos centrales que tendrían cada uno.

Mecanismo de Seguimiento y Gobernanza

Este mecanismo será el pilar que favorecerá la gobernanza de la política pública. Sobre la base 
del respeto de atribuciones y facultades legales de las autoridades electorales y los partidos 
políticos, este mecanismo pretende constituirse como un espacio de diálogo entre los actores 
clave de la enccívica (ine, partidos políticos y ople) para el intercambio, debate y discusión 
de las acciones realizadas, los resultados obtenidos y los posibles ajustes que se vayan requiriendo; 
un espacio incluyente y amplio donde se evalúe, cada semestre, la marcha de la Estrategia, 
redefiniendo lo necesario para el debido cumplimiento del objetivo superior a lograr: el forta-
lecimiento de la cultura democrática del país mediante la apropiación del espacio público por 
parte de la ciudadanía.

Este espacio de seguimiento y gobernanza está diseñado para tal fin. Por tanto, se alimen-
tará de toda aquella información que la propia Estrategia vaya integrando, tanto en su im-
plementación cotidiana (Mecanismo de Operación) como en aquella que se recupere o 
construya cuando se pulsen las líneas de acción y los resultados esperados señalados en la 
Estrategia (Mecanismo de Información Estadística). El Comité Técnico de Seguimiento pre-
parará y sistematizará la información que este mecanismo discutirá, procurando que el de-
bate sobre el seguimiento y la evaluación estén basados en evidencia rigurosa, sin que ello 
limite la libertad que tendrían los actores clave mencionados para proponer mejoras al 
propio Sistema.

Se sugiere que el mecanismo de seguimiento  y gobernanza esté integrado por:

•	 El consejero presidente del Consejo General del ine;
•	 El consejero electoral que preside la Comisión de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica del ine;
•	 El director ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica del ine, quien fungi-

rá como secretario del Mecanismo de Seguimiento y Gobernanza;
•	 Los consejeros presidentes de los organismos públicos locales electorales de las 32 enti-

dades federativas;
•	 Los partidos políticos con representación oficial en el ine; y
•	 Los integrantes de un Comité Técnico de Seguimiento del Sistema de Monitoreo, Segui-

miento y Evaluación.

En las reuniones que se celebren, los integrantes del Comité Técnico de Seguimiento presenta-
rán la información sistematizada que ofrezca el Mecanismo de Operación, así como un análisis 
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completo de los indicadores del Mecanismo de Información y Estadística, con el fin de tener 
todos los elementos para dar seguimiento y evaluar. Se espera que los integrantes del Mecanis-
mo de Seguimiento y Gobernanza trabajen con base en convenios, acuerdos de voluntades, 
compromisos conjuntos y arreglos formales, sobre la base –insistimos– del respeto de atribu-
ciones legales del ine, los ople y partidos políticos. Estos instrumentos de colaboración per-
mitirán ir solidificando la estructura, medios y formas mediante los cuales la enccívica se 
consolidará en su implementación, coherencia y resultados.

Mecanismo de Información Estadística

Este mecanismo comprende un conjunto de indicadores, agrupados en cada uno de los tres 
ejes estratégicos que conforman el núcleo duro de la política pública, que permitirán pulsar las 
variables afectadas en cada una de las líneas de acción de la Estrategia y sus resultados espera-
dos. Para ello, se buscará que esos indicadores hagan posible monitorear el grado de fortaleci-
miento de la cultura democrática en nuestro país, dado el avance en la apropiación ciudadana 
del espacio público que van generando las acciones de la enccívica.

Para medir lo anterior, este mecanismo acudirá a las fuentes de información propias o de 
otras instancias (gobierno, organismos autónomos, universidades, centro de estudio, interna-
cionales, etc.), existentes o por diseñar, de corte cuantitativo o cualitativo, que permitirán do-
cumentar cómo es que las actividades realizadas están logrando dirigirse hacia los resultados 
esperados en cada línea de acción.

La lógica implícita en este mecanismo es sencilla pero, a su vez, relevante para el conjunto 
de la enccívica: si cada actividad producirá un resultado específico, ¿cómo saber si éste está 
relacionado o se conecta con lo que se espera de alguna(s) de las ocho líneas de acción que con
forman la Estrategia? Para ello se han creado una cantidad importante de indicadores que 
permitirán constatarlo. El anexo 1 da cuenta de ese amplio grupo de indicadores que se proponen, 
algunos de los cuales requerirán el diseño y levantamiento de encuestas ad hoc o estrategias 
específicas de recolección de información (grupos de enfoque, entrevistas a profundidad, etc.). 
De acuerdo a la variable que se quiera evaluar, los indicadores se generarán en diferentes  
ámbitos de análisis (nacional, estatal, municipal o distrital, organizacional, entre otros).509

Es muy importante señalar que la relevancia y utilidad de este mecanismo depende, en gran 
medida, de la calidad de indicadores e información que se generen y se recopilen. Por ende, es 
fundamental que el Comité Técnico de Seguimiento revise las distintas metodologías que se 
utilicen para la construcción de los indicadores y para el acopio de información que se obten-
ga de distintas fuentes.

Mecanismo de Operación

La enccívica tendrá éxito si logra que se realicen acciones coordinadas, coherentes entre sí, 
pero generadas desde abajo, desde adentro y transversalmente. No es un reto fácil, pues son 
diversas las realidades del país y muy particulares las condiciones de las poblaciones objetivo 
que se definan en cada actividad. No obstante, la enccívica ofrecerá justamente a aquellos 

509	 Resulta pertinente valorar si el personal que labora en la estructura desconcentrada del ine y en los ople puede 
contribuir y realizar estudios que permitan la construcción de indicadores y la generación información. En esa 
tarea, la supervisión y trabajo del Comité Técnico de Seguimiento —del que se ha hablado en la propuesta 
completa del Sistema— tendría un papel muy relevante de apoyo y asesoría.  
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elementos para poder orientar y compaginar las copiosas acciones necesarias en favor de la 
cultura democrática. 

En razón de ese amplio abanico de acciones que deben estar guiadas por un hilo conductor 
claro, es por demás relevante contar con un mecanismo de operación que permita monito-
rear el desarrollo y cumplimiento de las líneas de acción que guían la implementación de la 
Estrategia. 

Operativamente, se propone que este sistema de información funcione de la siguiente manera:

I.	 Cada actividad de la enccívica se registrará en un formato común, que rescatará rubros 
de operación concretos (qué se hizo, quién lo hizo, cuándo se hizo, dónde, con cuántos 
recursos, origen de los recursos, asistentes, eje estratégico y línea de acción a la que obe-
dece, etc.). Con ello se integrará una base de datos completa y rica en información sobre 
todas las actividades que se realicen;

II.	 Para sistematizar la información se propone una matriz de actividades, la cual agrupará 
la información de todas aquellas realizadas en cada línea de acción. Esta matriz permitirá ver 
el desarrollo puntual que ha tenido cada línea de acción, pues su diseño permite ver el 
conjunto de actividades, desglosadas por rubros de información concretos.

III.	 Esas matrices estarán disponibles en un sistema informático que permitirá buscar la in-
formación por rubro específico (arrojando cifras desagregadas por actividad, lugar, 
tiempos, actores convocantes, actores participantes, costos, línea de acción asociada, re-
sultado esperado al que apunta, etc.).

Así, el sistema de información logrará, a un tiempo, ser la base de información de la enccívica 
en acción y desvelar datos desagregados.

Como se explicó en el apartado de líneas de acción, para cada una de las ocho líneas pro-
puestas hay un cúmulo de actividades básicas que establecen lo que es necesario realizar para 
lograr los resultados esperados. Estas actividades básicas permiten orientar a las instituciones 
y actores encargados de operar la Estrategia el qué hacer, pero dejan a su criterio las posibili-
dades e inventiva del cómo realizarlo.

Los rubros centrales de dicha matriz de actividades sistematizadas son:

MATRIZ DE ACTIVIDADES

Actividad Lugar Tiempos(s)
Actores 

convocantes
Actores 

participantes Costo
¿En qué línea  

de acción  
se ubica?

¿Con qué resultado 
esperado se 
relaciona?*

*	 Será una actividad analítica diferente, del Comité de Seguimiento, contrastar los resultados logrados en cada actividad con los re-
sultados esperados por la línea de acción respectiva.
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Para cada línea de acción se propone también el diseño de una matriz de datos e indicado-
res, construidos con lógica de evaluación que ofrecerá toda la información relevante de las 
acciones ejecutadas y que permitirá evaluar con más certeza la operación y resultados logrados 
por la enccívica. 

Esta matriz representará, en formato de indicadores, la suma de actividades que se realicen 
en cumplimiento de una línea de acción en determinado periodo (por ejemplo, semestralmen-
te); ofrecerá también la ruta para poder emitir juicios acerca de los avances, los esfuerzos, las 
desviaciones y, quizá, las omisiones y áreas de oportunidad en la acción, conformando todo 
ello el material de diálogo y acuerdos entre los miembros del Mecanismo de Seguimiento y 
Gobernanza.

  

Total de actividades realizadas en la línea de acción

Porcentaje de actividades según modalidad

Cantidad de lugares donde se desarrollaron las actividades

Tipo de lugares donde se desarrollaron las actividades

Porcentaje de actividades convocadas por actor en relación al total de actividades

Cantidad de personas participantes

Proporción de personas participantes en cada evento en relación a los de toda la 
línea de acción

Promedio de personas participantes en los eventos de esta línea

Porcentaje de costo de cada actividad en relación al gasto total de la línea

Porcentaje de costo de esta línea en relación al gasto total ejercido

Costo promedio de las actividades de la línea

Este par de matrices, desagregadas por cada una de las ocho líneas de acción, permitirán el 
insumo de información o, dicho de otra manera, un sistema de información operativo que el 
comité técnico de seguimiento requiere para poder generar los reportes. 

Con ese registro bien documentado es posible evaluar, con resultados empíricos robustos, 
la implementación y coherencia de la Estrategia, haciendo los ajustes necesarios a luz de lo 
reportado en ellas. 

Asimismo, este sistema permitirá procesar información para detectar si la enccívica está 
logrando los resultados esperados en cada línea de acción estipulada, que es la esencia del 
sistema mismo. 

MATRIZ DE DATOS E INDICADORES
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Comité Técnico de Seguimiento

El cuarto engrane del sistema lo compondría un comité técnico de seguimiento, cuya respon-
sabilidad sería dotar de coherencia político-administrativa a la enccívica y de asegurar la 
perspectiva de política pública con la que ha sido diseñada. 

Se propone que este comité esté conformado por especialistas en gestión y políticas públicas 
que, atendiendo siempre a los ejes estratégicos, coadyuven a conectar las distintas partes que 
conforman la Estrategia para lograr coherencia: desde el levantamiento cotidiano de la infor-
mación sobre las actividades realizadas, a los resultados logrados a la luz con el pulso de las 
líneas de acción identificadas, así como la certeza de son los ejes estratégicos el centro del de-
bate entre los actores e instituciones que impulsan la enccívica.

Se trata de un acompañamiento técnico con los otros mecanismos que asegure que la  
Estrategia no se desvíe de su propósito central, ni sea capturada (en su operación y evaluación 
general) por las rutinas institucionales de las instancias participantes.

Este comité técnico deberá:

i)	 Analizar la información operativa de las acciones realizadas, proponiendo ajustes, 
cuando así se requiera, sobre la forma en que se captura y sistematiza esa información;

ii)	 Concentrar y analizar las matrices de información y datos que las instituciones y ac-
tores participantes completen;

iii)	 Proponer la construcción y puesta en marcha de los indicadores que sean necesarios 
para un mejor pulso de los componentes asociados a la enccívica;

iv)	 Preparar informes para el mecanismo de seguimiento  gobernanza sobre las acciones 
realizadas y su relación con el núcleo duro de la Estrategia (los ejes estratégicos);

v)	 Alimentar la discusión del mecanismo de seguimiento y gobernanza con todo aquello 
que favorezca una visión de política pública de la enccívica (rediseño, implementa-
ción, evaluación, etcétera).

En este comité técnico, la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
del ine, por medio de la Dirección de Educación Cívica y Participación Ciudadana, fungirá 
como Secretaría Técnica. 

Los tres mecanismos y el Comité Técnico que conforman el Sistema de Monitoreo, Segui-
miento y Evaluación de la enccívica están planteados, como puede observarse, de forma in-
terrelacionada y coherente, permitiendo generar información puntual, criterios para tomar 
decisiones, así como espacios para logar acuerdos entre las partes que la conforman (véase 
Ilustración d: La enccívica: sobre un sistema de monitoreo y evaluación de la política). 

Como todo esquema de seguimiento y evaluación, éste podrá ajustarse y refinarse confor-
me las lecciones aprendidas que los procesos de implementación vayan dictando. Serán los 
propios actores participantes quienes, con información robusta y sistemática, así como con 
inteligencia y astucia en sus decisiones, podrán ir direccionando a buen puerto el rumbo de la 
Estrategia.
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Ilustración d. La enccívica: sobre un sistema de monitoreo y evaluación de la política

1. � Mecanismo de Seguimiento y Gobernanza

2. � Mecanismos de Información Estadística

3. � Mecanismo de Operación

4. Comité Técnico de Seguimiento

Acciones
Actores
Espacios

Acciones
Actores
Espacios

Acciones
Actores
Espacios

Nota: La evaluación se hará con base en los resultados esperados.

La argumentación y los valores: “Mucha verdad”, “Mucho diálogo” y “Mucha exigencia” como base 
para que los ciudadanosse apropien —desde abajo, desde adentro y transversalmente— del espacio 

público.

Sistema de Monitoreo,
Seguimiento y Evaluación

Las acciones básicas 
a desarrollar

(en la implementación)

LA IMPLEMENTACIÓN Y LA EVALUACIÓN

VERDAD

DIÁLOGO

EXIGENCIA



Anexo 
Propuesta de 
indicadores para el 
Mecanismo de 
Información 
Estadística, dentro del 
Sistema de Monitoreo, 
Seguimiento y 
Evaluación de la 
enccívica
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E
n este documento se ha dicho que el Sistema de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación 
de la enccívica estaría conformado por cuatro elementos, uno de los cuales es el 
relativo al Mecanismo de Información Estadística. También se ha precisado que este 
mecanismo podría comprender un conjunto de indicadores, tanto cuantitativos 
como cualitativos, que permitirán pulsar las variables afectadas en cada una de las 

líneas de acción de la estrategia y sus respectivos resultados esperados. Para ello, se buscará 
que esos indicadores hagan posible monitorear el grado en que se fortalece la cultura demo-
crática en nuestro país, dado el avance en la apropiación ciudadana del espacio público que 
van generando las acciones de la enccívica.

Para medir eso, el mecanismo acudirá a las fuentes de información propias o de otras instancias 
(gobierno, organismos autónomos, universidades, centro de estudio, internacionales, etcétera), 
existentes o por diseñar, que permitan documentar la movilidad en los indicadores de cada línea 
de acción. Su esquema se compondrá de matrices de información con los siguientes rubros:

Indicadores del eje estratégico: Verdad

VARIABLE INDICADOR
NIVEL DE 
ANÁLISIS

VALOR PARA 
2013 (2012)

FUENTE TEMPORALIDAD

Conocimiento de 
mecanismos de 

participación 
ciudadana

Porcentaje de 
ciudadanos que 

conocen distintos tipos 
de canales o 

mecanismos de 
participación 

ciudadana (consejos 
consultivos, testigos 
sociales, contraloría 

social)

Individual No disponible 
(N.D.)

Encuesta 
(por construir)

Mediano plazo

(entre 3 y 4 años)

Uso de 
mecanismos de 

participación 
ciudadana

Porcentaje de 
ciudadanos que han 

participado por medio 
de mecanismos de 

participación 
ciudadana (consejos 
consultivos, testigos 
sociales, contraloría 

social)

Individual N.D.
Encuesta 

(por construir) Mediano plazo
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VARIABLE INDICADOR
NIVEL DE 
ANÁLISIS

VALOR PARA 
2013 (2012)

FUENTE TEMPORALIDAD

Conocimiento de 
herramientas 
para acceder  
y utilizar la 

información 
pública

Porcentaje de 
ciudadanos que 

conocen las 
herramientas 

disponibles para 
acceder y utilizar la 
información pública

Individual N.D.
Encuesta 

(por construir)
Corto plazo  

(entre 1 y 2 años)

Uso de normas  
y herramientas 

para tener acceso 
a información 

pública

Porcentaje de gente 
que ha usado 

herramientas para 
tener acceso a 

información pública

Individual N.D. Encuesta 
(por construir)

Mediano plazo

Satisfacción con 
resultados de la 
gestión pública 
(selección de 

algunos servicios 
y bienes 

públicos)

Porcentaje de 
ciudadanos 
satisfechos/

insatisfechos con la 
provisión de ciertos 
servicios y bienes 

públicos (realización 
de trámites, 

interacción con la 
autoridad)

Individual 
estatal

Ver datos  
de la Encuesta 

Nacional de 
Calidad e 
Impacto 

Gubernamental 
(2015)

Encuesta Nacional 
de Calidad e 

Impacto 
Gubernamental

Mediano plazo

Conocimiento  
del ciudadano  

de sus derechos 
(civiles, políticos, 

sociales, 
culturales, 

económicos)

Porcentaje de 
ciudadanos que 

desconoce/conoce  
los distintos tipos de 
derechos que tiene

Individual N.D.
Encuesta  

(por construir) Corto plazo

Valoración de la 
desigualdad, por 

parte de los 
ciudadanos

Porcentaje de 
ciudadanos que 

aprueban/ 
desaprueban la 

desigualdad

Individual N.D.
Encuesta  

(por construir) Mediano plazo

Indicadores del eje estratégico: Verdad (continuación)
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VARIABLE INDICADOR
NIVEL DE 
ANÁLISIS

VALOR PARA 
2013 (2012)

FUENTE TEMPORALIDAD

Valoración de la 
desigualdad, por 

parte de los 
funcionarios 

públicos

Porcentaje de 
funcionarios públicos 

que aprueban/
desaprueban la 

desigualdad

Individual N.D.
Encuesta  

(por construir) Mediano plazo

Sujetos obligados 
que cumplen  

con sus 
requerimientos 

de ley

Porcentaje de 
requerimientos de 

información atendidos 
por los sujetos 

obligados del total 
recibido

Agregado Ver datos 
del inai

inai
Corto plazo

(anual)

Indicadores del eje estratégico: Diálogo

VARIABLE INDICADOR
NIVEL DE 
ANÁLISIS

VALOR PARA 
2013 (2012) 

(2011*)
FUENTE TEMPORALIDAD

Conocimiento 
ciudadano de 

agendas 
partidistas

Preguntas abiertas 
acerca de temas 

específicos 
(economía, 

inseguridad, salud, 
educación)

Individual N.D.
Encuesta; grupos 

de enfoque  
(por construir)

Mediano plazo

Incorporación  
de ideas de osc  

y academia  
en agendas  
de partidos

Recuento de temas 
introducidos por 

osc y academia en 
agendas de 

partidos

Agregado 
(agendas de 

partido)

Revisar agendas  
de partidos

Agendas  
de partidos 

políticos  
(por construir)

Mediano plazo

Niveles de 
confianza 
ciudadana  
en partidos 

políticos

Mucha

Nada
Individual

3%

40.9%

 
ennc

Largo plazo 
(mínimo cada  

6 años)

Indicadores del eje estratégico: Verdad (continuación)
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VARIABLE INDICADOR
NIVEL DE 
ANÁLISIS

VALOR PARA 
2013 (2012) 

(2011*)
FUENTE TEMPORALIDAD

Niveles de 
aprecio de la 

sociedad por la 
democracia

La democracia es 
preferible a 

cualquier otra 
forma de gobierno

En algunas 
circunstancias, un 

gobierno 
autoritario puede 

ser preferible a uno 
democrático

Individual

53.4%

21.6%

ennc Mediano plazo

Participación 
electoral

Voto
Porcentaje de 
participación 

electoral

Nacional

Estatal

Municipal 
Distrital

62.08% ine Cada año 
electoral

Colaboración en 
actividades 
partidistas

Porcentaje de 
personas que 
dijeron haber 

hecho esta 
actividad

Individual 11%
 

encc
Cada año 
electoral

Membresía 
activa en partido 

político

Porcentaje de 
personas que 
dijeron haber 

hecho esta 
actividad

Individual 3.38%
 

encc Mediano plazo

Participación no 
electoral

Asistencia a 
reuniones de 

cabildo

Porcentaje de 
personas que 
dijeron haber 
realizado esta 

actividad

Individual 12%
 

encc Mediano plazo

Indicadores del eje estratégico: Diálogo (continuación)
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VARIABLE INDICADOR
NIVEL DE 
ANÁLISIS

VALOR PARA 
2013 (2012) 

(2011*)
FUENTE TEMPORALIDAD

Compartir  
y difundir 

información 
política en redes 

sociales

Porcentaje de 
personas que 
dijeron haber 
realizado esta 

actividad

Individual 10% encc Mediano plazo

Firma de 
peticiones

Porcentaje de 
personas que 
dijeron haber 
realizado esta 

actividad

Individual 9%

 

encc Mediano plazo

Participación en 
manifestaciones 

o protestas

Porcentaje de 
personas que 
dijeron haber 
realizado esta 

actividad

Individual 6%
 

encc Mediano plazo

Toma o bloqueo 
de lugares 
públicos

Porcentaje de 
personas que 
dijeron haber 
realizado esta 

actividad

Individual 3%
 

encc Mediano plazo

Participación en 
huelgas

Porcentaje de 
personas que 
dijeron haber 
realizado esta 

actividad

Individual 2%
 

encc Mediano plazo

Trabajo 
comunitario

Porcentaje de 
personas que 
dijeron haber 
realizado esta 

actividad

Individual 27.7%
 

ennc Mediano plazo

Indicadores del eje estratégico: Diálogo (continuación)



344

   enccívica  2017-2023  

Indicadores del eje estratégico: Diálogo (continuación)

VARIABLE INDICADOR
NIVEL DE 
ANÁLISIS

VALOR PARA 
2013 (2012) 

(2011*)
FUENTE TEMPORALIDAD

Capital social 
estructural

Membresía  activa 
en organizaciones 

religiosas

Individual

Organizacional

Activo: 10.81%

Hay 7 976 
asociaciones 

religiosas 
registradas

ennc

Dirección 
General de 

Asociaciones 
Religiosas 
(Segob)

Mediano plazo

Membresía activa 
en asociaciones  

de padres de 
familia

Individual Activo: 6.19% ennc Mediano plazo

Membresía activa 
en organizaciones 

deportivas
Individual

Activo: 5.47%

Actividades 
voluntarias: 

9.7%*

ennc Mediano plazo

Membresía activa 
en partidos 

políticos
Individual

Activo: 3.38%

Actividades 
voluntarias: 7.1%1

ennc Mediano plazo

Membresía  activa 
en  sindicato

Individual Activo: 3.65% ennc Mediano plazo

Membresía activa 
en grupo  

estudiantil
Individual Activo: 2.44% ennc Mediano plazo

Membresía activa 
en organizaciones 

culturales
Individual Activo: 2.76% ennc Mediano plazo

Membresía activa 
en asociaciones 
vecinales o de 
condóminos

Individual Activo: 3.12% ennc Mediano plazo

1 Resultados de la Encuesta Nacional sobre Filantropía y Sociedad Civil (Enafi) 2013.



345

   Anexo   

Indicadores del eje estratégico: Diálogo (continuación)

VARIABLE INDICADOR
NIVEL DE 
ANÁLISIS

VALOR PARA 
2013 (2012) 

(2011*)
FUENTE TEMPORALIDAD

Membresía activa 
en asociaciones de 

voluntariado o 
beneficencia

Individual Activo 2.01% ennc Mediano plazo

Membresía activa 
en asociación 

profesional
Individual

Activo: 1.5%

Actividades 
voluntarias: 3.2%1

ennc Mediano plazo

Membresía activa 
en organizaciones 

ambientalistas
Individual

Activo: 1.21%

Actividades 
voluntarias: 

6.4%1

ennc Mediano plazo

Membresía activa 
en organizaciones 
de protección de 

derechos humanos

Individual
Activo: 1.08%

Actividades 
voluntarias: 2.6%1

ennc Mediano plazo

Trabajo conjunto 
entre 

autoridades, 
ciudadanos, osc

Selección de 
proyectos 

específicos
Agregado n.d.

Grupo de 
enfoque  

(por construir)
Mediano plazo

Existencia de 
redes entre 

diversos actores 
sociales

Número de redes 
entre actores 

públicos, sociales  
y privados

Agregado n.d. ine (ople) Mediano plazo

Normas de 
reciprocidad  

y apoyo mutuo

Porcentaje de 
individuos  

de acuerdo con  
la expresión: 

“Ayudando a los 
demás me ayudo  

a mí mismo”

Individual

Acuerdo: 28.8%

Totalmente  
de acuerdo: 

55.5%

ennc
Mediano plazo

1 Resultados de la Encuesta Nacional sobre Filantropía y Sociedad Civil (Enafi) 2013.
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Indicadores del eje estratégico: Diálogo (continuación)

VARIABLE INDICADOR
NIVEL DE 
ANÁLISIS

VALOR PARA 
2013 (2012) 

(2011*)
FUENTE TEMPORALIDAD

Interés por los 
problemas de la 

comunidad

Porcentaje de 
individuos que 

dicen estar 
interesados/

desinteresados en 
los problemas de 

su comunidad

N.D.
Encuesta  

(por construir) Mediano plazo

Interés por  
lo público

Porcentaje de 
individuos que 

dicen estar 
interesados/

desinteresados en 
lo público

Individual N.D. Encuesta  
(por construir)

Mediano plazo

Adopción  
de modelos 

participativos  
en la toma de 
decisiones en  
las escuelas

Selección de casos 
específicos

Agregado 
(grupos de 

enfoque, 
entrevistas en 
profundidad 
con actores 

clave)

N.D.

Grupo de 
enfoque  

(por construir); 
entrevistas con 
actores clave

Mediano plazo

Involucramiento 
de la comunidad 
en las decisiones 

relativas a la 
agenda 

educativa

Muestreo aleatorio 
de escuelas en las 
que hubo mucho 
involucramiento  

vs. en donde  
no lo hubo

Individual

Agregado 
(plantel 

educativo)

N.D.

Grupo de 
enfoque; 

entrevistas en 
profundidad con 

actores clave 
(por construir)

Mediano plazo
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Indicadores del eje estratégico: Exigencia

VARIABLE INDICADOR
NIVEL DE 
ANÁLISIS

VALOR PARA 
2013 (2012)

FUENTE TEMPORALIDAD

Niveles de confianza 
ciudadana en  

instituciones políticas 
y gobiernos

ine

Gobierno federal

Gobierno estatal

Gobierno municipal

Mucha

Nada

Mucha

Nada

Mucha

Nada

Mucha

Nada

Individual

6.4%

29.8%

6.2%

27.4%

4.3%

31.1%

4.6%

31.6%

ennc Largo plazo

Uso del voto como 
castigo al mal 
desempeño 

gubernamental

Porcentaje de 
individuos que 
utilizan el voto 
como castigo al 
mal desempeño 

del gobierno

Individual N.D. Encuesta  
(por construir)

Corto plazo

Ejercicio de derechos 
(denuncia de violación 

de un derecho por 
parte de la autoridad; 
denuncia de actos de 

corrupción de la 
autoridad)

Porcentaje de 
personas que 

ejercieron esos 
derechos

Individual N.D.

Encuesta  
(por construir)

Revisar Encuesta 
Nacional sobre 
Transparencia, 
Rendición de 

Cuentas y 
Combate a la 
Corrupción 

asf-unam 2012

Mediano plazo
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VARIABLE INDICADOR
NIVEL DE 
ANÁLISIS

VALOR PARA 
2013 (2012)

FUENTE TEMPORALIDAD

Interés en el uso de 
normas, plataformas  

y herramientas de 
exigencia a las 

instituciones políticas 
del país

Individual N.D. Encuesta 
(por construir)

Mediano plazo

Conocimiento de 
herramientas de 

rendición de cuentas
Individual N.D.

Encuesta 
(por construir) Largo plazo

Uso de herramientas 
de rendición de 

cuentas
Individual N.D.

Encuesta 
(por construir) Largo plazo

Participación de los 
ciudadanos en la 
resolución de los 

problemas públicos

Individual N.D. ennc; encuesta 
(por construir)

Largo plazo

Confianza ciudadana 
en procesos públicos

Individual N.D. Encuesta 
(por construir)

Largo plazo

Participación de los 
ciudadanos en 

espacios públicos
Individual N.D.

 
ennc; encuesta 
(por construir) Largo plazo

Indicadores del eje estratégico: Exigencia (continuación)
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